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convenio particular.
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CONDICIONES 1)R LA SUSCRICION

E l M o n jto h  R b p o d iic a n o  bo publica  iodos Job dloB á 
lao boíb do la m añana , y  los nuscritorcB lo T tclb iran en su 
-.aea pagando dos pf.bob adelantados, a l mes.

Fuera d" la  cap ltu l la BiiBcricion vale dob pebob dos 
íBAleí- ul mee, y los suscri torea lo rec ib irán  franco depor
te. por con,lacio del corresponsal, ií quien  ha rán  Ion pasos 
ulelantinlos. — C uando  los suscritorea foráneos quieran 
que Be l^c icrnitan  dircom montc Iob piirióilioos. hnritn ol 

pago en ¿Utxico.
L a  entrono responde mes que por las tmscricionud quo 

te pn»Ucí» a d ju n tad as  on «Un, á  cuyo electo capi'i'.irá re 
ciboB°pür,ln9 cantidades que oe paguen. t’.Rtos recibos 

le rdn  inipreays .
F n  estn capital, lúa euscncloneu a l M o n it o u  I íu p u o ln  

oa^ ic Be rcribon ún icam onto en el despacho de esta Im

pronta, dt ^ an ■‘Juan d i íjetran nfmi. 3.
La lista-l« corresponsales üo publicarit una vez cu-

^L o s^c ñü r tjo  (iorroapíinsulenson rosponeable^dol impor

ta- de lao 6UBcriciones que pidan.
La correspondencia que ee dirija ul ¡VImnitou Repü- 

r lio ano ha d<¡ venir franon dn porto, sin cuyo requisito 
no 30 sacurí del corroo

Los ronilidos ec inset íáu puf precios convencioua- 
'es advirllondo que paru ¿ora nvíidoB.Uan dn truer la reu- 
noñí'iva quo inurque la ley de im prenta.

Lo- wim  pagarrtn por w ii;s>w:i»n, la prim era vtc/. tí 

nw>n V ’»í»á c o a r t i l l a  cu.la lii't;a, y por las Biguienieo 
pxt oo: a v i 'o k  ii i í a l .  Cu^nd»! !;i inRercion pea por mns 

de chico veces, se lia r» u:i nv~j|jo n;irtic»lnr en benefi
cio de los interesados, de .imuc:.- que les resulte mayor 
baratura, pues se desea lavoreccr I03 intereses de! comer
cio por medio do lo publicidad. Las v iñetas se cobrarán 
según las lineua que ocupen, y n ing ún  av ise dojurA de hu- 

lir ñor falta de  «apnciu .
A  ios repartidores se i*;«itom •« - t’ K S O i?  LA 1AN O  

do ejemplnrcs, de modo "in ol que venrtu diurinn.MiU» nn 

ciento teniiní una Imr.na t‘ ia con poco trannj».
Todo p»e«* dcbt-.rit hnc.ei' ••reciunmcntH adelantado. 

n iin ic rv R  H iir llo a  'M lm  llfH  ICRtAG».

K D IT O K iA L
LA CUEST ION DE ME XIC O .

DOCUMENTO DIPLOMATICO.

Nota dirigida por el Sr. 'Matías Romero, 
encargado de negocios de México en Was
hington, al honorable W. H . Seward, se
cretario de Estado de los Estados-Unidos 
de América.
Manantiales de Saratoga, Estado de Nueva-York, ) 

2 de Octubre de 1862. J

Señor secretan 

Cuando el gobierno francés recibió la 

noticia de que sus fuerzas habían sido der

rotadas en P uebla y determinó enviar los 

refuerzos que creyó suficientes para llegar á 

la ciudad de México, ocurrió al cuerpo le

gislativo pidiendo un crédito adicional de 

16.000,000 de francos para cubrir los gas

tos que creyó necesario erogar, de cuya 

cantidad debian aplicarse siete millones al 

presupuesto del ministerio de la guerra, y 

los ocho restantes al de marina y de las co

lonias.

E l cuerpo legislativo en sesión del 16 de 

Junio último, votó por unanimidad los re

feridos créditos, y determinó aplazar para 

despues la discusión de la parte política que 

la medida entrañaba.

Esta importante discusión tuvo lugar el 

26 del mismo Junio. Comenzó con un 

brillante discurso del diputado M. J*ules 

Favre, quien atacó la política seguida por 

el gobierno imperial en México, con una 

vivacidad, una lógica y una afluencia de ra

zón».* sólidas é incontestables, que forma

rán un monumento perpetuo de gloria para 

el distinguido orador, quien en medio del 

mas terrible despotismo ha sido bastante in- 

depondiente, bastante honrado, bastante va

liente para atreverse á decir Ja verdad y á 

defender la justicia, sobreponiéndose ¿ las 

pequeneces de un orgullo nacional mal en

tendido. Jamas habi^ sido atacado el go

bierno del emperador, por el manejo de 

las relaciones esteriores. de Francia, con 

tanta energía ai par que justicia, como lo 

fné por el vigoroso razonamiento de un 

hombre superior á las amenazas del despo

tismo.

El ministro sin cartera M. Billaulr, ha

bló despues de M. Favre en nombre del 

gobierno imperial, en defensa de la políti

ca napoleónica. Su peroración está reves

tida de una brillante fraseología y llena de 

arranques y rasgos* oratorios; pero destitui

da de razón, falta de veidad, vacía de jus

ticia y de consideraciones nobles, nacidas 

de una política sabia y equitativa.1 Las 

apreciaciones que hace de la situación de 

México, son enteramente inexactas, muchos 

de los hechos que refiere, del todo falsos ó 

completamente desfigurados, y los cargos 

que fulmina contra el país entero, absoluta

mente'calumniosos y grandemente ofensi

vos, corno cuando dice (pág. 27. col. 6?) 

“ que D. Manuel Robles era conocido en 

México por su honradez, y gozaba del res

peto de todos en un país en donde pocos 

pueden merecer tal elogio.” Es, en suma, 

una reproducción fiel de la política napo

leónica en México: así como los agentes 

del emperador no se detienen ante obstá

culos de ninguna especie para llegar al fin 

que su amo les ha indicado, y para esto fal

tan á la verdad, atropellan la justicia y 

huellan los derechos de un pueblo libre- y 

los preceptos mas claros de la ley de las 

naciones, así M. Billault en el cuerpo legis

lativo francés no titubeó en valerse de los 

medios mas bajos, de las calumnias mas 

atroces, de los insultos mas gratuitos para 

escitar en su auditorio un mezquino y es- 

traviado orgullo nacional, y presentar con 

un barniz muy débil de aparente razón, la 

conducta atentatoria é injustificable que su 

gobierno ha seguido en México. La ha

bilidad de M. Billault no llegó hasta el es

tremo de tocar aquellos puntos en que todo 

esfuerzo que se haga pora difrazar la ver

dad os inútil, y guardó un completo silen

cio respecto de ellos. Conociendo bien á 

su auditorio, .y dotado de un talento orato

rio digno de mejor causa, consiguió hacer 

triunfar en el cuerpo legislativo la causa de 

la injusticia, de la mentira y de la iniqui

dad, y supo halagar el orgullo nacional de 

sus oyentes, inflamarlo y hacerles sentir el 

deseo de imponer á Móxif'o un castigo se

vero, y de obtener db él una reparación 

completa por crímenes que aquella Repú

blica no ha soñado en ,cometer, y por ofen

sas del lodo imaginarias. Este resultado 

cederia en gran descrédito de las asam

bleas deliberantes y del sistema represen

tativo, si fuera representativo el sistema 

que el emperador ha adoptado para regir á 

Francia.

Como el discurso de M. Billault es la 

versión auténtica de la política napoleónica 

en México y en el continente americano en 

general, en ¡el desarrollo de la cual los Es

tados-Unidos no pueden menos que tener 

el mas grande ínteres, creo conveniente lla

mar la atención de vd. hacia el referido 

discurso, permitiéndome al mismo tiempo 

esponer algunas consideraciones respecto 

de lo que yo creo que el gobierno imperial 

pretende conseguir en-América y h-acer al

gunas rectificaciones de las muchas inexac

titudes, falsedades y calumnias de que tal 

discurso está plagado.

Mis deberes de mexicano y de agente 

de mi país, no me permitirán dejar pásar 

esta oportunidad de vindicar y defender á 

mis conciudadanos de las calumnias gratui

tas é insultos groseros que hace el gobier

no francés á un país debilitado poruña! 

dilatada guerra civil, cuya calamidad es in

herente á la organización actual de las so-! 

ciedades y por la cual han pasado todas las j 

naciones civilizadas, y la Francia con mas ! 

horrores y mas crímenes que otras muchas; 

pero celoso como el que mas de_su liorna i 

y buen nombre, amante de su independen-1 

oia y de su libertad, hospitalario con los I 

estrangeros, noble, leal y digno de mejor- 

suerte. j

Tengo á la vista el testo oficial del dis- ¡ 

curso de M. Billault, publicado en el nú

mero 178 de Le Moniteur Ujiiversel de 

Paris, correspondiente al 27 de Junio ci

tado.

Para probar M. Billault que el empera

dor no ha procedido de ligero al recurrir á 

las hostilidades contra México, asegura (pá

gina 965, columna 5?) que “hace treinta 

afíos que aquel país ha acumulado contra 

los franceses las mayores injurias, villanías 

y vejaciones; que hace tr inta años qqe los 

franceses que han ido á aquel suelo que 

creian hospitalario, para ejercer su comer

cio y su industria, han sido víctimas de las 

violencias de todos los partidos, víctimas 

de las arbitrariedades de todos los gobier

nos,” y mas abajo agrega: “Todos nues

tros conciudadanos, y son muchos en Mé

xico, han sido robados, pillados, puestos á 

rescate, aprisionados, asesinados.”

Esta es la primera falsedad que contiene 

el discurso de M. Billault. Tan vago y 

tan general es el cargo que hace, que ape

nas merece refutación. Si fuera ex acia la 

horrible pintura que se hace de la situación 

de México, no habría estranjeros que pen

saran establecerse en un país dondo perde

rían sus bienes, su libertad, su tranquilidad 

y hasta su vida, y los que ignorantes de tal

estado de cosas hubieran ido á él, lo aban

donarían desde luego.

Lejos de ser esto así, hay un constante 

aumento en la inmigración europea en Mé

xico, y se nota que los estranjeros que en_ 

tran en la República rara vez salen de ella, 

y nunca sin cuantiosos capitales.

Está tan lejos de ser la condicion de los 

estranjeros en México la que asegura ser 

M. Billault, quf sucede allí lo que no se ve 

en ningún otro país; esto es, que la condi

ción del estranjero es mas ventajosa que la 

del ciudadano mexicano. L üs reclamacio

nes mas injustas y exageradas encuentran 

á menudo apoyo en las legaci nes estranje- 

ras y son de continuo obsequiadas, porque 

las acompaña el ultimátum y la amenaza de 

las escuadríis y de la gueira. Las pérdi

das mas insignificantes suben ¿ cantidades 

fabulosas que se hacen pagar íntegras. Los 

crédiios nacionales comprados en el mundo 

á precios muy insignificantes, se convierten 

súbitamente en créditos estranjeros por solo 

el hecho de pasar á manos de estrangeros, 

y se pagan por su valor íntegro con sus 

respectivos réditos, mediante el abuso que 

los agentes europeos han introducido en 

México de las convenciones diplomáticas, á 

las cuales los referidos agentes cuidan de 

que no se falte en lo mas mínimo. Espe 

culaciones escandalosas, como la de los bo

nos de Jecker por ejemplo, suelen cubrirse 

con la protección interesada de los ministros 

estranjeros, que no descansan hasta con 

vertirlas en cuestiones internacionales y 

acaso de guerra.

Es cierto que hay estranjeros que, como 

consecuencia necesaria de la guerra civil, 

han sufrido algunas molestias y aun perjui. 

cios; pero éstos les han caído por la fuerza 

de los sucesos, que no ha estado en manos 

de los gobiernos evitar, y no porque hubie

ra intención deliberada de perjudicarlos. 

No es rnenos cierto que los daños que lian 

resentido han sido infinitamente menores 

que los sufridos por los mexicanos, y que 

con muy pocas escepciones se les ha in

demnizado de una manera competente, y 

aun superabundante, como sucedió en el 

caso de Mr. líiche, vice-cónsul francés en 

Tepic, que fué reducido á prisión por el 

coronel Rojas, quirn le exigió la suma de

11.000 pesos.

El gobierno de México espontáneamen

te y antes de que recibiera comunicación 

alguna de la legación do Francia sobre este 

asunto, decretó la destitución del nlando y 

el enjuiciamiento de Rojas, por el maltrato 

que dió á Mr. Riclie, a cuya familia se 

mandó devolver la mencionada suma de

11.000 pesos, y se le mandó dar otra de

20.000 pesos, como indemnización de los 

perjuicios sufridos.

D esde que el gobierno constitucional de

México, que á pesar de sus urgentes nece

sidades no se ha olvidado uri momento de 

atender á las.justas quejas de las personas 

que han sido perjudicadas por causa de la 

guerra civil, r̂ sidia en Veracruz, espidió 

con fecha 17 de Diciembre de 1S60 un de

creto en virtud del cual se estableció un 

foinlo compuesto de úna parte de los bienes 

nacionales desamortizados y otras rentas de 

la nación, para el pago de tales perjuicios, 

de la manera que fuesen liquidados por una 

junta de tres personas que al efecto se esta
bleció.

Las reclamaciones de estranjeros, pre

sentadas hace poco, han sido numerosas, y 

la lista de ellas se encuentra en la memoria 

citada por el Sr. Payno. Unas están ya 

reconocidas y liquidadas, otras en giro, y 

otras han sido desechadas por falta de com- 

probacion ú otras cosas. El monto de to

das las presentadas no escede de 1.200,000 

pesos, y si no se han presentado los súbditos 

franceses que tengan algunos derechos que 

deducir, no es culpa del gobierno de Méxi

co, que naturalmente ha debido dejar re

glas y establecer el pago, pues no podrá 

pagar el tesoro público todas las cantidades 

que se le reclaman sin mas couiprobacion 

que el dicho de los interesados.

Esto manifiesta que aun antes de que el1 

gobierno francés hablase del pago de las re

clamaciones francesas, el de México habia 

ya provisto al examen, liquidación y pago 
de las mismas.

Otra prueba de que no es cierto que los 

estranjeros estén mal vistos en México, la 

suministra el hecho de que mientras el ejér

cito francés comete toda clase de atentados 

en el pueblo mexicano y derrama la sangre 

de los patriotas mexicanos armados en de- ¡ 

fensa de la independencia de su país, los. 

franceses pacíficos continúan disfrutando de : 

la protección de las leyes, y ejerciendo sus 

industrias, y lejos de que el gobierno de ¡ 

México haya usado del derecho que tiene ’ 

para hacerlos salir del territorio nacional, 

ha espedido, por el contrario, decretos y cir

culares recomendando que se conceda á los 

franceses la protección que las leyes mexi

canas dispensan á todos los estranjeros.

La guerra civil es una terrible calamidad 

de la que no hay nación que pueda consi

derarse exenta, y no parece sino que es un 

azote con que l¡i Providencia castiga los crí

menes de las naciones, ó un resultado in

evitable de los cambios llamados revolucio

nes que son necesarios de tiempo en tiempo 

para la mejora y perfectibilidad social en 

pos de la que camina la humanidad y que 

siempre que sean tenazmente contrariados 

por los hombres que modran con los abusos 

ú órden de cosas existente y por los par

tidarios de las idfeas añejas y del stutit quo. 

Cuando un país so ve, pues, afligido por 

aquel azote, las otras naciones en vez de

reprocharle una falta que apenas se lo pue

de imputar y de la que 61 es la primbrá' y 

principal víctima, y en vez tle aprovecharse 

de tal circunstancia para sacar ventajas que 

de otra manera no podrían obtener, debe

rían ver con mas lenidad y con mayor con-1 

sideración al país que sufre tal guerra. ¿Qué f 

se debe pensar, pues, de una nación como 

Francia que despues de que contribuyó con 

todo su influjo moral (x mantener la guerra 

civil nn México sosteniendo al llamado go

bierno de D. Miguel Miramon, que sin su 

apoyo no habría podido conservarse en la 

ciudad de México por un solo mes, va aho

ra á encender de nuevo e9a rnisma guerra 

civil estinguida ya?

Francia es en gran parte el autor de los 

males que afligieron á México en 1868 á  !

1860, y despues de haber contribuido á oca

sionarlos los echa en cara á México yquie-, 

re hacerse indemnizar por ellos cuando son ( 

su propia obra.

Exigir que los estranjeros que residen 

en un país afligido por la guerra civil, estérí  ̂

en la misma condicion que los residentes 

en otro que goza de entrra paz y tranquili

dad, es exigir un imposible. Todo lo que 

se puede hacer es indemnizarlos de aque

llos perjuicios de que seá responsable el 

gobierno del país en que residen, y nada 

mas, y esto es lo que el líobierno de Méxi

co ha hecho en los ch.sos que se le han pre

sentado. Por otra parte el estranjero que 

va á avecindarse en un país afligido por la 

guerra civil, consiente en esponerse á los 

peligros consiguientes á ella y no puede 

reclamar por los que le resulten, como no 

tendrian derecho de reclamar contra los que 

sufriría si perdiera su propiedad en el mar 

por naufragio ú otra causa semejante. El 

que está establecido en el país al estallar la 

guerra civil, tiene derecho de salir de él, si 

no quiere esponerse á las consecuencias 

naturales de tal guerra. Si se queda con

siente en sufrir la parte que le toque del 

mal común.

Ademas los franceses son de los estrao- 

jeros residentes en México, los que menos 

derechos tienen de quejarse de los males 

que hayan padecido por consecuencia de 

la guerra civil que ha afligido á aquella Re

pública, porque siendo su número inferior 

al de otros estranjeros y no habiendo toma

do parte tampoco en la contienda, son los 

que menos han sufrido. Los franceses son 

sin duda los estranjeros mas estimados .en 

el país; laboriosos y económicos y teniendo 

afinidad de ¡deas 6 inclinaciones coii la ma

yor parto de los mexicanos, disfrutan do Ja 

simpatía del pueblo de México, viven con

tentos y prosperan. Ven que su lengua es 

conocida por todos los mexicanos que han 

recibido una educación esmerada, quo su 

literatura es leiday debidamente apreciada,
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que sus grandes escritores son conocidos 

y admirado^ que sus manufacturas so usan 

en el país de preferencia á las nacionales 

y á los otras estranjeras, que sus modas son 

seguidas y que son recibidos mejor y me

jor tratados que en cualquier punió de En 

ropa. E llos habrán ,sido, no lo dudo, los 

primeros en desaprobar la conducta que su 

gobierno sigue en México, tan contraria 

los intereses del comercio francés, en gene 

ral, de los franceses residentes en aquella 

República y del nombre francés en Mé

xico.

Pava poder sacar M* Billault la conse

cuencia de que es inútil celebrar tratados 

con México, asienta las falsas premisas de 

que México no cumple ninguno de los tra

tos .que celebra. Dice que para reparar los 

agravios sufridos por los franceses, su go

bierno lia celebrado varias convenciones 

que todas ellas han sido violadas por Mé

xico., Esta aseveración de M. Billault es

tá. ep, abierta contradicción' con los hechos 

y con documentos irrefragables, 

otlace poco queD . Manuel Payno, perso

na. ,á, quien son familiares los negocios fi

nancieros de México, publicO una memoria 

sobre .‘las cuestiones financieras de la fíepú 

blica con Inglaterra, España y Francia que 

no es mas que una compilación de los do

cumentos oficiales relativos á las mismas 

cuestiones y cuya obra tiene un carácter 

semi-oficial por haber sido escrita por ór- 

den. del Supremo Gobierno, quien facilitó 

al .autor todos los datos que necesitó para 

formarla. En esta memoria de la que opor

tunamente tuve la honra de remitir á vd. un 

ejemplar, puede consultarse la exactitud de 

lo que voy á referir.

.Pesde 1839 en que se firmó el tratado 

de paz entre México y Francia hasta 1851, 

fecha de la primera convención francesa, 

esto» es por un período de doce aflos, ó no 

sufrieron los franceses ningunos agravios ó 

si los.sofrieron fueron prontamente indem

nizados por ellos, porque de otra manera, í 

¿cómo podría ser que su gobierno no hubie

ra mandado otra espedicion contra la Re-
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casa de Jecker, Torre y C?, terminó pa

gándose á Jos interesados el ciedito íntegro 

que reclamaron. Los créditos comprendi

dos en la tercera convención francesa, fir

mada el 30 de Junio de 1S53, ascendieron 

a $ 1.374,92S-63 es. de cuya cantidad se 

han pagado $ 1.184,0S3~60 centavos y los 

$ 190,854 es. restantes, se habrían pagado 

ya si los franceses y sus aliados no hubieran 

tomado á mano armada la aduana de Vera

cruz, que constituye la principal;'renta de la 

nación y una parte de cuyos productos esta

ba afecta al pago de aquella deuda.
(Continuará)

PARTE OFICIAL
Ministerio de justicia, fomento 6 instruc

ción pública,

‘Ministerio de justicia, fomento é ins

trucción pública.— Sección 19"— Gobierno 

eclesiástico del Arzobispado de México.—  

Señor ministro:— Por su respetable nota de 

ayer quedo impuesto de que el ciudadano i

presidente há tenido á bien acordar, á con

secuencia de la consulta que hice, que én 

el decreto de 30 de Agosto último no se 

comprenden los actos del culto que se ce

lebran en el interior de los templos, de las 

iglesias catedrales y colegiatas. Por e6ta 

deferencia del ciudadano presidente le vi 

viré siempre reconocido, y como vicario 

capitular, procuraré corresponder de alguna 

manera, cuidando de que no falten los auxi

lios espirituales en los hospitales militares, 

si llegare el desgraciado casó de que esta 

capital sea atacada por las fuer/.as fran

cesas-
Espero, pues, ciudadano ministto3 que 

tenga vd. la dignación de manifestar, estos 

mis sentimientos al supremo magistrado de 

la nación.
Dios guarde á vd. muchos aflos. Méxi

co, Noviembre 21 de 1<S62.—  Bernardo 

Gáratc.— Ciudadano ministro de justicia, 

fomento é instrucción pública.”

Es copia que certifico. México, Di

ciembre 9 de IS62.— Ramón I. Alca-

209 peones con 3 «lias á 37^ es..........................
27. id. ,, 2 id. á id............................. ............
86 id. ,, 1 id. á id...............................................

228 muchachos con 6 dias á 18i| c
81 id. 5 id. ñ id......... ................ - —  .
36 id. „ 4 id. á i d . .......................................
23 id. 3 id. á id . .............-...................
14 id. „ 2 id. á id..................... ....................
14 id. „  1 id. á id . .......................................
18 peones voluntarios con 3 días á 37£ es.....................
15 id. 2 id, á id.........-.................
17 id. ,, 1 id. á id.............................

218 peones que no han ocurrido por su raya y solo han 
recibido comidas, hicieron un vencimiento de 446 dias
al respecto de 12J es.......................................... .......... /

10 muchachos que no ocurrieron por su raya y solo han 
recibido comidos, hicieron un vencimiento de 18.. dias..
al respecto de es........................................................

4 albañilee que no han ocurrido por su raya y solo reci
bieron comidas, hicieron un vencimiento de 4 dias al
respecto de 25 es............................................................

4 veladores con 7 dias á 25 es........................................
2 sobrestantes supernumerarios con 7 dias, uno con 1 p.

50 c.-¡. y otro con I p.....................................................
4 capataces id. con 7 dias á 62¿ es...................................
iSe entregaron al C. M del Rio, por pago á los peones de 

su finca que trabajaron en las obras de fortificación, se
gún recibo..................................... '................................

COMISARIA DE OBR/vS DE INGENIEROS.

Relación de los jornales, materiales y demás gastos erogados en, las obras 
de fortificación que se siguen en esta plaza en la semana del 13 al 19 de 
Octubre del presente año, con espresion de las cantidades recibidas para
estos gastos.

PARTIDAS DE CARGO.

Existencia que resultó en ia seman;

Pormenor de las cantidades recibidas de la recaudación de 
esta comisaría, en cumplimiento del decreto de S de Setiem
bre irróxmo pasado.

13 33¿

CARROS.
Estuvieron al servicio de las fortificaciones en la presente 

semana, ciento ochenta carros con doscientas treinta y 
ocho muías, haciendo un vencimiento de noventa y cin
co pesos treinta y siele y medio centavos, en la forma

Octubre 13.

14.

15.

16.

17.
18.

19.

Setecientos veinticuatro pesos cincuenta
centavos............................ ....................

Doscientos veintiséis pesos treinta y siete
y medio centavos................... ’...............

Cúatrocitíntos cuarenta y dos pesos ochen
ta y siete y medio centavos...................

Doscientos ochenta y ocho pesos ochenta
y siete y medio centavos.......................

Setecientos siete pesos cincuenta centavos. 
Doscientos setenta y un pesos cincuenta

centavos..........................................
Dos mil trescientos treinta y dos pesos 

treinta y siete y medio centavos.............

Suma.

JOnXALF.S.
6 sobrestantes con 7 dias á $ i .

i j i i • r> >• Recibidos del ciudadano ministro de la gu«rra, general 
publica como la del almirante Baudin, que ¡ Miguel Blanco, el dia 16..................... ..........................
no tuvo nías objeto que el de cobrar la su ■ Idem de idem, el 19.................................

ma de $ 600,000 en que el gobierno fran- T

cé3 P°r =' >• •« <x>»P»« 1-  reclama- ¡ “ r ^ ^ a  Jlado T r Z a ^ n g o 6' ^  Ambr° SÍ° ÜSC° 'a’ 
ciones de franceses que hasta entonces exts- Idem en idem contra Caballero y O?, por lo recaudado
lian? y nótese que la convención de 1S51 en.................................................

no tuyo por objeto pagar reclamaciones de 

franceses contra el gobierno mexicano, sino

arreglar y garantizar el pago de un negocio PARTIDAS DE DATA.

hepfto entre el mismo gobierno y una casa j t c0mifar¡0 ()e #bw,  .......................

de comercio francesa. Si en 1S51 exis-¡2 escribientes de la comandancia con 7 dias___
tiau reclamaciones francesas insulsas, ¿por i 4 sub-comisarios con 7 dias, á $ 1 50 es............

qué no se incluyeron en esa convención? ¡ ^ escribientes de la comisaría con 7 dias.............
rx i , r . • 2 guarda almacenes con 7 dias.................
Como la segunda convención francesa tuvo • ° ..................... ..

también por objeto el pago de un solo eré-1 

dito y la de 1S53 fue la primera que se ce- | 

lebrO para el pfgo de las reclamaciones j 

francesas, resulta que trascurrieron por lo ! 

menos 14 ofios en que los Iranceses resi

dentes en México no tuvieron queja que ha

cer contra el gobierno de la República, 6 

si la tuvieron fueron inmediatamente satis

fechos.

Respecto de la pretendida falta de cum

plimiento de las referidas convenciones, 

sdajtne permitido referir lo que ha pasado 

La primera se firmó el 17 de Diciembre de 

185Í para arreglar, como he dicho, el pa

go del crédito de una casa francesa, la de 

Scrment P. Fort y C?, y clió por resultado 

que en seis años se pagó capital y rédito á 

los interesados, quienes obtuvieron la utili

dad de $800,000. La segunda convención 

francosa, procedenro de un crédito de Ja

724 50

226 37¿

442 87¿

288 S7¿

707 50

i
271 50

2,332 37¿

300 00

3,550 00

465 00

102 50

4,994 00

3,850 00

siguiente:
Octubre 13. 17 carros con 34 muías...............................

14. 13 rol. 27 id....................................
15. 22 id. 24 id....................................
16. 20 id. 29 id....................................
17. 20 id. 40 id....................................
18. 8 id. 17 id....................................
19. 8 id.

Se entregaron al C. Félix Rodríguez, para sueldos de 
carreteros y forraje de las muías de cinco carros, de su 
propiedad, que e9tán destinados, por órden superior, al‘ 
servicio de estas obras.......................... ..........................

COMPRA DB HERRAMIENTA.
A Vogel y Wagner, según factura:
1 docena hachas............................................-..................
1 serrucho.......................................................................... .

MATERIALES.
A Martínez, por 9 docenas cubetas...................................
A Soria no, por media docena cubetas...............................
A Rincón, 6,300 adobes, distintas marcas..'...................
A Rivero, 3,131 adobes id...................................-............
A Deláhanty. 2.500 adobes id ....................
A Lima, 5Ó0 adobes id......................................................
A González, :3,700 adobes id............................................
A Sandoval, 1,000 adohes id.................

567 50 

9,4£4 83}

DIVERSAS GASTOS.
A R. Orozco, scjíon recibos:

Por compostura de 1 docena palas —
id.‘ ' ¿7 escarramanfís...........
id. 20 i d . . . . .........

4 50 
6 75
5 00

23 id 6
4 id. 5 id. á id........................................
3 id. 4 id. á id...............
2 id. 3 id. á id.....................
1 id. „ 2 id. á id........................................
1 maestro de obras con 7 dias á $ 1. 50 es...................
3 id ,, 6 id. á id............................

15 capataces con 7 dias á 6 A es.....................................
91 id. „ 6 id. ' id.**..........................................
20 id. ., 5 id. á id............................................
14 id. „ 4 id. A id............................................
10 id. „ 3 id. á id............................................
5 id. ,, 2 id. ñ id............................................
5 id. „ 1 id. á id......................................•__
2 albañiles con 7 dias á 75 es........................................

194 id. „ 6 id. á id............................................
48 id. 5 id. á id............................................
4 id. 4 id.
1 id. „ 2 id. á id............................................
2 peones con 7 dias á 37A- es.......................................

1,819 id. 6 id. á id................................................
902 id. 5 id. á id................................................
242 id. 4 id. á id................................................

23 31
17 50
42 CO
14 00
14 00

42 00
13S 00
20 00
12 00
G 00
2 00

10 50
1S 00
65 62¿

341 25
02 50
35 00
IS 75
6 25
3 12¿

10 50
873 00
ISO 00
12 00
1 50
5 25

4,092 75
1,691 25

363 00

110 81

A M. de G. Rosas, efectos de escritorio, según factura. . 
A M. Lecona, por varias composturas, s«;gun recibe». . . .  
A Aguijar, por arrendamiento d« un cuarto para guardar

herramienta................................................................................

A Mesa, compostura de palas, se^un recibo.....................
A Angel Rincón, por composturas, segnn recibo.............
A Camilo Colmenero, por diversos gastos, se^un factura.
A ¡Surbaran. alquiler de cabal! ■=, según recibo.........

A varios, por raya atrasada.......................................

GRATIFICACIONES.
Por las mandadas abonar por suprema disposición á los 

ciudadanos trefes y oficiales empleados en las obras de 
fortificación, al respecto de un peso diario cada uno, se
gún la relación formada por el detai de* ingenieros. . .  .

Suma.

DEMOSTRACION.
Suman las partidas de cargo.................
I d. id. de data......................

Diferenci

México, Octubre 20 de 1862.—Jesús Acosta.

235 XQJ- 
20 25 
32 25 

256 50 
75 935 
27 00 
12 93^
5 25 
2 62¿

20 25' 
11 25
6 37¿

56 75

1 12¿

1 00 
7 00

17 50 
17 50

14 75 
11 93$ 
18 50 
16 8 l£  
17 00 
8 lSi¿ 
8 18£

95 37$

5 G2¿

54 62£ 
3 00 

100 80 
61 81 
40 00 
9 00 

51 80 
18 00

16 25

4 62 
25 00

1 12 
4 50

10 50
11 94 
18 00
1 75

GACETILLA

26 00 8,841 87£

101 00

17 50

339 3¿

93 6S

140 00

$9,643 90

9,424 S3¿ 
9,643 90

219 6£

JU A N  D E  P. DU RAN , teniente coronel de ingenieros, encargado del detai de la 
sección de esta plaza,

Certifico: que los nueve mil seiscientos cuarenta y tres pesos noventa centavos espre- 
. sados en esta relación, proceden los jornales, materiales y demas ga9tos erogados en las 
; obras á que se refieren.

Y para que conste, firmo el presente en México, á veintiuno de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y dos.—F . de P . Duran.— V? B?— J. M . Duran.

JUNTA PA TRIOT ICA .^Se nos ha 

remitido para su publkacjon lo siguiente: 

“Junta patriótica de México.— Secreta

ría.—  A los ciudadanos gobernadores de los 

Estados.—Al acordar esta junt^i celebrar 

con la posible solemnidad, el 6 de Febrero, 

aniversario de Ja constitución do 1857, 

acordó igualmente invitar á los ciudadanos 

gobernadores de los Estados y gefes políti* 

eos de los territorios de Ja federación, para 

que por su parte espidan sus órdenes á fin 

de que en lá comprensión dé su mando se 

hagan cuantas dert>ostr;icÍones conduzcan á 

la mayor solemnidad de este aniversario, 

hoy mas qiíe nnn<?a importantes por la cons

tante amenaza en que tienen al país la trai

ción y la invasión estranjera.

Esta secretaría, considerando que el tiem

po es limitado para que sus. comunicacio

nes oficiales lleguen oportunamente á todos 

los gobiernos de la Union mexicana, así co

mo la inseguridad de las vías de comunica

ción en que frecuentemente es interceptada 

la correspondencia por los enemigos de la 

paz pública, recurre á' Ja prensa periodísti

ca, como medio mas rápido, para que los 

patrióticos deseos de la junta tengan efecto, 

sin perjuicio de dirigirse de oficio á las 

mismas autoridades.

México, Enero 15 de 1863.— M. Espi
nóla.— Ciudadanos redactores del Monitor 
Republicano.”

“Junta patriótica de México.— Secreta

ría.—Convocatoria.—En la última sesión 

acordó esta junta convocar á las personas 

que la suerte agració en la rifa de los lotes 

en qufi está dividido el ex-convento del 

Carmen de esta capital, para que el mártes 

20 del mes actual, concurran al salón de 

sesiones de la junta, ó las cinco de la tarde, 

para que reciban una certificación que acre

dite haber sido favorecidas con determina
dos lotes.

México, Enero 15 de 1863.— M. Espi

nóla,.— Ciudadanos redactores del Monitor 
Republicano."

LAS FOR T IF ICA C IONES.— El dia 

14del presente trabajar n en éstas 2,241 
ciudada

líÓMEO.— La ópera que lleva este títu

lo, compuesta por el jóven mexicano D. 

Melesio Morales, *e esta ensayando y será 

puesta en escena la semana entrante.

LOS TRAIDORES DE TAMPICO. 

— Sabemos que el supremo gobierno ha 

prevenido al Sr. general Garza, qu , \ 

gue con todo el rigor de la ley á los trai

dores que se unieron ñ los franceses en 

Tampico, y que ha dictado también las dis; 

posiciones convenientes, para que en ni 

gun caso se concedan garantías á las infa

mes que en el mismo caso se encuentren.

SÍR CHARLES W YK E.— Sale de es

ta capital para Europa, tomando el rumbo 
de Acapulco.

Parece que el representante británico 

evita la ottasion de encontrarse con M. de 

Saligny ) con los aliados de los franceses.

LEGACIONES.— Anuncia un periódi

co que en la reforma que va á hacerse del 

presupuesto, se establecerá que haya tres 

legaciones: una en los Estados—Unidos, otra

en la América meridional y otra en Eur 
pa.

ESPAÑA.— Con fecha 6 de Noviembre 

leemos en un periódico espafíol:

“Las córtes españolas van A ser abiertas 

por la reina. Habrá un discurso real en 

la apertura; y se comunicarán á las córtes 

todos los documentos relativos á Mé

xico.”
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CUESTION DE MEXICO.

Cartas de D. Xose-Banum Pacheco, al ministro de 
negocios estrangeros de Hapoleon M , M.- 

Bronynde Uraya.

(C o n c lu y e .)

JLa guerra de loe Estados-Unidos merece ana 
mención especial por dos consideraciones. Los 
monarcas y  loa oligarcas europeos, han palmo- 
tea do de gusto con esta guerra del N orte  con 
el Sor, creyendo haber encontrado en esta 
gnerra nn argumento de triunfo, un Aquiles, 
como dicen en las escnelaa^.^contra las repúbli
cas, como si las cosas variaran de naturaleza 
por las instituciones políticas: como si en este 
país éstando bajo de nn rey los esclavo» deja
rían de ser esclavos, como si no fuesen una con
dición de la riqqeza para una m itad de él, y  un 
embarazo, y  casi una vergüenza para la otra 
m itad: como ei en la Rusia monárquica y  de m o
narqu ía  absoluta, la  m isma cuestión con sus 
eie^vos, no estuviera amenazando su tranqu ili
dad; como 6i á  esos diversos intereses en los 
distintos Estados , no se agregaran, si fueran 
m onarquía, los do las dinastías y  los de los 
principes de la  sangre de ana  misma dinastía, 
que han ensangrentado siempre las naciones 
monárquicas de Europa.

Dicen los norte-americano9 que su guerra les 
ha  ten ido  de una institución que no os de su
propia creación, sino que les dejaron los ingle- --- — ------- — -----------------

V d . que sabe tantos proverbios españoles, Nuestra gloriosa bandera es la que nos legó

que luchan contra osos principios, y  en la,m isma 
Francia, con los que le exigían mas y moa en 
conformidad, ó en desarrollo de esos principios? 

| Pero esto no me importa, sino en cuanto que á 
i la Francia no le im porta  tampoco si México 
! cambia ó no cambia; y  po r cuanto no estando 
; m uy  segurado que e lla .está y a  bien sentada, 
se mete á  querer establecer en casa del vecino 
un - gobierno estable, á  su - sospechosa califica
ción.

Con una argucia, que 6eria castigada en una 
esouela de lógica, se dice, que en México ha ha
bido cuarenta gobiernos: y  ni los presidentes 
son formas de gobierno, ni aun con La o do los 
que han entrado en la  serie de' nn rol bajo una 
misma forma, y Ice* sustitutos de los titulares, 
que existían, y los provisionales en momentos 
de transición, llegan á  ese número, ni á  la m i
tad. Después que Fernando V I I  y las cortes de 
Bspaüa, desairaron la generosa oferta del im 
perio mexicano, y despues que la envidia y una 
horrible venganza, sacrificaron al único que lo 
podía tener per el voto cordial, de .un pueblo 
agradecido, nosotros no hemos tenido mas que 
.una forma de gobierno, la  republicana, la ú n i
ca posible. Dos solas maneras ha tenido de 
variación: la central y  la  federal. L a  Consti
tución de 57 no ha 6ido mas que el rpstableci- 
miento de la  prim itiva de 1824, con algunos 
ade lantos en (os derechos de los ciudadanos, y 
con mas ó menos distribución del poder públi
co en las atribuciones do los cuerpos legislativo 
y judicial y  funcionario del ejecutivo. Nuestra 
moneda es Ja  m isma de hace.cuarenta aüos.

Be. acordará de uno que dice: que á  cada santo 
Be le llega su día de fiesta. N o  es que nos ale- 
'¿remos del mal ageno; pero no podemos dejar 
de recordar que e^tos norte-americanos, que 
hoy  se ven en el caso de disculpar su gúerra, 
en la  cual han hecho en diez y  ocho meses lo 
que los mexicanos no han visto en cuarenta 
aüos, no. nos adm itían por escusa las institucio
nes que á  nosotros nos legaron los españoles, y  
orgulloros -con su paz y  su necesaria prosperi
dad, nos echaban en cara nuestras revueltas.

V d . me dispense que cite tantas veces al 8 r. 
B illau lt; pero á  falta de un u ltim átum  que re
futar, ea necesario venir á  cada ra to-6 este in 
sólido y  apasionado suplemento. L a  Francia 
ge nerosav justa , manifestó unánime sus s im 
patías dR- México en la  pérfida historia de Te • 
xas y  ffliba guerra que le hicieron ios Estados- 
U nidn«r¿>r tener una costa en el m ar Pacífico: 
el m i^ ó iiS r . B illau lt, buen francés entonces, ea 
prgfc^^guque baya partic ipado  de esas simpa- 
tíi- S^Sfcléxico en uña  guerra, cuya injusticia 
est'° ^ j^ ^ j j r a d a  con los tratados de Gpadalu- 
p e>P^-j^,¿ío8 millones de California. L a  F ra n 
cia w v iü o  en auxilio de México en esta, guer
ra  de filibueterísmo y  de usurpación. Los mis
mos Estados-TJnidos noe hacen jus tic ia  ahora, 
Si no por completo, restituyéndonoslo usurpa
do, porque también cuando les conviene, profe
san la. doctrina de los hechos consumados, á  lo 
menos en parte, con la oficial y  reiterada repro
bación de la política de entonces, y con el lu i;ar 
que tiene en la escena actual el m inistro de la  
administración de entonces. Pero el Sr. B i
llau lt, buscando y  rebuscando apoyo para sus 
cargos sobre México, no se ha parado por n in 
guna  consideración para citar esa gúerra, como 
prueba de que los mexicanos hemos ofendido á. 
todo el mundo. ¡Y  semejantes palabras no se 
han  ahogado en la garganta de un caballero 
ántes de proferirlas! y  v á  adelante! y  apadrina 
la  cansa de la  eeclavitudl y  llama en au auxilio 
n n  mensago calumnioso y  deshonroso del hom 
bre  de Ostende, del presidente que hoy está 
justificando su adm inistración por los periódi
cos, porque á  él.se le atribuye la guerra que es
t á  desolando este paisl S i esto nos ha dolido 
en el coraron, ea mas de sentirse por el m ismo 
6 r . B illau lt.

E o  cuanto al reproche de nuestros cambios 
lieeho por la Francia, ¿cómo hiciera yo , m í ami- 
,go  y  seSor, para que no se interpretara por re
criminaciones la simple enunciación de lo que 
lian  visto mis ojos y  ha visto todo el m undo , 
aunque me abstenga de toda .calificación y  de 
todo comentario? Loe mexicanos vemos que 
la  F ranc ia  iiñperial no hace muchos días era 
republicana: y  un poco fintes real de justo  me
dio: y  un poco mas ántee, real de derecho d iv i
no: saliendo de otro imperio: y  éste de otra re
pública: y  ésta de otra monarquía absoluta. 
JSstoe cambios no son de |a historia antigua,

Sorquo unos mismos ojos han visto en las aguas 
aVeracrux* la  nacionalidad frianéeea simboli - 

zada unas veces con un trapo blanco, y  otras 
con ana  bandera tricolor, encabezadas las astas 
de  sus batallones ya con un gallo, y a  con unas 
£guilaa,,y  el/manto del trono-sembrado no ha 
mucho de flores do lis, tiene en su lugar borda
dos unas a vejas. Nosotros vemos en aú mqno 
d a  una respetable efigie sustituida i  un exorgo 
ido libertad y  fraternidad, simbolizadas por un  
.gorro, el cual sustituyó á  su vez ,á otra efigie, 
la  cual había reemplazado á  otra, que sustituyó 
¿  otra y  á  otro gorro. Si esto tione aire do in 
vectiva, hay qno tenor en consideración que n o 
sotros nos tenemos que dofender do la. nota de 
'Versatilidad, y  que léjos do.volver al roetro de 
la  Francia la suya, reconocemos que olla os la  
prueba do loa e.-fiorzos constantes que haco 
por coimtituirso du una manera ostable y  defi- 
n¡v:i. ttl caso es quoau historia contemporánea 
se compono: do la Constitución monárquica do 
91: <le la republicana, quo estableció una era: 
de lu do la Convención: do la  dol Directorio; de 
la  dol Consulado, en triunvirato, por diez años 
y  do por vida: do la dol primer iroporio: do 9a 
de la Carta oclroycr por la  Restauración: do la 
do la bnranchc. cadetle do 1830: de la  de la l i o  
pública d«: 1848: de la  dol segundo imperio del 
10 do <iici(!inbrc. Dos repúblicas, tres dinastías 
y  nnu docena do constituciones on 61 aHos, ¿y 
ya, acabamos? 151 voto quo hagamos porque 
así sea, ¿será reconocido como profecíu por loa 
hombres do estado franceses, loa mas partida
rios do la dinastía reinante? E lla so dice ro  
presentante do los principios de 89, y  cato m is
m o ¿uo la comprometerá con otros gobiernos

Iturb íde , que inm ortalizará °u  memoria. Ese 
pabellón, que el Sr. B illau lt llam ó el pabellón 
de Juárez, es el m ismo de Comonfort, de San- 
ta—Anna^ de la República central como de la 
federal, del gobierno llam ado del plan de T a 
cubaya, y el de todo3 los mexicanos. Kse p a 
bellón, que el íir. B illa u lt  no cree digno de on 
dear al lado del pabellón francés, y a  ha vuelto 
á  flotar en Veracruz por la mano del general 
Forey: y  empero en D ios que ondeará todavía 
en muchos siglos por mano de muchos Juárez, 
mal que le pe*>é al Sr. B illau lt, al lado, ó  sin el 
lado del pabellón francés, pues no tuvo necesi
dad  de su sombra para aparecer al lado del de 
todas las naciones soberanas.

Nosotros vemos. que el digno emperador de 
hoy era el presidente de ayer, el mismo qne án- 
tes de ayer estaba proscrito, y  por quien la 
Francia amenazaba con la  guerra á  la  tíaiza si 
no le retiraba el asilo, y  un  d ía mas ántea.era 
el prisionero de H am .

Jamas batiríamos creído, por.o tra  parte, loa 
mexicanos, que nos alcanzaran las escepciones 
del programa de Burdeos. Seria una. petulan 
cía de mi parte, pretender escudriñarla política 
que se ha tenido para las guerras que se han 
hecho en solo la m itad de la duración del se 
gundo imperio; por la  que se ha hecho i  mi 
.país, digo y  Bostengo, que se ha hecho sin nin 
guna  razón y  con varia política, que no ha de 
producir mas que desastres. í e r o  si no soy 
competente para penetrar misterios, no se me 
negará á  lo menos que sepa contar. Guando la 
Francia era república, so dijo que el imperio 
seria la paz: y van cinco. Y  lo que yo veo es, 
que esas guerras se han hecho unas en .pro y  
otras en contra, es decir, que se viene á  hacer 
por sí mismo, ó  se ha intentado que se haga en 
México lo que no so quería que se siguiera ha
ciendo en Lom bardía: y  tan idénticamente, que 
no queriendo allá que dom inara el austríaco, se 
le d á  á  México á  eñe mismo austríaco para qne 
lo. domine, y  cuando éste no lo quiere venido 
de tales manos, éstas lo sustituyen.

E l archiduque M axim iliano nunca ha maní 
festado tanto ser un principé de alta capacidad, 
n i merecido tanto de los mexicanos, como cuan
do  ha renunciado la gratu ita  y  oficiosa oferta 
de on e*trangero, de ir  á  oprim irlos, y con no 
apreciar una corona que ellos no le habian 
dado.

H a  sido también una desgracia para México 
que nunca, ni hasta hoy, haya sido bastante co
nocido en Europa; pero ento m ismo funda la 
responsabilidad de los que le han llevado la 
guerra y  de loe que se encarníxan contra él sin 
conocerlo. Ea cierto que á  esos juicios errados 
han contribuido loa informes de mexicanos, a l' 
gnnos de loe cuales son gente bien intenciona- 
da; mas la  responsabilidad consiste en que hom 
bres de estado en F rancia  se hayan dejadp lle 
var de lo que les.dicen en un sentido, sin oír, 
sin querer oir, á  loa del sentido contrario, ig u a l
mente ilustrados é irreprochables en.su conduc
ta  y  en aus intenciones, poro cuyos informes 
estarían apoyados en hechos públicos, en docu
mentos oficiales y  en raciocinios ad hominem. 
Si aquellos á  quienes han oído solamente les 
merecen, fé y  buen concento, y  algunos de ellos 
bien merecido, debían ver en ello que la lucha 
entre la vieja y  la nueva ley, entre lo pasado y 
lo  presente, entre lo que bo vió al nacer y  lo 
quo no se quiero ̂ aprender, se representa en loe 
mexicanos quo están. en Europa, lo mismo que 
los quo están en México, así como y  de la m is
m a manera, ,que diversos sentidos dividen á. 
francesos igualmente honorable» é igual monto 
ilnstrudos. A s í vemos du un lado ni Sr. B illau lt, 
y  de otro al Sr. Favre: do uu  lado nombres 
que han ilustrado, la  Francia, y do otro los tan 
tos quo ilustran el imporio. H e  dicho de algu
nos do los moxicanoa quo so hayan sn Europa, 
porque no todos tionon igua l desinterés en lo 
que informan, ó son parciales simplemente por 
llegar al logro do sus ensueflos ó do bus ideas: 
y  los hombros de estado francosos y sagaces, 
paropo quo debiorun d istinguir entro las opinio
nes y los intereses, aun do aquellos á quienes 
solo hun cscuahado. Creer quo loa que en E u 
ropa y  en México están en sentido contrario son 
gonto de poca valía ó sórdidos on mus miras, es 
quororso engañar voluntariamente, á mas do 
caor on una injusticia. Y o  no voy á  hacer á  
vd. la estadística ni la historia de México; mo 
basta y mo t-obra con citar algunos de los fun
ción arios con quíonoa ha tratado la intervención 
en México, y  loe quo el Norte Am érica y 
la  Europa conocen personalmente porque han

tratado con ellos ayer. V d . m ismo ha obser
vado y  dicho, con la imparcial y  buena razón 
propia soya, que los hombres que había cono
cido de ¡V'iéxico, .eran tan ilustrados como los 
que lo son. en Europa, y  la  observación seria 
de una  exactitud absoluta, si no tuviera la ún i
ca escepcion que debía vd. haber hecho. M as 
efectivamente de aquellos que vd. no conoce 
pu«*de preguntar á  los hombres mismos de la 
intervención, y  ver por las contenciones y  tra 
tados qne han hecho por los partes con quo los 
acompañan los otros ministros espaSol é inglés 
á  bus gobiernos, si estarían fuera *de--su-Ingar- 
en cualquier gabinete de Europa  ó  do Am érica 
un D . Manuel Doblado, un D- Jesús Teran, D . 
José González Echeverría, D . Ezequiel M o n 
tes, D. Sebastian Lerdo, D . Manuel Zamacona,
D . Francisco Zarco, D . Ignac io  Comonfort, D . 
José M aría  L acunza, D . Fernando Ram írez, 
que han estado en conferencias dip lomáticas 
con los comisarios europeos, y  los que estuvie
ron ayer con Jos comisarios norte-americanos: 
un ,D . Bernardo Coato, D . M iguel .A tristain, 
X). Crispiniano del Castillo, D . L u is  Cuevas, D . 
H ila r io  E lguero, y  tant03 otros. Que digan los 
generales, que han estado a llí ec relación día* 
ria, epistolar y personal, con los jefes mexica
nos, que tenían al frente; bí al mismo tiempo 
que les impedían el paso, han encontrado mas 
civilización y mas cortesanía en Crimea ó en 
Ita lia , que en el bravo y galante TJraga, en el 
leal y  valiente á  toda prueba Negrete, on el 
modesto y  b izarra Zaragoza, en el vencedor de 
los principales capitanes de la reacción, el po
pu lar González Ortega, y  tantos nombres d ig 
nos de los tiempos caballerescos. ¿C uá l de es
tos nombres está manchado con una acción ver
gonzosa, que empañe el brillo  de su gloria?

Escribiendo esta carta llega la correspon
dencia de Europa, y  veo en los periódicos, siem
pre animosos, siempre arrojando teas incendia
rias y  ódios y calumnias, que en el Constitu- 
tionnel de Paris se habiu de la acumulación de 
crímenes del gobierno de México. S i ese go 
bierno tuviese crímenes, ¿estarían en él, ó le 
habría servido uno solo de los que le  han ser
vido? ¿Terrorista, sanguinario, ladrón un D . 
Jesna Terán? ¿U n  D. Jo aq u ín  Ruiz? ¿TTn D . 
M anuel Ruiz? ¿U n D . H ig in io  N ú  Hez (el in 
corruptible glosador de los créditos españoles)? 
¿U n  D.. M iguel Blanco? ¿ Y  tantos.otro?, tipos 
de honradez y  de caballerosidad, récíbldos por 
lo mismo con respeto y á mucho honor en la 
sociedad do los conservadores? ¿U n , O. José 
González Echeverría, el gobernador liberal de 
Zacatecas, que cedió su sueldo á  la  beneficen
cia, uo  de la mexicana tan querida, en México, 
la  marquesa de los Castillejos, hermano de la 
respetable y  cumplida señora Agüero, que se 
sienta en la  mesa del emperador? ¿Estoa són 
los cómplices de esos crímenes? ¿ Y  esto so d i
ce en los papeles del gobierno imperial? Bebe 
vd. notar, mi am igo y  séBor, para honra de 
México, que ningano de los principales ¡Tutores 
de la reforma, D . M iguel Lerdo , D . Melchor
O  campo, sin mentar á los que viven, se ad jud i
có una sola casa ni una hacienda de loe bienes 
nacionalizados, y  que sua opiniones tuvieron 
toda la abnegación del fanatismo.

E n  cuanto a l Sr. Juárez , a l verlo atacado así 
ante la Europa, Beria una bajeza de m i parte 
no hacer notar también, que en ninguna parte 
sienta mas mal el calumniarlo como en un pa
pel del gobierno francés. S i éste no hubiera 
apoyado á  su apasionado m inistro en su pro 
yecto de una guerra' á  M éxico, con razón ó sin 
ella: si no hubiera él el prim ero, roto  los tra ta 
dos, y  las buenad. relacione?. que existían entre 
ambos paises y  entro ambos gobiernos, habría 
yo tenido el gusto de enseítar á  vd-, aunque no 
fuera vd. ministro, la disposición del Br. J u á 
rez hácia el emperador, las razones de por qué 
se me escogió á  m í para mandar nn  nuevo m i
nistro cerca de 8 . M ., los términos de mis cre
denciales y  demas despachos, que -no estaban 
en el estilo del formulario dip lom ático , sino es
peciales, conforme á  loa puntos acordados en
tré el presidente Ju árez y  su ministro de re la
ciones el Sr. Doblado.

E n  capoto á  su ilustración y  capacidad,, no 
maa. le contaré á  vd. qae, deseando yo  que se 
proveyera á  cuantos casos podían presentarse, 
para no encontrarme sin instrucciones en. cua l
quiera evento á  tan. enorme distancia, presenté 
ql gobierno una lista do preguntas y  de h ipóte
sis, para qrie se me dijera ántes de partir lo  que 
debería hacer: que este papel, que'se cono ponía' 
de muchos pliegoe, lo tom ó el Sr. Juarez, y  en
tendió por sí solo y  de sa propia mano, las ins
trucciones, con tanta previsión y tan detallada
mente, como imparcialidad para juzgar las co 
aas interiores: que ademas tuyo varias sesiones 
secretas conmigo de muchas horas, para decir
me de palabra, lo que no había querido poner 
por escrito, y ,todo con la. d ignidad quo corres
pondía al quo está encargado de guardar la dé 
una nación, á  maa de la  propia suya.

Como causa rubor pagar mal al quo se con
duce bien, tendrá el Constitutionnrl que affadír 
ahora la noble aalída de quo eso lo  hacia O . 
Benito J  uaroz por utiodo; 1a revocación do m i 
nombramiento para Paria, las victorias de A- 
cutzingo y  de Puebla, y la  noblo reaoluoion que 
guarda ahora, decidido á  polcar m ientras ros- 
pire, catán ah í para dar la respuesta. L as tro 
pas quo están en marcha de los puntos jnan dis
tantes do la República, llegan á la capital y  la 
aU-aviosan, yendo al oncuoatro do loa invasores,' 
para sostener esa rospuosta.

¿Subo vd. otra de las accionos do oso Sr. 
Juárez , que bo quiere pintar como porvorso y  
quo está acumulando crímonos, ó mas bien, bo 
brequion sin procísar uno, so catán acumulando 
calumnias? M andó dovolvor á  los prisioneros 
fruncoMoa las decoracionoe quo nuostros solda
dos lea habían arrancado dol pocho on lu po- 
lou do Puebla, y boIo b o  conservan para pruobu 
do la  verdad y  m onum en to  do la historia, las 
do los muertos on la acción ó en los hospitales.

Todo oslo lo parecerá á  vd. inconcebible. Y  a 
mo pareco oírlo decirso á  mí mismo: “¿cómo esto 
hombro so atreve á  escribirme on público pro
posiciones tan absolutas? Esto hombro que yo

he tenido por veraz y decente en hus acciones, 
á  quien yo hb mauifustado apreció, á  quien so 
le ha hecho honor y  manifestado tam bién be
nevolencia en la corto, cuando jun to s  en núes 
tras conversaciones privadas hornos adm irado 
y  hemos tenido tantas vece» ocasion de adm irar 
las altas m iras, la superioridad de inteligencia 
y  la sanidad de intenciones del emperador? í í o  
mo cabe en el juicio: mo pareco imposible que 
teoga una intención deliberadamente hostil á  
México, quo quiera hacer el mal en razón vde 
mal.*’ A  m í tam bién, señor ministro, que ho 
tenido el-bonor de que S . M . mo . haya,- hablado 
mas de una vez, com probando con aplicación á 
México la exactitud de las observaciones que 
hacíamos de esas cualidades, y  vd. sabe que 
ofreció su mediación, en consonancia con la 
Inglaterra, en las diferencias dé E spaña con 
México, y sabe vd. con qué ocasion.

Le diré á  vd. lo que entiendo. Coincidieron 
esas quejas de la E spaña  con el triunfo en Mé
xico del gobierno constitucional; con la repro
bación dol tratado M on-A l monto y  la separa
ción de éste de la legación: con las cuestiones 
de Ita lia : con la parada ante el cu&driequiláto- 
ro y la revolución, do la po lítica quo había ayu
dado á  la libertad de la L om bárd ía  y  lo babia 
quedado la Venecia: la ahogada en la cuna del 
proyecto de la p luralidad federativa de diverso^ 
nacionalidades italianas, con el Santo Padre á  
la cabeza, que no tuvo aceptación, comenzan— 
por Su Santidad  mismo; el n ingún  efecto de la 
paz de V illafranca: el resentimiento en que que
daron el Austria y  el Piaxnonte con la  Francia, 
el nno por lo quo le quitaron, el otro por lo  qae 
no le acabaron de dar. Estas y  otras coinci
dencias las supieron aprovechar la ilusión y  la 
ambición, y  la  sed de venganza de alguno^ me
xicanos. fu e ro n  á  M adrid y  fueron á  Viena: 
presentaron á  México en el estado man deplo
rable, con una  guerra civil sin térm ino posible, 
y  quo estaba devorando sus entrañas: dijeron 
que los dos partidos que la  sostenían no eran, 
ni serian en mucho tiempo, bastante poderosos 
para someter el uno al otro; pero que el uno era 
el de la  parte sensata, el del órden, el de la re
ligión, el de las tradiciones del régimen esta
ble y  de la  moralidad de nuestros padrea; que 
el otro era el de los impíos, de los ladrones de 
la  Iglesia, de la desorganización y  de la  cana
lla, que por consiguiente era necesario dar la 
mano al prim ero y  destruir a l último; que es
taba probada la insuficiencia de las institucio
nes republicanas y  la  incapacidad del personal 
de todas las administraciones, en una palabra, 
la  de todos loa mexicanos (escepto los infor- 
mames) para gopernaroe por 61 mismos;' que era 
necesario que aquel país tuviera un gobierno 
fuertb y  estable, y  no habia otro mas que la  
monarquía; que ellos (los informantes) eran de 
gran prestigio en el país; que de todas partes y  
de todas las clases recibían oscitaciones para 
buscar nn salvador en Europa; que ellos (los 
informantes)' apénas se presentarían en las puer
cas del país, vendrían todos sus estantes y  ha
bitantes, con cañas y  palmas, á  saludarles y  
bendecirles como aus libertadores, y  ellos pres
tarían sn prestigio para  ayudar á  la prepara
ción y á la  realización de la  empresa, y  al sos
tén y mantenim iento del trono, encargándose 
provisionalmente del mando, bajo él títu lo  de 
jefe supremo de' la  nación, y  no de presidente, 
porque esto ee cosa de República, que ea lo  
que puntualm ente se va á  destruir, para luego 
ser el condestable, ó  él grande elector, y , se
gún los antecedentes y  la  capacidad ó vocacion, 
formarían loe domas,-con títu los nuevos de no
bleza y  restablecim iento de los antiguos, el 
brillo de la  corte y  la  magostad del trono, &c. 
¿be., todo esto, desarrollado, amplificado^ pre
sentado como m uy  ficilmente.hacedero, ó mas 
bien, como deseado, encontró una buena gis- 
posicion, porque realmente el emperador la te
nia de pro tejer á M éxico contra nuevas usur
paciones de nuestra ambiciosa vecina; sin nin 
gun interés por su parte; pero los oligarcas 
veian en ello ademas, el corte de un m al ejem
plo que va cundiendo; y  una  ocaaion que se 
venia á  las manos para la  solncion de otras 
cuestiones. Como la  enunciación de la  idea 
habia de abrir el concuréo á  las candidaturas, 
sería necesario ocurrir & eslía embaraxo; maa 
poniendo en un tratado de coalicion la  cláusula 
de que ninguno de~los aliados 'háb ia de optar 
para aus fam ilias reinantes, se le cortan los vue 
los á  la EspaHa, que querría' deducir dé mejor 
derecho y  queda la  ocaision, que n i mcLndáda ha
cer paira remover otros embarazos que mas apre
mian por el lado de ta Casa de A ustria . E l  ma
yor de los embarazos'para la ejecución, era ̂ ne
cesariamente el gobierno que hubiera en Mé 
xico, que era preciso coimehzar por 'echarlo aba
jo . Le  tocó al Sr. Ju árez . T odo lo que soba 
dicho de él, e« porque él era el que ocupaba 
ese gobierno; lo m ism o so habría dicho de ’cual- 
quiera otro, por mas santo qno fuera; no sería 
einO un mónstruo, qUe acum ulaba crímenes, á  
quien,era proeifto «quitar de enmodío. A s í fué; 
que1 aunque se le hab ia  reconocido oficial y  so
lemnemente, aunquose le había incitado á  aca
bar con sus enemigos, ofreciéndole para ello el 
a¡¿oyo de lia Francia: annquo so lo volvió á  re
conocer on un  convenio diplomático-militar, 
todo so desconoció, ni aun so quiso entrar on 
conferencias con él y  decirle la  culpa, p o m o  
corrcr ol riesgo do quo á  todo asintiera, y  de
sarmara al que no quoría mas que quitarlo. T o 
do lo que ha aucodido al ponerso la  mano á  la  
obra desde la lleguda do la  coalicion á  las cos
tas do la Bopública, y  despuee de oso hoclio, 
ya lo sabo vd. D ísuolta esa coalicion, divor
ciados los aliados, porqué no c^uisioron ayudar 
al patrocinio del precursor del monarca, y por
que no se los quiso decir ol nuovo ó loa duqvoh 
agravioH quo hab iá hecho ol gobierno do M é
xico, y  ol motivo por qué no so quería cumplir 
lo pactado, tom ó ol comisario francés lá  empre
sa por en cuenta: no teniendo uno solo ou toda 
la República quo víniora á  saludar el jofy su 
premo, bo puso & la  disposición dol partido pa
ra cuya destrucción anim aba ántos al Br. J  uu- 
rex: quiso ir  adelanto á  tentar coja las faereas 
combinadas lo  que no lo habia salido bion por

la aclamación que euperuba: a tacó  vigorosa y  
reiteradamente en Puebla: no pudo  con el va 
lor y  táctica do 6us soldado?, tom ar un punto 
que no ora Sebastopol: ya puede vd. im ag inar
se qué parapetos se podrían hucer en el espa
cio do una nocho por unos pobres roldados, he
chos pedazos de fatiga, llegados en es.i noche 
y  teniendo que batirse al di.i siguiente; la in te r
vención arm ada so vuelvo de las puertas de la 
prim era ciudad que encuentra en su camino, y 
se retira treinta leguas á fortificarse en la que 
ántes babia ocupado por hospitalidad y  por un 
ongaíío. .H í^y ha cambiado ya toda la  .políú*. 
c;i: so ha variado de medio. Y a  no se trata  de 

i rey M ax im iliano: ni de jefo supremo precursor,
Í porque so ha visto que de nada menos que eso 
se queri.i en la nación. H a  sido un d ^e n g a ñ o  
cruel. S. M . el emperador ha visto que ha si
do completamente engañado, que se ba jugado  
con su respetable nombre; que su buena dispo
sición por M é iíco  y su deseo de hacerlo un 
bien» se ha ido á  explotar por unos mexicanos, 
de los cuales hay qae hacer tres clases: unos, 
puros en sas opinioue?, pero engaitados ellos 
mismos; otros vengativos, y otros que soSaban 
on las dignidades de palacio, y  á  quienes no en
comendaría S. M . ninguna fuucion feria en su 
casa, ni eu ninguno de los ramos da su adm i
nistración, y  a^ í como ha retirado justam ente  
su gracia y  protección á  A lm onte , debe estar 
indignado contra todod los demas por el papel 
que le han hecho hacer. Ahora debe estar con
vencido de que ¡e apreciábamos m:*s sincera
mente los que le~ informábannos lo contrario, 
los que le decíamos la  verdad. Pero y a  no se 
trata do agravios que ha estado sufriendo la 
Francia durante veinticinco años; y á  no es la  
cuestión una inmensa, deuda pagada y  despues 
arrebatado lo que se pagó. H oy  la cuestión 
es reparar el honor m ilitar: nuestro crim en ea 
habernos defendido, y como este crimen lo  he* 
mos de seguir cometiendo, las ofensas á la 
Francia subirán de número y  de pun to  cada 
día.

A h o ra  es la  responsabilidad ante la  Francia 
misma, por haberla comprometido en una guer
ra lejana., dispendiosa, in justa é inútil: y  como 
la política qne en ella se ha guardado ha trido 
errada, y  la d iplomacia deshonrosa, y  los en- 
sallos m í Ji tares desgraciados, se tiene qué pe
d ir al cuerpo legislativo que tenga esta guer
ra por pa tr ió tica  p o r  amor de D ios.

M as como una  cosa no puede ser v irtud -y 
vicio al mismo tiempo, ai nosotros hemos hecho 
m al en defendernos, entonces la  F ranc ia , léjos 
de ser heroica, b a  sido crim inal cuando ha  re- 
pendo i n »  coaliciones europeas contra ella, que 
también iban por su bien, á  calvarla del reina
do del terror y  dé los que vendian su territo
rio, ó  librarla del despotismo m ilitar. ¿Qué 
d iría ella si no nos defeudiéramon? ¿Q ué diría 
del Sr. Juarez , si con el- sombrero en la  mano 
le fuera á rogar que no noa tirara cafíonaaos: 
si al que m anda legiones llevando la muerte y  
la  desolación, Je mandara legaciones y  m inis
tros de paz? N o : nosotros preferimos-so ódio 
á  eu despreció.

A hora , ¿qué se eatiende po r honor-militar? 
¿ Ir  hasta México á  probar lo que uad ie  le  ha 
disputado á  la 'F ranc ia , sua glorias y  el-valor 
de sos soldados? N adie lo sabe con los suyos 
mejor que México, y  esa esfsu gloria; habér'he- 
cho frente y  vencido á I03 vencedores de otros 
pueblos, que efectivamente cargaron contra 
ellos tres y  cuatro veces: en la  prim era con el. 
mayor denuedo y  eñ las otras con más y  mas 
rab ia  y  desesperación de huber sido repelidos. 
¿Qué se entiende por reparar el honor militar?' 
Pues, qué ¿la sangre que derramen en i cien b a 
tallas, el triunfo ó  los triunfos qué puedan al
canzar en los azares- de una guerra prolongada» 
darán  á  esa guerra una jus tic ia  que nunca¿ha 
tenido, n i bastarán á  borrar -las p ág inas d é  la  
h is to ria? ' D ig o  páginas, porque no me refiero 
solamente, á  Pneb larloa  mexicanos están a e t»  
tum brados á  derrotar frao'ceses. E l  5 d e d i
ciembre de 1838 fueron repelidos de Veraerua, 
á  donde desembarcaron, denodadamente como 
siempre, pero que no pudieron tom ar deapues 
.de ocho horas do combate. A l l í  fué m utilado  
el.general Santa-Anna por la  metralla de l ca- 
Voti que quitaron los mexicanos á  los franeases 
y  á  quienes hicieron reembarcar. L a  toma- de 
la fuenta de XJlüa fuá debida á. o tra  matfcíobra, 
parecida á  lá  de los tratados de la  Soledad y  

‘á l eandor del gobierno de entonces, q ne  habia 
dado órden de rio im pedir1 que  se acoderaran 
loé buques de la  escuadra guardando  la  népi* 
materialidad de no disparar el <primer tiro . L$s 
banderas que se ostentan en el museo de Vsr- 
salles no s e t o  toaron en l á  pelea, como laa de
coraciones de Magenta y  Solferino que albora 
han1 qu itado 'los mexicanos, eiuo halladas en los 
almacenes del castillo. Pero  c’o t  a in s i que i* 
on. é tr it  Thistoire, dice Voltalire. B ú  ju l io  de 
1854 un  ba ta llón  de franceses, al servicio y  á 
sueldo dé la  República, se rebeló en O oa jm aa , 
(segu ida  intentona francesa sobre1 la  Sonora) y 
fué  ba tido  y  subyugado por menor número de 
mexicanos al m ando del valiente entre loe va
lientes, del honradísim o soldado del pueblo'ge
neral Yaffex. Bato no lo d igo  yo, lo dijeron 
loe franeoses'prisioneros on una  ee posición á ese 
general, dándole gracias por su hum anidad de 
no haber fusilado maa que aloque los vino á  se
ducir. A  todos los domas loe m andó al gobier
no, y  el general Santa-Anca no Ies impuso cas
tigo ninguno, no los .puso á  laa obras públicas, 
ni aun los retuvo en prisión, sino que los entre
gó  ol em perador Napoleon, para quo hioiéra de 
olios lo que quisieso, en testimonio de su  deseo 
do oultivar la  buena amistad entre am bos pul
sen. V d . eo debe acordar, porque fué na ñuto 
quo nos di ó mnteria para* ocuparnos varias ve
ce.*, y  Edemas, vd., en su celo por el buen ser
vicio del emperador y su adhesión á  U  persona 
do tí. M ., mo citó oato hecho a lg ún  tiem po dea- 
puos, con ocauion do otro testimonio de alto 
aprecio del gobierno do M éx ico  al m ismo em
perador Lfuia Napoleon. Enfon han sido siem
pre las acciones de los mexicanos con la  Fran - 
cía_ fisto  no citó el Sr. B illa u lt  on su informe 
á  la cámara, y  osto es lo  único que podía  haber
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citado  con verdad, porque estos son loa agrá*. 
tíos qae la Frfanoia está cansada de Bufrir, des- 
pnes de veinticinco años, de parte do México.

Pnee «teta es hoy toda la  caestion, señor m i
nistro. A lg o  de lo qae he espondido en. esta 
oar^a, lo puode vd. mismo testificar; otra parte 
la* eacueatra vd. en informes de los mi istros á  
ana gobiernos, y  en la correspondenc ia de los 
gobiernos mismos entre sí. Para  lo qae vd. no 
halle comprobado 6 en catas fuentes, 6 en sos 
propios actos durante loé largos años que en la 
República y  en el imperio estuvo en sos manos 
la  dirección de los negocios estertores, y  cayo 
período entra en aquellos veinticinco ai}os, no 
qaiero quo vd. me crea sobre m i palabra: pero 
sobre el conjunto do la cuestión entera, tom án 
dola desde su principio, y  en todas sus em er
gencias basta sa estado, actual^ apelo al' buen 
ju ic io  de vd.; de vd.t cuyo nombr^ es europeo, 
qae ha figurado en las grandes cuestiones con
tinentales, y  de que' es una  prueba esto m ism o 
nuevo llamado a l m inisterio, para libertarme de 
la  nota  de adulación , aunque en las circunstan
cias en que d o s  bailamos seria lo que vdes. lla
man déplacée; de vd. que no necesita hacer car
rera, porque ha  sido cuanto hay quo ser en su 
patria, ipenos emperador, y  todo lo ha rdoau: 
ciado; que no tiene fortuna que hacer y está tan 
arriba de pequeñas pasiones y  de toda clase de 
intereses; d ígam e vd.: a llá cuando no se ocu
paba vd- roas que do sus flores y do sus razas 
exóticas, y de aclimatar todos frutos en su país, 
¿no ha pensado vd. mas de una vez en esta 
.cuestión,._yjiQ_le ha dad*? á-sdL pena, como 
amigo de los mexicanos? pero sobre todo, como 
buen francés, no le ha llam ado á vd. 1̂ . aten 
ciou la ninguna popularidad de- esta «^uen a  de 
Francia con México? ¿qu- no hay un pueblo 
en toda Europa que baya manifestado sus s im 
patías por clJa, y sí hay proLestas espresas en 
Sam burgo , en Bremeo y  en otras partes de la 
A lemania? que no hay uno de los que han em
pujado para ella, que no tenga su interés per
sonal, y que son marcados por un lado los te
nedores de bonos mexicanos en Mancheeter, 
porque esperan que los bonos subirán en la bol
sa con la monarquía en México, y que á  los co
merciantes poco les im porta que esa paz 6ea la 
de Varsovia, y  por el otro, los diversos adep
tos de los muchos príncipes sin destino que sa
lieron de todas partes á  la candidatura? que 
no so hacen votoa por su buen resultado, y  al 
contrario la prensa de Europa y A m érica  la 
condenan de consuno y  describen con proligi- 
dad los festejos y las ovaciones al nombre de 
los patriotas mexicanos, y  los brindis á su g lo 
ria y ai tru n fo  de una gran nación de A m ér i
ca escandalosamente invadida? ¿N o llegó á  
noticias úe vd. la acogida frenética de adm ira
ción y de entusiasmó, quo se hizo al general 
P rim  en estos Estados Unidos, y  que de todas 
nacionalidades se disputaban el honor de ser la 
primera en obsequiarlo, y  que éste honor lo tu 
vieron la España y  todas las repúblicas espa
ciólas, mirándolo, como es en realidad, el po lít i
co mas entendido de la época, el vínculo de la 
una con las otras y el presagio de la fu tura 
grandeza é infalible pode jío  de todas? S í, ese 
hombre ilustre, no es grande de España; es 
■grande en el mundo y  en muchos siglos. En 
el senado, como deliberante independiente y  fie
ro en su independencia como vd., defendió, y 
él solo contra todos. Ja causa de México; mas 
como es un conjunto de lealtad ' y. de justifica
ción en primer grado, dijo que aquellas eran sus 
convicciones, pero que él era soldado, y ei su 
reina lo mandaba, cum p l irla w>n <*Uo órJcucs. 
Fné , vi ó por sus ojos: tra tó  con mexicanos d ig 
nos de tratar con él; so confirmó en sus convic
ciones, se avergonzó de que otro, que no era 
mas que Goldado, le hubiese precedido invocan
do la memoria de Hernán Cortés, pero no que
mando **us naves como aquel, sino tratando á 
los mexicanos como los hacendados de T ierra 
caliente á  sus peone*; reconoció la verdad; en
tró al terreno de los verdaderamente grandes, 
el de la razón; y en él no podía ser inconsecuen
te consigo mismo. Y  luego el hombre que tie
ne veintiBeis cicatrices en su cuerpo, el que mas 
tiene en toda España; el segundo ejemplo de 
León, de entrarse en una fortaleza metiéndose 
por la tronera m isma de un obús; el que aca
baba de tomar I03 Castillejos'en Marruecos á  la 
cabeza de su columna, y  decidido una batalla, 
no tenia necesidad como soldado de venir á  
acreditar su valor en México, y como buen es 
pañol, n i qaiso romper una palabra empeñada, 
ni prestar las aroias de su reina y  el pabellón 
de an patria, en papel secundario para em pre
sas ulteriores, que violaban la coalicion do Lóa- 
dres y que no estaban en sus instrucciones. 
¿Quién hubria de imaginarse que después de la 
carta que un tal hombre d ir ’g ió al emperador 
de los franceses, no hubiese entrado el desen
gaño y  la renuncia á  su empresa en el án im o 
de 8^ M .? S i le hubiera hecho el honor de lla 
marlo, de ana conferencia habría dependido, 
estoy seguro, librar á  su a lto  nombre y  su pres
tig io ea el mundo, del m al paso en que lo  hao 
comprometido; pero con 8 . M . hicieron sus 
consejeros lo que en la  Cám ara, qae cerrara sas 
oidos,.np prestándolos roa» que á  uu mn| «n- 
ténd¡do;patriolísmo.

H e  invocado el baen ja ic io  de vd. ea la to ta li
dad  de.la cuestión, pdlrqne quien dió principio 
ú. ella, fué la Eapafia, con la que ha tenido por
lo  qu» llamaba infracción del tratado de 1853, 
y  ahora renovaba por la  espalaron de su emba
jado r y por 1% aprobación del tratado de Mon- 
A lm onte . JSn ambas pretensiones era injusta, 
pa cnanto á la  primera, do hay mas que ver que 
.el que ella m isma noa ha hecho justicia en sas 
discusiones del Senado, que no intento repetir.
;.B o  j a > eeganda, no  re podia exigir que  yn 

gobierno ratificara lo  qae bizo juno qae np  te
nia nú» poderes, ni que refrendara ó  reconocie
ra, lo que b^bia hecho el «¡pe en México se lla 
maba ¡gobierno, del qae  jam ás podrá tenerse 

. porsupesor aiu conspirar con tras i mismo, y  que 
..aun para laa naciones estrangeráa rio había te
nido moa apariencia de gobierno que la qúo le 
había quoridp dar ese miemo embajador, él so
lo. L a  natnruleza del tratadp repugnaba tam 
bién la aprobación de cualquiera nación que 
o? respete^ ¿Quiere vd. qtu> se lo traduzca á 
la realidad? E n  él ho se ha pactado otra cosa 
sino: que México custigue á  sus criminales, que 
pagpp lo quo no debe; que indemníce - á  un es
pañol,^porque los ladrones le mataron á un. her
mano: y ,que w>te ejemplar no «ea ejomplar, quo 
este precedente no ha de ser precedente. ¿Puo 
de nada do esto'ser m aterí d de tratado? Todas 
las nacionea cumplen con sus loyes, no porque 
tengan tratados con lúa otras, sinó porque son 
aus leyes. Hacerlo, pues, firmar á  una nación, 
no puede tener o tro carador que el do querer 
humillurla, y con respecto á  México/tauto mas 
claramente cuanto .que y a  no tenia coso. E l 
8r- Comonfort hizo cuanto  estaba en su poder 
y  mucho mas do lo quo habría lieclio ningún 
otro gobierno, y  aprehendió Í . Ioh criminales; 
estos iiizguron y 'ejecutaron qii ul tiempo del

• fluneral ¿ Con que todas.Iuh udmínin-
trucíone¿ dedÍMlintos colores | olfticó*, han pro
bado que en México se cumplen Jua leyes ein

necesidad de tratados. l«o  demás, ni ann me
rece comentarse de naevo; es en una parte ab
surdo y  en otra una  indelicadeza y  protección 
al fraude: todo ello fué m ateria de aquellos fo
lletos que esoribí ea Paria , y de qato vd. se acor
dará. E llos merecieron la aprobación de.D. 
J o a n  N . A lm onte , que de Lóndres me pedia 
mas ejemplares, y  lo  notable es, que fuese lue
go á ' firm ar todo y  precisamente lo contrario 
de lo  que ee habia defendido, y  que hayan te
nido m as sentimiento que él, de la justic ia de 
la Repúb lica , todo un gabinete español, an  se
nador español, y  tres plenipotenciarios espa
ñoles en México. A s í es. que si por la  noble 
conducta del general P rim  todo el ardim iento 
qae hab ía  contra España, se convirtió en en
tusiasmo y  amistad por ella, hasta el punto  de

3ue todo habría quedado zanjado ei el conde 
e Reos se hubiera detenido un dia mas en e l 

pais, lo  qae es aprobar el tratado, y con ese 
nombre, jamas lo habría  hecho ni lo hará la 
República, porque de a n  solo golpe iría á  he 
char por tiorra sas esfuerzos de mas de doce 
años en defeosa de sa justic ia  y  su dignidad y  
á dejar entender quo todo no habia sido mas 
que un capricho por desprecio á la España, lo 
que nunca fué sa ánimo. En tanto que la E s 
paña no conteste una cierta nota del gobier
no del Sr. Santa-Anna, de 24 do marzo de 
1854, no puedo sin desdorarse á  s í misma, em
peñarse en envilecer a su am iga y  sa hermana 
la R epúb lica  do 37 éxico.

11 ay en esto que se llam a política de los go 
biernoe, cosa» que no .Re corppronderinn, .sí ellos 
no tuvieran otras miras ocultas en los pretes- 
tos de sus empresas. S i el gobierno español 
tiene tanto empeño en protejer á dos ó tres 
personaa, aunque no todas aean españolas, que 
emprende una guerra lejana por cobrar dinero 
para ella*, ¿por qué no les regala ese dinero 
que quieren, que le saldría mas barato que el 
6olo envío de una escuadra? Y  hoy, como no 
sea para eBoa individuos que al fin lo salieran 
con la Buya, despues do  haber encendido la 
guerra entre tantas naciones, y  como no sea 
reconocimiento de sus falsos títulos, lo que es 
dinero y  satisfacción, México le dará á  la Es
paña cuanto quiera, qae  en mas aprecia su 
amistad y  la importancia de sa unión -para los 
futuros destinos de ambas. P era  venir al fin 
á aprobar semejante tratado, como el llamado 
M on—A lmonte, no babia necesidad dé la media
ción de la  Francia y  la Ing laterra. V d . -sabe, 
aunque y a  no estaba vd. en el ministerio, que 
el emperador no la promovió y la ofreció para 
echarle el pleito en contra á  México en todos 
los puntos. V ea vd. hasta qu6 grado consi
gu ió D . J  uan Almonte cam biar el ánim o y  las 
disposiciones de S. >1., que no habiendo habi
do mediación, se pretendió que el tratado lle
vara las firmas de los m inistros de Iss potencias 
que la  habían ofrecido.

¿N o  le ha llamado á  vd. la  atención en sa 
calidad de particular, que en la  misma Francia 
no ha tenido popularidad la espedicion á  Mé
xico; que hasta donde puede atreverse la  ver
dad á  aparecer, se ha hecho una oposicion en 
el cuerpo legislativo y  en la prensa quo no está 
asalariada, y que no hay mas que los periódi
cos, que son órganos del gobierno, que se em 
peñan en hacerla popular, desahogando contra 
aquella República una cólera prestada, y  te
niendo que referirse á las claras y  francas  es- 
plicacíones de M. B illau lt, como dicen la P a 
trie. y el Constilutionnel? y  no observa vd. que 
no se ha  emprendido por ninguno de ellos la
í n > d o  m a a i f i o a t o o  d o )  . o o n g r o o o

de M éxico y  del presidente Sr. Juárez, porque 
ni aun así 6o ha querido que el público tenga 
conocimiento do ellos, que son un modelo de 
moderación, al mismo tiempo que de una ar
gumentación irresistible? ¿tiene vd. noticia de 
alguna de tantas publicaciones que a llí se han 
hecho en opúsculos, por estrangeros en defen
sa de la  República, y  con objeto de hacerla co
nocer mejor por la Europa? Es regular que 
no; porque uo me ha avisado vd. de haberle lle
gado las que le he remitido. Apénas fné co
nocido en la  República el discurso de ¡VI _ Bi- 
Ubult, tre inta refutaciones ex-profeso aparecie
ron por todas partes, rectificando las especies 
adulteradas, desmintiendo los hechos falsos, in
terpelando á  todos los estrangeros, especial
mente á  loe franceses, á  que dijesen do cual de 
ellos tenían conocimiento. ¿H a  visto vd. a lgu 
na de esas impugnaciones? Segaramente tam 
poco. ¿Por qué si hay hechos y  documentos 
para refutar esas defensas, se abandona un 
triunfo mas glorioso que la gloria m ilitar, co
mo es el de la razón, se prefiere el medio do 
que se ignoren? ¿Por qué los ministros pleni
potenciarios franceses y  los caudillos de !a es 

ped ic ión , que dicen en sus proclamas que por 
donde .qu ie ra que va la bandera francesa d o  
lleva mas que la civilización y  la libertad, in 
terceptan la correspondencia, y  desde que es
tán a llí nc» so lia tenido aquí, ni en Europa, un 
solo periódico de M éxico, y no circulan en 
Francia mas noticias del estado del interior 
que laa .qae ellos mandan, llenas de absardos y 
de hechos enteramente falsos?

P ^ro  aqu í estoy yo  y estamos otros- mexi
canos fuera de la ^ooa que ellos ocupau ea 
nuestro pais, y ai no en Francia, haremos saber 
la verdad en el resto de E uropa.

Pues ai este conjunto de circuostanciaa no 
ha podido dejar dé dar lu g a r 'á  la  dada y  á  las 
presunciones de un particular, sin mas nociones 
qae las de la publicidad, ¿cuál no ha debido 
aor la  estrañeza dé vd. cón el vacío que habrá 
encontrado en sa calidad de m inistro, de piezas 
que debieran obrar en esta tan gravé cuestión? 
Su pena habrá igualodo á  su asombro por el 
modo de manejarla.

D e  luego á  luego ae h a  encontrado vd. con 
que el gobierno de loa Eatados-TToidoá no acop
ló  ol convite para entrar en la coalicion. Be 
negó neta y  categóricamente, y  dijo á los ple
nipotenciarios de las tres potencias on W ash in g 
ton, y  á loe  Buyos en Lóndros, Paria y  M adrid , 
para qae  lo dijeran á  aquellos gobiernos, q«o 
no solamente no tomaba parto on semejante 
cruzada, sino quo duba & su miuiutro do M éx i
co la órden de ofrecer al gob'ierno de la R ep ú 
blica, por nn tratado, ó su garantía ó el prés
tamo de los millonos que fueran necesarios para 
ol pago do los interesos de todus lu* deudas. 
Y o  me alegro que este ’ tratado no huya sido 
ratificado, porquo aunque es enteramente falso 
que por parte do México se hípotocaba el tor- 
ritorio de la Kopúbliou, los terrenos baldíos de 
algunos Estados, podrían convortirso en mate
ria de cuestiones que un d ia vinieran á  dar el 
misino resultado, ó ea una definitiva separación 
dol d u r  en Q*tu república de los fletados- Unido», 
ó cuando viniese á ia \Jnion algún gabinete que 
no profesara Ioh principio» del uutuul. S i el inte 
rés del gobierno de la Francia por México fuera 
sincero, con su garantía bu habría tratado de 
obviar d  este inconveniente, y con su coloniza 
cion en esos terrenas, ho habria ti echo efectiva 
esa gurantfu y adm itido este suplemento do los 
Estados-Unidos! so liubrian ucalludo los cla
mores do los tenedores de bonos mexicanos, 
porque con el pago asegurado del interés, ha

brían tenido una  alza, creeiento cada año en la  
Bolsa, y  les proporcionaba muy lucrativas es
peculaciones; pero no ea eso lo que so quería.

Q u itado  esta protesto, so dism inuía tam bién 
la fuerza factic ía 'del de los horrendos insultos 
y loa agravios sistemados.

A l l í  ba debido vd.' encontrar ana lección quo 
en esta parte da el gobierno de Ing laterra á  la 
susceptible F ranc ia . JLa comunioacion de L p rd  
John  Ra8sell á  M- Stewart, en 28 do ju lio  do 
este año . E n  ella hay un párrafo que dice así:

<*— r ^N i la pérdida de la .materia primera de 
laa 'm anufacturas tan neceseriaa para una gran 
porcion de nuestro pueblo; ni los insultos cons
tantemente amontonados sobre el nombre b r i
tánico, en discursos en público, y  en produccio
nes de la prensa: ni el rigor escesivo, inusitado 
entre las nacioned, con quo han sido tratados 
los súbditos de la  reina que han intentado rom 
per el bloqueo de los puertos del Sur,, han in 
ducido al gobierno de 8. M. á  desviarse una 
línea de au sistema de la  mas imparcial neutra
lidad.”

A l l í  ha debido vd. encontrar las instruccio
nes de  loe gobiertios de las repúblicas españo
las á  sus representantes, protestando contra es
ta invasión: a llí deben estar las constancias de 
las gestiones que han hecho algunos ministros 
estrangeros cerca del gobierno imperial, ofre
ciendo la mediación de los suyos para que se 
corle esa desavenencia no motivada con M éx i
co, y  la respuesta que se les ha dado: debe vd. 
haber visto decretos de los congresos de varias 
de las repúblicas* para reconstituir e lanficteó 
nico y  hacer una  alianza continental: que en 
varias de ellas ee han celebrado juntas popula
res para m andar á México un contingente es
pontáneo, en oficiales que se han ofrecido á ir á 
tomar parte ei» defensa del gobierno mexicano 
contra la intervención, y  en fondos para los 
hospitales militares; y do todas se mandan m i
nistros á  acreditarlos cerca de ese gobierno, 
precisamente ese, y  con órden de no reconocer 
ningún otro, fo rm ado por los franceses ó por 
en influencia. A l  salir he dejado al d tl Perú, 
y de a q u í he visto partir al de Chile y  diez otros 
están en cam ino. ¿Qué mas? Entre  los mis 
moa soldados de la expedición, al ver el estado 
del pais, con un gobierno, único en todo él, re
gularizado y  con ejércitos y  generales á  sus 
órdenes, y  v iendo el carácter dulce y  hospita
lario en el tra to  común de los mexicanos, con 
quienes han estado en comercio durante la es
pera de ana refuerzos, 6e preguntan: *\*por qué 
van á  hacer la guerra á  los mexicanos? ¿en qué 
les han éstos ofendido? Pero, que pues que su 
emperador los m anda, razón ha de tener.1’ A l 
gunos no se han. rendido á  eata fé con que los 
otros sin ver creen, y  se han pasado á  las filas 
mexicanas. E sto  lo han declarado dos prisio
neros, y  sus declaraciones se han publicado. 
A  alguno, que está en casa de un general en 
México, y  que se salió con otros cinco de V e 
racruz, le he oido yo  mismo dar por motivo de 
sa deserción, qae  ellos se habían batido en las 
calles do París, el 2 de diciembre, por la cansa 
de la república, y  que ¿cómo habían de ir á  
hacer la gnerra á  un pueblo libre?

Por aqu í in ferirá vd. lo que yo do me atreveré 
á decir en úna carta á  vd., por la pena qae le 
cansará, vista sa adhesión al emperador, y  me 
causa á m í tam bién , recordando los testimonios 
do benevolencia con que tuvo á bien honrar
me, á  saber: de qué manera se hablará de N a 
poleón I I 1 desde el estrecho dé D&ríen hasta 
el de Magallanes, y  cuánto es do deplorar que 
Jo  un «Kjtromr. ni otro da tm ln lin l-.ontioeoto,
este nombre no sea, como debiera, acompañado 
de la adm iración, del respeto y  del deseo de 
larga vida del que  lo lleva y  de su dinastía, en 
vez de que los quo llevan el de P rim  y  de Fa- 
vro, dan el suyo á  las calles y  plazas de muchas 
de las bellas ciudades de América; y  socieda
des patrióticas, científicas y literarias, se hon
ran con inscribirlos ea sus registros.

Hecha la h istoria de lo que hizo nacer la 
idea de una espedicion á  México, descorrido el 
velo de las verdaderas intenciones que se han 
llevado en el!a, que nada han sido menos que 
eu bien, probado que no se ha podido engañar 
al rau'ndo en los hechos que se han inventado 
para darle a lguna honestidad, y cuya invención 
ha realizado, ó  nunca, la fábula del lobo con el 
cordero, no ha quedado otra cosa que el pobre 
recurso á quo ha apelado el general Forey, y  
dice que lleva órden espresa de decirlo: que 
nos va á libertar y  á  traernos la civiliza
ción. Y  como, en caso do que eBto fuera cier
to, nadie lo ha pedido este favor, y  como en lo 
que se llama derecho de las naciones reina el 
mismo principio que en el derecho privado, de 
no hacer beneficio contra la voluntad del bene 
ficiado, el general con su proclama aparece co
mo la realización, ademas de la otra ingeniosa 
fábula de un poem a español.

N a , señor: nad ie lo ha pedido, y  ni el m in is
tro Saligny, ni el « n  cartera B i llault, ni n ingu
no de los quo han  andado corriendo las córtes 
en Europa en busca do u^ príncipe á  quien re
galar sa patria , podrán exhibir cartas, ó docu
mentos cualesquiera, que por el número de 
ellaa, ó siquiera por la calidad de las personas, 
so pudiera decir que son firmas conocidas en 
México y  con las que ellos se creyesen autori
zados para decirse apoderados de la República, 
siquiera presuntos. A som bra qüe gobiernos 
que pretenden ir  á  otra parte á  dar lección do 
tales, no hubiesen tenido la  circnnspeccípn de 
pedir eaaa credenciales, por mas qne fueran de 
carácter privado, lo cual s^ria por eso m ismo 
la prueba de la  opredíoa de los ciudadanos de 
la República. A lmonte, que ae ha atrevido á  
decir que estando de ministro de la República 
en Paris, se le escribió del gobierno^militar de 
Tacubaya, oficialmente, para que gestionará 
la intervención francesa en México, acaba de 
sor- públicamente desmentido. Acom paño á  
vd. impresa ana  carta de 1). Miguel Miraknon, 
datada el 5 de este mea, en que lo interpela á. 
quo exhiba la  comunicación suya on qüe le hu- 
biora hecho ta l eccurgo. ¿No es un baldón 
para A lm onte , para Balígny, para B illau lt y  
para ol gobierno que apoya á  somejantcs pro- 
tendiontes, que so valen de tales tnodios, que 
no su profiera una  sola enpecie, sin quo luego 
vonga ol mentís do las personas mismas qne se 
eitan? Esa carta  os un documento precioso de 
la mía, porquo vorá vd. eu olla que so conserva 
tíl-onpíritu do partido  con roppooto ú las 'diaen- 
HÍonoB intestinas, y  todavía Ho Huma demagogos 
á  la potestad tíiv il^y  óin embargo,'so rechaza 
la calumnia de haber llamado & la intervención, 
aun la do sim patizar con olla, y  ho manifioata la 
disposición de ir la  á  combatir.

Donde que ella, asomó, unos trns otros do los 
gcfos quo q u e d a b a n  á la ren ec íon , se hnn ido 
p o n ie n d o  á las órdenes del gobierno: y  á  fé, 
que en el campo do batalla y con la v ic to r ia ,  y 
c o n  au sungre, han B o lla d o  h u  Umltnd y sus t í 
tulo» á  c o n t a r s e  e n t r e  las ihiHtrucionuH de au 
patria.

No ho puedo derinostrar de una manera mas 
ovidonto la exactitud de lu proponícion absolu 
ta do quo en mator¡:i do intervención no hay  
división ni partidos entre lo** mexicanos. N i

podia aor do otro modo: basta un sentimiento 
natural, coman á todo hombre por sa patria, 
cuando no vinieran en an apoyo laa lecciones 
de  la historia. So asombra uno macho mas 
del grado de ceguedad á  qae llega ana pasión 
bastarda qne perturba el án im o, cuando se ve 
qae  no previera esto los hombres de estado 
franceses. Paes, ¿en qué pais del m odoso tie
ne taa to  ód io  al estrangero como en Francia? 
Todav ía  hoy no  so estingue el qne se Ies tiene 
á  los hijoa sayos qae lo trajeroa á  sa territorio 
en 1814: m acho, m achísimo meaos, qae lo qae 
ha hecho A lm onte , hizo M arm ont, qae dejó en 
provervio las ragusadas. ¿Qné frenesí de aplaa 
sos ao arranca en los teatros cualquiera alusión 
al estrangero, y  qné persona del pueblo en to
da  Francia no canta laa bellas palabras del 
dulce Casimiro Oelavigne?

**La Franco a l’horreur d a  servage,
E t ai g rand  qae soit le dauger,
P lus g raad  eacore est son courage 
Q uand il fa u t chasser l ’étranger,’* etc.

En España, hablando solo de los tiempos 
modernos, es claro qae le tendría roas cuenta 
nn  gobierno como el del rey José, hombre po 
pular, de'costumbres las mas puras y  de since
ro amor á  la nación española, ilustrado, hijo de 
la  revolución y  con nna censtitncion hecha por 
los mismos españoles en Bayona, que el de Fer 
nando 7 9 ,  absoluto, qae eatró á  devorar á  los 
mismos qne lo defendían; pero bastaba qae el 
primero fuese impuesto por soldados estrange
ros, qne jlam aban  á  Ips hijos, del pais jdef. b ri 
gands (ío mismo quo ahora á  los mexicanos), 
y  la España se inundó en sangre, y  el trono de 
José se desmoronó allí, como el do su herma
no en Francia, y  medio m illón de franceses de
jaron  a llí sus hueso?, sacrificados á la  ignoran 
cía obcecada de este principio.

£1 bien que se dice nos tra ía la intervención 
es la monarquía, pero que no estábamos pre
parados para la libertad, dicen los políticos, y  
necesitamos ser educados para ella. ¿Cuáutos 
años ó cuántos siglos serán necesarios para 
que una dinastía reinante crea que ya está su 
pueblo bastante educado y  tenga la abnegación 
de educarlo para eso y  luego la  magnanim idad 
do devolverle el poder y  la libertad para qne 
se gobierne por sí mismo? S i la monarquía, 
por solo serlo, es un gobierno bueno y  estable, 

‘imagínese que cualquiera de nuestros presiden
tes militares era convertido en monarca; no por 
esta investidura habia de cambiar de cualida
des personales para hacerlo capaz de labrar la 
felicidad del país. Si se dice que para que el 
ren^edío haga efecto, es necesario que sea un 
monarca de oficio y  con derecho divino, estos 
son los que han causado la decadencia de varias 
naciones, contra lo? que se han pronunciado en 
algnnas de ellas, y  los qae derrocó an monarca 
revolucianario al principio de este siglo. S i 
ha  ds ser electivo, ahí está ese mismo, creado 
por las victorias, que á pesar de tanta gloria 
con que abrum ó á  su pueblo, que á  pesar de 
que lo hizo tan extenso, tan grande y  podero
so, en cuanto le faltó aquella condicion, lo 
abandonaron sus tenientes, y  no teniendo raíces, 
el huracan lo derrum bó, y  no fueron los pro
nunciamientos, sino los otros monarcas, los que
lo destionaron. P ara una monarquía, a llí te
nemos vástagos, como se quieran, do dinastía 
antigua indígena, ó posterior á  la  independen
cia, sin necesidad de ir tan  léjos. L a risa que 
cause esta observación, ó  la suposición de que 
no se hace en eério, es un argumento de que no 
Be cree que la m onarqníá, por sí sola, da apti
tud  y todos los requisitos de su estabilidad. Si 
se dice que para que lleve todos sus sacramen
to?, habia de ser de elección del libérrim o  voto 
del pueblo mexicano, y  que éste recayera en 
ana casa antigua, que el m undo estuviera acos
tum brado á  ver reinar, los proyectistas han an
dado desgraciados, en que durante la segunda 
espedicion de México, baya venido la Grecia-á 
darles la  respuesta con el rey Othon, á quien 
no le faltaba circunstancia: de la casa de Ba- 
viera; constitucional: votado por los griegos: y  
garantido y  sostenido por tres potencias de 
primer órden.

¿Cuándo estarán la E spaña y  la Francia,.y 
las naciones mas civilizadas do Europa, bastan
te civilizadas, para pasarse sin tutela y  sin ne
cesidad de mantener ejércitos para vivir, ha
ciéndose la guerra las unas á  las otras, por in 
tereses desús  tutores, ó  para tenerlas ello*, en 
no círculo de fierro? ¿Cuál es el monarca cons
titucional que luego que se vé con la fuerza su
ficiente, no rompe laa trabas de su soberana vo
luntad? Si a lguno ae ba mantenido es por su 
propia calidad, y  porque la dirección y  la fuer 
za están en sus oligarcas. ¿Qué hizo Fernan
do 7 P , que jn ró  la constitución? ¿N o llamó á 
su pai* fuerzas estrangeras de otra monarquía 
constitucional, y  no entraron cien mil franceses 
á  reponerlo en su trono de absolutismo, que 
luego él regó con la sangre do sus núbditos? y  
no figura tam bién en el museo de Versallea l i  
victoria del Trocndero al lado do la do U lúa? 
¿Qué ha hecho en estos momentos el rey de 
Prusia, kjuo también ju ró  una constitución? ¿No 
ha dadofá sa vez su golpe' de estado, dísolvieu- 
do las cámaras, porque no le aprobaron sa pre
supuesto para duplicar la fuerza de su ejército: 
y  uo andan dispersos ahora y fugitivos por la 
E óropa loa qae habia olegido por representaa- 
tes el ilustrado, el mas que todos ilustrado y 
simpático pueblo prusiano?

M i carta no puede aor una disertación de his
toria; me baata citar los hechos quo han pasado 
en nnestk'os d?as, y  ann solo los que o5tán pa
sando en oste momento £  nuestros ojos y  lo 
quo la monarquía está haciendo én mi patria 
para confirmarme on las convicciones de toda 
m i vida y  para veri» con horror. N o  hay mas 
que una cosa quo yo odie con mas intensidad, 
qne es, el estraogero en m i patríb! P or no ver
lo en ella y por no piferder m i inációnalidad, npo- 
laría á  ella si olla fuese an reitiédio, salvo á tra 
ba jar despues por derrocarla;*'poro lo üsepuro 
á vd., quo prefiero mí república con todo» tiue 
inconvenientes, con rus rovolucionos, con sus 
vaivenes y  cuantos defectos so quieran: prefioro 
la anarquía á la monarquía. N o  lo tomo á  vd. 
á  arranque dol momento,1 ni á  la pueril repotí- 
cion do Una frase, malo periculasam  IxbrrtaUnu 
iis toy  muy léjos do por demagogo, porquo ódio 
ol despotismo, cualquiera que «ea hu disfraz. 
E n  la administración actual, como haco treinta 
affop, reinando oí partido liberal lo he compro
bado en OHcrítos públicos y  uuu oficiales, den
tro y fuera del gobierno; mas yo tAmbien ho si
do  el priinoro quo ha hablado do república en 
el imperio de Iturbide, y hemos do estar en que 
era el hombro do mi adoraciot»; pero me dolía 
quo un hombro tan grnndo hubiera doRcondi.lo 
á  sor monarca, y  el que reinaba en ol oornzon 
do Ioh mexicanos no tenia necesidad do arderne 
sus manos con un cetro. Kxintoii mis produc
ciones y  existen las actas dol tíon^reno convo
cante do 1823, referentes jt olían; tuvo funcione» 
públicas en México, haciendo nlíí do {'ohícrnO 
el creado por él plan de Tacubaya, Iuh dol a li
mento dé toda: riociedad orga izada, la admiuÍH 
tracion de la justic ia en la primera corto, á quo

tenia el honor de pertenecer despues de voiuto 
años; más en todas mis actas oficiales (quo exis
ten) como ea solé muí dad  os públicas, tales como 
el aaiversarío de ouestra independencia, espre. 
sé al general Zuloaga, rodeado do sas minie- 
tros, la  necósidad del país de tener régimen ci
vil é instituciones librea: lo m ismo hice después 
en igaal ocafcion y  de la misma manera pidien
do  paz al general Miraonon á  nombre del pri
m o tribunal y del pueblo todo. U no  de aaa m i
nistros me habia destinado á  ana deportación 
al castillo de Perote.

P ara  m í, mi amigo y señor, la libertad, el ór- 
den y  la  justicia son siuónimoe, porque no con
cibo la existencia de n inguna  de laa tres coaaa 
sin la  de laa otras dos. E l  d ia  qae ' los presi
dentes se persuadan de esta verdad, as í como 
de quo sa causa está condicionada con ellas pa
ra no oprim ir á  laa minorías, ni atropellar a l in
div iduo en sas derechos como hombre y  en.aa 
libertad para pensar las cosas mas absurdos, 
ése dia habrá asentádose el verdadero cimiento 
do gobierno estable. E sta  es la escuela de laa 
repúblicas: esta es la misioo de México para la 
Francia. A  eate término tenemos qae venir y  
á  él comenzamos á  encaminarnos en la  admi- 
nistracíoo del Sr. Comonfort, que no motín m i
litar derrocó, inundando sa patria en sangre pa
ra ser vencido, y  gracias á  O ios volvimos a l ca
mino.

A a í la  anarquía, como violenta, es ao  estado 
traositorio. M e  afirmo ea preferirla á  la triste 
condicion de encender cirios á  los santos para 
que-prolongcen 4a-vida de nn ti rano,-por temor 
de que lo sea mas el que le sacedo.

¿Cómo quierea los pretendidos redentores de 
m i patria, que quiera yo pura ella un sistema 
que hace á  hombres, que serian un lum inar en 
un cuerpo verdaderamente legislativo do sus 
conciudadanos, emplear el don celestial de la 
palabra en el artificio y  la alteración de la ver
dad? ¿Cómo quieren otroa políticos, que no son 
mas que unos interesados cortesanos, que yo 
acate con veneración la monarquía, caaudo la 
estoy viendo llevar i  lejanas tierras, y  no á pue 
blos inocentes que en nada  le han ofendido, si
no qae á ella y  á  sus súbdito* les han prodiga
do  con munificencia los dones de sa am istad, 
llevar, digo, la devastación y  el - esterminio en 
venganza de un noble sentimiento que debiera 
ap laudir y respetar, y va á  saciar esa rab ia de 
venganza con las vidas y  la sustancia de sa pue
blo?
' H o  hablado de raí, por manifestar á  vd. el 
espirita público do México, porque al espresar 
m i coavencimiento, debe vd. saber que estas 
son las opinioues de los verdaderos naevo déci
mos y  mas de los mexicanos.

Y o iba á  proponer al emperador tm medio 
de hacerse dueño de M éxico y  de la Ing laterra 
y  con aplauso de todo el mundo: tal 6eria el de 
mandar á la República, no cuarenta ni cincuen
ta  mil hombres, sino ciento y  doscientos m il y  
mas; mas no co i fusiles, sino con azadones .y 
demas instrumentos do labranza, y en lugar de 
generales guerreros ó de diplomáticos belico
sos, mandar á vd. y  á todos los que se ocupan 
del progreso y  de mejoras materiales, con vein
te millones de pesos, que reembolsaría en el p ri
mer año, pára cultivar el algodon, de que ten
dría en algunas partes dos cosechas anuales, 
mas abundantes y  de mejor calidad que las de 
las orillas del Mi6sisE¡pi. *

Pero ya no hay que hablar de <tas i y  debo 
term inar mi carta. tómt

Sin embargo, no puedo hacerlo £ra ^na ad- 
vertecuiainr)poiiuiiio:y «« qaó no JÍTria. vd. á  
interpretarla, ó^por algunas instruccj“^ * s  secre
tad, ó por una inspiración m ia, com ? ¿ n  medio 
todavía tentado de un avenimiento. >bal gobier
no de México n i aun un prim er pat>o ha dado 
por eu parte despues de la rup tura por parte de 
los franceses de los convenios de la Soledad. 
Con todo lo que ha ocurrido despues y  en el 
estado á  que han llegado laa cosad, no crea vd. 
que en México sé abran negociaciones, ni se 
presten oídos á  proposición ninguna, aunque ee 
tuviera el dogal al cuello, en tanto qne un fran
cés con el fusil al hombro quede en el territorio 
de la ¿República. Este sería el único medio de 
derrocar al gobierno del S r. Ju árez y á  cien 
gobiernos que tuvieran semejante flaqueza. P o r  
otra  parte seria inútil: despues de la paz de fe
brero de 1839; despues de l:i convención del 8r. 
Levaeseur, que llevé yo á  P a ris . y  con enya ob 
servancia fiel por parte de México, estuvimos 
en la mejor armonía [aparente, seguo so iafiére 
del dicho del Sr. B illau lt] despues de la coali
cion de Londres, que no ten ia an año de firm a
da por la Frascia: despues de los convenios de 
la  Soledad, que no tenían dos meses, ¿no es el 
caso para el gobierno de México do decir lo 
qae el primer cónsul N apo león Bonaparte al 
embajador de Ruaia , despues de la paz de Lu- 
nevillo: “¿Qué son para vd. loa tratados "de  

! Amiens?**
L# proclama del general Forey se contrad i

ce á  sí misma, y  cualquiera cosa qce ofreciera 
ó  que pactara, se temería qae fuera otro enga
ño  de los qüe ee osan en la  guerra, y por Toa 
adelantos*quizá do la civiliz ación, han pasado 
á  la diplomacia moderna. O e  todó tiempo la 
astucia de escoger posiciones dominantes ae 
llam a táctica, y aBÍ ae llam a' el procedimiento 
de manejar itias prontb el arma, ó para qae dis
pare mas tiros en un tiempo dado, ó mas cer
teros que la de áa enemigo, como dico el héroe 
del poema qué citamos dates, disparada ta l ves 
por alguno que tuvo m iedo del fogonazo: la 
ventaja dé esconderse p<*ra herir por un flanco 
débil, ó  por detras * inesperadamente, se llam a 
emboscada: los buquos cerrados y  forrados con 
fierro, en quoaía dar la cara Iob mal llam a
dos combutiente*, disparen cañones capacee: de 
echará  pique loa del enemigo, se llaman fo rta 
lezas flotantes; en fin, todas las invenciones - de 
mntar á traición y á golpe seguro, pe llam a es
trategia, aunque los &<folantos do la ciencia m i- 
l ita r , dice Lamartine, quo no son roas q ue ’ res
tos do la barbaria, pero, á  lo  meaos, estas ale
vosías tenían por principio ol anuncio de que 
ee iban á  hacer, que "  «rouba doolaracíon de 
guerra, deBpues de hal» o agotado los medios 
de la discusión y  del oonvcccimii-rto, &¡n me
terse jam as en asuntos interiores de otro pais, 
ni arrogándose la facultad do calificar la con
ducta do su gobierno, ni si es ó iio olegido con
formo á  las leyes; y  on cuulqníura período do 
la cuestión, áiités, durante y después do los he
chos de nrinus, loa pactos eran sugrados y  ao 
prefería lu muerto ó faltar á  la palabra, y  se 
deshonraba una tinción, bí un oficial ofoudia á  
un enviado del cain|M> euetnigo, on modío dol 
combate, solo, desarmado, y  fiado solamente 
al color blanco do un pañuelo que agitara en
tre la* manos; hoy todo eso no lia quedado mas 
quo en lo hÍHtóri:», ó cuando man, para exigirlo 
do loa novios. P or oso observará vd. quo! en 
mí carta no uso «le argumentaciones de derecho 
de gentes, níno «pío me ho lim itado á desbara
tar las alogncioties quo ko han hecho. Haco 
mucho tiempo o*toy convortcído do quo el quo 
no’tiene f*«orzrt no tiono derechon; por eso ol 
prenidonto .1 oAtez lia diulio cií huh manifiestos, 
quo ignorando por qué se haco la guerra, repe-
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lerá la  fuerza con la  fuerza, y lo quo él ha  di- M 
»ho, lo  ha.sostenido la nación. ... . |J
jS c  cuanto á  m í, Jéjoa do tentar m  de desear ■

[ hecho á todas It»s naciones del mundo: ¡entro- 
ó h J  lo  ha. sostenido la nación. j gar la suerte de toda una nación al juicio do un

í i  ____^  r _ /  »í:'— t^nhir n¡ Ha dw ««r  J soldado! S i loa encuentros quo ahora tenga la

un. arreglo, tengo la idea de que la  guerra, con 
teidos sos horrores, lo conviene á  m i patria, así

Samó la  civil quo ababa de pasar, lo haahorra-
o mas largo períodó de turbaciones y  do pa

docimiontoe. B n  ella se h a  hecho lo que tar
daríamos mochos años en hacer, lo que despues 
de siglos no ha  hecho la  Francia, y  está toda
v ía  m uy léjoe de conseguir: hemos acabado con 
las clases que nos tenian en continuas revolu
ciones, y  hemos libertado el pensamiento. A s í  
la guerra con una potencia estrangera nos aca- 
bará do desengastar si hemos 6 no homo» de ser 
ana nación: sí se ha  do hacer respetar de las 
demas» y  si ha de salir de la  hum illante condi 
cion de recibir lecciones y  notas insolentes do 
noveles diplomáticos, qué vienen a llí á  hacer 
méritos ó  fortuna. L a  guerra es la ocasion do 
las grandes acciones, del heroísmo, do los g ran 
des talentos, do lá  abnegación, del patriotismo, 
cuando menos, de quo nos conozcamos todos. 
Y o  estoy contentísimo y  orgulloso de que mi 
país, desde los primero» ensayos, ha  acredita
do ser digno do ser una gran nación. Se ha 
uñido todo,al g rito  de guerra eaterior, ba p ro 
bado su valor venciendo con fuerzas Inferiores 
á  las que hasta a q u í so tenian por invencible*»; 
y  en rasgos de generosidad y de civilización, 
ha e3cedido á su enemigo, por voto de los m is 
mos prisioneros, que despues do cangeados, han 
ido á contar en su campo, á  despecho de las 
calumnias y  á~ pesar de la' prohibición de^sus- 
jefes, el modo con que han eido tratados ellos 
y  sus heridos en el campo mexicano. U n  pue
blo que así se conduce y  que no quiere ser sub 
yugado, no es posible subyugarlo, no digo con 
losouarenta ó cincuenta m ilhom bres quo tienO 
ya la Francia, pero ni con los ciento ó ciento 
cincuenta m il con que ha amenazado el general 
Forey, ni por las tres potencias si hubieran 
quedado coligadas. México, que sin ellas hizo 
su independencia, les probará que la puede de 
fender contra todas ellas. Para que ei gene
ral Foroy penetre basta la  capital, tiene 'jue 
librar en el cam ino cien batallas, y  suponiendo 
que la victoria no le vuelva á  Ber infiel, como 
en-Puebla y  en Acultzingo , en ellas se deb ilita 
r á  mas y  tendrá que ir  dejando cubiertas eus 
espaldas. S in cuidarse de eso, y  ein pelear co
mo ahora ee ha  hecho, los norte-americanos 
entraron á  la República  en número de cincuen
ta ó sesenta mil: no llegaron á México mas que 
catorce, y  después de haber gastado mas do 
cien millones de pesos ea la campaña de un 
año. Los claros que la  metralla haga en las 
filas de los mexicanos, se cubren en el instante: 
para loa de los íranceseB, se necesita que ven
gan los reemplazos de una distancia de dos mil 
leguas. Siete meses han pasado para' que se 
mande una nueva espedicion despues que fue 
derrotada la primera. Suponiendo que no ee 
baya menester o tra  tercera para ocupar la  ca
pital, sino que baste la que a llí está, y  consiga 
ver el pabellón imperial flamear en sus torres, 
que parece ser el ensueño y  el empeño del em 
perador, ¿ya está con eso consumada la  obra? 
¿ya ee reparó el honor m ilitar? ¿no se le  com
prometerá da nuevo, cuando ese pabellón tenga 
que arriarse, por no esponerlo á  que lo  echen 
abjpjo de las torres?
> > &  ¿0°^  se va á  hacer allí? L a  capital no es 

¡«pública, y  aunque se diga que se destaca- 
ádáTuerzas ^  ocupar las principales ciudades, 

m ultip licar las dificultades que se han 
, ¿lo para México, y  trasladar la cuestión á 

t -an una tantas veces cuantas sean las ciuda- 
de |ue se logren ocupar: y  ¿cómo conservar- 
lab. y ¿cómo comunicarlas? Cuatro y seis ciu 
dades tampoco son la República, que tiene cien 
m il leguas cuadradas, con un terreno el mas 
accidentado, que ha hecho por eso durar tanto 
la ú ltim a guerra civil. N o  serán los franceses 
dnellos mas que del terreno que pisen, atacados 
é inquietado» sin cesar por partidas ó  ejércitos 
que les vengan de puntos de donde no lo espe
ren porqno no conocen el-terreno: no podrán 
separarae'de sus cuarteles sin ser sacrificados: 
los gnías que tomen su gonerales, los estravia- 
rán y los harán caer en desfiladeros, de donde 
no podrán salir: el mexicano mas patriota que 
tenga un enemigo particular, bastará que sea 
calumniado de inteligencia con los franceses, ó 
de prestarles ayuda en cualquier cosa, para ser 
entregado á  la mnerté: la mexicana quo tuvie
re la desgracia do comprar una cinta ó un lien
zo de que tuviere la mayor necesidad, en la 
tienda de un francés, quedará deshonrada', ¿qué 
digo? no habrá una tienda abierta, ni una  pa
nadería francesa, mas que en los campos y  en 
los lugares ocupados por sus tropas. E n  los 
que conserven los mexicanos, sufrirán con ellpa 
los males de la guerra, que resultará hecha al 
comercio francés, cortio- pl absurdo y  bárbaro 
bloqueo do nuestros puertos. De cada peña, 
de cada monte brotarán enemigos, vengándose 
cada uno hasta donde alcancen sus medios y  
bu valor, de los quo así hau iáo  á  turbar su re
poso y  bienestar, y  así, para ocupar algunas 
ciudades, no se habrá  logrado sino inundar en 
sangro una superficie dos ó tres veces la de la 
Francia. ¿Le parece á  vd. una empresa d igna 
do esta nación?*

81 á  la  presénoia d e ; estas dificultades y  por 
darle a lgún fin honesto, ocupada la capital, se 
cierran los ojos para afectar no ver que la na
ción sigue decidida á  mantener su gobierno en 
otra parte, y  por aquello de que la Francia no 
quiere imponer otro á  los mexicanos, sino quo 
ellos lo  elijan, hacen una convocatoria á  1» na
ción ¿de dónde irán? S i viendo quo de ninguna 
parte se hace caso á su invitación, repiten la 
farsa de Córdoba y  Orizava, y convocan una 
juntc^ do notables, desgraciados do los quo so 
preaten á  tal llam ado. Bi algunos, faltos do 
previsión y sobrecogidos de temor, se prestaran, 
ya sabrán quo~un d ia  tendrán quo marchar con 
los invasores on su retirada, dejando detrás cer
radas pára siempre las puertas do su patria, y  
llevando el desprecio de ellos miamos, y tonion- 
tdo para ol rosto do su miserable vida, ol tormen
to do quo sobro ellos descarguen ol desgracia
do fin do la empreña, por haberles cnguAudo, 
.como despuos do Puob la  sucedía en el tristo ca
mino do vuelta para Orizava, á  A lm onto  y  8a- 
ligny.

KHcribiondo cata carta vieno á mis manos un 
poriódico eupufiol, on queso dice quo el plan dol 
gobierno imperial |,ucor México una co 
loma franconu. 151 quo escribió cate articu lo  no 
conoce á  vd., quo está hoy on oso gobierno , 
porque Hotnojunto idea no cabria on cabeza hu 
mana, cuando no so nabo qué hacer, ni qué pro 
vocho Htu-ur de la de Argel, quo ho tiono u llí á  
la mano. Y o , quo no soy inuti qUo un particu
lar, y  quo no estoy iniciado on loa mmtorioH de 
la ulta polítjcu europea, me atrevería á  pensar 
que doapuoS qtto rio Ira frustrado el primer plan, 
el gobierno imporial está lo minino quo yo, y 
que hiih plunos serán loo quo le migicran Ion hu- 
cosoh, y ho avanzará á imia, nogun quo la fortu
na do algun encuentro le liuga volver á caer en 
lu ilusión do las facilidades. P ero esto es el nía 
yor agravio quo nos ba podido hucer, y quo ha

segunda espedicion, tienen, como yo lo espero, 
el mismo resultado para olla que los quo tuvo  
la primera, j  se estrella en l^s puertas do P ue 
bla 6 de México, tendrá tam bién qne volver á  
dar el espectáculo qne aquella, de fortificarse 
en el pais que ha invadido. S i es mas feliz, 
quedará a lgún  mas tiempo, y  seguirá la lucha. 
A sí la  cuestión va larga, y  en su duración, pue
den venir á  turbarla la  Polonia, ó  la H ung r ía , 
6 la  Ita lia , ó la Grecia, que repugnando la d i
nastía bárbara y  anexándose el JSpiro y  la  Ma- 
cedonia, lo ^oal conviene perfectamente á la 
'Rusia, introducirá la división entre las po ten 
cias protectoras, ó la guerra de la  Francia con 
la Inglaterra, ó la quo pueden tenor con esta 
potencia los Estados U nidos por el Canadá, sin 
contar que la que tienen en su seno, fio ha de 
tener, y entonces les sobrarán fuerzas de m ar 
y tierra, que no h á  ten ido ninguna nación de 
Europa, cuya intervención en loa negocios de 
América,, no convendrá jam ás á  ninguna de las 
dos secciones que ahora contienden; y aun án- 
tes de ese suceso, la guerra de M éxico depen
de de que un dia el gobierno de W ashington 
sé despierte con la  conciencia de au poder, que 
es bastante para el S u r  y  para la Francia ju n 
tos. Y a  verán por esa misma guerra de Méxi
co, los Sres. Lincoln y  Seward, los embarazos 
que les acarreará esa funesta política de con
temporización, en vez de que un cuerpo de 

-observacion'de 25“o "30;m11' hombres, y  ¿un de 
la mitad, en las orillas del Bravo, serviría para 
tomar á  Texas por la retaguardia y  para im pe
dir las miras de los invasores en la  Sonora, ha 
ciendo, sobre todo, públicas y con un valor m o 
ral, que siempre so hace respetar, sus grandes 
miras en lo interior y  su honroso programa an 
tifilibustero. México se tiene que salvar, y  en
tonces estrechará mas ó  menos sus relaciones 
y abrirá las fuentes de su riqueza mas ó menos 
á los que mas ó menos en esta crisis h&yan sido 
sus amigos.

Sí, señor; he indicado estas eventualidades, 
porque eB tán  en la posibilidad del porvenir, y  
cualquiera de ellas seria la salvación de M éx i
co; pero no porque M éxico necesita de ellas 
para salvarse. Y o  sé que los inventores y  
simpatizadores de la intervención se ríen de lo 
que se l lama opinion y espíritu de un pueblo, 
contando con que esto nada vale contra las b a 
yonetas; pero.sé y he visto que un humilde p ár 
roco ba envestido á  una  monarquía'poderosa, 
enraizada entre las familias, y  sostenida con el 
fanatismo político y  rel igioso, con solo las cam 
panas de sb lugar, y  que ántes de dos meses 
estaba á  las puertas de la  capital con cien m il 
hombree; qne no quiso tomarla, por no ee po
nerla á  la devastación de gente indisciplinada, 
sin calcular que mas sangré y  mas devastado- 
nes hafóa de cansar el renunciar á  ese golpe 
decisivo;» que lo perdió sn movimiento retrógra
do; que 6iguió la lucha encarnizada, y que la 
monarquía triunfó  precisamente, porque vi ó la 
inutilidad de la  política de matanza; que once 
añós después, un simple coronel, pero lan p ro
fundo político como valiente, acometió la m is
ma empresa, con nn solo batallón de 700 pla
zas, contra la monarquía victoriosa, á  quien 
defendían 84 000 hombres, y  la campaña que
dó  terminada en siete meses, y  la empre
sa fué coronada de suceso. A ho ra  se tiene un I 
gobierno organizado^ se tiene tesoro, se tie- I 
nen ejércitos: ahora no hay el embarazo de las 
afecciones de familia; ahora no se tiene el ene
migo en casa. nos viene de fuera; ahora se tie— 
nen soldados aguerridos y  generales formados 
en 'la  campaña, ó espertos por carrera. ¿Se po 
drá  dudar del éxito, ó  será México ana escep- 
cion en las reglas de la historia, y  en las razo
nes de las probabilidades humanas? ¿Podráu 
los franceses desde b u s  primeros encuentros 
matar á  todos nuestros generales? Y  si no pue
den, ¿irán los que queden á  rendirles aus a r 
mas y  prestarles homenaje, ó se resignarán á  
irse ó refugiar á  los bosques, renunciando á  
todo esfuerzo, y  dejando su nombre en el lugar 
en que los colocaran los partes presuntuosos 
de sus enemigos?' ¿ Y  no hay que contar tam 
bién con las notabilidades civiles que he men- 
ciopado, y con. m il otros mexicanos en todos 
los Estados, tan ilustres como ellos? ¿Qué ha
rá  el yirey 6 el sátrapa de la  colonia con ellos? 
¿Se cree que se avendrán á  form ar 'sus conse
jos y .sus cuerpos municipales, qué es el pago 
de la bajeza', y  que sufrirán hermanos mayores, 
como en bspa&a en tiempo de Felipe V , como 
los taxclalteoas qne ayudaron á  Cortés, y co
mo nosotros en tiempo de la dominación de 
España; ó ee les m andará á  aumentar la colo
nización de Jersey , de la  G uyana  ó de la A l— 
gería, á  donde ni los franceses quieren emi
grar?
. Y a  vd. v éq u é  nuestra' salvación está librada 
á  los embarazos miamos en que necesariamen
te so enrede nuestro conquistador.

P o n  ellos, y  por loa medios que desplegue la 
república y  por el alerta que su causa ha dado 
á  todo el continente occidental y  por la previ
sora política qne ha mostrado la España, es
toy mirando un porvenir á  la primera rama de 
la ‘raza latina, que comprobará lo qne dije án- 
tes y  había dicho hace veinte aSos en m i pais, 
á  saber: que México será el nudo de la inteli
gencia de todos eetoa pueblos entre sí, lo que 
les dará  lá preponderancia en el g lobo, y  con la  
libertad á  loa de .Europa, volverles con usura ': 
la civilización qué'de elfos recibieron. Laguer-; 
ra eaterior es el sacramento que faltaba á  M é 
xico para su regeneración. Este pensamiento lo 
ha de haber vd. visto generalmente presentido 
por españolo» y americanos en el convite al ge- 
noral P rim , sabiamente desarrollado por los re
presentantes de Espafla y  del Perú.

¿Cuál sorá ol térm ino de la cuestión? Y o  no 
pretondo ser político; pero vista la actitud de 
la nación mexicana; no hay necesidad de sorlo 
m uy profundo para no vor mas que uno de tres 
desenlaces: ó un doéiatimiento liso y  llano dol 
emparador. Esto es ol quo yo oreo mas con
formo á  sus prim  oros ijatencionQ^ que no oran 
mas qne do hacerle bien á  México, y do quo 
consejos intorosados lo hicieron errar ol cami* 
no; croo también quo os lo quo lo haría mas 
honor y mas provecho, como ba sucodido con 
la  España, qqo obtendrá ahora" cuanto quiera: 
ó md rompimiento jcmi la Francia, por miontraa 
no venga otro gobierno mejor uconsejado; naí 
como así, eun relaciones con Méxioo noaon pa
ra ésto una condicion do vida, en tanto quo 
ellns estén roduciduM á lo quo han sido hasta 
aquí; oh decir, á quo loa francesca vienen á M é
xico á  hacer fortuna, y los mexicano» no van á 
Francia,niaa que á  gantar la auya: ó quo so 
vuelva á  formar otra coalicion, en quo entren 
loa Entudoa-Unidoa con la Ing laterra y lu IHh- 
pufiti, y lam inen la Ita lia  y  la Prusia, y nsí so 
garuntioo el reconocimiento del • «lorocho do 
México por la Francia, y la dovolucion por es
ta do todo lo qm- bu percibido «1c Iu9 rentua, do 
quo ho lia apoderado, y  ol pago do lo» conloa do 
la guerra, y  do la indemnización correspon
diente* por tantas fortunaa arruinudua y tantua

fam ilias quo va á  dejar en la horfandad, y  el 
«omotim iento á  sus tribunales do aquellos do 
aus funcionarios quo resultan responsables por 
babor turbado la paz de la» naciones, am p lián 
dolos cuantos medios puedan necesitar para 
probar los informes quo dieron, provia fianza 
do calumnia. M as estas son cosas de los go
biernos; yo hablo como particular.

E l dado está echado; lo domas á  la voluntad 
do Dios.
“ S i pues la guerra la miro como un bien y  no 

6o busca el arreglo, ¿para qué he escrito esta 
carta? P ara  tres objetos, m i ¿m igo y 6efior: 
el primero, para hacerle á vd. saber esto miémo, 
ahora quo es vd. ministro, á  cuyo cargo está la 
dirección do ente negocio; el segundo para que 
ol mundo juzgno do los motivos de esta guer
ra, mejor informado quo por las alegaciones de 
los ministros anteriores á  vd., de los agentes y 
los escritores dol gobierno francés. V d . com
prende que ea una circunstancia m uy valiosa 
para la  justic ia  de México, y  para prueba de ló  
que eran sus relaciones con la  Francia el testi
monio do un ministro suyo, tan justificado y  
tan mayor de toda oscepcion como vd. Así 
que, por ese carácter, que dignamente vuelve 
vd. á  tener, y  por el asunto do que so trata, el 
cual está subjud ice  ante las naciones, la carta 
no es de naturaleza secreta. N ada  en olía es 
personal de vd. ni mío, ni en nada he abusado 
de una confianza. Siendo asunto de mi patria y  
del gobierno de la Francia, la pongo en cono

cim ien to  del de México; vd. bará el uso qqeJe. 
parezca. Es probable que m i gobierno opine 
no deber dejarla á  la curiosidad estéril de las 
publicaciones postumas de correspondencias 
que se tuvieron en las grandes guerras del p r i
mer imperio, que acapo habría eido mas útil 
conocer entonces: el tercer objeto ha sido m a
nifestar á  vd. m i deseo de salvar en la nuestra 
au am istad, que no tiene precio. S i el cronis- 
mo de los sucesos lo  permitiera, habría atribuí; 
do á la entrada de vd. la nueva política de la 
segunda espedicion. Quién 6abe todavía si no 
habrá  resultado de las conferencias que se han 
de haber tenido para que vd. consintiese en 
volver. E l caso es que esa nueva política ha 
sido acom pañada de la circular de vd. 6obre 
los asuntos de Ita lia , y de su escitacion á  la  
Rusia  y  á  la Inglaterra para el restablecimien
to de la paz en estos Estados-Unidos.

Como quiera que Bea, será para m í una cir
cunstancia plausible saber que vd. conserva por 
la independencia y  prosperidad de m i patria 
los sentimientos que me daba el gusto de m a
nifestar, aun cuando ya no era ministro. S i me 
atreviera, d iria qne lo seria mas para roí el ver 
que no coexistían la continuación de la guerra, 
y  la  do vd. en el gobierno. D e  lo que eBtoy 
seguro es, que vd. será un enemigo caballero, 
que no insultará en masa á  m i nación, en pago 
de haberle siempre abierto su6 brazos á  los h i
jos de la  Francia.

Con estos sentimientos, rae repito de vd., se
ñor ministro, su invariable afectísimo am igo y  
muy atento S . Q. B . 8. M .

J .  R .  P a c h e c o .

PARTE OFICIAL.
Gobierno de los Estados.

Je fa tu ra  po lítica del distrito de E ju t la .— E n  
copia certificada tengo la  honra de elevar a\ su 
perior conocimiento de vd. y  del ciudadano go
bernador, las base? que el pueblo ejuteco, re
presentado por el cuerpo municipal, ha creído 
oportuno proponer para arreglar entre ellos mis
mos au sociedad religiosa, católica apostólica 
mexicana, nom brando para pastor y  director de 
ella al C. cura constitucional M anael E lig ió  Vi- 
gil, á  fin de qne ai fuere desu suprema «proba
ción 6e lleve á  efecto, pues yo , uniendo mis vo
tos y creencia religiosa á mis conciudadanos, su
plico á  vd. y  al ciudadano gobernador tengan 
á  bien, si fuere útil al Estado dicha sociedad, 
impartirle su aprobación y  protección, pues so*
lo así calm arán las fatalidades y  desgracias qne 
á  estos ciudadanos libres les han ’ sobrevenido 
por las maniobras retrógradas de los curas qoe 
la  m itra  ha m andado para que trabajen por 
ella.

D ígnese vd. y  el ciudadano prim er magistra
do y  jefe m ilitar del Estado, recibir como nue
vas las mayores consideraciones de m i respoto.

Independencia, libertad y  reforma. Horóica 
villa de E jotla, diciembre 29 de 1862.— D iego  
A nton io  ' Morales.— Ciudadano secretario gene
ral del superior gobierno del Estado de Oaxaca.

Ayuntam iento . de E jutla .— C iudadano , jefa 
político.-:—E l ayuntam iento de esta cabecera, A 
nom bré de sus comitentes, eleva á  vd. b u  v o z  
para.que por su digno conducto llegue al del 
supremo primer magistrado del Estado, á  .fin 
dé que conociendo loa sentimientos patrios de 
esta poblácion, se sirva dar au protección á  la  
sociedad religiosa constitucional y  de reforma, 
quo bajo, el principio de católica apqstólica, se 
ha formado bajo la dirección do su digno cura
O. M anue l E lig ió  V igil, haciendo al mismo 
tiempo presente qüe dicha sociedad para esta
blecerse, considera:

Primero. Qqe la  ldy de 4 dé diciembre de 
1860 en .los artículos 1 .°  , ZL °  y  3. °  protejo 
suficientemente la organización de dicha socie
dad.

Segundo. Qqe esta poblnoion ba manifesta
do en to^os tiempos sirádhesioó á  la reforma 
y  á  la libertad religiosa, y que esto dio lugar á. 
que la  m itra  sin piedad alguna haya mandado 
eclesiásticos que encadenando al pueblo á  su 
fauat:smo sin'límites,' drerá por résnltado lá  an i
madversión de una minoría de ilusos y  fanáti
cos para con la  mayor parte de los ciudadanos 
qne piensan con libertad.

Tercero. Quo esos mismos eclesiásticos co
mo sátrapa» dol gobierno clérigo m ilitar, co
metieron en la época de la guerra do reforma 
los crímenes mas atroces, de quo fueron v ícti
mas, jDú eolo. los defensores, sino aun los pimples 
partidarios do la  libertad.

Cuarto. Q uo ‘ hoy ol pueblo ejuteco quiero 
y  os au voluntad, sacudir cao yugo do fanatismo 
para no volvor á  la tiranía eclesiástica; que el 
m ismo pueblo, pruoba qno ea religioso al esta
blecerse* en sociedad religiosa bajo ol priheipio 
do católica apostólica mexicana, quo proclama 
por m u  párroco general cura do almas constitu
cional al citado C. Manael Kligio V ig il, quien 
ronno todas las cualidades que el caso requiere; 
y por último,

Quo el mismo pueblo conmdora necesarínima 
esta HOciedud, lioy que el perjuro de laB Tulle 
ría» ha mandado Míe piratas y  aseainca al pais 
libro do México; y  m  tul virtud, la citada so
ciedad religioaa aerá porpotua, única y  sola, 
bnjo loa artículos siguientes:

l .  °  La lieróica villa do K jutla , con ’«u do- 
tntircacion quo lo hit correHpondido dol untigüo 
curato, se declara aociedad constitucional rolí'- 
gioau católica mexicana.
• ‘2 °  Queda á I;» cabeza do ollt* como dirOc-

tor y  párroco constitucional el C. M anuel E lig ió 
V igil.

3- °  Los demas curas ó presbíteros quo quie- 
ran gozar do los beneficios do Jos asociados, 
podrán hacerlo, 6Í so declaran padres constitu
ciona les y  quedan bajo el mando dol C. V ig il.

4. °  E l je fo  político, con la aprobación del 
supremo gobierno, designará caálos sean los 
emolumentos do quo ha de gozar el jefo supe
rior da esta sociedad.

Estos son los votos quo emito ol mismo cuer
po municipal, en representación de sus citados 
comitentes, para quo de esta manera quedo 
cortado el m al de  que en este particular han 
Bido victimáis.

Sala de sesiones del ayuntam iento de Ejutla, 
diciembre 26 do 1862.—  Atanoslo Carrasco , 
presidente.—  Florencio  Calderón , s índ ico .—  
M anuel Callejas, secretario.

Horóica villa de E ju tla , diciembre 29 de 1862-
En«copia elévese esta solicitud al supremo 

conocimiento del ciudadano gobernador del Es 
tado, manifestándole ser justa  la petición: qao 
ol gobierno po lítico  del distrito abunda en los 
u.ismdfe sentim ientos religiosos qne el pueblo 
ejuteco, por medio del ayuntam iento,'ha mani
festado, pidiendo por su cura constitucional al 
presbítero C. M anue l E lig ió N igil, remitiéndolo 
á  esto señor copia de cala acta, quo en caso de 
ser aprobada por el m ismo gobierne», le servirá 
do título.

Suplíqnesele al mismo ciudadano goberna- 
dor, que si faere^de -su-agrado'^tenga á *biéo 
mandar pub l icar ésta en el periódico oficial.

E l jefe político as í lo determ inó, y  en cons
tancia firmó: da fé.— D iego  Antonio Morales..

Es copia qoe certifico. H . villa de E jutla, 
diciembre 29 de 1862.— D iego  Anlonio  M ora  
les.

Secretaría del despacho del gobierno del Es
tado de Oaxaca.—Sección 3 .a — H a  visto el 
ciudadano gobernador el testimonio de la  acta 
qno levantó el ayuntam iento de esa H . villa, 
eligiendo cura católico reformista al O. M anuel
E . V ig il, y haciendo preceder ése hecho de va
rias razones que el gobierno ba considerado en 
todo sn valor; y  de seguro me complacería en 
manifestar á vd. quo el ciudadano gobernador 
aprobaba lo acordado por el monicipío, si sus 
actos no estuvieran en abierta pugna con las 
leyes de reforma, y mas con la de 4 de diciem
bre de 1.860, que se evoca en apoyo de lo re
suelto. Si bien el gobierno quiere con positivo 
anhelo, que el pueblo, eminentemente libre en 
materias religiosas, designe á 6us pastores y  les 
señale rentas y  deberes, no puede permitir que 
esto se haga por el poder público, que no debe 
mezclarse en asuntos religiosos, segnn el espre
so sentir de las leyes vigentes. Reunido el pue 
blo de la heroica E ju tla  acuerde en esto nego
cio lo que mas guste; y  el gobierno, cumpliendo 
con su deber, hará  que so realicen sus deseos, 
siempre que no traspasen la  órbita prescrita 
por el soberano; pero que en esto no tome par
te la autoridad, porque la ley no lo quiere y  el 
ciudadano gobernador no puede permitirlo. 
Ssa enhorabuena cura de E ju tla  el C. V ig il, el 
gobierno ve en tal designación ol ejercicio de 
nn derecho garantizado por la ley; pero abstén
gase el poder público de figurar como elector, 
y  absténgase tam bién de señalarle emo lumen 
toa que eolo los particulares deberán fijar-

Libertad y  reforma. Oaxaca, enero 2 de 
1863.— Esperón.— O. jefe político de E ju tla .

NOTICIAS NACIONALES.

L A S  F O R T I F IC A  C IO N  E 8 . — E l d ia 17 
trabajaron en ellas 2,296 ciudadanos.

En los días 16 y  17 la recaudación produjo 
en México y Texcoco, $1,181 12£ centavos.

E l Sr. D . J u a n  Snarez Navarro, ha hecho el 
donativo voluntario de un peso cada dia, desde 
que sé decretó el impuesto.

D E F U N C IO N .— A yer ha sucumbido en es
ta  capital á  un  fuerte ataque de tifo, la estima
ble ¿rita. D ?  Soledad G óm ez de Castro y So 
to, b ija del Sr. L ic . D . Manael Gómez. ¡Séale 
la  tierra leve!

T A M P IC O .— E l d ia 17 fué ocupado el puer
to de Tam pico por las fuerzas que manda el 8r. 
D . Deciderio P avón . Los franceses no podían 
salir.de la barra, porque estaba cruzada y  no 
tenia el agua suficiente para sus vapores.

D E S E R T O R E S  F R A N C E S E S . —A yer por 
el telégrafo anunció  e l general en jefe al.supre
mo gobierno, que están en cam ino para esta ca
pital cuatro desertores franceses, qne vienen á  
pié por ahorrar el precio de los asientos en la 
diligencia, y- conservar loa auxilios que han re
cibido.

Se sabia que Forey  había mandado fucilar á  
nn oficial y  siete soldados franceses, que fueron 
aprehendidos cuando iban 6  pasarse 6 nuestro 
campó. : < >

¡Los’genoralea frahceses bán  espedido procla
mas, diciendo que será oprobioso para los sol 
dados,-abandonar aqa banderas para, quedarse 
en un jpaia de bárbaros»

Todos los soldados que nó Quieren contri
buir á  laa iniquidadoB de Napoleoq, son muy 
bién recibidos én el cuartel general , y  reoiben 
auxilios én eata capital para qué jiuedan esta 
blecerse, 6 tengan medios dé subsistencia míen 
tras encuentran trabajo.

" E L  G A B IB A L D L n— Este periódico de 
8an  Lu is  Potosí, ha  reproducido nuestro artí
culo de fondo titu lado ; uL a  intervención fran

S|AN L 1 I I8  P O T O B L — tJnajgavillo  dé la 
drunes ha • aido rechazada del rancho de San 
Cayetano por los vecinos, que se decidieron á 
defenderse. Loa  malhechores en su fuga to
maron ol̂  rum bo de la  Sierra do Crncea.

C H IH U A H U A -- S n  el cantón Abáselo, los
Bree. D . Ju a n  A m a d o r  y  D . Ju an  ^Hernández, 
han «lesoubierto una  veta á  inmediaciones de la 
antigua mina llam ada  de la Duraba. Los m ó
tales han aido ensayados por el faego, y  .dan 
doce marcos de plata por carga de toda broso.

Lúa tropas del Katado han quitado á  loa in
dica, bárbaros muchas hostias que so habían ro
bado. V

Lu diputación .permanente ha nombrado pa
ra  que formen la jun ta  patriótica contral, á  los 
8res. D . Korardo Kovilla, D . Mariano Suenx, D. 
O iírio» Puchoco, JD. Jesús M aría  Palacios, D. 
A n ton io  Jaquea, D . Cayetano Juatin ian i, IX 
Genaro Artalejo, D . .Dom ingo A costa y  D. 
Francisco NioU>. Kata ju n ta  ha do oatablocur 
otras auxiliares en los cantones.

L A  R E V IS T A . —  Reto nombro ha tomado 
dosdo ol 8 dol corrionto, el periódico oficial del 
Entado do Aguasculiontes.

R O B O . — Dice oí Heraldo:
»* En la noche dol aábudo último hf* sido au al

tada y  robada la  curia número 13 do la  2 .10 ca
lle del Sapo,  ̂perteneciente á  lu aoSOra madro 
política do nuealro uinígo el corono) D. Em ilio 
Rey, mayor general do* la primera' división del

ejército del Centro.— Loa bandidos, en número 
do ocho, do llevaron toda la ropa, alhajas y  d i
nero quo encontraron despues de haber am ar
rado al Sr. y  la ¿>ra_ Pavón y á un niño, hijo de 
nuestro referido am igo. Entro loa objetos ro
bados, lo fueron dos alcancías Uenaa do mone
das de oro y  plata , quo oran los ahorros de los 
niños dol coronel Rey.

Escitamos vivamente ol celo dol ciudadano 
gobernador del Distrito, para quo la policía to
mo tedo empeño para recobrar algunas de las 
cosas robada» y  á fio do lograr la aprehensión 
y castigo do los malhechores.”

E L  C A M IN O  D E  C U E R N A V A C A .—  
Leemos en el Heraldo:

“ U n  pasagero recién llegado do aquella ciu
dad, fué robado diferentes veces en el camino, 
basta quitarle cuanto traía y  parte  do la ropa 
que usaba. Escitamoa eficazmente al gobierno 
para quo ponga remedio á  los graves males que 
ee esperimentan, dictando las medidas que con
sidere conven entes basta acabar con los ladro
nes. ”

T L A X C A L A .— H a aido nombrado ju e z  del 
Kstado civil do la capital, el Sr. D . Jo te  M aría  
Herrerías.

L a  jun ta  proveedora en. los dias 9 y 13 del 
actnal, ha rem itido al ejército de Oriento 5 ar
robas de arroz, $ 25 de velas, 6í> arrobas do sal,
1 15 arrobas 20 libras do panela, 212 cargas y 
media de cebada, 242 do m a íz, 11 reses, y al- 
gunás'¿ñroba8-dé- pinole.

J A L I S C O .— L as  «eñoras de Guadalajara 
han dispuesto una corrida de toros á benefi
cio do los hospitales m ilitares del ejército de 
Oriente.

Z A C A T E C A S .— En Pinos las Sras. D . *  
M aría Josefa Navarro de Cárdenas, y  D . d 
Margarita Torres do la Rosa, 6e han encargado 
do recaudar donativos para los hospitales mili
tares del ejército do Oriente.

'101 Sr. D . Anton io  Arce, adm inistrador de la 
hacienda do Santa Cruz, ha contribuido para es* 
te objeto con 40 peso¿-; el señor jefo político de 
Pinos con 50, y  en Masapil se han recaudado 
$ 52 centavos.

Se ha instalado en la capital un círculo de 
señoras que pertenecen a la sociedad Zaragoza.

Se ha establecido ana academia de d ibu jo  en 
el instituto literario.

L A  “ ID E A  R E P U B L IC A N A .” — Este pe
riódico de Zacatecas ha reproducido nuestros 
artículos de fondo titulados: “Necesidad de ac
ción.”

S IN A L O A .— Se ba* forma do en M azatlan  
por los Sres. D . Francisco G- Flores y  D . F e 
derico W eidner, una com pañía para llév&r á 
cabo la  obra del canal entre M azatlan  y  Tux- 
pam. E l capital sorá do $  100,000 d iv id ido en
1,000 acciones de 100 cada una, pagaderas en 
abonos de 5 ps. mensuales.

Se encuentran en buen estado las minas del 
Rosario.

E l  ayuntam iento de Mazatlan se ocupa acti* 
vamente de algnnaa mejoras materiales, como 
la construcción de empedrados y  la de un nue
vo parían.

D U R A N G O .— E l Sr. gobernador S ilva ba 
regresado de N om bre de D ios á  la  capital del 
Estado, y  ha formado un plan de defensa que 
se llevará á  cabo ron destacamentos de Duraa- 
go y  Zacatecas.

E l Sr. D . M iguel A n itu a  ha sido nombrado 
jefe político del partido de Tamasula.

Se han reunido en la  capital $129 de donati
vos para el ejército de Oriente.

L as  elecciones do ayuntam iento dieron en la 
capital el resultado siguiente:

A lcaldes propietarios; los Sres. D . Cárlqs 
Lodoza, D . Cayetano Mascareñas, D . Alfonso 
Hernández y  D . Jo aqu ín  Vargas; regidores 
propietarios, los Sres. O. Jesús D íaz. D . José 
M a r ía  Fernandez Leal, D . T om ás B orrego jr
D . Cárloa Izurieta; procurador propietario,- el 
Sr. D. Aniceto Nevarez; alcaldes suplentes, loa 
Brea. D .  Angel Medina, D . M anue l Santa  M a 
ría , D . Cárlos B ravo y D .. Francisco Jav ier 
Guerrero; regidores suplentes, loa Sres. D. Ge
rónim o S ida, D . Ju a n  Francisco Bon ifant, D . 
{Miguel G óm ez y D . Ju a n  Romero, y  procur a* 
dor suplente, el Sr. D ! L u is  Fernandez.

E l  ayuntam iento de Guanaceb í ha protesta
do'contra la  intervención francesa.

B n  San Ju a n  del R io  han sido aprehendidos 
los bandidos Rafael A lvarez (á ) el Gallo, y  N i
colás P rado, que intentaron cometer un rapto. 
A m bos fueron pasados por las armas.

E l Sr. D . José M ar ía  . Pereira ha  ofrecido al 
gobierno sus servicios personales en la guerra 
estrangera.
' L a  legislatura abrid  el dia 1. °  del actual su 
cuarto período de sesiones, y  dispuso que no 
sé pusieran guardias eh el local én que se rentoe.

L os bandidos llamados Tulices han sido éer- 
ro tadoay  rechazados de Nom bre de D ios y ^ t  
la  v illa  de San Franciwo.de) Mesquitah:

A S E S IN A T O  D E  U N  P R IS IO N E R O  
M B íX IC a N O .— N o puedo leerse sin Iporro^ la 
siguiente compnícacíon, recibida por el gobier
no de Tlaxcala, y  ella d á  y a  m otivo pava qne 
conforme al decreto del oongreeo,-comience á 
timarse del derecho de represalia: j

“ Ejército de Oriente.-^-Brigada R iv e ra^—
2. °  en jefa.— Tengo el sex^timiento de comuni
car á  vd., que á uno de (loacomandantea deJaa 
guerrillas que bú s irv ió eee gobierno poner á  mia 
órdenes, al C. F lo riano  Eernardi, se le oonfi^ la 
comision de permanecer en Tepeyahua lco con 
la fuerza de au m ondó, ¿n observación del ene
migo invasor que ae ha lla  en Poroto. Bate cum 
plió exactamente con las órdenes de-este citar- 
tel general, hasta hace quince diaa que pasaron 
de P ue b la  pan» Ja lap a , nó eé qué ministros es- 
trjúigeroeii éstos pidieron una  escolta al coman* 
danto  de dicha fuerza, bajo su responsabilidad, 
y is in  conocimiento de esto cuartel,: qi. permiso 
para ello, se resolvió á  hacerla eu persona con 
cinco dragone», dando por resultado que luego 
que llegó á Poroto, fuó hecho preao, y  el dia 6 
del presento, pasado por laa armas, eu conppa- 
n ía  de otro do loa que lo acompañaban, dsati
nando el rosto, según so rao ha informado, ,á la 
rMartinioa.

D ígo lo  á  vd.- para quo se sirva ponerlo en 
conocimiento del ciudadano gobernador, á  quien 
como á  vd., protesto las seguridades do., m i 
aprecio.

Independencia y libertad. Libros,- onero 1S 
do 1863. - Doroteo León. — C. secretario del go
bierno M iguel L ira  y Ortega.—T laxca la .” 

C A S T IG O S .— Dice ol r a lo  de Ciego:
“ So nos bu informado do que 'én  un colégio 

do lu callo do lu Santíaima, qúo  d irige un pres
bítero, eo cus Liga á  loa niños introduciéndo los 
on unan cujas monstruosas, dondo upénns pue
den Vospirur por un boquete que tionon para el 
efecto, cuuHándoloa con olio afección du espíri
tu  do coiiitiduración.

Esperamos que el ayuntam iento intervenga 
en OBtOM hccliort quo pugnan altamente con la 
civilización, y  haga entender a l’clérigo mencio-
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r.A  ESPEDICIOH" FRAN CESA  A  M EXICO .
F olleto por. M e . J oles GitEmER.

E n  seguida traducirnos este folleto, que apa 
reció en la ' Kétoe Con tem pora inede París , del 
15 do octubre anterior:

‘*£,0 qae ha sorprendido á  la Europa y  preo- 
cnpado la opiníon pública en la convención del 
31 de octubre, no ha sido tanto que ee celebra
ra, sino la estensíon que tom a súbitamente. E n 
efecto, ¿de qué parecía tratarse al principio? 
De-unii-jdemancia.de reparación cojn.o.. lí*9~que_. 
tañ ’ frecuente y vanamente sé han dirigido ya 
á lo» Kepúblicas españolas de la Am érica cen
tral. Perdidas nuestras ilusiones sobre los s u 
cesores de los Bolívar y de loa Morelos, hace 
tiempo que no nos darnos ya  la pena do seguir 
en esos datado» los trastornos políticos, cuya 
significación se nos escapa. xLas denom inacio
nes de los partidos y  las divisas inscritas en las 
banderas opuestas, nos han engañado tantas 
veces, que hemos renunciado á  ad iv inar lo que 
ocultnn. Nos atenemos á  la definición general 
y  cómoda, de qoe no se trata  mas que “ de una 
guerra civil eterna y  de tiranos sucesivos tras 
del nombre permanente de libertad-” L a  a c 
ción combinada de las tres potencias parecía, 
puep. al printipio , un medio de llegar por fin á  
nn resultado mas genera! que ol de las expedi
ciones parciales á  que ántes ee bab ia  recurrido 
y  á  garantías mas eficaces en favor de los e u 
ropeos contra las violaciones incesantes de las 
convenciones diplomáticas y  de los contratos 
particulares. E sta  vez, la  Europa reunida iba 
á  pedir la reparación de sus agravio3. C ierta
mente en esto no habia motivo alguno do preo
cupación. Pero el aspecto de las cosas ha cam 
biado cuando se ha visto á  las tres potencias 
manifestar divergencias políticas á  pesar de su 
acción colectiva;cuando se ha visto la rup tura , 
ó al menos k  suspensión de la convención de 
31 de octubre, seguir de cerca á  los primeros 
pasos de la espedicion, á  la Franc ia  reasum ir 
todas las cargas de la empresa, y  consagrar á  
ella foerzas desproporcionadas al objeto inm e
diato á  que habia parecido querer limitarse. Es 
evidente hoy qae la  espedicion mexicana ha 
entTado en nn nuevo período, y que se trata 
m ucho menos de discutir sa oportunidad, que 
de considerar sos resultados probables y  poai - 
bles. L a  intervención de la Francia en M éx i
co es un hecho consumado, irrevocable. ¿B e  
qué manera, y  on qué sentido debe ser condu
cida para producir consecuencias felices y  d u 
raderas? H é  aqu í lo cuestión que preocapa á  
los espíritus políticos, y  que ahora tratamos de 
•examinar.

I .

L a  espedicion de México tiene sus causas 
lejanas y  sus causas inmediatas. L as  primeras 
por sí solas dan la clave de los actuales acon
tecimientos. En efecto, no datan de ayer, ni 
de la suspensión de julio , las quejas contra Mé- 
xico. L a  Francia, en particular, habría pod i
do, tan bién como en 1862, impulsar la regene
ración de la Nuova-Bspaña en 1838, cuando la 
espedicion del almirante B aud in , ó en 1859 
cuando la del contra-almirante Pénaud. H ay  
on hecho que dom ina la situación, y  es el cam 
bio que ha habido hace un año, en las relacio
nes ouire la Europa y la América. L a  ru p tu 
ra de la grande U nion americana ha puesto 
término al static quo mantenido desde 1824 en
tre los dos continentes. Desde aquella época, 
la Europa habia renunciado mas ó  menos á  es- 
tender su influencia política y  eus posesiones 
coloniales en el continente americano. La 
grandeza creciente de los E«tados-Unidos, da 
ba un apoyo tan form idable á la  doctrina de 
Monroe, quo la Europa tenia que permanecer 
estraña á  las querellas americanas, lo m ismo 
que la Am érica permanecía agena á  las disen
siones europeas. Pero no bien hubo estallado 
la guerra civil en los Estados-Unido?, cuando 
la  E spaña so apoderó de Santo-Domingo, y  
cuando al mismo tiempo la  España, la  Franc ia  
y  la Inglaterra debatían sn proyecto de inter
vención on México, y loa lím ites dentro de los 
que debía verificarse. Provisoria ó definitiva, 
lá  soparacion.de los Estados U n idos en dos 
fracciones hostiles, ea un acontecim iento de una 
importancia universal, incalculable, que no .solo 
ba  influido on ia  actividad comercial de am 
bos mundos, sino que desde ol prim er día ha 
modificado profundamente sus relaciones recí
procas. Sabidas son las circunstancias en que 
fué formulada la doctrina ‘de Monroe: ella es 
uno  de los numerosos resaltados producidos 
por la  rivalidad ontre la Francia  y  la Ing la te r
ra. Cuando en 1822, en el congreso do V era 
na, la Francia impulsaba la  intervención on fa 
vor de Fernando V I I ,  Canning, que acababa 
•de suceder ¿X<ord Cnstloreagh, so declaró en 
contra do la doctrina de interroncion do la  
8anta- A lianza. N o  pudiendo im pedir quo la 
Franoia, quo habia obtenido el consontimionto 
-dolos potencias occidont:los, obrara contra los 
revolucionarios do la península, Cann ing  tomó 
sn revancha, concediendo la protección b r itá 
nica á las insurgentes colonias españolas.*1 H o  
llam ado 4 la existencia, d ijo  on uno  do hub mas 
«fiebres dÍMcarson, d un nuovo m undo, y  así ho 
restablecido el ootilibrío . ”  Para  frustrar to- 
<lo conato do intoi vención del ministorio Villo- 
to on América, Canning no tem ió tender lu 
inr.ro á, los Estados-Unidos. E l 23 do agosto 
do 1828, preguntó ul ministro americano, si su 
gobierno consentiría en marchar do acuerdo 
con la Inglaterra, y  on hacer una díoclaracion 
contra la inmixion do toda potencia europea 
hostil á  la indepondoncia d e ju #  .colonias espa
ñolas. ICeta iniciativa fué trasm itida á  Mon 
roo,>ontonccs proBÍdonto do los Estados-Uni
dos, y ucoiiHojado do Jofloruon no vuciló on aco
gerla. A  consoouoncia do esta proposicion do 
la  Inglatorra, Monroe en su monsago de 4 do 
diciembre do 1823, hizo lu famosa doclaracion  
á. quo ha quodudo unido su nombro, y  quo ao 
-encuentra concebida on estos términos:

“ 10a un homonajo quo debemos á  la vordad 
y  á  nuestro deseo do continuar nuestras rola-

“ clones amistosas con las potencias aliadas,
V declarar que consideraríamos como peligrosa 
“ á nuestro reposo y  á  nuestra seguridad, toda 
“ tentativa quo ollas hicieran para entender bu 
“ sistema á  una parte cualquiera de eBte con- 
“ 'lineóte. Nos hemo3 abstenido do intervenir 
“ en las- co lonias ó dependencias reales do los 
“ diferentes Estados europeos, y la m isma con- 
“ docta observarémos en el porvenir; y  en lo 
“ quo respecta á  Estados que han proclamado 
“ y hecho prevalecer su independencia, que 
“ hemos reconocido despues de madura conpi- 
*- derafcion y conforme á  principios d e justic ia, 
“ no~pódriainoir considerar,Üíoo como una  ma- 
** nífoBtacion de sentimientos hostiles á  los Es- 
'* tados-Unidos, toda intervención que tuviera 
“ por objeto oprimirlos, ó influir de cualquiera 
“ mañero que fuese en sus destinos. D urante  
“ la lacha que ba tenido lugfir entre estos nue- 
** vos gobiernos y la Kspaua, nos hemos decla- 
“ rado neutrales; en el mismo momento en qae 
“ los reconocíamos, hemos observado la neutra-
11 lidad, y  en ella persistiremos con tal ijuerno 
“ so verifiqae ningún cambio, que en la opi- 
“ nion do los poderes que constituyen nuestro 
<( gobierno, sea do tal naturaleza que haga in- 
“ dispensable á la seguridad de los Estados*- 
“  U nidos un cambio correspondiente do parte 
“ nuestra.*’
. Al provocar esta declaración, la Ing laterra 

no se proponía solamente tener en jaqae  á  la 
Francia y  á la España, y  hacer imposible la for
mación de monarquías borbónicas mas a llá  del 
A tlántico , sino que procuraba también impedir 
de una vnanera decisiva, toda  restauración dis
frazada del sistema colonial español, que era 
contrario á sus intereses comerciales, y  que ha
bia contrib irdo  á  m inar durante todo el curso 
dol siglo X V I I I .  E l interés liberal nada le im 
portaba. y  así, á  pesar de sus pasos cerca del 
gobierno de W ash ing ton , Canning no so apre
suró á  reconocer la independencia de las colo
nias. H asta  el 24 de diciembre de 1824, fué 
coando se decidió en consejo de ministros en 
Londres, bajo pretesto de la prolongacion mas 
allá del térm ino deseado de la ocupacion fran
cesa en España, considerar en lo de adelante á 
México y  á  Colombia como Estados indepen
dientes, acreditar cerca de ellos agentes d ip lo
máticos y  conc lu ir con sus gobiernos tratados 
de comercio. Pero el resultado escedió á  las 
intenciones de la Ing laterra. Demasiado sabi
do es lo que mas tarde llegó á  ser la doctrina 
Monroe. E n  vez de establecer nn equilibrio en
tre ambos mandos, y  de servir de regla a l m an
tenimiento de los lím ites de las posesiones res
pectivas, ba llegado á  ser la  divisa del espirito 
de invasión de los Estados meridionales de la 
U nion americana. H o y  mismo, en medio de 
sus embarazos interiores, puede uno pregun
tarse si la adm inistración del presidente L in 
coln trata  de encerrar la  doctrina M onroe en 
su estensíon prim itiva; sin embargo, no  hay 
que o lv idar que esta desviación de la primera 
idea de la declaración del presidente Monroe, 
ha sido producida por la marcha natural délas 
cosas. N o  son solo las rivalidades en&e lps E s 
tados librea y  los Estados esclavistas, y  la ne
cesidad de estos últimos de  conquistar mas vo
tos en el congreso de W ashington, lo que ha 
conducido á los americanos del Norte á  fijar 
sos m iradas en bus vecinos de la A m érica cen
tral; la  culpa do esto ante toJo, es la condi
ción deplorable on que vegetan cuarenta a5os 
ha varios de osos Estados. Ciortamonto seria 
injusto no ver mas que una degeneración con
tinua  en las repúblicas de origen español. En 
muchas de ellas se desarropa el comercio, y  en 
medio do sus discordias, la  guerra civil, así co
mo las competencias al poder, se circunscriben 
mas ó raénos ác ie r ta  clase. E n  1860, ol comer
cio de la Francia con la Am érica Española as
cendió á  618 millones de francos, y  el de la I n 
glaterra á  632.600,000 francos, y  para d a r  una 
idea de la rapidez de esta prozresion comercial, 
basta recordar quo on 1825 el comercio do la 
Francia con esos mismos Estados no pasaba de
12 millones, y  do 150 millones en 1848. A unque  
este ráp ido  aumento sea ma6 bien el resaltado 
de la riqueza natnral de estas repúblicas que 
do sus condiciones do órden y de los esfuerzos 
de sus gobiernos, seria poco equitativo no es 
tablecer diferencias entre los diversos Estados 
de la A m érica  Española. Desgraciadamente ol 
Estado cayos negocios andan mas m al, es el 
vecino roas próxim o de los Estados-Unidos. 
México ha llegado á  tal ponto, que sa existen
cia como Estado independiente se ha puesto en 
cuestión on todas partes. A l  oir el lenguaje de 
les hombres de Estado, y  de los publicistas do 
todos los paises, se diría quo no so trata en M é 
xico sino do una guerra de sucesión, que se dis
tingue de las antiguas solo on que se tiene que 
emprender en nombre do la civilización y  no 
on nombro de unu dinastía, y  que so tra ta  do 
arrancar á  nn  puob o  incapaz, el gobierno do 
un país llam ado por su adm irable situación á 
sor uno de los centros dol comercio dol globo 
y  á  servir do intermedio entre la Europa  y  el 
estremo Oriento. H ub iera sido menester una 
estraña ceguedad ó una moderación sobrehu
mana por parto do los amoricanos do! N orte , 
para abstenerse do tocar una presa, háo ia la 
quo solo tenían que alargar la mano. N o  los 
faltaron ni protestos, ni motivos. México ha 
pordido ya  lu m itad do su torrítorío, cediéndo
lo á los Estados-Unidos. Las> conquistas do 
1846 parecon á los americanos do focha muy 
romotu, si hornos do Juzgnr por lns palabras do 
Buchannn on su monsage do 1859, cuando ro- 
cordaba quo M é x ic o  “doboría ser una Ropúbli 
“ ca rica, prÓHporu y floreciente, porquo poseo 
“ un vasto territorio, un suelo fértil, una  im- 
“ portante posicíon entro los dos océanos para 
“ rutas do tránsito, y quo está abandonada á 
“ su ruina, ein quo por otra parto bo hagan qs- 
“ fuorzos pura librarla y salvarla ” Los tra ta 
dos propuestos on 1857 y 1860 por Forsyth y 
Muc-Lano, ministros du los Estados-Unidos on 
México, quo estipulaban on favor de los Esta
dos* Unidos vontajus tales de navegación y  do 
comercio, quo ponían ol tránsito y ol movi
miento comorcial en manos do los amoricanos

del Norte, dan sa verdadero sentido á las pa
labras del presidente Buchanan.

E l gabinete de L incoln, aunque siguiendo 
una política diametralmente contraria, bajo 
ciertos aspectos, á  la do B uchanac, ha conser
vado las mismas tradiciones acerca rio México. 
Bajo  pretesto do un empréstito do algunos m i
llones de pesos, los dos tratados concluidos por 
Corw in, despojaban á. México dp sus mas ricas 
provincias del Norto: la Baja-California, So 
ñora, Sinaloa, Chihuahua, y  solo por no í»traer
se eo estos momentos una guerra con Europa, 
estos dos tratados consentidos por México, han 
sido puestos á un lado  por ercongreso do W as 
h ington. (1)

Se vé, por lo quo precede, que no puede tra
tarse en México'de una guerra do independen
cia nacional. El problema quo resolver os úni 
camente *aber si debe pertenecer 1 la E*iropa 
ó á  los Estado3-Unido3. Soria hacerse ilusión 
fijar la cuestión de o tro modo, cuando en M é
xico mismo los partidos no la fijan diferente
mente. E l partido crio llo y  del alto clero vuel
ve sus ojos del lado de la Europa, y el do los 
puros del lado de los Estados-Unidos; el uno 
pide al estrangoro un monarca ó un protecto
rado; ol otro, para subsistir algún tiempo mas, 
abandonaría la m itad de l territorio que le que
da  á  sus vecinos del Norte.

L as  probabilidades, esto no puedo negarse, 
han estado mucho tiempo en favor de I0 3  Es
tados-Unidos, y sin la guerra civil que hace 
dos años loa divide, es poco probable que la 
E uropa  hubiera pensado en mezclarse en el 
gobierno interior de México. Los proyectos de 
mediación quo tuvieron lugar ántes de 1861, 
diferían en efecto completamente de la conven
ción de 31 de octubre: se lim itaban á una me
diación pacífica entre los partidos. L a  natu
raleza do aquella intervención está perfecta
mente definida en los despachos cambiados en
tre  los gabinetes de París y  de M adrid  en 
1858, 1859 y  1860. Eo 1858, la  España, que 
promovía una intervención en México, la lim i
taba  á un acuerdo entre las tres potencias, 
“ qae podrían adoptar ana ap titud  tal, que ga
ran tiz a se  la integridad del territorio de la re- 
“ pública mexicana, y  el mantenim iento de-su 
“ nacionalidad” (despacho del ministro de Es
tado al ministro de E spaña en París, de 9 de 
diciembre de 1858). E l 18 do M ayo de 1860, 
M on  escribía a Calderón ColIantes, que Tbou- 
venel '‘consentía en procurar por todos los me- 
“ dios posibles, una solucion pacífica; pero que 
“ estaba resuelto á  no recurrir ni á  la fuerza,’ 
“ ni á  los medios coercitivos.” ' Se encuentra 
una  esposicion do las miras del gobierno fran 
cés en aquella época, eu un despacho de 2 de 
ju n io  de 1860, d irig ido por Adolphe Barrot, 
m inistro de Francia en México, á  Calderón Co-
11 antes:

“ M r . Dubois de Baligny  (2) lleva por ins
trucc iones  ponerse de acuerdo, despues do 
“ haber tomado conocimiento del estado de las 
“ cosas, con el representante británico, para con 
“ certar una nueva tentativa de acomodamien- 
“ to entre los dos gobiernos de hecho que divi 
“ den á  México. L as  proposiciones que estos 
“ dos agentes deberán hacerles, tienen por prin
c ip a l  objeto in c lin ó los á  consentir en un ar- 
“ misticio, y  en la reunión do una asamblea na 
“cional que decida de la  forma ulterior del go
b ie r n o . E l gabinete de Londres desea al mis 
“ rao tiempo una am n istía  general, y  la adop- 
*'-cion de un sistema de tolerancia religiosa. L a  
“ primera de estas medidas parece también al 
“ gobierno del emperador indicada por la  eí- 
“ taacion el d ia  en que los partidos se hayan re- 
“ conciliado; pero no ha  disimulado al gobierno 
“ británico, que el establecimiento de la libertad 
“ religiosa en México, le parecía ofrecer sérías 
“ objeciones, sin satisfacer ana necesidad roal 
“en el estado político y  moral del país. H a  
“ biendo hecho saber eí gobierno inglés al fran- 
“ cés que sobre este pan to  no ex ilia  una.Inter- 
“ vención colectiva, sino quo solamente consi 
“ deraba como un deber para él, aconsejar ni go 
“ bierno mexicano en las recomendaciones que 
“ por su parto le d irig iría, la adopcion del prin
c i p io  de la tolerancia religiosa, una diferencia 
“én la  manera de ver de los dos gabinetes, no 
“ podría ser obstáculo para proseguir juntos el 
“objeto que tratan de alcanzar: en prim er lu- 
“ gar, el de poner térm ino á  las divisiones qoe 
“ aniquilan á  la  autoridad suprema en México, 
“ con peijo icio de los intereses nacionales y  es- 
“ fcrangeros. Q ueda entendido ademas que los 
“ pasos de que se tra ta  tendrán un carácter on- 
“ toramente am igable, y  qae escloyen la  idea 
“ de recurrir á ningún meaio coercitivo y  mate- 
“ rial. tí i por consiguiente, el gobierno de S. 
“ M . C. está pronto á  interponer sus buenos ofi
c io s  bajo las mismas condiciones, ol gobiorno 
^francés quedará m ay  complacido de asociarlo 
“ á sus esfuerzos, cayo buen éxito, en efecto, no 
“ puedo serle indiferente.”

Esto despacho espone las condiciones da la 
mediación ofrecida en la  primavera do 1860, y

3ae fracasó ante la negativa do Juárez . E l 17 
e ju lio  de 1860, ol ministro do E spaña  en 

B orlin , avisaba á Calderón Collantes quo la 
Francia habia propuesto al gobiorno prusiano 
apoyar en México un armisticio ontro los dos 
beligerantes, y  la rouníon do una  asamblea 
constituyente encargada de decidir do la anor
to dol país y  do poner término á  lu anarquía. 
L a  correspondencia dol alm irante Ju r ie n  de la 
G raviéro on marzo de 1862, con ol general 
P r im  y  con S ir Charles W yke, no baco mas 
quo dusarrollur el pensamiento do Thouvonol

(1) A  reserva de ocuparnos de ¿as falsas apre
ciaciones de este fo líe lo , debemos apresuramos d 
decir, que se lian publicado les tratados concluí- 
dos jto r  e l Sr. Conoirt, y  que n i en ellos n i  en 
las negociaciones seguidas por los señores Za 
macona y  Doblado, hay una sola, palabra que 
im porte cesión del te rrito rio  mexicano á los J2s- 
tados~XJnidos. —{JV. del '1*-)

(2) M r. Dubois de Saligtiy  no llegó á M é x i
co , stno en la  prim era  quincena de diciembre de
1860, pocos dias ántes de la caida y  fuga de 
JMiramon.

en 1860. pero en circunstancias diferentes y ya 
«ton medios coercitivos.

L a  G ran—Bretaña fo mostraba entóneos muy 
reservada, y so mantenía en guard ia  contra las 
cscitaciones do la España á  una intervención.

En cuanto á esta última potencia, no dipimu 
laba su de*co do pedir por las armas una repa
ración de «us agravio?; pero hus proyectos, sin 
cesar anunciado*, no »e ejecutaron ja-nas. Su  
gran preocupación era Haber con qué ojo sería 
vista su espedicion en W ashington, y la m:;s 
simple observación quo viniera do eslo ludo, 
baataba pAra hacerla abc^car ó renegar do ,to _  
do proyecto do ambición. “ No creo,” escribía 
Calderón ColLintes á  Pacheco el 9 de setiem
bre do 186 •, “ que los Estados-Unidos se in 
te rp o ng an  en la lucha entre nosotros y  Méxi- 
“ co. Cuando el ministro do los Estados Uni- 
‘;do8 se presentó en el ministerio para pregun- 
“ tarmo si haríamos ir» guerra á México, eu el 
“ caso de quo no obtuviésemos las Batisfacuio * 
“ nes que hubiéramos pedido, respondí afirm a
t iv a m e n te  sin vacilar. E l ministro aDg lo  am e
r ic a n o  mo declaró entonces quo su gobierno 
“ no pondría obstáculo á  que lucháramos ni du- 
“ ronte quince aíios, pero quo no consentiría 
“ nuestra dominación, ni nuestro establecimien
t o  permanente en aquel país.— A. nada de eso 
t;aspiramof*, le contesté; no procuramos mas 
“ que nuestra influencia leg ítim a, pero do nin- 
‘ gana manera el protectorado. M r. Codge co- 
“ municó estas palabras á  sn gobierno, y  á  pe- 
“sar de ser eminente el rompim iento entre no- 
“sotros y México, no nos hizo llegar n iugun 
“otro aviso. ¿Están hoy los Estndos-Unidos 
“ en mejor situación que hace dos añoa, para 
“ entablar ana contionda con nosotros, porque 
‘exigimos de Ju árez las reparaciones debidas 

“ á  nuestra honra y á  nuestros intereses? Y o  
“ no lo creo.”

A. pesar de la  altiva afirmación del m inistro 
español, es fácil ver en sos palabras mas temor 
que seguridad, y  si tuviéramos á  la vista el des
pacho de Codge en que d ió cuenta de esta con
versación, tal vez encontraríamos en él algo qne 
cambie su significación. H asta  un año mas tar
de fué cuando se invirtieron los papeles, como 
se vé en el siguiente despacho escrito el 27 de 
setiembre de 1861, por Lord Kuesell á  L o rd  
Cowley:

“ H e  recibido de Mr.. A d am a el 25 de este 
“  mes una esplicacion acerca de las proposicío- 
“  nes qae los Estados-Unidos desean hacer á  la 
“  Francia y  á  la G ran—Bretaña en la cuestión 
“ de México. H a  dicho que el gobierno de los 
“ Estados-Unidos, estaba considerablemente 
“ alarmado por las noticias que corren en los 
“  periódicos respecto de ana intervención en 
“ México. E l gobierno americano sabe qae la 
“ G ran-Bretaña, la Francia y la E spaña tienen, 
“ lo mismo qae los Estados-Unidos, machos 
“  agravios qae hacer valer contra el gobierno 
“  de México; pero ana intervención directa, qae 
“ tuviera por objeto organizar en ese pais un 
“ nuevo gobierno, y sobre todo la activa parti- 

cipacion de la España en semejante empresa^ 
“ causaría en ios Estados-Unidos prófunda" 
“ sensación; sería considerada como ese género 
“  de inm ixion en los negocios de América á  quo 
“ siempre Ee han opuesto tanto los Estados- 
“  Unidos. Se habia entendido hasta ahora qae 
(< los Estados-Unidos se mantendrían separados 
“ do las alianzas europeas en tanto que las po- 
“ tencias de Europa no intervinieran en Amé- 
“ rica, pero si algunas potencias coaligadas de- 
“ bieran organizar un gobierno en México, los 
“ Estados-Unidos se verían obligados á  esco- 
“ ger sus aliados en Europa  y  á  tom ar p a r tt  
“  en el A tf ̂ igno Continente en las guerras y  ea 
“ los tratados.*1

Vuelve a q u í á  aparecer la doctrina Monroe; 
pero la amenaza va velada por la inqu ie tad , y  
el lenguaje del representante de la gran repú 
blica no se asemeja ya al que han asado en to  
das épocas los Estados-Unido* en casos a n á 
logos. Este profundo cambio en los respecti
vas situaciones resalta todavía mas osplícíta- 
monte de la diforencia de actitud de los Estados— 
U nidos on el mismo México. E n  diciembre de 
J860, despues de haber sido desechada la rae 
díacion pacífica ofrecida por la F rancia  y  por 
la Ing laterra, M . de la Roiatrio, enviado de loa 
EstadoB-Unidos en México, dirigía al coerpo 
dip lom ático nna  circular con moti o  de los pro
yectos do mediación de la Europa, declarando 
quo el gobierno do W ashington “ no negaba sin 
a‘ dada  á  las potencias europeas, el derecho de 

pedir reparación por los daños infligidos á 
eos nacionales, ni aun de imponer sos dem an
das por la  faerza; pero que les negaba el de- 

“ recho de ingerirse de ana  manera directa 6 iu- 
“  directa, en la independencia política de Méxi- 
"  co, y  qae defendería con todo sa poder la 

nacionalidad y  la indopendenoia mexicana. L li 
“  política tradicional (settled) del gobierno de 
** los Estados-Unidos, es bien conocida do to

dos los representantes de las potencias euro
peas e n . México; os igualmente conocida y  
aprociada por el gobiorno constitucional d<̂  
Veracruz (Ju áre z), y  mis instrucciones me 

“ imponen el deber do hacer comprender bien 
‘a esta política á todas las personas investidas 

de representación diplomática on las actúalos 
circunstancias do la llopública, para qao  no 
sea objeto de interpretaciones errónoas, per
jud ic ia les  á  México 6 á loa Estados-Unidos.” 
Cuando esta circular fué descubierta el roes 

de ju lio  do 1861 on los archivos tío la  logacion, 
Corwin consultó á W ashington si dobia ajustar 
á  olla su conducta, y  Scwurd lo contestó ol 24 
do agosto lo siguiente:

“ Aunquo el gobiorno actua l considera la in- 
“ dopondonciu do M éxico como nn interés do 
“ primor órden, (card ina l object) así como la 
“ osclusíon <lo toda intervoncion estrangera, y 
“ a u n q u o  tonga la voluntad de tomar modidas 
“ docitfivus^on favor do osa indopondenciu, sin 
“ em bargólo ! momento actual no mo puroco 

oportuno pura reafirm ar do unu- manera os- 
prosa la po lítica  dol gobiorno á las potencias 
cstrungeras. L u  prudonciu exige, pura so
breponernos á  los males do nuestra guerra 
civil, no provocar sin necosidad debates con

“ los pairee; cstran^eroj» y recobrar le. ma? pron 
“ to po.-ible el prestigio que nos ha hecho por- 
*• der la ^norra civil. ”

Ln misma pru^encin dictó la respuesta de 
Seward á  la invitación de las tree potencias, su 
gerida por la Gran-Brclaíi;i, de acceder á  la 
convención del 3L de octubre. Este paso de 
cortesía era nnda menos en el fondo invitar á 
los Efitados-Unidos á renepar eil<*y miamos de 
la doctrina do Monroe, y  A asociarse á la E u 
ropa en una empresa que por su conjunto y por 
sus medios de acción, dej.ilm muy ütras l.is pre-
cedentft3. e^jiedieumes aisladas. .v\te\v_axd_jio po:
dia renegar hasta tal punto do la ¡mlúica de «su 
pais. JDecIinó la oferta que eo lo iiacia, tom an
do nota del artículo 2. c do la Con vención, en 
que se estipula qne las potencias contratantes 
no tratan de obtener ni un engrandecimiento 
do territorio, ni n inguna otra ventaja que no 
adquieran los Estados-Unidos ó cualquiera otro 
E stido civilizado, y  que no quieren ejercer n in 
guna influencia e:\ detrimento del derecho qoe 
tiene el pueblo mexicano, de escoger y  estable
cer libremente su tormr. de gobierno. El único 
esfuerzo del gobierno de W ash ing ton  para im 
pedir la conclusiou de la convención, y mas ta r 
de para detenerla en su ejecución, consiste en 
su oferta de encai garse del pago del iuterés da 
la deuda mexicana durante cinco años, y quo 
como se sabo, ha sido desechada por la In g la 
terra y por la España, y no ha sido renovada 
en c3ta primavera bsjo la forma do un emprés
tito directo, sino con la esperanza de confundir 
en México los intereses do la Gran-Bretaña 
con los de los Eatados-Uuidos, y  de oponer as í 
un contrapeso suficiente á  los supuestos p ro 
yectos do la Francia.

Es prec so, pues, no perder de vista qae el 
punto cardinal do la cuestión mexicana es sus
titu ir la acción do la Europa á la de los Esta- 
dos-Unidot?. Esta acción que se ha prodacido 
lentamente y ee ha ennne ado con prudencia, 
ha medido sus progresos en proporcion de las 
disensiones intestinas de la  U n ion , no dejándo
se ver á toda luz sino hasta que la escisión Ge 
ha consumado. A  los que pongan en duda la 
exactitud do esta manera do ver, opondré los 
mismo teetimonios de la diplomacia. A l prin
cipiar su malhadada misión en México, el Sr. 
Pacheco, á  su llegada á  Veracruz, se encontró 
con el ministro de Francia , M . de Gabriac, pre
decesor de M . Dubo is de Saligny , que volvía á 
Europa. “ M. de Gabriac, ef-«ríbía el Sr. P a 
c h e c o  el 21 do mayo de 1360, vino inmediata- 
“ mentó á verme, y  en el curso de tres.entrevis
t a s  me informó, con los mayores detalles, de 
“ los negocios interiores de la  República. Cele- 
“ bro el viaje do este d ip lom ático  francés, por- 
“ quo conociendo este pais en qae ha residido 
“ seis años,-podrá ejercer ana  saludable influen
c ia  en los consejos del emperador. M . de Go- 
“bríac ha sostenido y  sostiene, qne es necesaria 
“ una intervención combinada entre la  Ing la te r
r a ,  la Fruncía y  la España, ó al ménou entre 
“éstas dos últimas potencias, á  fin de resolver 
“ la cuestión tal vez mas grave del pory^.nir, la  
“ de la“gflFprearacfg fr^Bb stiprem^v.ín, bóTjt^Hl- 
“ América primero, y  mas tarde sobre el g lobo 
“entero, del pueblo invasor y  sin freno qae oca- 
“ pa el Norte de! N uevo-M undo. Sferia bneno 
“ que el Sr. iMon 6e pusiese do acuerdo con M . 
“ do Gabriac, qae lo verá en París, para qne 
“ contribuya por sa parte al triunfo de ideas 
“ quo tanto nos interesan.”

I I .

L a  lacha on él d ia únicamente de inflaenci* 
entre la Kuropa, 6 si se quiere lu Francia de 
un lado y  los Estados-Unidos del otro, no ha po
d ido todavía hacerse sentir en los hechos. Los 
Estados-Unidos, mas y  mas despedazados por 
la guerra civil, dejan el terreno libro á  la  F ra n 
cia, y  ésta ocupada esolasivamente de la parte 
m ilitar de la empresa, no tiene a tada i laa m a 
nos en cnanto á  la  línea política que mas tarde 
se propone adoptar. A. pesar de la dilación 
inesperada que toa suspendido nuestra marcha 
sobro la  ciudad de Maxico, la  entrada de tiaes- 
tras tropas á  esta capital, la caída del gobierno 
de Juaroz y  sa sustitución por una adm inistra
ción, colocada bajo la dirección de la  F ranc ia , 
son acontecimientos tan próximos como sega
ros. L a  nueva administración no puede que
dar abandonada inmediatamente 6. bí misma, 
cualesquiera oue sean por o tra  parte las even
tualidades. Fuerza es, pues, preguntarse cuál 
será el papel quo desempeñe, cuáles los prin 
cipios qae la diríjan, y  cuál ea el fin á  que 
debe dirigir sos miras. A unqde  so convenga en 
general en qoe M éxico es incapaz de salvarse 
por si solo, preciso sorá con ese objeto inqu irir 
so estado real y  la  posición respectiva de loa 
partidos qne lo dividen.

México, politicamente h a  nacido ayer. H a s 
ta  el año de 1824, su historia se confundía has
ta cierto panto con la b iografía de Santa-A nna, 
y  os imposible comprender laa condi eí once so
ciales de esto pais, sin remonta reo mas allá do 
«a  existencia como Estado independiente. E l 
sistema coloniul de la E spaña os el qao dá  la 
clavo de todos los desórdenes de México y  de 
los.intoresoa que se defendían en la  luoha de 
los partidos. Las colonias españolas han sid¿ 
el fruto de la lonqu ista  y  no do la libra iomi- 

‘acion. Dueños de las regiones mas ricai del 
uevo-Mondo, habitados por pueblos oduo&dos 

la  mayor parto en un estado superior al salva- 
jo  y  dotados do una somi-oivilizacioa, loa con
quistadores no pensaron mas que on organizar 
su osplotacion, on vez do desarrollar sus reoar- 

Adquiridas en la época del upcgecTdo la

N i

Spoca de _  
potencia española, consiuoradas únicamonto co
mo florones do lu corono, las colonius fueron ri- 
gurosumonto unidas á la metrópoli. L as con
sideró como cosa, y  léjos do propararlus á vivir 
con vida propia, la Espaflu arreg ló  todo de ma
nera do usogurarso pura siompro ol goco osolusi- 
vo do aquellas inmensas posesiones. Mus do 
una vez so han uofíuludo loa vicios del sistema 
coloniul de lu JCspuña. S in  ombargo, & pesar 
de lus fundudutt críticas do  quo h a  Bido objeto, 
dobo convonirso on qao oste régimen en su prin
cipio no carecía do fudos buonos. Seria iojus*



EL SIGLO DIEZ Y JSl üJBVE.
to  aplicar á Ib España del siglo X V l  laa re- 
g laa de economía poli ti oa que contientaa á  p re 
dom inar tan solo en noestroa días- Kd la épo 
ca do )a conquista do las Indias, el régimen dol 
monopolio y de la  prohibición, era general, y 
no tenía nada de particular en las colonias do 
ana sola potencia . Bs necesario conceder ade
mas, que b a jo  el panto de vista de la conquista, 
las instituciones españolas tenían perfectamen
te su razón de  ser. ¿Qué era el indio? el ins
trum ento  que servia para esplotar esas grandes 
haciendas que so llamaban m onarquía. E ra  pre
ciso, por consiguiente, cuidar su v ida y  perma
necer siendo su amo, es decir, conducirlo con 
suav idad desde la cuna basta la tum ba . Lejos,

. pues, de seguir las huellas crueles de los con» 
quisiadores, la autoridad real protegió al indio,

Í como buen propietario, se esforzó por poner- 
> a l abrigo de los accidentes, preservándolo 

de  sus mismos errores, así como do la  violencia 
de  parte de sus superiores, ó de la  de sus veci
nos y  de los engaños de los traficantes. La a u 
to ridad  procuraba así un  doble objeto, el de 
conservar al ind io  y  asegurarse de su docilidad.

P ara  conseguir este ú ltim o  objeto, era nece
sario cierto grado de cu ltu ra  y de asim ilación; 
la iglesia se encargó de llenar esta tarea, y  
cum plió con ella muy hábilmente. La iglesia 
reserva al In d io  á  la vez si>9 indu lgencias y  sus 
tribunales; lo eleva lenta y  gradualmente á  una 
especio de vidu civilizada y  ein perspectiva p o 
lítica , porque su libertad no debo llegar nunca. 
A q u í  so vé de bu lto  la profunda diferencia en
tre el régimen español y la colonizacíon anglo
sajona. , D onde quiera que ésta l lega, pisotea 
a l iod ígen » y  lo oprimo coo todo el poso de 
u n a  civilización superior y c-goistu, cuyo contac
to no puedo el salvaje sufrir m ucho tiompo. 
M uere, desaparece do una manera ú o tra , y 
las vastas soledades quo lo servían de bosque 
de caza, resuenan con los hachazos del leñador 
y  lo9 alegres cantos del labrador; b ien pronto la 
c iudad se levanta en el lugar donde á n te 3  esta
ba  el bosque, el rio solitario so convierto en nn 
cam ino que anda, y  donde hace 300 años vivían 
penosamente laB tribus esparcidas de los pieles 
rojas, un pueblo de veinte y  ocbo millones de 
almas dom ina la  tierra y Océano. A s í marcha 
la  civilización, inexorable como la m áquina que 
despedaza lo que cae entre sus ruedas, como 
la  locomativa que arroja á  lo lejos ol obstáculo 
que encuentra en su camino. ¡Qué contraste 
con la A m érica española! A l l í  reinan el s i
lencio y  la media luz; el indio no desaparece, 
la  autoridad civil y religiosa unen sus esfuerzos 
para conservarlo; no permiten dí que se abuso 
de su ignorancia, ni que se le 6aque do ella. 
£1  indio no es esclavo, pero tampoco es libre; 
traba ja  moderadamente, pero no recibe el pre
cio de su trabajo. N o es él quien adquiero, si
no  la comunidad. L a  autoridad tutelar que lo 
gu ía , emplea la economía colectiva. Desde el 
P araguay  hasta la California florecen misiones 
do  jesuítas, cuya administración dá tan poco 
lugar á  la crítica, que hasta arranca la aproba
ción del grande Humbold . V iviendo en una 
m inori'i pepétua, y desprovistas de libertad y 
voluntad, estas generaciones do abejas se suce
den con una monotonía secular; las leyes que 
las rígfcD varían tan poco'como su existencia, y  
las de Isabel y  Cárlos V, sirven de regla á los 
contemporáneos de los H idalgos y  de los M o
relos.

Las misiones de los jesuítas seguían hasta el 
ind io  nómade, que se sentía así rodeado por 
todas partes de un protectorado teocrático, cu 
y a  du lzura encubría sus desastrosas consecuen
cias. Sobre todo á  mediados del siglo X V H ,  
despues del período de la conquista, fué cuan 
d o  el sistema colonial llagó á  su completa es- 
pánaíon y  se desarrolló en todas sus cualidades 
y  en todos sus defectos. Sí toda sociedad de
be  en ea origen pasar por la teocracia, uo puede 
reprocharse á la España haberla aplicado á  
sus colonias. Bu falta no es haber comenzado 
por este medio, sino no haber sabido ni queri
do  salir de él. A  fuerza de tener al indio en 
tn te la , sus protectores acabaron por no ser mas 
qne sus esplotadores. Para prolongar esta pro
ductiva dom inación, el estrangero quedó siste
máticam ente escluido, el mismo español no fue 
adm itido  sino de una manera excepcional. L a  
Ig les ia  en Am érica como en España, aceptó el 
papel de una institución de Estado, y como no 
está en su naturaleza adm itir loa cambios que 
no  se le imponen por la fuerza, .contribuyó á  
mantoner laa colonias en un estado de infancia 
que no debió ser mas que transitorio. En el 
íondo , la organización de la9 colonias no ora mas 
que on socialismo agrario del género del de los 
jud ío s . Creado en ventaja de una casta y  una 
raza estrangeras quo tenían interés en mante
nerlo, j^m as fue suprimido por el desarrollo 
natura l de lu raza indígena. Como be dicho 
ántes, q j  se pueJe  reprochar á  la .España ha
ber aplicada á 6us colonias el sistema del mono
polio , porque entonces estaba uaíversnlmonto 
en vigor* y  la Inglaterra que debía sus colonias 
á  la  libre em igración y no á  la conquista, lo ha
b ía  adoptado también. Pero para la Ing later
ra , el régim en del monopolio no era mas que 
n n  errer económico, que habían do corregir el 
tiempo y  los progresos de la  ciencia; para la  
JBspaffa era la  piedra angular de sn edificio co
lonial, era un dogma no solo comercial, sino 
po lítico  y  eclesiástico, sin el’ quo el gobierno 
hubiera eido imposible. S i las colonias inglesas 
no  ppdiañ comerciar sino con la metrópoli, és
ta, al menos no ponia trabas á  su desarrollo in
terior y  la  diferencia qne de estos dos sistemas 
resultaba, fué perceptible desde nn principio.

f in  pleno siglo X V I I ,  en el m om en t^de l rei
nado absoluto do  la  acta de nuvogacíon, fiob- 
bes comparaba ya  á  las colonias británicas de 
la  Am érica  del Norte , con niüos quo llegando A 
la  edad m adura dejarían la casa paterna. N in 
guna  previsión semejante era posible á  propó
sito de los establecimientos españolea, fundados 
en el reato do la América. E n  ellos todo con
curría al mantenim iento de un estado estacio
nario . Desdichado del que intontaba ejercer 
en el indio una influencia moral que no fuera 
la  {tal clero; la  entrada al pais estaba prohibida 
t f to d o  hombre ilustrado, á  la geuto do razón, 
según la ««presión consagrada, y  lu m isma na 
turaleza contribuía á mantoner orto exclusivis
mo. M ientra* que las colonias inglesas de la 
A m érica  del Norte ofrecían por todas partes 
puertos y  playas accesible#, la coata do la A m é 
rica ospuflola uo contaba mas quo puertos ra 
ros y medianos: V eracruz, Campeche, San tu 
M arU i, Cartagena. Por fin, el azote de la fie
bre  amarilla, quo hacia las veces do impenetra
b le  línea aJuanora , guardaba á  la  A m érica 
control durante «oí« meses dol uño. E l gobier
no, Iéjos do reinodiur estas .desvontj.jaa do la 
configuración geográfica, las exageraba mas 
oponiéndose á  la funducioo do grandos puertos 
de comercio en la costa, y á  lu creación de me 
dios ftcilc» do comunicación en el interior. T o 
d o  ostuba arreglado con la m iru del aislamien
to; niiiguu español podía ^dirigirso á  América 
sin uo pormiso especial; todo dueño do buque 
debía declaror, ba jo  la fé dol ju ram en to , que 
no  tenia A bordo ningún individuo desprovisto

do esta autorización. A6Í, el número de espa
ñoles pn América, fué siempre mny reducido. 
Bn 1550 d o  había mas que quince rail. A le 

jandro de H um bo ld t cuenta en México. 16 es 
pañoles por cada 100 habitantes, y  hoy, en una 
poblacion de 8 á  9 millonea, la proporcion es 
de do indios, de mestizos y de criollos. 
U na  6overa gernrquía de castas y  de funciona
rios dividía la  poblacion: en primer lugar figu 
raban los naturales do España, los Chapetones, 
para quienes estaban reservados todos loe ho
nores y  tuda la  influencia. - Pero si sus descen
dientes se quedaban en el pais y  fundaban 
fam ilias criollas, á  pesar de su origen español, 
eran excluidos de la administración y  de los 
empleos superiores. Do este modo no podía 
criarse en el pais ninguna influencia contraria 
ú. laa exigencias de la metrópoli. Los mestizos, 
los mulatos, los zambos, &c. &c-, formaban 
otras tantas castas intermedias entre el blanco 
y  el indio. L a  aristocracia consistía en el co
lor del cútis: todo blanco es caballero, y  la gran
de habilidad del gobierno consistía en mantener 
á  todas estas castas eo  rivalidad unas con otros 
por modio; do distinciones pueriles, de privile
gios honoríficos, escalonando una /a¡sa aristo
cracia,, zelosa ó incapaz, de*de Ja cumbre basta 
la baso de la  sociedad. L as  cuestiones de ran
go, do títu lo , do etiqueta, eran la única preocu
pación de la poblacion que no era india. Las 
capitanías generales subdividian el territorio de 
modo que fuera imposible todo acuerdo entre 
los criollos ó entre los mestizos del p;.is: por 
fin, en su sistemática desconfianza, la metrópo

Entregadas ¿  sí mismas, las razas divididas 
que componían la poblacion do las colonias, so- 
pararon como pudieron sus * verdaderos intere
ses. Desdo el princip io de los levantamientos 
'de México, representaron un gran papel las an
tipatías de razas. JE1 temor á  los indina, fuer
temente mezclados a la  tentativa de H idalgo  
en 1810, hizo que gran parte de los criollos se 
pusiera del lado de la  dom inación española. Se 
necesitaron todas las torpezas do los diversos 
gobiernos españoles que cam inaban á  tientas, 
sus alternativas de violenc as y  de concesiones 
liberales para reunir al fin á  la poblacion b lan
ca  ea  un mismo sentimiento de hostilidad con
tra la  España. E l  crioüo Itu rb ide , qne puso 
térm ino á  la dom inación do los naturales do 
E spaña para trasladarla á  su casta, es decir, á 
los españoles mexicanos, hab ía  figurado con 
esplendor durante muchos años en las filas in 
dígenas de los defensores de la  metrópoli.

M acho se ha exagerado la  importancia de la 
tentativa monárquica de ICbrbide. E l hecho 
es que hsy muy poca distinción que hacer en
tre su efímero gobierno y  las presidencias re
publicanas qno se han sucedido durante mas de 
veinte años despnes de su caída. E l reinado 
de Itu rb ide  y  de los presidentes, es simplemen
te el de los jefes criollos puestos en lugar de 
los antiguos vireyes. A  pesar de nuestra expe
riencia política, enriquecida por el espectáculo 
de tantos gobiernos pasados y  preseotes, hemos 
conservado demasiaao el h áb ito  de ju zga r á  
los gobiernos por su etiqueta mas bien que por 
los principios que les sirven do gu ia , y  en vez

li cam biaba cnda-eieto-aüos á  los—vireyes- y á-j“do-p*'eg UDtaraos lo qce quieren y  lo que anhe
los capitanes g e n e ra le s , y la ambición suprema lan 1°3 partidos mexicanos, nos obstinamos su
do estos p e r s o n a je s  era formar parto del cou- ; perficialmente en buscar las huellas fugitivas 
sejo do India?, cuando regresaban á España. : do Ja acción dol partido monárquico en México. 
E s te conce jo , investido de la régia prerogatíva, ^ e  decora con el nombre de partido del ór-

i no tenia sin embargo verdadera libertad de ac 
j cion; estaba obligado á  residir en la corte, que
• así inspeccionaba todas sus decisiones. Por 
! sabido se calla quo toda vida intelectual estaba 
j prohibida á  las colonias, y  quo en ellas no pe

netraban mas libros que los permitidos por la 
Inquieicion.

Tales eran los principios fundamentales del 
sistema colonial de la España: imperio absolu 
to de la metrópoli por medio de una gerarquía 
clerical, adm inistrativa y  militar; protección y  
tute la del indígena; rigorosa división de castas; 
esclusion de los negocios de toda la poblacion 
colonial; monopolio mercantil y  centralización 
en manos del consejo de Ind ias  de todos los 
negocios de Am érica. Auti en España, el co
mercio con las colonias estaba concentrado en 
un solo puerto, en Sevilla, hasta 1728, y  des 
pues en Cádiz m causa del desbordamiento del 
Guadalquivir. Así, los m il lincamientos del 
comercio y  los intereses múltiples de todo un 
continente, estaban atados á  un 6o!o hilo tenido 
por una sola mano, por el cocsejo de Indias.
Si esta mano por cansancio hubiera llegado á  
abrirse ó este hilo á  romperse, se habría roto 
el vínculo esterior que unía las colonias sí, la 
metrópoli. Bastaba una catástrofe nacional 
para poner fin A esta esplotacion do un conti
nente por nn pais. S i el primer anillo de esta 
gersrquía adm inistrativa y  eclesiástica hubiera 
llegado á  quebrarse, no podían preverse 6Íno 
ciegos trastornos y convulsiones sin rebultado, 
éibaqdonadas á  s í mismas, sin haber sido pre
paradas á  ningún otro régimen, faltas do tra
diciones, de popularidad monárquica, así como 
de hábitos de independencia, quo son la  base 
de la vida republicana, ¿cuál había' de ser el 
porvenir de laB colonia**? ‘¿Para qué régimen 
eran adecuadas? Gracias á  los tratados del 
asiento, la Inglaterra Labia podido, durante to 
do  el siglo X V I I I ,  hacer el contrabando en 
grande escala, introducir libros al iniBmo tiem
po que negros, y  d ifundir algunas vagas no
ciones de las cosas do l antiguo continente. Los 
movimientos del espíritu humano habían pene
trado  á la silenciosa América, pero los raros 
colonos que habian prestado el o ído á  estos 
ecos de ultramar, no tenian fuerza bastante pa
ra  hacer modificar el régimen interior. L a  Es 
paña  mitigó en el último período de su dom i
nación, las restricciones impuestas al comercio 
de las Indias, pero obró movida solo por su in 
terés. En 1778, el privilegio del comercio de i 
las Ind ias se estendió á catorce ciudades de la 
metrópoli. Esta reforma fué impuesta por el 
temor de ver que el comercio de Jas colonias 
pasara principalmente á  manos do la Ing la ter
ra, que despues de haber establecido sn pre 
ponderancia m arítim a en la ruina de la marina 
de Francia y  de EspaBa, batia en brecha, por 
medio de su cont/abando on las colonias espa 
ñolas, el régimen del monopolio, agravando al 
m ismo tiempo, en sus propias colonias, los rigo 
res de la acta de navegación.

L a  España no carecia, sin embargo, de espí
ritus ilustrados que comprendían la imposibili
dad do continuar indefinidamente la rutina co
lonial. E l reconocimiento de lu independencia 
do los Estados-Unidos, proporcionó á  uno do 
los ministros mas distinguidos do Carlos TTTf 
al conde do A  randa, ocasion de proponer que 
se desprendieran po líticamente las colonias de 
la España, fundando monarquías borbónicas 
en México, en la Am érica centrad y  en Colom 
bia , designada entonces coa el nombro de T ier
ra Firme. Este proyecto, inspirado po r, una 
rara perspicacia, no valió ai su autor mas que 
la dosgracia de su soberano. E l conde de Aran- 
d a  proveía el ráp ido  crecimiento de los Esta
dos-Unidos. E l conthgio del ejemplo y  la fal
ta de un lazo íntim o entre la España y  sus co
lonia*, le hacían entrever'el porvenir. H ub ie ra  
querido poner á  su pais á cubierto de las con
secuencias del accidente, tarde ó  temprano ine
v itab le, quo debía poner fin á la dominación os 
pañola. Si su proyecto hubiera sido acogido, 
el establecimiento de un gobierno independiente 
on las colonias, hubiera sido para ollas la  señal 
del desarrollo interior, que les hubia faltado 
duranto  los dos últimos siglos; hifbrian salido 
insensiblemente do su estado de infancia po lí
tica; los abusos inherentes u una administración 
central tan lejana, hubrian desaparecido, y nos 
encontraríamos hoy en fronto do monarquías 
tal vez medianamente civilizadas; poro siguien
do, comool Brasil, un progreso social y político 
continuo. E n  voz do esto sucedió quo luego 
que la  invasión de 1808 cortó el hilo quo ataba 
las colonias á lu metrópoli, todo quedó entre
gado á  lu merced del acaso. Flotando entre 
el de*oo y el tomor de la independencia, alter
nativamente insurgentes ó sumipus,'las colonias 
invocan sucesivamente la m onarquía y  la repú
blica; pasan sin objeto ni razón do la federación 
al centralismo. A l  primor aspecto, esta ¿ério 
do rovolucioñoa de palacio y  de utionada» m ili
tares, no parece mus que una progrosion do 
movimientos fultos de sentido; pero conquieran 
dolo» con atención, se descubre lu verdad. P ue 
de docirso quo durante cuarenta uffoh, México 
y  los Estados de la Am érica meridional, no 
hacen mas quo luchar contra l u roatos del sis
tem a colonial que sobro ellos posó durante dos 
siglos. Bajo este punto  de vinta consideradas,
so comprendo la verdadera significación de las j la secularización de lo» bionea del cloro. Para 
rovolucioues do México. j comprender bien lu importancia de esta medida,

den, oponiéndole c9mo partido de la  anarquía, 
al que qGiere el mantenim iento de las institu
ciones republicanas. Pero  si hay un pais en el 
m nndo en que las cuestiones de formas políti
cas sean de un interés secundario, este país es 
México. E l cambio qno tuvo lugar en 1822, 
cuando triunfó definitivamente la causa de la 
independencia, fué simplemente nna transm i
sión del poder político y  no nn cam bio social. 
B * jo  el nombre de emperador, como ba jo  el de 
presidente, bajo Itu rb ide , como ba jo  Santa- 
A n na, ha subsistido el mismo régimen en me
d io  de estériles asonadas üilitares y  de cansa
dos cambios de nombres. Se arro jó  á  los es 
pañoles sin tocar el sistema que habian mante
nido durante dos siglos. E l nuevo gobierno 
como el de la metrópoli, buscó sus puntos de 
apoyo en el clero, en la  em pleomanía y  en el 
ejército. I«os conquistadores fueron arrojado^ 
pero se conservó sa sistema. D e  esto se en
cuentra un curioso testimonio en la  proclama 
do Morelos en 1813. L as  opiniones políticas 
de este caudillo eran una  mezcla de las ideas 
de la  revolución francesa, y  de las que loa je 
suítas habian puesto en práctica en sus misio
nes: los privilegios del nacim iento ó del color 
quedaban abolidos; pero era mantenida la do 
m inación del clero: se institu ía  la libertad de la 
prensa; pero escluyendo todo lo que tocara á 
la religión. E l clero y  el ejército fueron loa 
quo favorecieron la elevación de Itu rb ide , y es 
tos dos cuerpos quedaron como únicos actores 
de las revoluciones mexicanas desde 1824 basta 
1846. Es cosa qne se ha dicho m uy  á  menudo, 
que durante veinte años la historia de México 
pudiera llamarse Ja historia de las revoluciones 
del general Santa-Anna. U nas veces centra
lista, otras federal, la  constitución no fué mas 
que un pedazo de papel desgarrado y renovado 
por los mismos hombrea, y  la  fam a de esterili
dad  que han alcanzado esas intrigas y  esas re 
velaciones de palacio, jam as fué mas merecida 
que eu aquella época. México, quienes q uiera 
que fuesen sus jefes, siguió siendo un pais casi 
cerrado, que concedía á loa esirangeros los me 
nos derechos posibles, y  dom inado por las ar
mas y  po r la Iglesia, ha sido la  E spaña  sin vi- 
reyes y  sin audiencia, el m ismo sistema de es- 
clusivismo, sin el orden interior.

E l nuevo régimen, ni mas ni menos que el 
antiguo, no era á  propósito para desarrollar los 
recursos del pais, ni para llamarlo á  una vida 
norm al y  fecunda. L a  guerra con los Estados- 
U n idos y  las derrotas que la señalaron, produ 
jaron al menos el buen efecto do servir de pun
to  de partida á  una pro funda modificación de 
los partidos. Entonces penetró en algunos hom
bres la idea de sacar á  toda costa al pais de la 
miserable condicion on qne vegetaba, y  comen
zaron las divergencias fundamentales que boy 
desgerran á  México. U nos vieron la 6alvacion 
del pais en una estracha alianza con los Esta
dos-Unidos, en la im itación de sus instituciones 
y aun en la absorcíon por los anglo-saxones; 
otros la buscaron en el establecimiento de una 
fuerte dictadura m ilitar, tan sólidamente asen
tada como el gobierno de los vireyes. E l pro* 
bidciíte A rista llegó al poder como partidario 
de la alianza con los americanos del Norte. 
Derribado en 1851, fué reemplazado, después 
do dos años de anarquía , por el general Santa— 
A nua . Esta última aparición del dictador en 
lu escena política, forma un período de la mas 
alta importancia. N o  se trataba ya  de ju ga r  á  
gobierno, Bino  de salvar la  dom inación criolla 
amonazada por sn inercia en el interior y  por 
sus derrotas en el cstrangero. Lúeas Alaman, 
historiador de México y  verdadero je fe  dol par
tido monárquico, fué el a lm a del nuevo gobier
no. Todas las fuerzas morales y  materiales que 
habian servido de sosten al antiguo sistema colo
nial, el clero y  el ejército, se agruparon on torno 
de la d ictadura de Saota-A nna. Se estableció 
la conscripción, ee decretaron nuevos impuestos, 
serocargaron losdorechos de entrada dol arancel 
todo eu una palabra, se puso en obra para con
servar la  supremacía á  laa clases que la poseían 
desdo la  espulsion de las autoridades españolas. 
Pero estos esfuorzos fracasaron. D uran te  los 
treinta años en quo los jefes criollos se habían 
d isputado el poder, ol sentím ionto político había 
llegado á  penetrar en todas ltu> clases do la po
blacion mexicano, y  en 1855, ea ol momento on 
que los restos del antiguo régimen trubajuban 
por restablocor el órdon, uin salir del moldo es
pañol, nuevos actores, aparecieron en lu escena. 
Esta vez no fué un- español quien derribó á 
S an ta-A  nna; el anciano indio A lvarez salió de 
hiih dom inios de Guerrero, é  lan orillas dol 
Océano Pacífico, para ir ú acampar eu las ca
lles de i>lé¿co, y  con eorprona se le vió arrojar 
en la balanza do los partidos el peso decisivo 
de la ruz.i indígena. E l partido favorublo á  los 
Entoldos-Unidos, tendió la  mano á  esto auxiliar 
inosporudo, destruyó ol poder fundado on la 
alianza del «jército y  dol clero, convocó un con- 
groso constituyente y fo rm u ló  «u program a en 
la Coiiutitueion do Lo* primero» uctos
do ente congreso fueron dirigidos contra lo& 
roHtoe dol antiguo «interna español. Los fue
ron. ea decir, las jurisdicciones OMpociales, man
tenidas en favor del clero y_del ejército, porque 
éste tenia también sus privilegio», fueron abo- 
lidoH. U iu  ley do 25 do ju n io  do 1856, ordenó

no  hay quo olvidar que el c lero era el mas g ran 
de  propietario do bienes raíces eu México. 
L a  valuación do estas riquezas varía do qu i
nientos d  m il millones. Le rdo  de Tójada, el 
mas háb il hacendista do México, muerto on
1861, estima los bieces del clero en 1,250 m illo 
nes. A «in  adm itiendo la primera cifra, es evi
dente que semejante acum ulación do prop ieda
des on pocas manos solamente, porque estos 
bienes estaban repartidos con m acha desigual
d ad , daban i  la Iglesia, que es la mas antigua 
institución po lítica del país, una preponderan
cia que hacia imposible toda reforma 6ocial. E l 
clero, despues de la  independencia, lo mismo 
que bajo el régimen español, consagró toda su 
influencia á  mantener en tute la á  las clases in 
feriores é ignorantes de México: L as  leyes 
eran impotentes cóntra esta influencia, en tanto 
que ésta tenia á  su servicio los medios de pre
valecer. P a ra  dar una idea de la  ignorancia 
en que se mantenía A las poblaciones mexicanas, 
basta recordar que en muchas provincias el 
clero cobra todavía el diezmo, aunque hace m u 
cho tiempo que fué abolido, y  que colecta l i 
mosnas contra los piratas de A rge l. Ademas, 
la  Ig lesia era, despues de las humillaciones in 
fligidas en 1846 al ejército, el único sostén, el 
ú ltim o representante del régimen español; y  á  
pesar de la d im inución de au autoridad moral 
y  de la contradicción que encontraba en el p a r 
tido constitucional, bastaba para im pedir la  
trasformacion del pais. México con su raza 
europea disem inada y  con su raza iud ia  indo 
lente, de seguro no puede levantarse siuo re
nunciando al~éSfelasiv¡Bmo del sistema colonial, 
favoreciendo el establecimiento de los estran- 
geros y adoptando plenamente les principios de 
la colonizacíon libre. Estos sen inconciliables 
con el mantenim iento de las antiguas restric
ciones, con la  un idad  do relig ión , por ejemplo, 
que rechaza á  los colonos hereges, como los 
alemanes, los suizos y ios ingleses. S i M éxico 
fuera uu pais do esclavos, podría atenerse al 
régimen de las colonias de plantaciones. E n 
Cuba, on el Brasil, en los Estados del Su r de 
la U n ion  americana, paede prescindirá© en r i
gor de la emigración europea que e9 reem pla
zada por el nogro ó por el coolie (chino); pe
ro México, que no' conoce la esclavitud, que 
carece de brazos para ei traba jo , no llena ni 
las condiciones de prosperidad necesarias á  los 
países agrícolas, ni las indispensables á  las co
lonias de plantaciones. S i persiste eo a lejar 
la colonizacíon europea, continuar4 en la v ía  
de debilidad y  descomposición en que ha en
trado hace tiempo, para llegar á  ser la  presa 
de¡ mas fuerte. S í quiere, por el contrario, sa
lir de su estado de postración, entrar en la so
ciedad civilizada y  partic ipar de los progresos 
industriales y  comerciales de ésta, debe aceptar 
las leyes económicas que hacen la prosperidad 
de las colonias inglesas y de los Estados-U ni
dos del Norte.

¿C uá l ha sido hasta'ahora el principal obstá
culo á  tan urgente reforma social? Fuerza es 
convenir en que ha sido el clero, porque la colo
nización libre y  el establecimiento del em igran
te sin restricciones, contrarían todas sus trad i
ciones de tutela, y  va directamente contra el 
fin principalmente asignado á  su acción, y  que 
invariablemente ha mantenido.

E n  todo tiempo y  ea todo pais, la  influencia 
del clero ha variado según los diversos grados 
de la civilización, y  México no puede librarse 
de esta ley. Cuando<á mediados del siglo X V I ,  
la Iglesia recobró en las colonias españolas las 
atribuciones de un cuerpo político, y  tuvo el en
cardo de preservar al indív, de la rapacidad de 
los conquistadores y  de mantenerlo sumiso á  la 
régia autoridad, por las vías de la dulzura, p a 
ra no decir de la persuasión, cumplía una bien - 
hechora misión social; pero degenerando esta 
m isión en esplotacion ¿debe ser perpetua? H ay  
una señal cierta del momento en que debe lle 
gar á  su fin: lu  autoridad de la Ig lesia, á  causa 
de su naturaleza esencialmente moral, cesa de 
ser aceptable, luego que cesa de ser aceptada. 
E l d ia  en que la contradicción y  la  lucha reem 
plazan á  la obediencia, term ina el poder social 
de la Iglesia. E n n inguna parte se ha cometi
do de buena gana la Iglesia á la declaración de 
que la  sociedad civil es mayor de edad; la resis
tencia que opone es proporcionada á  sus m e
dios de acción: miéntras mayores son, la lucha 
es mas encarnizada, y  ciertamente la guerra ci
vil que ha aeolado á  México durante tres años, 
es una prueba del poder de la Iglesia. S i ha 
sucumbido, es porquo tenia en su contra la fa 
talidad de una ley histórica, aunque al comen
zar la  lucha, parecía ser la mas fuerte. L a  su
premacía ó el abatim iento de la Iglesia, ha sido 
en ^léxico el voto declarado de los partidos. L a  
desamortización do los bienes del clero ha 6Ído 
la arm a de guerra Í6 les federalistas, ol man- 
teni-i-ieuto do los fueros eclesiástico y  m ilitar, 
ha sido ol program a de los centralistas.

Cuando el gobierno de transición de Coinon- 
fort fué derribado por Zu louga en enero de i 
1858, el partido eclesiástico form uló su progra- * 
raa en el plan de Tacubaya, poniendo en prí 
mer logar el restablecimiento do los fueros ecle
siástico y  m ilitar y  la revocación do la ley de 
secularización de 25 do ju n io  de 1856. Esta 
fué la softal de la  guerra civil, que no es com pa
rable á  los estériles golpes de Estado dol perío
do de Santa—A n na , sino quo tiene una signifi
cación muy clara, y  los partidos de M iramon y  
de Ju á re z  saben bien por qué se baten.

S in embargo, en este respecto, puede echar
se en cara á los constitucionales que son m inos 
claros que sus adversarios. Estos tenian uo p ro 
gram a completo eo la  conservación del orden 
existente: el plan de la reforma era raaa difícil 
do trazar porque oxigia la conciencia de las d i
ficultades quo había que vencer, y  no mo pare
ce que so haya llonado. L a  Constitución de 
1857 es mas bion la nogacion do lo pasado, que 
una obra  positiva: no reconoce ol catolicismo 
como religión de Estado; pero no eatableco la 
libertad de cultos. A unquo  calcada on gran 
parto sobre la Constitución do los Estados- 
U nidos , omito resolver sobro lu íibro entrada y  
sobro el establecimiento do los estrungeroa en 
el Estado, y  on esta om ision hace esténica las 
modidas do ospropiucion tomadas contra ol cle
ro, porquo los estrungeros solo pueden adqu i
rir los bionod del clero por eu valor real. P u e 
de imputarse al partido constitucional, haber 
tenido el instinto mus bien quo la concienciii do 
hu turou: so ha mostrado mas ap to  para des
tru ir que para fundar. ¿Qué se han hecho en 
sus manos lo*< bienes dol c lero que oran inus qco 
eufioioTites pura criar el orurio mexicano? Las 
mus voces han sido vendidos ú  vil prccio y  uún 
umí no hun encontrado compradores. E ra  ase
gurar una presa cierta ul agiotaje, arrojar on _ 
un pais agotado, tan oiinrmo cantidad de bienes | 
raicos al comercio, sin hacer un llam am iento al 
capital cstrangero y  «in tratar do procurarle 
todas las seguridades ueccHuríoH. Las corres
pondencias do los ministros acred itad o s  en M6- 
xicot hacen notar con pena ol donpilfurro do Ion 
bienes de 1u íglosíu, y  lia sido éHta una de lan 
caiitiUH quo mus lian hoclio dudar de la aptitud 
y  del porvenir sério del partido constitucional.

* Por fin el federalismo do 1857, os ana im ita
ción pueril del de los Estados-Unidos. E n  un paia 
en que ninguna provincia tiene tradiciones par
ticulares y  en quo es nula la v ida local, no po
d ía producir otro efecto qno asegurar una in 
dependencia exagerada á  los gobernadores do 
las provincias, y  en estos últimos años so ha vis
to  á  uoo de osos gobernadores, & V idaurri, fo r
mar en ol N orte  un Estado casi-indepsndiente^ 
y  en el Sur, á  A lvarez en sa Estado do Gaer* 
rero, no hacer caso alguno do los gobiernos qne 
se han sucedido en la capital. P o r  lo demas, 
loa federalistas tienen una escusa en el hecho 
de que los centralistas no son m*jor obedecidos^ 
Basta un decreto para transformar á  las pro- ' 
vincias en Estados ó  en Departamentos: se ne
cesitan muchos años para volverlos á  unir, de 
modo que ee les dé el sentimiento de su co
nexión. £1 nombre, en este respecto, en nada 
cambia las cosas.

Del mismo m odo qne el partido constitucio
nal no comprendía siuo imperfectamente la o s 
tensión de en tarea» tampoco distingu ía sino 
m uy obscuramente el lím ite  de sus derechos. 
En la Constitución omitía hablar del clero; pe
ro no por esto dejaba de exigirle que solemni
zara las fiestas cívicas con sus ceremonias, ó  
qne tributase al poder civil los mismos honores 
que ántes. E ra  costumbre bajo  la dom inación 
española, quo el virey despues do haber asisti
do á  la 'm isa del Jueves Santo en la Catedral, 
recibiese del oficiante las llaves del tabernácu
lo. Los presidentes habían conservado esto uso 
que simbolizaba con bastante _ ex»clitud-la3- re-- 

Iscíones entre el poder civil y  la iglesia. Poro
tera lógico, bajo  la  Constitución de 1857, qne 
rompía la unión de las dos potestades, meter en 
la cárcol al arzobispo de México porque se ne
gó á  observar esta antigua costumbre? N o  so 
puede á la vez negar el tabernáculo y  ser g uar
d ián de sn llave. Este rasgo poco im portante 
en sí mismo, es fiel im ágon de la confusion de 
ideas que reina entre los radicales mexicanos. 
Muchas veces se les ve no tom ar por regla do 
conducta mas que la hostilidad contra el clero 
y  mezclar á reformas incontestables, actoB ar
bitrarios y  brutales, como la espulsion de los 
obispos en 1861 y  las escenas de violencia de 
Veracruz.

E l clero por su parte no se quedaba atrás en 
cuanto á coafusion voluntaría de los lím ites nata- 
rales del dom inio espiritual y  del temporal: ne
gaba la ab3olucion á  los partidarios de la  Cons
titución de 1857, y  á  los compradores de bienes 
oacionalea, obteniendo á  veces con sus violen
cias restituciones en artícu lo  de muerte.

Seamos justos: solo un largo uso de la liber
tad puede enseñar en estas materias á  d is tin 
guir lo verdadero de lo falso, y  ¿de qué época 
de en historia bao podido sacar los mexicanos 
enseñanzas de este género? A dem ás, ¿de qué 
sirve lanzar reproches unas veces a u n  partido y  
otras al otro? Q ce  A lvarez y  los constitucio
nales tomen por su cuenta los asesinatos de San 
Vicente y  Chiconcuac y  el partido clerical to
me por la soya el degüello de Tacubaya; que 
Degollado, uno de los generales de Jaarez , se 
apodere del dinero inglés confiado á  la conduc
ta de L aguna Seca, y  .Miramon del depositado 
en la legación británica; que se reprocho á los 
conservadores su M árquez y  á  los constitucio
nales su Carbajal, ¿con todo esto se adelantará 
algo despues de haber pesado todos estos cr í
menes y  á  sus autores en balanzas mas ó me
nos parciales? Cuando mas se logrará estable
cer la igualdad de los partidos ante el crimen, 
y  despues, como ántes, habrá que volver á  la  
cuestión de saber cuál ha sido el fondo do la 
lucha y  que informarse do los resultados adqui- ? 
ridos despues do tres años de una guerra civil 
sin misericordia. Estos resultados no son en 
verdad muy brillantes, y  así lo reconoce el m is
mo partido vencedor. E l 19 de febrero, en la 
entrevistado la  Soledad, el general Doblado , 
primer ministro de Jnarez, trazó al general 
Prim  el siguiente cuadro del estado de sn pais: 
“ E l Sr. D ob lado  me dijo que el gobierno esta- 
‘*ba rodeado de dificultades á  causa db la  espe- 
“cie de independencia qno existo entre los Es- 
atados cuyos gobernadores se niegan á  obede- 
>tcer las órdones del gobierno de la capital; á  
“ causa del estado de escitacion de los ánimos, 
“que impide al gobierno/lim itado  como está en 
“ su autoridad, tom ar los medidas que dem anda 
“ la situación y  que aconseja la prudencia. M e 
“hizo observar que en este pais tanto tiem po 
‘•turbado por intestinas revueltas, existe un par- 
u tido considerable compuesto de hombre** que 
“ no" tienen otra ocupacion que la guerra, y  que 
“ acostumbrados al desorden y  al vandalismo, 
“difícilmente se someten á una política que ten- 
“ga por m ir^ aum entar la autoridad del gobier- 
“ no, restablecer la paz y  vigorizar el órdén.
14 Desean lu guerra porque de ella viven y  les 
“ tíeoo cuenta.”

Esto en cuanto al orden material; en cuanto 
al moral, hé aqu í como se espreaaba Corwrin, el 
ministro de los Estados-Unidos, en una carta 
do 29 de jun io  de 1861, dirigida á  Seward: “ L o  
“qco falta á este país es opiníon pública, este 
“elomento omnipotente entre nosotros, y  aqu í 
“ no hay opi ion pública porque no hay  clase 
“ ilustrada.”

Todo México está comprendido en estos do» 
juicios. P ara semejante sociedad no puede h a 
ber remedio sino en el es ceno mismo del mal.
E l partido constitucional ciertamente no ha re
constituido el país; pero al menos ha dorribado- 
las últimas columnas del antiguo sistema colo
nial, y  barriendo a« í el suelo, ha consumado 
nna obra negativa de incontestable u tilid a d ., 
Gracias á  ella la intervención de la  Europa tie> 
ne ahora las manos libres. ¿E n  qué sentido de* 
be ojercorse? ¿E n  qué sentido se ha ejercido 
ha»ta ahora? l i é  aqn í lo  que falta examinar.

U L

México ha provocado á  la Europa con la  fal
ta  do cumplim iento á sus obligaciones financie
ras y con sus atentados contra los estrangeros.

Pero digamos ántes dos palabras acerca de l 
erario mexicano. Su ir»"1 astado es anterior al 
establecimiento de la ¡(■•'■‘pendonnia. Ría los 
onco afio .1 do guerra entro .México y España, de 
I 8 l 0 á  1821, la autoridad española, encerrada 
á  moñudo en los puntos ocupados por sus tro
pas, no podía contar ni con recursos regularos 
on el país, ni con los do lu metrópoli invadida 
por íes ejércitos do Napoleon; el víroy no tenía 
mas medio do sostenerno quo apelar á  una rérie 
do medidas ruinosas y  violenta*». Cuando el' 
país fué dueño do h Í  mismo, su gobierno se en
contró con una difíc il mtuacion hacendaría quo  
solo hubiera podido remediar cambiando com 
pletamente el régimen económico seguido po r 
Enpuña en hiih colonias. Nudio ignora quo la 
coi tu do M adr id ««do daba importancia á  loa 
productos do laa minan, y  ni supliera pensó on 
dcHurrollar les olroti recuraos dol pais. E l g o 
bierno mexicano no modificó ol régimen vigon- 
to on tiompo do la colonia; on voz do buscar la 
iiiutería imponible en ol inÍ8m<> país, tom ó por 
baso esencial de hus rentuH los impuestos sobre 
el comercio y «obro la industria, quo no onouon- 
truu casi enteramente en mano* do los estran-

D
Rectángulo



N Ü J H Y Ü

«teros; no «o estableció contribución directa so
bro lo* bienes raíces, poro se fijaron derochos 
elevados on las aduanas, y  ee completó esto re
curso principal dol erario con algunos impues
tos indirectos sobre el papel sollado y  el taba 
co, y  con ana contribución sobre ol capital in 
dustrial, que era nna especio <*e derecho do pa 
tente. L a  renta total llegaba ±  unos setenta y  
cinco millonea, y  lo» gasto» previstos á cerca de

ciento veinte. .
A u n  cuando el país hubiera marchado de 

nna manera normal, no hubiera podido subsis
tir  con esto régimen hacendarlo; pero léjos de 
mejorailo se hizo cuanto se pudo para empeo
rarlo. L a  perpétaa guerra civil, el despilfarro 
de  administraciones, que por 'la  rapidez con 
que se sucedían, no podían interesarse on la 
prosperidad del púa; produjeron poco á  poco 
el háb ito  de recurrir á  espedientes desespera
dos, y  09tos forman toda la  historia hacendaría 
de México. H o y  la deuda asciende á  150 m i
l lones de pesos, que se dividen aproximativa
mente como sigue:

D euda in te iio r.__ . . . . . ---  263.873,520
Deuda interior (a n tig u a ) .- *. 378-799,960
D euda interior no liqu idada

(aproximativamente)-- - 85 000,000

Total, francos...____ - 727.663.480

Para hacer frente á esta deud a, el gobierno 
mexicano tenia rentas que iban sin cesar dis
minuyendo. L as  aduanas que producían p ri
mitivamente. .13-. milIonesL.de-pflSQ3, habian.bir- 
jado  á 5 en los últimos diez aSos. N o  solo no 
podía pensarse en pagar con este recurso los 
intereses de la  deuda, sino qne era imposible 
al gobierno subsistir, pagar ol ejército y  los em
pleados.

Puestos en la* alternativa, *ó de cumplir sus 
obligaciones con sus acreedores, ó de dejar de 
existir, los gobiernos mexicanos han flotado sin 
cesar de uno á  otro estremo, y  no han logrado 
ni pagar de una manera regu lar la deuda es
trangera y  la  interior, ni subvenir á  laa nece
sidades de la adm inistración. P or fuerza, de 
aqu í han nacido reclamaciones de parte del es 
trangero, y  la anarqu ía  y  la  corrupción en el 
interior.

Los ingleses, que son los principales acreedo 
res de México, han sido naturalmente los p r i
meros en reclamar. E n  1823 y 1824, en el 
prim er momento de gozo para los nuevos Es
tados independientes de la Am érica espaQoIa, 
M éxico contrató dos empréstitos de 16 millo 
nes de pesos cada uno, que fueron el origen de 
sus embarazos hacendarlos. M uy largo séria 
hacer aqu í la  historia de todas las convencio
nes concluidas en 1842 por .Packenham; en 
1851 por Doyle; en 1859 por el capitan Dan- 
lop , para llegar á  arreglos satisfactorios en fa 
vor de-los intereses británicos. Baste recor
dar que en 1859, los atrasos del fondo de amor
tización que bo debían á  los inglese*, ascendían 
á  1.800,000 pa. A  medida que los atrasos llega
ban á  cifra mas a lta , nuevas convenciones y  
nuevas cargas agobiaban a l erario. L o  hecho 
con los ingleses, ha sucedido con las otrasna- 
cione9. Los tratados concluidos con Espafia 
en 1836, 1853 y  1859, elevan el monto de la  
convección española á  la cantidad siguiente:

P o r  capital-----------------  6.563,500
Intereses vencidos--------- - 1.246.837
Adem as, los créditos, objeto de 

reclamaciones no conocidas, 
ascienden á  cerca do________ _ 2-500,000

L o  que hace un total d e----- 10.310,331

L a  Francia, *aunque menos interesada pecu
niariamente en México que las otras potencias, 
ha  tenido que concluir tam bién convenciones, 
con el objeto de proteger los intereses de sus 
nacionales. S o  1853, M . Levasseur, ministro 
de Francia, concluyó una convención para el 
pago por el erario mexicano de créditos qué en 
su origen hubiesen pertenecido á  súbditos fran 
ceses, y  que estuvieren todavía en su poder á  
la  fecha de la convención. En 1859, el con
tra-ai mirante Penaud, concluyó con el gobíer 
no  de Juárez , instalado entonces en Veracruz, 
a na  nueva convención, estableciendo qae las 
órdenes de pago en favor de los súbditos fran 
ceses, contra las aduanas m arítim a4, serian pa
gadas sin establecer ninguna distinción en cuan
to  al origen de dichos crédito?; y  por fin, en 
marzo do 1861, M . l>uboix de Saligny, propu
so una convención conforme á  la cual había de 
concederse la protección francesa á  todos los 
créditos do origen francés. Los créditos reco
nocidos eu favor de súbditos franceses, no lle
gan ni á  190,000 pe&os.

¿etas diversas convenciones, tenían por o r i
gen, ó  empréstitos contratados con súbditos do 
las diversas potencias, ó  indemnizaciones de 
bidas por perjuicios. E l capítu lo de las recia- , 
mariones de los súbditos estrangeros contra el 
gobierno mexicano, es interm inable. 8e ha 
visto quo el régimen e6paSol cscluía á  los es
trangeros do las colonias; aunque esta eselusion 
no  sea sistemática, no por eso ha dejado de catar 
en los hábitos del gobierno mexicano eaplotar 
al estrangero mas bien que protejerlo; en M é 
xico, «1 estrangero e« la verdadera materia im 
ponible. Nosolaraento los mexicanos nada ha
cen para desarrollar los recursos de  sa país, si
no que ven de mal ojo á  los que ontre ellos van 
& utilizarlos. L a  insurrección del partido cle
rical en 1658, so verificó al grito de: “ mneran 
los estrangerop.”  Ba un principio universal- 
monte recibido, quo el estrangero goza ea m a
teria do derecho civil, hasta doade es posible, 
de loe mismos derechos que el indígena, que

{>or ejemplo, no está, sujeto á  tomar parte en 
os préstamos forzosos, que no está sometido 

al impuesto sobro el capital y  la renta, sino por 
la  fortuna quo posee en el país. E l principio 
contrario reina en México, a llí el estrangero es 
po r decirlo así, imponible á  voluntad. L u h  

contribuciones sobre la  industria y  sobro oí ca
p ita l estrangero, los préstamos forzoso» son me
didas familiares á  todos los gobiernos mexica
no». L a  imposición de préstamo* forzonos, 
quo hacia sufrir á  los estrangeros todos los ca
prichos y  todos las peripecia^ de las guerras 
civiles, ha dudo lugnr, sobro todo, á  incesantes 
rcclumaoume»; Un violencias cometidas con lúa 
perfionnti y  lus propiedades cstrangoras por sim-

Íjlefl particulares, han sido tumbion motivo do 
as representaciones dol cuerpo diplomático. 

L o s  documentos oíiciulcs ingleses, franceses, 
- cspaSoles y  americanos, hormiguean en ejem

plos do c**ta el aso. L »h  demando» tío los mi
nistros mi fundan las mas vocoh, «m que I09 es
trangeros no tienen quo pugur nías quo I u h  con
tribuciones Iogulmonto oh tableen! pór la cons- 
titlición ó |M>r lou EbtadoH, conformo & sus re 
glamente»» municipales, ó vienen on »¡>oyo do 
reclamaciones individuales, bien 6 innl funda
das, do todnH clases. 151 gobierno mexicano, 
cede ordinariamente á las repro^entaciones ijuo 
se lo lineen, poro es para volver á incurrir in
mediatamente en los miuintis d im anen. Parn  
remediar estas fullas de palabra, y forzar á 
México á  cumplir bus obligaciones pecuniarias

do toda procedencia por préstamos, por dauos 
causados, por espoliacionos legales, los gobier
nos estrangeros, * so han vÍBto unes después do 
otros, precisados á asegurar por medio do .tras
lados públicos, el cum plim iento do los compro
misos contraídos, lo quo os una  anomalía en 
derecho internacional, porquo la  protección quo 
el Estado concede á  los que á él dependen, no 
llega en general hasta transformar un intorés 
primado en una convención do Estado.

Loe ingleses han declarado en diversas oca
siones. qne loa créditos do los particulares no 
son negocio de interés público. L o rd  Palmerston, 
L o rd  Russell y  M r. Layard , han desarrollado 
últimamente este principio; pero estas declara
ciones no les han im pedido recurrir á  la v ía  de 
los tratados para sobrevígilar los derechos des
conocidos do sua nacionales. Con México se 
ha llegado á  un modo de vivir, que no carece 
de analogías con las capitulaciones de lns po
tencias cristianas en Oriento. Com o on un país 
en que los gobiernos carecen á  un tiempo de 
poder y do duración, no pueden bastar simples 
promesas, las potencias han debido especificar 
e! modo en que han de cumplirse esos compro
misos. Consistiendo la  principal renta on los 
derechos de importación, no habió mas que un 
medio de asegurar el pago, á  saber, consignar 
nn derecho fijo sobre las aduanas marítimas. 
E o  1861, el representante inglés M athew  des
componía como sigue los derechos aduanales 
consignados en el puerto de Veracruz á  los 
acreedores estrangeros:

27 pg_A.los.tenedoxes.xle bonos do Londres,.
24 p g  á la  convención inglesa,
ÍO p g  por atrasos,
10 p g  por atrasos debidos á  la  compañía 

m inera de Guanajuato,
8 p g  á  la convención francesa.
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Así, pues, progresión de cargas y  dim inución 
de recursos; hé aqu í la  constante marcha de la 
hacienda en México. Evidentemente el reme
dio de situacioa semejante no está en ana con
vención pública mas ó menos, sino en la refor
m a total del sistema económico del país. S u 
pongamos que de a q u í á  diez aüos, la renta 
total sea absorvida por el pago de la  renta este
rtor: ¿será, posible en el interior un gobierno 
cualquiera, sea liberal ó conservador? Es de 
notar adornas, que la distinción entre la  deuda 
estrangera y  la  interior, es mas aparente que 
reaL L a  mayor parte de los bonos mexicanos 
están en manos de los hijos del país, pero pro- 
tejiendo mejor loe intereses las convenciones 
cstrangeras que el gobierno nacional, los prés
tamos, aún en el interior, 6e hacen hasta donde 
es posible bajo un nombre estrangero. L a  deu
da  que proyiene da los empréstitos de Londres, 
no ha bajado mas que hasta 21 ó  22 p § ,  mien
tras que la deuda interior no encontraba quien 
la tora Ara ni al 5 p g , ni á  menos todavía, co 
mo se ha visto con los bonos de Zuloaga y  con 
los de Jecker. Proporcionada la tasa del d i
nero / á  los riesgos que corre el prestador, la 
tasa de 24 p g  es considerada como un interés 
moderado. A  este escesivo interés, hay que 
aüad ir el agiotago: comprando cada cual á  pre
cios escesivamente bajos los bonos de un valor 
nom inal elevado, no se sabe jam ás, sino después 
de machas investigaciones, cuál es el verdadero 
valor de un crédito. H o y  todavía, no es cosa 
averiguada si la casa de Jecker desembolsó 
por saa bonos 750,000 pesos, ó  3 millonea de 
pesos, como ella pretende.

Cuando el 29 de mayo y el 17 de ju lio  de 
1861, el i^>bierno de Ju á re z  suspendió los pa
gos de la deuda interior y  estrangera, no hizo 
mas que lo que cualquiera otro gobierno me
xicano se hubiera visto obligado á  hacer. H a 
b ia  llegado á  tal pun to  de penuria, que Mr. 
M athew , ministro inglés en México, escribía á  
Lord  Russell, el 12 de mayo de 1861: 4tE l Sr. 
“ Fuente, jurisconsulto de reputación, ha sali- 
“  do  por el próximo paquete con una misión 
“  para Paris, y  probablemente para EspaBa. 
“  U n a  cosa h "  retardado su marcha: la dificul- 
“  tad de procurarse la pequeña suma necesa- 
“  ría para sus viáticos.”  Recordemos de paso 
que el Sr. Fuen te  es hoy ministro de relaciones 
esteríores. TJn gobierno á  tal estremidad re
ducido, no puede ocuparso de mejoras interio
res. hoIo atiende á  lo mas urgente: recurre pri
mero á  la  suspensión de sus obligaciones, despuee 
á  los préstamos forzosos, y  %I fin, no retrocedo 
ni ¡Alte la venta del territorio. É d  1848, fué 
cedida la A lta—California, mediante setenta y 
cinco millones de francos; en 1854, el valle do 
la Mesilla por cincuenta; en 1861, Juárez , bajo 
la form a de empréstito, ha querido ceder va- 
rías provincias, mediante cincuenta y  cinco mi 
llones. (*) Completamente injusto sería im 
putar á  J u a ie z  solo, lo  qtfo han hecho todos los 
domas, y  conviene recordar que en 1854, el ge
neral A lm onte , ministro entonces de íSanta- 
A nna  en W ashington, fué quien firmó el tra
tado de venta dol valle de la Mesilla. J  uaroz, 
quo estaba en posesion del puerto de Veracruz, 
y  por consiguiente, de las rentas principales del 
Estado, atendió |do una  manera mas regular 
quo M íramon á  las necesidades de su gobier 
no, y  solo se puode citar en sa contra, el robo 
de la conducta de L ag u aa  Seca, cometido por 
el general Degollado. Pero á  pesar de su bue
na voluntad de subsistir únicamente por medio 
de recursos regulare?, despues de la  ocupacion 
do Veracruz por los aliados, ha tenido que re
currir de nuevo, on el mes de febrero, á  loa 
préstamos forzosos. M iramon, á  quien dojó 
sin recursos el clero, cuya causa sin embargo 
defendía, recurrió á  ese medio mucho mas fre
cuentemente que Juárez. Sab ida os su viola
ción dol depósito de seiscientos sesenta m il pe 
sos confiados por los interesados ingleses á  la 
legación británica, y  sin embargo, el mismo 
hombro había reprendido en 1859 al general 
M árquoz, por haborso hecho culpable do un 
desmán do este género, y  lo habia obligado á  
restituir seiscientos m il posos quo había quita 
do á interesados ingleses. E l robo 03 ol últi 
mo recurso do los gobiernos mexicanos do to
dos los partidos! De*>pncs ao e-to no causa 
admiración que M athew , quo os el d iplomático 
que ju zga  ol estado do México mas equítatívu, 
y  favorablomonto, d iga  on bu despacho ya cita
do do 12 de mayo: “ 101 desmembramiento y 
“ la banc:trotu nacional, son ínovíLtblo» on Mé- 
“ xico, si 110 hay ictervon^ioft estrangera.” E l 
ministro do justic ia do Juárez , Ecbovorrí» (•), 
usí lo confesó formal m e n to á  ¿3¡r Charles AVy- 

• t «  en el momento de aceptar sus funciones. 151 
¡ gobierno moxicuno es mucho inas culpiCblo de 
impotencia que do mala fé. P ara  convencedle 
do ello, no huy mus quo leer la corresponden 
ciu ontre tíir Charles W yko  y  Zninueonn. A  
las reclamaciones dol ministro inglés, ol mexi

( • )  Una. vez mas debemos rr jtc tir  que esto 
es enteramente falso^ y  que r.l presidente Juárez 
JamAs ha negocimlo cesiones de territorio . — (N . 
del T .)

(") E cheverría  hace ya algunos meses que 
i no f ig u ra  en. e l gabinete ele Juárez .

cano.responde con confesiones do una incre í
ble sencillez. Escusándoao do haber recurrido 
al decroto de suspensión do 17 do ju lio , Mama
cona dice quo ol gobierno habia vacilado m u 
cho tiempo ántes do poner mano sobro I03 fon
dos destinados al pago do la douda estrangera; 
quo su respeto á  estos fondos ora tan grande, 
quo habia preferido sacrificar sus compromisos 
con los mexicanos, y  quo aun habia encarcela
do á  las personas mas respetables, para obte
ner recursos con ol rescate do los dotonidos, 
ántes que tocar á las asignaciones fijadas para 
las convenciones diplomáticas, y  despues, lo 
quo es mas tierno, llega basta á  ofrecer en p a 
go el Palacio Nacional on que se rouao el con
greso. A todo esto responde W y ke : “ S i no 
** podéis cum p lir  vuestros compromisos, esto 
u dependo de vuestras propias dilapidaciones, 
“ porque bastantes fondos han pasado por 
11 vuestras manos para pagar las reclaoiacio- 
“  nes inglesas: por lo mismo, el decreto do 17 
*- de ju lio , es injustificable. Los acreedores 
11 inglesos han hecho sacrificios continuos é 

inútiles, on favor de México; sus sacrificios 
pasan do cincuenta y  nueve millones de  pe- 

“ sos. L a  ú ltim a gran concesion. .so h izo en 
“ 1850, cuando el interés se redujo del 5 al 3 
«  p g  , y  esta transacción, según la  prop ia con- 
“  fesion del agente mexicano, en sa informe 
“  de 1852, produjo á  la República el beneficio 
“ do 25.581,570 pesos.”  Pero, ¿era Ju á re z  
quien gobernaba ea 1850?

E n  cuanto a l despilfarro de los bienes de la 
Ig lesia , ..pueda, sin duda reprochárselo hasta 
cierto punto; pero estos bienes habían sido uno 
do los grandes recursos para sostener la  guerra 
civil. E l gobierno de Juárez, ántes de su tr iu n 
fo habia em itido bonos por sumas considerables, 
pagaderos al fin de la guerra con la venta de 
lo» bienes de la  Iglesia al 25, al 20 y  aun  al 
15 p g  de su valor. L a  totalidad de estos bie
nes no estaba absorvida por estos bonos, pero 
lo que quedaba no se vendía bajo condiciones 
mas favorables, ni esto podía ser, puesto qae to 
das estas compras y  ventas se hacían solo entre 
mexicanos que eran incapaces de pagarlas por 
su valor. W ^ k e  en su despacho á  L o rd  Rus- 
sell, d á  los siguientes pormenores sobre el m o 
do de venta adoptado. "Desde su declaración 

de la independencia, y conforme al decreto 
“ lanzado por el gobierno hace algún tiempo, 
“ cualquiera que seüalaba un bien de la Ig les ia  
“ tenia derecho á  comprarlo bajo estas cond i- 
u ciones: el 60 p g  del valor de las casas y  de 
“ las tierras debía pagarse en bonos de Ja deu- 
u da interior (estos bonos en realidad no valen 
“  mas qne al 6 p g  ) y  el 40 p g  debía cubrirse 
*< en pagarés á  sesenta y  aun ochenta meses de 
“ plazo. Natar&lmente estos pagarés faeron 
“ despues descontados con enormes sacrificios 

porquo el gobierno tenía urgencias de dino 
ro: pagaba, pues, un valor nominal cualquiera 
por obtener a lgo desde luego. D e  este mo- 

“ dio bienes de la  Ig lesia por valor de 27 íuíllo- 
“ nes de pesos han sido disipados solamente en 
“  el Estado de México, y  el gobierno que no 
;i tiene en caja ni seis peniques, trata de con- 
“ traer un em préstito de un millón de para pa- 

gar sus gastos corrientes.1’
L a  cuestión está en saber si en estas cond i

ciones en que se encuentra el pais y  el gobierno, 
y  faltando personas capaces di  pagar estos bie
nes por su valor, hubiera sido posible adoptar 
otro modo de venta. Estos hechos demuestran 
una vez mas que siempre quo so desciende has
ta  el fondo de loa embarazos, financieros de 
México, ee encuentra su origen en vicios eco
nómicos. E n  las condiciones actuales, u na  in 
tervención que no tenga por objeto mas quo la  
reparación de agravios particulares, no p rodu 
cirá resultado alguno, porque existiendo las 
mismas causas, los mismos hechos se reprodu
cirán al año E-íguiente. U n  cambio de personas 
será una operacion igualmente estéril. L o  qne 
se necesita no es un cambio de gobierno, sino 
una modificación social que perm ita el estable
cimiento de un gobierno que funcione Je  una 
manera normal.

¿H a  obrado basta hoy en este sentido la  in 
tervención?

Cuando se busca en ios documentos d ip lo 
máticos el o rigen  de la  convención del 31 de 
octubre, se ve surgir por todas partas la idea  
de nn cambio necesario del gobierno de M éx i
co. S in d ada  art. 2. 0 de la convención es
tablece que “ laa altas partes contratantes se 
“  obligan á  no buscar para sí en el usó de las 
“  medidas coercitivas prescritas por la  presen 
“ te convención, n inguna adquisición de terrí 
“  torio, ni n inguna ventaja partinular, y  á  no 
“  ejercer en los negocios interiores de México, 
** ninguna influencia quo coarte el derecho de 
“  la  nación mexicana de escoger y  constitu ir 
“  libremente eu gobierno.”

Pero esta reserva de la redacción es debida 
á  la oposicíon de  la Ing laterra  á  declarar como 
objeto esplícito de la  espedicion, la ingerencia 
en los negocios interiores, J  al temor de dejar 
ver las divergencias de las tres nacionesu Puede 
ponerse en d ud a  si la  oposicion inglesa hubiera 
sido la m isma en el caso en que la Q-ran-Bre- 
ta&a y  la F ranc ia  hubiesen tenido laa mismas 
miras con respecto al régimen interior de Mé
xico. E l ensayo de mediación de 1860 de que 
ya hemos hablado, entraba mucho mas á  lo  v i
vo que la convención del 31 de octubre en las 
cuestiones interiores de México, y  como se tra 
taba do una mediación enteramente pacífica, la  
Inglaterra, segan sa costumbre, no tem ía dar 
consejos. Declaraba entonces quo no consentí' 
ría en ocuparse de los negocios mexicanos, 
eíno bajo la  condicion de quo se estableciera la  
libertad roligioea, lo  que envolvía la adm isión 
del principio de la libre colonizacion. L oa  in 
tereses ingleses están do mas iodo comprometi
dos en México para quo la Gran-Bretaffa no 
sea la primera en  desear ver salir á  aquel pais 
de su miserable condicion. Bin embargo, au 
política ba ten ido hasta hoy sobro todo un ca
rácter negativo: ha tenido por ohjoto oponerse 
á  dou ospecio4 de intervención, emprendidas en 
■ontidos m uy diferentes, á  lu intervención de 
Ettpufta en favor del partido dorical, y  á  la  do 
loa Ehtados-Unidos on su propto provecho. 
A nte** quo la guerra civil hubiera dividido a la 
gran República, la ingerencia do Bspaüa no era 
de toiner; lo ha «ido desde ol diu on que los Es 
tados-Unidos lian dejado las manos libres á-la 
Enropi». Desde cate momento lu BapuQa lia 
metido mucho ruido con au h  preparativos m ili
taren, y duranto ol verano do 1861, la. espedí- 
cion enpafiola b o  anunció por todan partes. L a  
anexión de Surito Domingo, cuyo alcance so ha 
negado ik-spucH, oxaltabu lu ambición espartóla. 
Hub proyecto;» eran causa do preocupación en 
los KstiuloB-Unidos. lo mismo que on Landre» 
y  cuundo <le«puf,H del decreto do 17 «le ju lio , la 
Erancia y  la Ing laterra  rompieron huh relacio
nes con México, y apareció la idea do una  in 
torvonclon colectiva, no fué por au propio m o
vimiento, b í i i o  m a s  bien á  conFocuencia (lo la» 
indicaciones «lo lu írrancia, y  <lo Iuh inntunciiiH 
de lu Kspafiu como lu Ingluterra so decidió á 
obrar mejor entro tros que ontre dos, pero no 
consintió en ello, ai no duspuoa do hobenso uso-

guraao  do una manera positiva, do quo la Espa- 
Ha no tenía el designio do ingerirse en los nego
cios interiores do México, y exigiondo que los 
Estados Unidos fuesen invitados si unirse á  lu 
trip le alianza. L a  universalidad do la interven
ción frustraba las ambiciones particulares. L a  
EspaQa y los Estados Unidos só neutralizaban 
recíprocamente, mantoniondo la interveccion 
dentro .do los lim ites do quo Lord  Ruseoll no 
quería verla salir. S i la Espaíla  y la F ran 
cia llegaban á  obrar do concierto, al punto la 
Inglaterra y los Estados-Unidos les hacían con
trapeso. E l g iro  inesperado que han tomado 
los acontecimientos, no debo hacernos perder 
do vista esta primera combinación. L a  po lít i
ca do Lord Russoll está claramente esplicada en 
el siguiente despacho que d irig ía  ol 19 de se
tiembre á Lord Cowley:

“ En principio, el gobierno de 8 . M- so opono 
“  á toda intervención por la fuerza en los nego- 
“  cios interiores do una nación independiente. 

Fu lta  saber ai México forma la escopcion de 
la regla general. S in duda, atendiendo á  los 

*• males que se trata do curar, pocos hechos 
11 pueden citarse do anarquía interior, do san 
“ gre derramada, de asesinatos quo escedan á 
“ las atrocidades cometidas en México; poro 

por otra parto, no hay caso en que la in te r
vención estrangera parezca presentar menos 

c: esperanza de buen éxito, (appcars so hopcless ) 
u Las facciones en lucha, están est̂ ndida» en un 
“  vasto territorio: no obedecen á uno, á dos ó 
** tres jefes, sino que so dividen en pequeños j 
“  destacamentos, de los que cada uno solo, sa | 
"  quea y  mata por su propia cuenta. N o  hay | 

ejército estrangero que pueda iisoDjc^rt;e do } 
** establecer una autoridad permanente sobre j 

cuerpos tan dispersos. Adem as, las tropas j 
** españolas que constituyen la fuerza mas á 
“  propósito para la ocupacion de los fuertes y 

posiciones de que sea menester apoderarse, 
son an objeto de repulsión ó de alarma para 
uno de loa dos partidos quo dividen el pais. 

“  Esto consiste en que se teme qne se¿ resta- 
“  blecido el poder de una iglesia dom inante 

con los abusos y  la  intolerancia religiosa que 
“  acompaña á  un poder de esa clase. Por opues- 
“  tos motivos la intervención inglesa seria igual- 
** mente odiosa al partido de la iglesia. A  es 

tas razones puedo aqadír la a larm a universal 
que escitaria en loa Eatados-Uuidos y  en los 
listados del ^u r , al hecho de una intervención 
europea en las contiendas do una  república 

“  americana independiente. H ajo  el .punto de 
“  vista de una política puramente práctica, y  
** sin que convenga doblegarse á  las estravagan- 

tes pretensiones que implica la doctiina Mon- 
roe, no ¿eria prudente dispertar ea la Amé- 

“ rica del Norte un sentimiento hostil, á  menos 
“  do llevar por m ira un objeto do una impor- 
“  tancia extraordinaria, y cuyo éxito razonable

mente pudiera esperarse.”
“ K1 gobierno español opina que una feliz 

coaccíon ejercida por la G ran—Bretaña, la 
tí Franc ia  y  la EspaQa, para apoyar sus justas 
“  reclamaciones, inclinaría á  los mexicanos á  

institu ir un gobierno mas capaz que el que 
*>( ha existido últimamente, y  á  conservar re- 
“ laciones de paz y  do am istad con las poten- 
14 cias estrangeros. S i tal debiera ser el efecto 
“  directo de operaciones navales y  militares, el 

gobierno de S . M . lo celebraría cordialmente, 
pero cree qne hay mas probabilidad de a lean- 

“ zar este resultado, procurando observar e l 
“  respeto debido á  una nación independiente,
14 que esforzándose en mejorar, con la  ayuda  
u de una fucrz i estrangera, las instituciones in- 
“  teriores de México.”

Esta, misma política  do no intervención ue 
oponía por L o rd  Bussell á  las reiteradas ofer 
tas de los Estados-Unidos, de encargarse del 
pago de laa deudas mexicanas durante cinco 
años. E l ministro inglés'mostraba primero á  
la España, y  despues á  la Francia , las contra
dicciones políticas que surgirían entre las po 
tencias, A consecuencia de una ingerencia co
lectiva en los negocios de M éx ico ,' puesto que 
la  Éspafüa y la  Ing laterra  representaban dos 
principios contrarios. ' A  laa ofertas pecunia
rias de los Estados-Unidos, objetaba la obliga
ción en que se en«x>ntraba la G-ran Bretaña de 
obtener para b u s  nacionales seguridades, que 
solo el gobierno inglés pudiera exigir ó hacer 
valer, y  que pasaran del lím ite  de ana acción 
paramente financiera. E l artícu lo 2. 0 de la  
convención le servia, pues, para dos fines: para  
rechazar 6 la KnpaZla, suponiendo que debía 
apoyar al partido de la  Ig lesia, y  para rehusar 
las ofertas dél vecino del N orte, siempre d is
puesto á  absorverse á  México, so pretesto de 
so«x>rrerlo. P e ro  esta solicitud de no perm itir 
á  los Estados-Unidos que bo  apoderaran escln- 
sivamente de la  cuestión, no hacia perder de 
vista á Lord Hnssell la  utilidad de que en tra
ran on la convención. E l 25 de setiembre p ro 
ponía á. M . Adam e, qae obrara de acuerdo p a 
ra definir bien claramente la «xioperacion de 
España, esclnyendo toda ingerencia en loa n e 
gocios interiores de México.

M ientras L o rd  Bussell hacia conocer b u s  m i
ras á  la España, ésta, por b u  parte, debatía el 
sentido que habia de darse á  la  convención. Kn 
9  de octabre de 1861,Calderón Collantes escri
b ía á  loá ministros de España en Paría y  en 
Lóndres, que si las escuadras respectivas o cu 
paban los puntos mas importantes do la costa 
mexicana, era, no solo para obtener la  repara
ción de  los daftos sufridos, Bino tam bién con la  
m ira no méaos interesante de poner á  loe p a r
tidos beligerantes en estado de organizar nn  
gobierno que diera seguridad en el interior y  
garantías al esterior. Y  el 13 de octubre M on  
escribía á Calderón Collantes, á  consecuencia 
de una conferencia con Thouvcnel: '

**M. Thouvenel ha querido tam bién decirniu 
** &lg °  de la conveniencia de que reinara on A.:é- 
“  xico un buen príncipe, ei loa mexicanos qaie- 

pero convenimos en que yo nolen un re;
u conocía á E . o tra intención que 1 h de ir  á

México para obtener la  reparación de núes 
-- tros agravios, proteger y apoyar el estableci- 
“ m iento de un gobierno do órden y  aún do for- 
** ma monárquica, si tul era el deseo de los rae- 

xicanos, porque á  olios os á  quienes corros- 
“  ponde establecerlo, y  también aguardar la  
“  presentación y  la discusión del proyecto do 
“ convención, pura tratar las cueatior.es que 
'•* convengan ul objeto do laa tres potencias y 
“ soan rotativas 1 los medios de ejecución que 
“ deban empicarse.”

E l 9 do diciembre. Calderón Colluntes con
tentaba 6 esto despacho, quo en el coso de lle
gar á  ocuparso do la elección do un noboruno 
en México, la Knpafin no podría pormunocor 
indiferente on negocio tun grave, si uno do los 
gobiernos aliados designuba ulgun candidato 
á  la preferencia do los mexicanos.

A s í, puco, el pensamiento do un cambio do 
gobierno, uunquo en muy diverso son ti do, esta- 
I».l cu la monto de las tro» potencias.- L a  F ru n 
cía insisto en él desdo uu principio; la  hispana 
110 pono mas que uua condicion á  la  interven
ción, en los negocios interiores, y  es lu do quo 
lo tenga cuenta; lu In g laterra, por lin, favo
rable, ai no á J  uuroz, al ménos ul partido cons

titucional, trata ante todo do im pedir que  vuel
va al poder ol partido do M iramon. .No está 
en el temperamento ingle*, entusiasmarse por 
un princip io abstracto, y j *.s í  Iu Ing la te rra  no 
ha desaprobado tanto ja intervención, cuanto .e l 
sentido en quo se ha ejercido. E l verdadero 
pensamiento del gobierno británico, ee tra ic io 
na en ol despacho dirigido el 19 de enero por 
S ir  Charles ’W ’jk o  á  Lord Runsell. S ir W y k e  
so espresa en esios términos: “ S i el gobierno 
' uctual quisiora aceptar francamente la  espe
cio do protección amistosa quo le ofrecemos, 

“ so daría un paso inmenso, porquo en estoca- 
‘*60 podría, ayudado por nuestra presencia, 
"  servirse de sus propias fuerzas contra los des- 
“ contentos y  contra los ladrones.” Con los 
constitucionales en el poder, 1*» Ing la te rra  qne- 
daba, por decirlo así, en posesion, y su acción 
enteramente negativa, consistía en im pedir la  
caída del partido patrocinado po r ella. Mr. 
B illau lt ba tenido, pues, razón en decir que el 
verdadero motivo del rompimiento do las tres 
potencias signatarias de la alianza, *(ha sido sa 
“  disentim iento, aparente desde el princip io , so- 
“  br~: el modo de obrar respecto del gob ie rno  
“ de Ju á re z .”  6i el minÍRlro sin cortera h u 
biere añadido , que este dieentimíento provenía 
de la posición respectiva tom ada por las tres 
potencias con los partidos mexicanos, habría 
espuesto en dos palabras todas las causas que 
condujeron á  la suspensión do la convención, 
porque con segundas miran que escedian al :irt. 
2. 0 de la  ccnvencion, fué como las tres poten
cias se comprometieron en la  empresa. S i es
tas segundas miras se hubieran descubierto 
desde un p rinc ipio, la acción colectiva hubiera 
sido imposible, porque las divergencias que se 
han manifestado despues do concluir la conven
ción, habria» aparecido ántes. Se ve cuán frá 
gil era la base en que se fundaba la  alianza. L a  
intervención era m itad política, m itad  hacenda
ría; tocaba necesariamenteá :a po lítica  interior, 
luego que se quisiese obrar eficazmente; pero 
loa preliminares guurdaban 6obro todas las even
tualidades, un  prudente silencio, tem iendo yer 
comprometida la buena inteligencia, ántes de 
la reunión de las escuadras.

L a  posícíon de la España era in<u>ntestable- 
mente !a mas delicada. No habiendo recono
cido la independencia de México 6Íno en 1836. 
habiendo desde entonces tenido casi siempre 
disputas con sus diversos gobiernos, ten ía tam 
bién en su contra los recuerdos de su-antiguo 
dom inio y  la irritación causada por el ro m p i
miento de las relaciones diplomáticas eutre los 
dos países! A  pesar de todo esto, la E spapa  
tenia algunos partidarios en México, y  au nú
mero aumentaba á  medida que el elemento es
pañol era despojado de la dirección esclusiva 
de los negocios. Desde luego, la  an tip a tía  re- 
eentida por los criollos contra ia m e trópo li, de
b ía producir en una parte de ellos el deseo,de 
qce la E spaña recobrara el pais de cualquier 
modo. A s í lo eutendia el gobierno espaSol, y  
esto era lo que el 9 dé octubre manifestaba 
Calderón Collantes al ministro britán ico en M a 
drid, S ir  Jo h n  Crampton.

“ E l Sr. Calderón hizo observar, que gene- 
<c raímente no 6e habia notado que en el fondo 
“ la guerra civil en México, era una lueba entre

dos razas y  por causas naturales, la despio- 
>( porcion entre la raza espaSoia y  lu raza ind ia 
“  vaniempre en aumento. Si estas causas con- 
"* tinúan obrando sin que Ies ponga obstáculo 
“  la superioridad moral del elemento europeo,

y  si se agravan can la  continuaron de luchas 
“ intestinas, no hay duda  que serán destruidos 
“  los gérmenes de civilización plantados .primi- 
“  tivamente por la España, y  que el país vol- 
“  verá á  caer hasta cierto pun to  en la  eoñdi- 
“  cion en que se encontraba á  la  llegada do 
“ H ernán Cortés. H é  aquí un hecho cuya  con- 
“  snmacion debieran empeñarse en im ped ir las

potencias europeas.”
f ie n  sabemos lo que debe entenderse por 

esos gérmenes de civilizacioa introducidos par 
la  España. E l partido que á ella volvía sas ojos 
era el que se aprovechaba aun de los restos del 
sistema colonial que habia regido basta la  inde
pendencia.

¿Qué sefte. la  KspaÜa en M éxico sino la  per
petuidad de los abusos que hoy  se tra ta  de  es- 
ürpar? N o  es llam ada sino por el partid o  de 
lo pasado, por algunas gentes desposeídas de 
sus privilegios, y  por los que creen in fundada 
mente que un simple cambio de gobierno, qne 
una dom inación estrafia cualquiera pondría fin 
á  nna crisis que tiene mas de social que de po 
lítica. L a  impotencia de la Espafia para sacar 
al país de esta crisis, es man-fiesta por la  mis
ma conducta que ha seguido hasta ahora. 8 a  
embajador Pacheco, cuya eapulsion en enero de 
1861 ofreció á  EspaSa uno de sos principales 
motivos de intervención, favoreció al partido  
clerical hasta el pnn to  de -comprometer á  sa 
gobierno. L legado á  Mérico en loa m om en
tos de la  derrota de Miramon, JPachecp, que 
tenia po r instrucciones ostensibles tra ta r  ofi
cialmente con cualquiera gobierno establecí<lp, 
se apresuró á  presentar sua credenciales á  M i 
ramon despues de sa derrota y  pocos meses ¿ li
tes de sa eapulsion definivá. Pacheco fué qa ien  
despues de nno de los golpes de E stado  de l jo 
ven presidente, consagró toda su influencia per
sonal en reanudar las relaciones in te rrum p idas 
entre M iram on y  el cuerpo d ip lom ático . Ba 
los proyectos de mediación q ae  entonces estu
vieron en juego. Pacheco sostuvo desde e l prin
cipio hasta el fin las proposiciones del partido  
de la Iglesia, y  la prueba evidente de qae  sos* 
teaía de una manera absoluta el elemento es
pañol con eselusion de  los.demas, está en el he
cho de qne propon ia que el fu tu ro  congreso 
fuese elegido conforme á la  ley electoral ^de 
1843, que establece como condicion de elegibi
lidad la posesión do ana reata anua l de S i ,200 
que provenga do un capital físico ó  moral. E s
to era querer poner los destines de M éx ico en 
manos del clero y  de los grandes propietarios, 
á  quienes y a  se escapaba toda influencia. Las 
tradiciones d e  la Kspafla la condenan forzosa
mente ó apoyar al partido vencido. A l  reem
plazar ú Pacheco el general P r im , la Espafia 
no so ha librado de esta fatalidad; en medio 
do todas las frusos liberal*^ del general, se no
ta una preocupación escluaiira por ul «demento 
esp^ílol: para él, como para Caldoron ■ Collan— 
ton, la raza criolla, es la quo trata de salvarse. 
En su concepto, los mexicanos son vulientea 
|>orquo descienden de españolea; México y  Bs- 
pufiu son pueb los hermanot>: pero ni u na  sola 
paluhru sobro los indios y iiicttizoa. E n tr e  el 
general P riin  y  Pat.beco huy la diferencia do 
sus antecedente» politices; |>ero el líboruliaufto 
del conde de Keus no sirv^ nías que para hacer 
falsa mu poHicíon. N o  bíun toma el m ando del 
oucrp«> de 7,000 hombres rounidos por su go 
bierno ú costa do grandes guntos, cuando se 
apronuru á. hucor proposiciones ul gobierno de 
Juárez, á  quien so acusa buco uAoa 011 M adrid  
do promover el ódio á  la UupuVfa, ulíuda n a tu 
ral du los centralistas. E l general P r im  no b u o -  
flu inas <|uo ol restablecimiento de la influencia 
espullola, y buco lu corte al partido federalista 
quo tieno los ojos fijoa cnlou Estados-Unidos.



4 EL. SIGLO DIEZ Y  NUEVE.
~R1 programa cío Pncbeco era imposible, poTo 
al monos ora lógico. 8 i se apoyaba on un par
tido  «cocido, al menoB ceto partido era ol ún i
co do quo algo podia esperar. E l gonerál P rim  
por el contrario, en oposicion con todos loa an
tecédanlos de la  E epaüa  en México, so aproxi
ma al p iog ra iua  inglés, y  con esto so coloca en 
una situación que lo reduco á  la impotencia. 
L o9 ingleses que no so'mezclaban on el nego
cio sino para frustrarlo, quo habian fijado do 
antem ano loa límites de en acción, habían on 
buena lóg ica enviudo solamente 700 soldados 
do m arina. ¿Pero la Espafia hab ía  enviado 
7*000 hoarabres para quo hicieran el mismo p a 
pel que ¿«-toa 7^0 merinos? Esta conducta tie 
ne una esplicacion m ay sencilla: la  EspaSia en 
el fondo era favorable a. la ingerencia interior; 
pero con la condicion de que la  intervención so 
ejerciera en eu provecho. De aqu í nacen las con- 
tínuas contradicciones de en conducta. Lo p a 
rece rcoy malo que Eeo’eembarque á  M iramon, y 
vemos á  Calderón Collantes reclamar vivamente 
sobro este respecto cerca do lord Russell; pero lo 
pareco mas malo todav ía  que fo  deje desembar
car' á  A lm onto, portador desde París do la can
didatura del arch iduque M axim iliano. Ig u a l 
inconsistencia con m o t ilo  do la convención de 
la Soledad: el gabinete de M adrid  la aprueba 
en lo general y  la critica en sus pormenores. 
Despues do la  conferencia do Orízava, es muy 
difícil Eaber si oí general P rim  siguió el sentido 
de las instrucciones íntimas do su ^cbierno. Se 
siente en todo la presencia de una política co 
confesada por el principio que la dirige, ¿D e
ban imputarse 6oIo al gabinete de M adr id es
tas contradicciones y  estas brusc:is incousecuen 
oiab? ¿tío recao mas bien la responsabilidad so
bre el conde do Ruus? Esto es lo que tul vez 
tengamos que examinar nn dia, cuando expon
gamos en detall la tnar^ka d ip lom ática  de la 
Oi*pedicion. Por ahora, examinando b:«jo un 
punto do vista general, !as posiciones respecti
vas do las tres potencias, vemos antes en las 
fluctuaciones de la po lítica  de E spaña, lá im 
plícita confesion de b u  debilidad. Y a  Espaiía 
tiene la conciencia de que no p :ede desempeñar 
por sí sola la tarea de la  Europa. L a  Franc\i 
puede hacerlo sin duda alguna. L :i ingerencia 
nterior, ya lo hem os  dicho, era una couseeucn- 
;ia fatal de la espedicion, porque una acción 
puramente militar, nada lemediaria: podia ser 
londucida. de tantos modos diferentes por los 
n c id eD tea  de las operaciones militares, que no 
causaría sorpresa ver roto ei círculo es tre cho  

jue aprisionaba á  la acción colectiva. I ’ero 
lasta ahora ¿se ha ejercido de modo que pro - 
luzca resultados fecundos? Hem os visto lo 
jue quiere en el fondo el partido conservador 
le México; solo la Espuiia podría, á  causa de 
cus tradiciones, sostener este programa. ¿P u 
liera la  Francia pensar un solo instante en 
aceptar el papel de la España? H o y  c ita  es 
;oda la cuestión. A unque exclusivamente fran- 
;esa, la empresa, seguiría siendo española por 
¡u pensamiento directivo, si lu F rancia conce
diera su apoyo al partido de la Ig les ia  sin te 
ner en cuenta las exigencias de la situación ac
tual de México. E n despacho do 26 de 
liciembre de 1860, Pacheco decia lo que sigue: 

“ A caba  do llegar á  México M. de Saligny: 
es un hombro inteligente, vivo y  enérgico con

11 quien he tenido basta ahora las mejores rola- 
‘ cíones, y  con quien he procedido en completo 
‘ acuerdo estos últimos din?. M. do Saii^ny
* me ha anunciado desde luego que todas sus 
‘ simpatías en este pais están en favor dol ge- 
‘ neral M iram on, que las del emperador lo es- 
‘ tán tam bién, y  que S. M . y  él piensan que en 

México no hay quien valga lo que el general. 
:r S in embargo, su causa le parecía lo mismo 

que á  m í, m uy comprometida*”
Las relaciones do M- Dubois de Saligny con 

si gobierno de Juárez cam inaron do acuerdo 
con sus preferencias; apresurémonos, no obs
tante á añad ir que no es un despacho de un 
ministro estrangero, donde debe buscarse una 
indicación de las mira6 de la Francia. Pache
co debía empeñarse en poner de su lado al en
riado del emperador, aunque no fuera mas quo 
para justificar su propia conducta. L a  po líti
ca de la Francia tiene po r gu ía consideraciones 
de un órden demasiado elevado, para dejarse 
absorver así por las intrigas de los partidos 
mexicanos.

S i hay por último u na  verdad que resalte de 
este, imparcial estudio, es que la salvación do 
México no puede venir de ninguna de las fac
ciones que lo desgarran hace tanto tiempo. E n 
medio de una crisis social que ha conducido al 
pida á  un estado de disolución completa, todos 
Los partidos no han sabido formular mas que 
programas únicamente políticos, y esto solo bas
ta para demostrar au insuficiencia. E l radica- 
ismo de Ju á re z  nada ha  fundado y  tampoco 
te encuentra en los decretos de A l  monte una 
dea viable ó nueva. A  la F rancia toca pro- 
reer, dar alguna dirección á esa sociedad ago
tada é infusionarle una nueva sangre, abriendo 
de par en par esa tierra por tanto tiempo in 
hospitalaria. M aa a llá  de los mares, lo  mismo 
nue en Europa , el apoyo de la  Francia no pue
de Bervir en definitiva mas que á  los principios 
de que ella se ha constituido defensora y  repre 
tentante. Superior £ loa  partidos, ee trolla á  
bus ódios, libre de comprom isos para con ello», 
la Francia tiene delante de  s í una  misión sobre 
lodo civilizadora. Sean las que fueren las con
finaciones llamadas á  f ija r  en el porvenir el lu 
gar que ocupar debe en nuestra historia la os- 
pedición de México, ésta no puede ser diferente 
de laa anteriores por el objeto quo se propone. 
E n  tanto quo la  acción m ilitar no haya cora - 
clnído, la  obra politicé permanece na tura lm en
te reservada; pero en el momento oportuno 
será, y  ea ya, de ello estamos convencidos, o b 
jeto de la  eéria atención que exige la  mista a 
m agn itud de nuestros sacrificios.

J oles  Q uenikb.

PARTE OFICI AL.
Ministerio de ralaráonfts esterínre* y gobernado» .

O. ministro do relaciones y  gobernación.—  
L a  diputación del E stado  de Colim a no creería 
cum plir con los deberes quo le imponen la g ra 
titud y  el alto y honorífico encargo con que fue- 
ron distinguidos ñor sus conciudadanos, si no 
manifestase al gobierno do la  U n ion  cuanto 
agradece, la  prudente, justa y  lognl determina9' 
«ñon de colocar &1 frente de la administración 
pública de aquel Eatado  al C. llam ón  R . de la 
vega. D e  este m odo el gobierno general ha 
podido zanjar loa gravísimas dificultades quo 
presentaba la cuestión de  Colima, quo tun d ila 
tados y  penosos sufrimiento** han ocasionado á  
casi la  totalidad de sus habitante».

Encargada esta d iputac ión , especialmente por 
■us comitentes para recabar dol gobiorno gono- 
ral nna resolución semejanto á 1?  quo ya ha si
do tomada en este negocio, insisto en quo se 
sostenga esa resolución oomo el único medio 
que  se presenta, do que aquel E stado  goce de

las franquicias que le  otorga la  ley fundam ental 
y  so organice del m odo y  en la form a quo ob- 
tábleco la Constitución de la República.

L a  conducta quo Colima ha observado inva 
riablamonte desde que fué elevado al rango do 
Estado  do la  federación mexíc&na, es una g a 
ran tía  de quo bajo la  adm inistración do sus h i
jos, no solo no presentará ol triste cuadro do lá 
anarqn ía  y disolución que on oatos tiempos ba 
paralizado su progreso y  manchado la noblo 
mogeetad dol pueblo, B ino  quo podrá ayudar 
como corresponde á la nación, á  la grnndo y  
generosa emprcsa’óo quo está actualmente em 
peñada por sostener su existencia y  su-honor.

N o púleá el Estado do Colima n ingún incon 
yeuieDte en quo ol gobierno general nom bre j e 
fes m ilitare» que organicen sus fuerzas y  levan
ten cuantas croan necesarias en las actuales 
circunstancias; antes bien protesta sostener á 
estos jefes y  cooporar eficazmente al cum pli
miento do las órdenes que recibieren; pues cuan 
to dependa del gobierno de aquel Estado y  do 
sus habitantes, lo. ofrecen al gobierno general 
por nuestro conducto; pero desean también quo 
no so cometa con ellos la  injusticia de reputár
seles por incapaces de gobernarse por eí mismo 
para someterlos á  la tu te la  de otro Estado. N o  
hay razones que puedan autorizar semejante 
cosa, porquo tampoco las hay contra la Consti
tución de la República, ni contra el t*istoma po 
lítico que la nación se ha dado. Las refaccio
nes que sobro este punto pudiera hacer la d i 
putación de Colima son tan obvias y clara= quo 
ofenderían la notoria ilustración dol eminente 
est-i dista á  quien tiene la honra de dirigirse, eino 
las omitiese.

P a ra  concluir, ciudadano m inistro, despues 
de dar por el respetable conducto de vd. las 
debidas gracias al supremo jefe do la nación 
por la resolución acertada quo ha tom ado en 
los negocios de aquella localidad, le pedimos 
con encarecimiento la sostenga en todo evento, 
pues de lo contrario, aqL¿cl Estado q-ie repre
sentamos volvería con pe'ra de sus moradores, 
á la situación lamentable en que las medidas del 
gobierno do Jalisco lo colocara y  mantuviera 
largo tiempo. A l regresar á  Colima uno de los 
que suscribimos, tendría mucho placer en m a
nifestar á sus comitente?; la firme resolución quo 
solicitamos del supremo gobierno y  con la que 
recibiremos merced y cracia.

México, 16 do diciembre de 1862.— R ica rdo  
Pa la c io .—  Rximon J m González.

Ministerio de guerra y  marina.

Gobierno constitucional Estado do Durango. 
— H o y  he regresado á esta, capital de la visita 
que con permiso de la diputación permanente 
del Congreso del Estado, hice al partido de 
N om bro do Dios, lim ítrofe con los de Zacatecas 
y  Jalisco, para procurar la reorganización en él 
do la administración pública, gravemente des
concertada por*las continuas invasiones de los 
bandidos, y proveer á  su defensa para lo ence 
sivo.

Las  medidas quo dicté en el ram o m ilitar, 
consisten en la  organización y  establecimiento 
permanente de destacamentos con la fuerza y 
en los puntos quo menciona la lista ad jun ta , los 
qne forman una línea de la necesaria extensión 
y  trazada de manera, que si se presentase el 
enemigo en número considerable, se podrían 
reunir y  oponerle en pocos momentos fuerzas 
bastante numerosas para impedirle penetrar al 
interior del Estado. L a  parte de él que acabo 
de recorrer, queda, pues, pacificada por ahora, 
y  á  cubierto, en cuanto es posible, de nuevas 
pertubaciones de la tranquilidad pública.

Sírvase vd. imponer de ello al ciudadano 
presidente, aceptando á  la vez, las protestas que 
lo reitero de mi consideración 3" aprecio.

Dios, libertad y  reforma. Durango, diciem 
bre 22 de 1862. —Ben igno S ilva . — Francisco
G. Pa lac io , secretario.— C. mi istro de guer
ra y  marina. — México.

Gobierno constitucional. — Estado de Durango .
— Como tuve la honra de comunicar á  vd., en 
la visita quo rocientemento hice al partido de 
N om bre de Dios, príncipal'teatro do las invasio
nes do los bandidos, dejé establecida una línea de 
destacamentos militares, y  en las poblaciones l i  
gaarnicion quo respectivamente me pareció ne 
cesaria. A cababa yo de regresar á  esta capi - 
tal, cuando en la m adrugada del 25 de diciem 
bre últim o, fué atacada por aquellos enemigos 
la ciudad de Nombre do Dios, con un número 
qoe escedía poco de trescientos, de los cuales, 
de cuarenta á  cincuenta eran salteadores fam o
sos, conocidos con el nombre de tulises, y  el 
resto, naturales de los pueblos del M ezqu ita l y  
A lica  que obedecen al faccioso M anuel Lozada, 
por cuya órden sin duda  vinieron á  invadir el 
(Catado. L a  mayor parte traían buenas arm as 
do fu e g o , de que se servían con destreza. A u n 
que en la plaza atacada no habia mas gaarnicion 
que cincuenta artilleros con cuatro piezas de 
corto calibre, y  aunque el enemigo cayó de im 
proviso y  atacó con audacia, fué valientemente 
rechazado por el mencionado piquete de a r t i
lleros y  algunos vecinos armado?, que espontá
neamente y  con el mayor entusiasmo y  deci
sión auxiliaron á  la defensa. Durante .hora y  
media, renovaron loa ladrones eus ataques, y  
sostuvieron un fuego constante; mas al fin, h u 
bieron de retirarse, convencidos de quo no p o 
dían tom ar la poblacion. D e  ella se dirigieron 
á  la  v illa  de San Francisco del M ezquita l, co 
metiendo eu los pequeños ranchos del tránsito 
las mas horribles depredaciones; mas a llí tam 
bién hallaron fuerzas dispuestas de 150 infantes 
del tercor batallón guard ia  nacional de e¿ta 
c iudad, y  un píqnete de la do aquel partido , 
por lo que precipitadamente se retiraron rum  
bo al puoblo do Hoaz^znota on los lindos de e»- 
to E stado  con ol do Jalisco, on la S ierra de 
A lic a .

T o n g o  por- cierto quo los bandidos no ta r 
darán  en renovar sua incursiones, y  roo ocupo 
en aum entar hasta donde sea posible, los medios 
do defensa, y  aun de persecución, pues no ten 
d rá  tranqu ilidad  esto Estado hasta que halla 
logrado es term inar á  aquellos malvados. Eetoy 
persuadido do quo la situación de él ha  m ejora
do, en cuanto han dism inuido mucho los tomo- 
ros do quo sean ocupadas y  saqueadas las p o 
blaciones importantes y  la  misma capital; poro 
aun hay necesidad do dar protección y paz á  
los campos y á  loa cam inos, y á  ello mo dedico 
em peñosamento.1 *

Roitoro á  vd. las protestas do mi atenta con- 
eidoraoion y  particular apreció.

D ios, libertad y  reforma. D urango , enoro 2 
de 1863. — Benigno S ilva.— Francisco G . P a la 
cio, secrotario.— C. ministro de la  guerra.

Ejército nacional.—Sección l ’avon.— C om an
dante eb je fe .— Ciudadano * ministro: Como 
anuncié á  vd. on comunicación de I I  del ao- 
tual, hoy á  laa once y  media de lu m añana  lio 
ocupado esta plaza con las f ‘ierras do m í m a n 
do, tun luego como loa invasores la evacuaron, 
cubriendo on ol acto loa principales puntos, en 
atención & que el enemigo uun permanece en la

Bnrra on número de 500 hombres. E l órden 
público Be ha conservado do ta l manera, que 
no doja nada quo desear al honor do nuestras 
armas, quo con el m ayor brillo han conquista
do su buen nom bre nacional. En el mismo 
momento avisé, por extraordinario, al c iudada
no general en jefo do las fuerzas do esto Esta
do la ocupscion de est** importante ciudad, p u 
ra que se sirviera acordar lo convoniente y  día- 
pusiese el avance do sus fuerzas, con el fin do 
quo unidos acordásemos la defensa do la p laza 
en caso do que los invasores “retrocediesen do 
la Barre , do donde no pueden salir por estar 
cruzada y  no tener la agua suficiente para sus 
vaporee.

Me complazco on fecílítar á  vd. p a la  que se 
sirva hacerlo al supremo jefo de la  nación, por 
haber abandonado el enemigo esterior esta pa r
to de! territorio mexicano.

Patria, libertad y  reforma. Tam pico, enero
13 do 1863.— D esiderio Pavón. — C iudadano 
ministro do guerra. — México.

Es copia. México, enero 19 do 1863. - M a 
nuel M a r ía  de Sandoval.

Comandancia m ilita r del tercer distrito del 
Estado do México.— Con esta fecha digo al 
cuartel general del ejército de* Centro, lo aignien-
te:

Inv itado  por el ciudadano prefecto y  com an
dante m ilitar de Ig u a la  p ira m andar una fuer
za por Cuntillan  á  H uitzuco , y 6¿Luar otra eo 
Air.acu=ac, mientras con sus fuerzas* y  las do 
Chilapa atac.tba al enemigo, lo verifiqué así, de 
jando ademas en San Gabriel una reserva, com 
puesta del bata llón Degollado y  !a cabellería 
de seguridad pública de Acosta; y  á  las cinco 
y media de la m añana do hoy he recibido par
te do ésto ultimo, en quo me partic ipa que los 
traidores han sido derrotados en el cerro de 
Tlasinalaca.

Y  me apresuro á  comunicarlo á  vd. para su 
satisfacción, manifestándole que luego quo re
ciba los pormenores, se 1:>S participaré.

Y  lo inserto á vd. para conocim iento y  ea 
tisfaccion del ciudadano presidente.

L ibertad y  reforma. Cuernavaca, enero 18 
1SG3.— A gu stín  C ru z . — Ciifdadano mi D is tro  de 
guerra.— México.

Es copia. México, enero 19 do 1863. — M a 
nuel M a r ía  de Sandoral.

30TIKIAS NACIONALES.

T A M P IC O .— H o y  publicamos el parte ofi
cial de la ocupación del puerto de Tampico por 
las fuerzas del Sr. Pavón . Los franceses se han 
conducido a llí como en Tehuacán, es decir, hao 
cometido todo  género fie depredaciones, y se
gún parece, son discípulos muy aprovechados de 
sus aliados A l  evacuar la ciudad saquearon la 
Casa do P lom o , y el cónsul do Bélgica ha solici
tado guardia de nuestras fusrzas para estar con 
seguridad. E l general Garza entró  á  T am p i
co el dia 13.

N U E V O - L E O N  Y  C O A H U IL A .— H an  
sido declaradas nulas las elecciones verificadas 
en seis secciones de la  villa do Parras.

Para el abasto de semillas en el Estado, ee 
han reunido $250 de donativo en Hoalahuise3 
y  99 en A luam a.

Los indios bárbaros han matado á  dos pas 
tores cerca del Saltillo.

H an term inado las elecciones de ayuntam ien
to en Rayones, Agualeguas villa do Parras y  
Llanos y  Vnldez, Monclova y  G aleana.

L A J U N T A  P A T R IO T IC A .— E n  su sesión 
de ayer d istribuyó á  las viudas y  huérfanos de 
los que murieron en defensa de la independen
cia, Jan constancias de que les pertenecen los 
lotes del ex—convento del Carmen, anunciándo
les que pueden ocurrir al Sr. escribano D . I g 
nacio B urgoa  para que estienda gratis las es
crituras respectivas. E l Sr. Burgoa presta así 
un generoso servicio á  familias pobres y  desva
lidas que no  pueden hacer esa clase de gastos. 
L a  junta  acordó solicitar del supremo gobierno 
que dé el papel sellado para las escrituras.

Mientras so realiza así un beneficio positivo 
en favor de los deudos de los mártires de la in 
dependencia, sabemos que algunos individuos 
dol clero trabajan activamente por inducir á  las 
6eñnras agraciadas á qne renuncien los lotes pa
ra no quedar excomulgada?. E l clero que de
biera dar ejemplo do caridad, prefiere la mise
ria de las familias, si ella le sirve para suscitar 
odios y fomentar las discordias civiles. Sabe
mos también que respetables eclesiásticos han 
dicho á algunas perdonas que no incurren en 
culpa al recibir los donativos quo les hace el go
bierno.

La ju n ta  acordó ayer nombrar su miembro 
honorario á  M r. E dyard  Quinet, y  darle un 
voto de gracias por el folleto qae ha publicado, 
condeu.’.ndo como in justa  la espedicion france
sa contra México; nom brar presidente honora
rio al general G ariba ld i, en prueba de simpatía 
por la causa de la unidad italiano; contestar en 
términos convenientes á  la manifestación de 
fraternidad que ha dirig ido á los mexicanos la 
“ Asociación do la  unidad italiana de Génova,** 
y  eacitar a l supremo gobierno á  que decrete la 
exclaustración de las monjas, destinando el va
lor do loa conventos á  los gastos de la  guerra, 
particularmente á  ¡as atenciones del ejército de 
Oriento.

C O B B E S P O N D IC N t íA  D E  P U E B L A .  
—Hemos recibido la  carta siguiente:

“Zurugoza, enero 19 do 1863.— Existen en 
Aleinauitt una  florecita blanca, llam ada ‘‘mar- 
garita,” m uy  grata á  los amantes, porpuo lea 
sirvo do orácu lo  para ol amor. Arrancando 
laa hojítas de su corola, se dice alternativa- 
monto: “ m e a m a " ó “ no me ama,'* decidiendo 
la última tan  im portante cuostion.

Quisiera tener aqu í una flor igua l, pura sa
ber por fin á  qué atenermo sobre los movi
mientos do l enemigo, dojándomo. guiar por su 
mudo Ienguajo respecto al “se mu ove’ ’ ó  “ noeo 
muevo.”  Porque  en realidad las noticias quo 
que sobre esto particular llogan al cuartel ge- 
noral, varían do d ia  on dia. Son como el va 
riado de loa termómetros; hoy p í y m añana nó, 
hoy esperanzas de que por fin vengan loa fran
ceses, mafíana un deaengafio.

Anoche com unicó el sofior gonoral Rivera, 
quo ellos habían recibido mil muías, quinientas 
procedente* do los Eatadoa-Unido3, y  quinien- 
taa do la Ii*ln do C uba ,' por /cuyo motivo bo 
croín, quo contundo y a  con estos medios do 
trasporto, no tardarían mucho on prosontarso 
anto esta plaza.

Bin embargo, no abrigo la misma opinion. 
En primor lugar, las mulaa neooaitan tiempo 
para llogar do Veracruz bceta Quccholac y To- 
oumaclm'co; eu segundo, las do loa Eutadoa— 
Unidos, como no están acostumbradas á nues
tro cliina, mueren fáoilmento, por man grande* 
y gordas que sean, y  las do la Isla de Cuba, 
son do pécíma condicion; y  on torcer lugar, 
rospeoto de su llegada, se liabrá contado aiu la 
huénpeda, es decir, sin nuoatroa guerrilleros, 
quo tienen la dosugradablo costumbre do qu i

ta r  a l enemigo cuantas muías se lo conduzcan, 
y  no repararian ahora en la necosidad do ellas. 
A dem as , las do los Ebtados—U n idos son m uy  
b  uenas pura troncos do carretelas, aunquo no 
pa ra  carros y  piezas, y  se venderían coa bas
tan te  ventaja.

P or;o tro  lado corro otra vez el rumor de h a 
ber sido relevado Forey del m ando  dol ejército 
c spedicionatio, ó  que iba 6 serlo m u y  próx im a
mente. T a l voz este ha sido ol objeto de la ¡lo
gada  del eobrinito de Jeckor; como y a  tosta c a 
sa ha tenido la habilidad de promover una 
guerra entro dos naciones, que nucca debioran 
haber dejado do ser amigas, solo para conse
g u ir  el pago de una deuda do m ala loy, no rae 
parece imponible el que tenga ahora la  de h a 
cer sustitu ir á  Foroy por otro general do la ín 
dole de un Saligny. quiere decir, susceptible 
de ser interesado en este nuevo negocio, con 
m edio m illón de francos -ú otro p iqu ito  mas ó 
menos considerable. V d . recordará cuán p o 
co hubia gustado á  los El^essers el nom bra
m iento del viejo de las veinticinco batallas!

Tengo que agregar á  - vd. unos pormenores 
sobre el prisionero nuestro del 4. 0  escuadrón 
de Zacatecas, del que le hablé en m i ante 
rior. /

Be liorna José A n ton io  Porez. P regun tado 
por un jefe francés, si no quería mejor quedar
se con los mexicanos que ya se habian aliado á  
ellos, contestó:

“ N o  señor, no quiero estraviarme/ ’*
M ucho  me gusta esta espresion, como pseu

d ón im o  de no quiero ser tra id or .
E n  vista de semejante conducta, y a  no se po

d rá  decir que el pueblo de que han salido sol 
dados comt. éste, no comprenda bien de quéee 
trata en es la. guerra. Cada uno sabe que los 
franceses vienen á arrebatarnos nuestra inde
pendencia, á  convertir nuestra pa tr ia  libro en 
colonia m ilitar de la Francia; n inguno quiere 
estraviarse del cam ino del honor y  del pa tr io 
tismo. Esto es el triste privilegio de unos cuan
tos bandidos!

E l pasaporto que fué dado á  Porez, está con
cebido en k»s términos siguientes:

“ Corps expéditionnaire du M exique. — E t a i 
ma j o r . — N . c ____— Laisset passer.— I I  est pei'-
mis au N* A nton io  José , de circuler librement 
dans ¡es ligues frangaise^ pour se rendre k M é
x ico.

Quecholac, 15januier 1863.— P . O .— Le chef 
d ’Esc.*" en chef d ’etat major.— fi. Oapito .—  
(U n  sello con el águ ila  im peria l y  la inscrip
ción: “ Corps expéditionnaire du M exique.— L e  
généra! Comm.dl de la 2 .^  división d ’infanterie.5»

Creo necesario agregar la traducción.
E s ta  maSana eo ha  presentado al cnartel ge 

neral o tro  desertor del 99, y  Re va malSana á  
esa. M e  dice que juntam en te  con él ban aban 
donado las filas francesas 8 mas, que deben lle 
gar m añana .— ¡Así va bien!

A co m p año  ¿ vd. un ejemplar en francés de 
la proclam a que le hablé en m i ú ltim a. Seria 
tal vez bueno acompañar la, cuando vd. la re 
produzca, con la traducción en castellano qae 
le incluyo.”

“ P e o c l ama.—  Soldats fran^ais: Tous les 
jcu rs quelques-uns de v c k camarades se presen- 
tent á  no us, parce qu ’ils no veulent p lus servir 
d* instrumenta aux projets liborticides d* un ty- 
ran, qu i, non content d ’ avoir suffoqué sous une 
main de for Ies aspírations légitimes de la noble 
Franco vers la liberté; d* avoir poureuivi, exilé, 
condamné á mort ses c-itoyens les p lus distin
gues; d ’ avoir assasstné traltreusement la Re* 
publique de 1848: vient m aintenant apporter le 
fléau d ’ une guerre injusto k ce pays libre, qu i 
n’a  coutmis d ’ autre críme que celui d ' avoir 
prodigué son or et ses sympathies á  tous les 
fran^ai* qu* y  sont venus, et d 1 avoir suivi le 
glorie*ix ex-rople que votro patrie  a  donné au 
mondo entier dans sa révolution de 1789, en 
réaü^ant ees principes régénérateurs.

¡ Sol. i ate f r a ía is !  faitea comino vos cam a
rades.

L ’ a:nour du pays natal est un devoir sacré 
pour tou t hommo d ’ honneur; mais dans ce sié 
ele coc.;nopolite on a le droit de s’exiler de ea 
patrie, quand elle est enchalnée par un  despo
tismo brutal, pour en chercher une autre oú 
régne la liberté.

A ltandonnez la causo infáme d ’un usurpatenr 
parjnre; comprenez m ieux les veritables íu ié  
rets ({<> ¡a Franco qui ne désire que nous ten
dré lu tnain eil amie; et réfujíiez—vous dan» le 
sein d ’une nntion qui vous offre son hospitalité 
ot tous les trésora dont son eoI abonde, parce- 
qu ’elle saíi, qa'on vous a trompés indignoment 
snr lo b u t de cette guerre; parcequ’elle est con- 
vaíncue, qu ’aussitdt quo vous lo connaitrez dans 
tóute sa turpitudo, loin de Papprouvcr, vous 
vous croirez avilís en lu i prétant votre appui; 
parcequ’elle ne doute guére, quo vous désirez 
tona défendre cómale elle la juatice, lo progré9 
ot la civilisation.

Soldats frangaiul I I  est ira possi ble, que le 
crí de: “V ive  la L iberté !” ne trouve point d ’é 
cho dans voa coeurs. Eh  bien) c’est en iuvo- 
quant la  liberté, quo nous nous opposons et 
nous opposerons jusqa ’au dernier souffle de no- 
tre vio auxjdeaseins am bílíeux  de L on is  Ñapo- 
léon: c ’est on invoquant ía liberté que nona vous 
invitons á en jou ir parm i nona.

N o»  avant—postes se trouvent & deux líenos 
de dist&nce dos vdtres.

N ous vous attendons les bras ouverts.
V enez confondre vos voix avec les ndtres on 

criant:
V ive  la  liberté/ M o rt  adtc ty ran sl
A u  víllago de ‘‘Los Reyes*1 Janv ie r  16 de 

1863. — L e  genera l Franc^ois A la torre , coman- 
dant en chef la 4cmo división do l ’armée mo 
xicaine do l'Oriont.— L e  colonel Charles de G a - 
g e tn , chef de Ptat-major.*1

" S o l d a d o s  f r a n c e s e s !  Todos los días bo nos 
presentan algunos de vuestros compañeros, por
que y a  no quieren servir do instrumentos á  los 
proyectos liberticidas do un tirano, que no coa- 
tonto con habor sofocado bajo una  mano de 
hierro laa aspiraciones legítimas de la noblo 
F ranc ia  hácia la libertad; con haber persegui
do, desterrado, sentenciado á  muerto á  sus c iu 
dadanos mas distinguidos; con haber asesinado 
traídoraraonte á  la república do 1848, viene 
ahora á  traer ol azota do una guerra injusta *á 
osto país libro, quo no ha cometido mas crimen 
quo ol do liabor prodigado su oro y  sus simpa
tías á  todos los franceccs quo han venido a l 
mismo, y  ol do habor sognido ol glorioso ejem 
plo quo vuestra patria ha dado al m undo  ente
ro on b u  revolución de 1789, realizando sua 
principioa regeneradores.

¿Soldados franceses! im itad  á  vuestros com 
pañeros!

E l ttmor al país natal, os un doboc* sagrado 
para todo hombre de honor; poro en este siglo 
cosmopolita, cuda uno tiene ol do rooho  do sa
lir do b u  patria, cuando ésta so oncuontra on- 
cadonada por un despotismo bru ta l, para bus
car otra donde roina la libortad.

Abandoii; d  la causa infame de  un usurpa
dor perjuro; compronded mejor los verdaderos 
interósea do lu  Francia, quo aolo desea tender

nos una mano am iga; y  refugiados en el seno 
de una nación, que os ofroce su hospita lidad y  
todos los tesoros on quo abunda su suelo, p o r
quo sabe quo habéis sido engañador in d ig n a 
mente sobro ol fin do esta guerra; porque e?tá 
convencida, de que tan laotro como lo conoce
réis en toda su infam ia, l¿jos de aprobarlo, os 
considerareis envilecidos al prestarle * vuostro 
apoyo; porque no duda  de quo deseáis todos 
defendor como ella, la justicia, el progreso y  la  
civilización.

Soldados franceses! E s  imposible, qne el 
grito  de “ V iva  la  libertad !71 no encuentre eco 
en vuestros corazones. Pues bien! invocando 
la  libertad, nos oponemos y nos opondrémos 
hasta el ú ltim o aliento do nuestra vida, á  los 
designios ambiciosos de Lu is  Napoleon; invo
cando la libertad, os invitamos á  que gocéis do 
ella ontre nosotros.

Nuestras avanzadas so hallan á  dos leguas 
de distancia de las nuestras.

Os espora mo« con los'bravos abiertos!
Venid á  confundir vuestra voz con la nues

tra, gritando:
/  Viva la.libertad! M ueran los tiranos!
E n el pueblo do “ Los Royes,”  enero 16 de 

1863.— El general Francisco Alai07~re, en jefe 
do la .4. 3 división del ejército mexicano do 
Oriente.— E l coronel Carlos de G a gem , jefe 
del estado-mayor.”

L A  C A M P A Ñ A .—U n  despacho telegráfi
co do N opalucan. publicado en Pueb la , anun 
cia q<io un destacamento de franceses ha entra-- 
do al pueblo de San Salvador el Seco.

O tro despacho telegráfico de A m ozoc  a nun 
cia la deserción do cuatro franceses; que Forey  
habia llegado á  Quecholac y que quedaban 
completamente destruidas las fortificaciones do 
Acatzingo.

E l supremo gobierno ha recibido el sí gu íen 
te despacho:

“ Enero 19 de 1863-—Señor m inistro de  la  
guerra.— E l señor general L lave  acaba de  lle
gar del rum bo de Perote, y  trae las noticias s i
guientes, adquiridas por conductos fidedignos:

Quo Ja la p a  ha sido desocupada por ios fr a n 
ceses, y  ocupada en el acto por el coronel D íaz  
M irón; qne Forey le escribió una carta á  M á r 
quez, diciéndole que era necesario activar las 
operaciones de la  campaña, puea que vendrían 
otros veinte mil hombres do Francia , y  era 
preciso hacer todo de modo que no se a tr ib u 
yera á  aquellas fuerzas el triunfo sobre noso
tros, sí es que lo adquirían. Qoe han desem
barcado últimamente tr e 3  mil muías, y  que con 
ellas ban arrastrado doscientos carros que han 
tra ído un convoy; que comenzaron á  mover ya 
la artillería rayada de sitio que tienen en V e 
racruz; que desembarcaron hace pocos días dos
cientos cincuenta hombres de la G ua rd ia  im pe
rial, que no  traen mas objeto que presenciar las 
operaciones de la  guerra; quo comenzará á  
moverse el enemigo el dia 25 del corriente; que 
presentará al frente de Puebla sobro veintidós 
m il hombres, y  por último, que B crth ier se ha 
movido de Perote, y  que se halla en Jalapesco, 
cerca de Cbalchicomu la, con tres m il hombres 
y  algunas piezas.

Parece que el movimiento de Perote lo  ve
rificaron para Cbalchicomula, sin tocar á  N o 
pal ucan ni aproximarse á T laxcala. Estas son 
las noticias qne me da el señor general L la^o .
— Ortega.11

D E  B A J A .  — H an  sido dados de baja en el 
ejército de Oriente, el teniente Aniceto Santa- 
ella y  el subteniente José M aría  Bárcena, por 
viciosos é incorregibles. Con la m isma nota ha 
sido dado de baja el teniente A n ton io  Salazar.

Los primeros servían en la brigada de arti
llería, y el ú ltim o en la división Alatorre.

E L  S R . D . M A T E O  T O R R E S  S E N A -  
T O .— Habiéndose adjudicado en P ueb la  una 
casa por valor de tres mil pesos, ha  cedido p a 
ra los gastos de la  guerra estrangera, la  renta 
que le produce, que e3 de tre inta y  tantoa 
pesos.

E L  S R  C O R O N E L  D . C A R L O S  D E  
6 A G E K N .— Este inteligente m ilitar ha  sido 
nom brado jefe del estado mayor de la división 
A latorre , en el ejército de Oriente.

A T tM A S .— Anuncia el M on ito r  que se ase
gura han llegado á  Matamoros cinco m il rifles, 
procedentes de los Estados—U nidos, para el go
bierno general.

J A L A P A .— Se anuncia que habiendo sali
do  el general Berth ier para Perote , la  c iudad 
de J~alapa ha sido ocupada por las fuerzas del 
S r. D irz  M irón .

E L  S R . C O R O N E L  D . E M IL IO  R E Y .  
— H a  sido nombrado mayor general do  esta 
p laza.

E L  S R . G E N E R A L  C O M O N F O R T .—  
Bastante aliviado ya, comenzó ayer á  ocuparse 
del despacho de los negocios.

J U A N  A R G U E L L E S . —  Este band ido  
reaccionario, que se titula general de brigada, 
ba espedido en la  villa del Carbón una procla
ma, declarándose aliado del emperador de los 
franceaos. Bea para bien.

A C A P U L C O .— Desde anoche, con referen- 
oia á  pasageros llegados del Bur,‘ corro la  voz 
de quo la escuadra francesa procedente de P a 
nam á llegó á  Acapulco , atacó la  plaza, y  des
pues de cinco dias de lanzar todo gécoro de 
proyectiles, hubo do retirareo ante la horóica 
resistencia de la guarnición. N o  nos parece 
inverosímil esta noticia, teniendo en cuenta el 
valor y  ol patriotismo de los hilos de Guerrero, 
y  ol c9celez*te estado do las fortificaciones le
vantadas en A capu lco  por el inteligente gene
ral Ghilardi, ayudado por los oficíalos italianos 
quo con él han venido i  ofrecer sus sorvicios á 
la  República.

P o r  los artículos s in jtrm a ,

F rancisco Z auco .

AVISOS.
Juzgado 4.° de lo civil.—Palacio de justicia.
Kn loa antoa qae aigue I). Jone Pajol y lúnLcr.coLlm D. 

Vicente García Tonrs, aobn; cumplimiento do contrato, el 
Sr. juex, Lic. D. Agubtm Nomxa, lu  mandado ne rematen 
los objetos cmltatgndua á dicho Pujol, el juívm  22 del pro- 
acule, & las once de la mañana, «11 cate juzguda

I -o qae bago saber al público para loa c-frctos cormpoo- 
duMíltrti-

Mdzieo, enero l9 de 18C3.— Oer&ncmo dtt la9 Fiicn/ej, 
secretario. ií-I 2a i¿

I Ik iu c tü u  KH «EFK, F ILAN C ISCO  Z A R C O .

ULKXICO.—Imprenta de L Cumplido-.—1868
Cmlla dm l*m lUtmldcM 9
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Á V ID O S

P ara favorecer c o n : in terés 
del.com ercio, ee procurarála 
mayor baratura un  la ineer> 
cion de loe uvísos.'

Por cada lín ea , la primera.
VOZ DMA OtJAHTILlA.— P p r lüg

aiguionios on o c t a v o .

Cuando lalneercioti aéa por '* 
m as do cinco v«ces, se hára 
conven io particu lar
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CONDICIONES DE LA SÜSCRICION

El M onitoh .R e p u b lica n o  ae publico todos Job días ó 
18 salude lá m añana,'y ioa suscritoreBlo rtcibirán en au 
asa.pngando dob pebos adelantados, ol mes.

P ub'd dn'in cftpilai lá^BiiécricIon vale dób pebob dob 
BALVf- al mee, y.loa suacr^torea lo recibirán franco de por-
i, por cond ucto del corresponsal, á  quien harán los pagua 
aclamados.— Cuando ios suscritorea foráneos quieran 
ueaolee remitan directam ente Iob periódicos, harán ul 
agoon M óxioo.

L a casa no rospondo mae que por Iob snacrlclonea que 
s pagúen adelantadas en ella, á  cuyo  electo oBpeiíirá re 
IbOB por laB cantidades que se paguen. F.stoB recibos 
erári im presos.

Fn esta capital, laa  auscrieionoa al M o nitob .R ep d dli- 
.k c  eo rccibén Unicamente en  el despacho deeeta Ini- 

ronis, de San Juan de Leiran núm. 3.- , .
Lá lista .ln loa corresponsales se publicará úna vez ca- 

n .nod.,
LoBsefiórua corresponsales son responsables del impor
to  laa auscriclonea que pidan.
La correspondencia que se dirija al M onitob  R epu 

l ió  ano ha de venir francn do i>orte. sin cuyo requisito 
o 30 sacará del correo

L oBremüidoB sé ineer-.jrán pn rprecloe convenclona- 
s , adviniendo que para aera ’mitiaosh an  de-traer larcs-  
jnflivii'qüe marque la ley de im prenta; • •
L o ' ídwob pagarán por ¿u insorclon , la primera v ez  a  

u  ;n lü una c u a r t i l l a  cotia linea, y  por las siguientes 
w c o ta v o  i>b r e a l .  C ufindo la Inserción sea por mas
9 cirica veces, se liará un ijonvcnio particular en benefi- 
[o Je Ion interesados, de .nancro que ieB resulte mnyor 
iratura. pue? se d esea favorecer los intereses del com er
lo ñor medio do la publicidad. Laa viñetas se cobrarán 
ígun lns líneas que ocupen, y  ningún avise dejará de na-

' f í Z t & S S S Z * . * * *  t  ñ 'E S OS  LA M A N O 
0 ejemplares, de modo nue el qne venda diariamente un 
lento tondrá una buena rm ta con poco trabajo.
Todo pago deberá hacei.™ ¡irecisamcnte adelantado..

¿¡Ti.o* otiinero* «nollos rnlíu 'U lV R E A L .

CUESTION DE M EXICO.

hartas de D . José Ramón Pacheco al mi
nistro de negocios estranjeros de Napolcon
111, M. Drouyn de Lhuys.

( c o n c l u y e . )

He hablado de mí por manifestar á vd. 

¡I espíritu público de México, porque ál 

¡spresar mi convencimiento debe vd. sa- 

jer que estas son las, opiniones de los ver- 

laderos nueve décimos y mas de los mexi- 

;anos.

Yo iba á proponer al emperador un rae- 

lio de hacerse dueño de México y de la 

[nglaierra y con aplauso de todo el mundo: 

al seria el de mandar á la República, rio 

suarenta ni cincuenta mil hombres, sino 

siento y doscientos mil y mas; no con fu9Í- 

es, sino con azadones y demas instrumen- 

os dq labranza, y en lugar de generales 

juerreros 6 de diplomáticos belicosos, man

jar á vd. y á todos loa que se ocupan del 

irogreso y de. mejoras materiales, con vein- 

e millones de pesos, que*.reembolsaría en 

íl primer año, para cultivar el algodon, de 

jue tendría en algunas partes dos cosechas 

inualés, mas abundantes y de mejor cali- 

lad que las de las orillas del Mississipi.

Pero ya no hay que hablar de eso, y de- 

do , terminar mi carta.

Sin embargo, no puedo hacerlo sin una 

advertencia .importante: y es que no vaya 

yd. á interpretarla, ó por algunas instruc

ciones secretas, 6 por una. inspiración mia, 

como un medio todavía tentado de un ave

nimiento. E l gobierno de México ni aun un 

primer'ipaso hn dado por su parto despues 

de la ruptura por parte do los franceses de 

los convenios de la Soledad. Con todo lo 

que'ha ocurrido despues, y en el estado á

que han llegado las cosas, no créa \rd. que 

eri México se abrán negociaciones, ni se 

presten oidos á proposicion alguna, aunque 

sé tuviera el dógal al cuello, en tanto que 

ün francés con el fusil al hombro quede éri 

el territorio de la República. Este seria el 

único medio de derrocar al gobierno del 

Sr. Juárez y á cien gobiernos que tuvieran 

semejante flaqueza. Por otra parte, seria 

inútil: despues de la páz de Febrero de 

1839; despues de la cor;vencion del Sr. 

Levasseur, que llevé yo á Paris, y con cu

ya observancia fiel por parte de México, 

estuvimos en la mejor armonía (aparente, 

según se infiere del dicho del Sr. Billault); 

despues de la coalicion de Lóndrés, que 

no tenia un año de. firmada por la Francia; 

después de los convenios de la Soledad, 

que no tenian dos meses, ¿no es el caso pa

ra el gobierno de México de decir lo que 

el primer cónsul Napoleon Bonaparte al 

embajador de Rusia, despues de la paz de 

Luneville: “¿Qué son para vd, los tratados 

de Arr.iens?”

La proclama del general Forey se con

tradice á sí misma, y cualquiera cosa que 

ofreciera ó que pactara, se temería que fue

ra otro engaño de los que se usan en la 

guerra, y por los adelantos quizá de Ih ci

vilización, han pasado á la diplomacia mo- 

der.na. D e todo tiempo la astucia de esco

ger posiciones dominantes se llama táctica, 

y así se Uariia el procedimiento de manejar 

mas pronto el arma, 6 para que dispare mas 

tiros én un tiempo dado, 6 mas certeros que 

los de su enemigo, como dice el héroe del 

poema que citamos antes, disparada tal vez 

por alguno que tuvo miedo del fogonazo: 

la ventaja de esconderse para herir por un 

flanco débil, 6 por detras inesperadamente, 

se llama, emboscada: lo6 buques ferrados y 

forrados con fierro, en que sin dar la cara 

los mal llamados combatientes, disparen ca

ñonazos capaces de echar á pique los del 

enemigo, se llaman fortalezas flotantes; en 

fin, todas las invenciones de matar á trai

ción y á golpe seguro, se llama estrategia, 

aunque los adelantos de la ciencia militar, 

dice Lamartine, que no son mas que restos 

de la barbarie; pero, á lo menos, estas ale

vosías tenian por principio el anuncio de 

que se iban á hacer, que se llamaba decla

ración de guerra, despues de haberse ago

tado los medios de la discusión y del con- 

vencimi to, sin meterse jamas en asuntos 

interiores de o;ro país; jai arrogándose la 

facultad de calificar la conducta de su go

bierno, ni si es ó no elegido conforme á las 

leyes; y en cualquiera período de la cues

tión, antes, durante y despues de los hechos 

de armas, los pactos eran sagrados, y se 

prefería la muerte á faltar á la palabra, y se 

deshonraba una nación, si un oficial ofen

día á un enviado del campo enemigo, en

medio del combate, solo, desarmado, y fia

do solamente al color blanco de un pañue

lo que agitará entre las manos; hoy todo 

éso-no ha quedado más que en la historia, 

ó cuando más para exigirlo - de los necios. 

Por eso observará vd. que en mi carta no 

uso dé argumentaciones de derecho, de gen

tes, sino que me he limitado á desbaratar 

las alégaejones ,que se han hecho. Hace 

mucho tiémpó estoy' convencido de que el 

que nc tiene fuerza »o tiene derechos; por 

eso el presidente Juárez ha dicho en sus 

manifiestos, que ignorando por qué se hace 

la guerra, repelerá la fuerza con la fuerza, 

y lo que él ha dicho, \fo ha sostenido la 

riacion.

En cuanto á mí, lejos do tentar ni de 

desear un arreglo, tengo la idea de que la 

guerra, con todos sus horrores, le conviene 

á, mi patria, así como la civil qiie acaba de 

pasar, le ha ahorrado mas largo período de 

turbaciones y de padecimientos. En ella 

sé ha hecho lo que tardaríamos muchos 

años en hacer, lo que despues de siglos no 

ha hecho la Francia, y está todavía muy 

lejos de conseguir: hemos acabado con las 

clases que nos tenian en continuas revolu

ciones, y hemos libertado el pensamiento. 

Así la guerra con una potencia estrangera 

no3 acabará de desengañar si hemos ó no 

hemos de ser una nación: si se ha de hacer 

respetar de las demas, y si lia de salir de la 

humilde condición de recibir lecciones y 

notas insolentes de noveleB diplomáticos, 

que vienen allí á hacer méritos ó fortuna. 

La guerra es la ocasión de las grandes ac

ciones, del heroísmo, de los grandes talen

tos, de la abnegación, del patriotismo, cuan

do menos, de que nos conozcamos todos. 

Yo estoy contentísimo y orgulloso de que 

mi país, desde los primeros ensayos ba 

acreditado ser digno de ser una gran 

naci Se ha unido todo al grito de gue.r 

ra esterior, ha probado su valor venciendo 

con fuerzas inferiores á las que hasta aquí 

sé tenían por invencibles; y en rasgos dé 

generosidad y de civilización, ha escedido 

á su enemigo, por voto de los misinos pri

sioneros, que despues de cangeados. han 

ido á comar en su campo, á despecho de 

las calumnias y á pesar de la prohibición de 

sus gefes, el modo con qué han sido trata

dos ellos y sus heridos en el campo mexi

cano. Un pueblo que así se conduce y que 

no quiere ser subyugado, es imposible sub

yugarlo, no digo con los cuarenta ó cin- 

enema mil hombres que tiene ya la Fran

cia; pero ni con los ciento ó ciento cincuen

ta mil r.on que ha amenazado el general 

Forey, ni por las tres potencias si hubiemn 

quedado coligadas. México, que sin ellas 

hizo-sii independencia, les probará quo la 

puede defender contra todas ellas. Para 

que el general Forey penetre hasta la capi

tal, tiene que librar en el camino cien bata

llas; y suponiendo que la victoria no le 

vuelva á ser infiel; como en Puebla y en 

Acultzingo, en ellas se debilitará mas y .ten

drá qtie ir dejando 'cubiertas sus 'espaldas. 

Sin cuidarse de eso, y sin pelear corno aho

ra se ha hecho, los norte-américanos en

traron á la República en húmero de cin

cuenta ó sesenta, mil: no llegaron á México 

mas qué catorce, y despues de haber gas-, 

tado mas de cien millones de pesos'en la 

campaña de un año. Los clarosí que la1 

metralla haga en l;tá fiias de los mexicanos,’ 

se cubren en el :instante: para los de los 

franceses, se necesita que vengan los reem

plazos de tina distancia de dos mil leguas.1 

Siete mest*s han paáado'para que se mandé 

una nueva espedipíon despues que fué der

rotada la primera. Suponiendo que no se 

haya menester la tercera para ocupar la' 

capital, sino que baste la que allí está,-y' 

consiga ver el pabellón imperial flamear en‘ 

sus torres, que parece ser el ensueño y el 

empeño dol emperador ¿ya, está con' eso 

consumada la' obra? ¿ya reparó el honor mi

litar? ¿no se le comprometerá de nuevo 

cuando ese pabellón tenga que arriarse, por 

no esponerlo á que'lo echen abajo de las' 

torres?

Y ¿qué va á hacer allí? La capital no 

es la República, y aunque se diga que se 

destacarán fuerzas, á ocupar las principales 

ciudades, eso es multiplicar las dificultades 

que se han tenido para México, y trasladar 

la cuestión á cada una, tantas veces cuantas 

sean las ciudades que se loaren ocupar: y 

¿cómo conservarlas? y ¿cómo comunicarlas? 

Cuatro y seis ciudades tampoco son la Re

pública, que tiene cien mil leguas cuadra

das, con un terreno el mas accidentado, 

que ha hecho por eso durar tanto la última 

guerra civil. No serán los franceses due

ños mas que del.terreno que pisen, atacados 

é inquietados sin cesar por partidas ó ejér

citos que les vengan de puntos de donde no 

lo esperen, porque no conocen el terreno: 

no podrán separarse, de sus cuarteles sin 

ser sacrificados; los guías que tornen sus ge

nerales, los extraviarán y los harán caer en 

desfiladeros de donde no. podrán salir: el 

mexicano mas patriota que tenga un ene 

migo particular, bastará qtie sea calumnia

do de inteligencia con los franceses, ó de 

prestarles ayuda en cualquier cosa, para ser 

entregado á la muerte: la mexicana que tu

viere la desgracia de comprar una cinta ó 

un lienzo de que tuviere la mayor necesi

dad en la tienda de un francés, quedará 

deshonrada, ¿qué digo? no habrá una tien

da abierta, ni unn panadería francesa, mas 

que en los campos y en los lugares ocupa

dos por sus tropas. En los que conserven 

los mexii’.imos, sufrirán con ellos los males 

de la guerra, que resultará hecha al comer

cio francés', como él absurdo y bárbaro blo- 

,queo de nuéstros puertos. De cada peña, 

jde cada monté brotarán enemigos, vengán

dose cada uno hasta donde le alcáncen sus 

medios y su. valor, de. los que así han ido á 

turbar su reposo y bienestar, y así, para 

ocupar-algunas ciudades, no se habrá lo

grado sino inundar en sangré una .superficie 

dos ó tres veces mayor que la de la Franbia . 

¿Le parece á,yd. una empresa digna de esta 
riaciop?

Si á la presencia de estas dificultades y 

por darle un fin honesto, ocupada la capi

tal,-se cierran los ojos para afectar no ver 

que Ja nación sigue decidida á mantener su 

gobierno en,otra.parte, y por aquello de 

queja Francia no quieie imponer otro á los 

mexicanos, sino-que ellos lo elijan, hacen 

una,, convocatoria á la nací |¿de dónde 

irán?, Si viendo que. de ninguna parte se 

hace caso á su invitación, repiten la farsa 

de Córdoba y Orizava, y convocan una jun

ta de notables, desgraciados de los.que se 

presten á tal llamado. Si . algunos, faltos 

de previsión y sobrecogidos de temor, se 

prestaran, ya sabrán que un dia tendrán 

que marchar con los invasores en su retira

da, dejando :detras cerradas para siempre 

las puertas de su patria, y llevando el des

precio delellos mismos, y teniendo para el 

resto de su miserable vida, el tormento de 

que sobre ellos descarguen el desgraciado 

fin de la emp'resa, por haberles engañado, 

como despues de Puebla sucedía.en el tris

te caminó de vuelta para Orizava, á Almon- 

té y Saligny;

Escribiendo esta carta viene á mis ma

nos un periódico español, en que se dice 

que él plan del gobiernoimperial es hacer 

de México una colonia francesa. El que 

escribió este artículo no conoce á vd., que 

está hoy en ese gobierno, porque semejauté 

idea no cabria en Cabeza humana, cuando 

no se sabe qué hacer, ni qué provecho sa

car de la de Argel, que se tiene allí á la 

mano. Yo, que no soy mas que un parti

cular, y que'no estoy iniciado en los miste-’ 

ríos de la alta política europea, me atreve

ría á pensar qué despues que se ha frustra

do el primer plan, el gobierno imperial está 

lo mismo que yo, y que sus planes serán 

los que le sugieran los sucesos, y se avan

zará á mas, según que la fortuna de algún 

encuentro le haga volver á caer en la ilu

sión de las facilidades. Pero este es el ma

yor agravio que nos ha podido hacer, y que 

lia hecho á todas las naciones del mundo: 

¡eniregar la suerte de toda una nación al 

juicio tle un soldado! Si los encuentros 

que ahora tenga la segunda espedicion, tie

nen, como yo lo espero, el mismo resultado 

para ella que los quo tuvo la primera, y se 

estrella en las puertas de Puebln ó de Me 

xíco, tendrá también que volver á dar el es

pectáculo que aquella, de fortificarse en ¡el 

país que ha invadido. Si es mas feliz, que

dará algún mas tietnpo.y. seguirá la lucha.) 

Así la cuestión va larga, y en su. duiacion, 

pueden venir á turbarla la Polonia, ó laHun- 

gría, ó la Italia, ó la Grecia, que repugnan

do la dinastía bárbara y anexándose.al,Epi- 

ro y la Macedohia,,lo cual conviene per

fectamente á la Rusia, introducirá la divi

sión entre las potencias protectoras, ,6 la 

guerra de.la Francia con la Inglaterra, 6 la 

que pueden tener con ¡esta potencia los Es- 

tados-Unidos por el Canadá^sin coutar que 

la que tienen en su seno, fin.ha.de tener, y 

entonces Ies sobrarán fuerzas de.mar,y tier-

que no ha tenido ninguna naci,on de,Eu

ropa, cuya intervención en los negocios de 

América, no convendrá jamás á ninguna de 

las dos secciones que ahora contienden; y.( 

aun ántes de ese suceso, la guerra de Mé

xico depende de,que un dia el gobierno de 

Washington se despierte con la conciencia , 

de su poder, que es bastante para el Sur y 

para la Francia juntos. Ya verán por esa 

misma guerra de México los Sres. Lincoln 

y Seward, los embarazos que les acarreará, 

esa funesta política de contemporización en' 

vez de que un cuerpo de observación de 25 

ó 30 mil hombres, y aun de la mitad, en las 

orillas del Bravo, serviría para tomar á Te- 

xas por la retaguardia y para impédir las 

miras de los invasores en la Sonora, hacien

do, sobre todo, públicas y con un valor mo

ral, que siempre se hace respetar, sus gran

des miras en lo interior y su honroso pro

grama anti-filibustero. México se tiene que 

salvar, y entonces estrechará mas ó menos 

sus relaciones y abrirá las fuentes de s*u ri

queza mas ó menos á los que mas ó menos 

en esta crisis hayan sido sus amigos.

Sí, señor, he indicado estas eventualida

des, poique están en lá posibilidad del por

venir, y cualquiera de ellas seria la salva

ción de México; pero no porque México 

necesita de ellas para salvarse. Yo sé que 

los inventores y simpatizadores de la. inter

vención se rien de lo que se llama opinion 

y espíritu de un pueblo, contando con que 

esto nada vale .contra las bayonetas; pero 

sé y he visto que un humilde párroco ha en

vestido á una monarquía poderosa, enraiza

da entre las familias, y sostenida con el fa

natismo político y religioso, ,con solo las 

campanas de su lugar, y que antes de dos 

meses estaba á las puertas de la capital con. 

cien mil hombres; que no quiso tomarla, 

por no esponerla á la devastación de gente 

indisciplinada, sin calcular que mas sangre 

y mas devastaciones habia de causar el .re

nunciar á ese golpe decisivo; que Jo perdió* 

su movimiento retrógrado; que siguió la lu

cha encarnizada, y que la monarquía triun-, 

fó precisamente, porque vió. la^niHüidad do 

la política de matanza; que sonce años de-



pues, un simple coronel, pero tan profundo 

político como, valiente, acometió la misma 

empresa# con un solo batallón de 700 pla

zas, contra la monarquía victoriosa, n quien 

defendían184*,Ó00 hombres, y la camparla 

quedó téfráiháda éri'aiele meses, y la em

presa fué coronada de suceso.

Áhofá'fseMtíeii<S ivri''gobierno organizado.
- r. ‘̂ oí/5rr*irr.Sí nhnrí

hasta aquí, es decir, á que los franceses .vie

nen á México á hacer-fortuna, y- los mexi

canos no^van á . Francia más que á gastar la 

suya: ó que se vuelva á fprrnai; otra coali 

cibn, en que entren los Estados-Unidos con 

la Inglaterra y la España, y tambien'Ia Ita

lia y la Prusia, y así se garantice, el reco

nocimiento del derecho de México por

Con estos sentimientos, me repito de vd.* 

séflor ministro, su invariable afectísimo ami

go y muy atento S.\Q. B. S. M.

J . R. P a c h e c o .

se tiene tesorojJ se tienen ejércitos; ahora i Francia, y la devolución por ésta de todo
,l . . .  I» • 1 r I I ______ Inc. r o n l f l u .  m i a s e

no hay el embarazó de las afecciones de fa 

milia; ahora río sé‘tienéJel enemigo en casa

!-1 Jo que ha percibido de las rentas, de que se 

ha apoderado, y el p»go de los costos de la
IIJIHUj ÜUUlil UU 9C UCJJW  ̂ ~ , - * - w ^

nos viene de fuera; ahora se tienen soldados guerra, y de la indemnización correspon

aguerridos y generales formados en la camOS y  g tJ U C lrt ic o  l u i m d u u j  o l l  ,

paña, ó espertos por carrera. ¿Se podrá tas familias que va á dejar en la horfandad, 

dudar del éxito, ó sera M^i'ób' una'éscep- y el sometimiento á sus:tt;ilrüñáléé'de‘ar¡UiE5= 

cion en las réglas ele la histoHa, y en las ,llos desús funcionarios que resultan res
ponsables por haber turbado la paz dé lashumanas ?razones de-las probabilidades n u i . .« . .n a , r -------------  , .

/Podrán los francés es desdé sus" priméro9 naciones,-ampliándoles-cuantos med.ospue 
" . . . . . .  ___ nmKn». 1/\c ínfnrmpa’nni
encuentros matar a todos1 nuestros' genera* 

leb?- Y  si 'no’puédeh, ¿irán los que'quedeñ á 

rendirles1 sus'armas y prestarles homenaje, 

ó se resignarán á irse á refugiará los bos- 

queá/i'éribnciáhdó' a tó’do esfuerzo, y dejan

do sú nombré1’ en 'el lugar en que los colo

caran los partes ‘presuntuosos de;sus enemi

gos? ¿Y rio hay que contar también con las 

notabilidades civiles qué'he mencionado,' y 

con mil- ótrbs mexicanos en todos los Esta

dos,'tan ilustres conio ellos?1 ¿Quéharáel 

vire’y ó el sátrapa dé la colonia con ellos? 

¿ée creé que' se ávéhdrarf á formar siis .con

sejos sus cuerpos municípáles¿ qué es el 

pago de la bájeza, y que sufrirán hermanos 

mayores, como én España eñ tiempo'1 de 

Felipe'V, como los tlaxcaltecas qué ayuda

ron á Cortés^y como nosótrds' en tiempo 

de la domiiiacion dé Espáfia; ó seles man 

dará aumetiíár la colonización1 de Jersey¡ 

de la Guyana 6 de la Algería, á donde ni 

los fráñccsés'' qúi’éren emigrar?

Ya vd. vé que nuestra salvación1 está ’ li

brada á los embarazos mism'os en que ’ ne

cesariamente se enrede nuestro conquisiá- 

jdor.

Por ellos, y por los medios que d«sple- 

gue la. República y por el alerta que su cau

sa ha dado á todo el continente occidental 

y por la previsora política que ha mostrado 

la España,' estoy mirando un porvenir á la 

primera ráma de la raza latina, que com

probará lo que dije antes, y habla dicho ha

ce veinte años en mi país, á saüér: que Mé

xico será el nudo de'lá inteligencia de todos 

estos puebVós entré sí, lo1 qué’ tés1 dará’ la 

preponderancia en el globo, y con la liber

tad á los de Europa, volverles-con usura la 

civilizad n que de ellos recibieron.

La guerra esterior es el sacramento que 

faltaba á ’México para ‘su regéneraci n. Es

te pensamiento1 lo ha de haber vd. visto pre

sentido'por españoles- y americanos en ■ el 

convite al general Prim, sabia menté desar

rollado por los representantes de» España y 

del Perú*

¿Cuál será'él término dé la cüestion? Yo 

no pretendo ser po'lítiéb; perd vista 'la acti

tud de lá nación mexicaríií-,' no hay necesi

dad de sfrló^muy profundó para1 no ver mas 

que uno^e1 tres desenlaces: ó un' desisti

miento lisó;y llano del empera dor. Esté es 

el que yo cveo mas conforme á ’ sus 'primé

diente por lantns fortunas'árruiñadáá y tari-

dan necesitar para probar lost.informes;que 

dieron, prévia fianza de calumnia. f;Mas.es

tas son cosas de los gobiernos; ¡y o hablo co

mo particular. , 

El dado-está echado; lo«demas á la'vo

luntad-dé Dios.:?

‘Si’ pues la guerra la 'mit-o^cómd 'uh bien 

y rió’se busca1 el‘arregló,1 '¿pára,lqué,;hé'ésL- 

critó esta carta?1 Párá(trés objetos/mi á'mí- 

goy señór: él primero; pará; hacef*lé,rá: vd 

saber esto mismo, ahora que es vd. lriiriis1* 

tro, á cuyo cargó 'esiá: la1 dirección :;de: este 

jnégó'éio;1 el segundo’, párá' qiié 'el'm'uíidó 

¡juzgué’de !íós motivos de .esta 'güéTra^méjor 

¡informado que por lasl'alé’gáéi5hés;,dél los' 

ministros' ariterió'res á- vd.y déHos'íigéht’éS'y 

los';escriioreá,;dell gobierno0 frahc'éVA ' Vd: 

comprende' que' es !una '(ircúrtstand^:intiy 

valiosa pára:la- justicia1 :de ‘-JVfékiCóí'y- para 

prueba ,dó lo ‘que|!erarí>sus relációttfiV'COh'l:! 

Francia-é! testimonio’de1 uni fninrstwsuyo, 

tan justificado1̂  tan' mayor! de toda1 !escop- 

cion como vd. • Así-que^por -esé̂ carácttfr, 

que dignamente vuélve ,vd.r!,.á|!tén'er> >y>por 

el asunto de‘que'se tratai1 el tíu'á1>!éstá,!íM& 

\jiidice ante ’las nációiíés," la‘ carta' no 'es1 di:’ 

naturaleza secreta;" Nada1 en"ellA:!,es',pe'ftl 

sonalfde vd.: hi mi ¿' rn éri nada he'i abástalo 

de una confiAnza/ Siendo asunto déJ mi'pa: 

tria y* del gobierno'de la' Francitii'la 'pongíii 

conocimiento del’ do 'México; <vdv!hará 

el uso que le parezca. Es probáble.qúe'mt 

gobierno opine no deber dejarla á la •curio

sidad estéril de las püblicáciones-'póstumas 

de correspondenciás 'que sé tuvieron fénilas 

grandes guerras del primer imperi" :que 

acaso habría sido mas útil conocer enton

ces: el tercer objeto ha sido manifestar á 

vd. mi deseó de salvar en la . nuestra su 

amistad, que no tién« precio. Si el cronis- 

rno de los sucesos lo permitiera, habria atri 

buido á la entrada .de vd. la noeva política 

de la segunda espedicion. Quién sabe to

davía si no habrá resultado de las conferen

cias que so han de haber tenido para que 

vd. consintiese en volver. El caso es que 

esa nueva política ha sido acompañada.de 

la circular de vd. sobre los asuntos de Ita

lia, y de su escitacion á la Rusia y á la In

glaterra para el restablecimiento de la paz 

en estos Estados-Unidos.

Como quiera que sea*, será para mí una 

rircunstancia plauáiblfc saber que vd. con
el que yo cveo mas coniorme a sus prime
ras intenciones, qué1 no eran más que de serv¿l P01’ Ia iodependeñeia y prosperidad 

hncerle "bien'á México, y de que' consejos pan'»» los sentimientos!qué mé daba
■ * • * . . .  ílo mnnifnsrar. nun T.unndó vo no

interesados le hicieron errar el camino; creo |e 

también qtiíe'eé lo que le baria mas honor y 

mas provecho, como ha sucedido con la Es

paña, qué obtendrá ahoía: cuanto quiera: 6 

un rompimiento con la Francia, por mientras 

no vengri otro jgobiernó'mejbr aconse'indovnsí 

coihó asi, sus relaciones con México no son 

para éste una1 condición do- vida, en tanto 

que ellas’ostén reducidas á lo que-han sido

¡I gusto de manifestar, nun:'cuandó yo no 

era ministro. »Si mé atreviera, diría quo lo 

¡eria mas para mí él ver que no*coexistían 

a continuación de la gu'erraí y la'de vdi'en 

el gobierno.1' De lo1 que estoy'seguro' es,1 

que vd. será un: enemigo';cabállero} que' no 

insultará en masa 'á1 mi’' nación ¡'en1 ,pn,gbí de‘ 

haberle siempré abierto sus brazos írlodUi^ 

¡os dé la Franciaí

PAKI’IS OFICIAL
Ministerio de hacienda y crédito 

público.
Gohierno supremo del Estado de Jalisco. 

p—Seccion 3?—Con fecha 7 del actual me 

dicéjél ciudadano ministro de hacienda y 

crédito público, lo siguiente:
‘Cbnrestá fécha digo al ciudadano gene- 

ral en gefe del ejército de reserva .Manuel 

Doblado, lo que sigue:

7 El ciudadano' presidente¿ á quien di cuen 

ta con, la parte final, de.,su- comunicación 

de 5 del presente,-en que.pide.se, le autori

ce para poder proporcionarse , recursos en 

Guadalajara, sobre la introducción de efec

tos que van á hacer por el puerto de 

Manzanillo, manda, decir á vd. en con

testación, que nó solo se le concede la 

fuitoriz.acipn para que disponga de los pro

ductos.’de la aduana de Manzanillo, sino 

tjue ademas se Je facuha ampliamente pan 

cjue arregle las aduanas marítimas de San- 

tiago. Ixcuintla, Mazatlan y la del mismo 

Manzanillo, tanto respecto á sus empleados 

como de la recaudación é. inversión de sus 

productos; de.manera que esas oficinas sean 

útiles y, provechosas al supremo gobierno 

que hoy mas que nunca tiene necesidad de 

esosrecursos.
Espera el primer magistrado'que una vez 

cubiertas las atenciones de.vd:., con la eco

nomía; que le caracteriza, remita el resto del 

producto de aquellas aduanas, á la tesorería 

federal, para atender á las «Través necesida

des del gobierno, aumentadas' hoy con la

Jomeracion de las fuerzas de todos los 

Estados que forman los ejércitos de Orien

te y del centro, que dentro de pocos dias 

tendrán que resistir los avances del inva

sor.
De suprema órden lo digo á vd. para sus 

efectok;!'y. como resultado de su nota rela

tiva.
Y  tengo el honor de trasladarlo á vd. de 

órden del ciudadano presidente para su co

nocimiento.”
Lo que trascribo á vd. para su. inteligen

cia'y fines consiguientes.
Patria, libertad y reforma. Guadalajara, 

Noviémbre 15 de 3S62.—•Pedro Ogazon.

J. L. Vallaría, secretario.— Ciudadano 

coronel Ramón Corona.—Santiago Ixcuin- 

tla:"

Gobierne! de los estados
ESTA DO DK TAMAO LIPAS.

Tula de Tama.ulipas, Enero 15 de 1S6-3.

TAMAULIPAS EN LA CRISIS ACTUAL.

Cuando los soldados de Napoleon inva

diéronte! puerto de Tampico el dia 22 de 

Noviembre último, T.minulipas se encon- 

tilabá'íen únn ¡situación: poco á propósito, en. 

lá apariencia, para resistir A sus foimidables  ̂

adversarios. La ocupacion de dicho puerto 

por-fuerzas francesas,; no era una cosa ines

perada,* pues la conveniencia y el Ínteres de 

Ús"invasores debía, lardé ó temprano^ dic

tarles tal medida. Siii embargo, el hecho 

que: con tan larga anticipad n habia

anunciado, se consumó tan repentinamente 

yl con nanta precisión, que de pronto no de

jaron* de;sorprenderse los ánimos de todos, 

c'olo'cadod súbitamente al frente de los ene- 

migosi de la patria, sin contar,con nn ejér

cito para hacer la resistencia, empobrecido 

el erario del Estado, y peor que todo, divi

didos los ciudadanos por el* espíritu perni

cioso de personalidad y de partido. Tal era 

lá situación en que los invasor nifó'ntra- 

ron á'Taiuauliípas él diá!én qué' piornaron 

su territorio, situación verdaderamente cóm- 

, rometiday peligrosa, pero que fue de bien 

corta duración; porque pasada la natural va

cilación del momento, concebida por'todos 

la crisis inminente en que se hallaba A Es

tado, el pueblo tamaulipeco presentaba por 

eos dias despues un aspecto marcial con 

que acRSO no contaban: los invasores, quie
nes'alimeritübá'iv.toda v-ía'lailusnria-esperan'

za derque en esta parte del país serian reci

bidos como libertadores y conducidos ba

jo dea reos-triunfales, sobre- pavimentos- de 

iosás. ’Míis otra. ve¿ tuvieron que ver.irren- 

lizados sus ensueños, -otra v*ez tuvieron que 

verse1 repulsados por la op» ióu de un pue

blo1 indépendienté, y .otra -vezv- en fin,, h,an 

tenido^que presentarse:en las playasrde Mé- 

¿ico en .toda, la deformidad de esbirros y 

opresores.
Repetimos que Tamaulipas, en los mo

mentos de ser invadido, debió aparecer á 

íos soldados de la Francia .como .fácil pre,- 

sa,'al contemplar ■ débil y gastada apa-, 

ri , al: ver que no habia un ejército, or

ganizado ni.se contaba , con grandes -ele

mentos para formarlo/’ Y  lo habria sido, én 

efecto, si en aquellos momentos .supremos 

el mágico poder de un pueWo que se re 

suelve á conservar su. libertad amenazada, 

no hubiese obrado una completa metamórfi- 

sia. Bastó que se comprendiese la magni

tud de) peligro para que todos se apresura  ̂

sen á afrontarlo: la apatía, entonces, tomó 

Jas formas ligeias de la acción y la energía, 

el genio de la discordia empezó á aparecer 

endeble y a^queroíO al lado del patriotismo, 

hasta que desvaneciéndose dél todo y quizá 

para siempre, nod.jjó’sino el cuadro desús 

pasados estragos; el puebld tamaulipeco,- 

que cuenta, sobre todo, lo físico con On es 

píritu indomable, (lió pruebas bien pronto de 

que U situación mas abyecta nunca deja de 

proporcionar héroes para combatir al des

potismo, qne la voluntad popular vence to

das los obstáculos y cria de la debdidáil y 

la penuria de cada uno la abundancia y la 

potencia de todos.

Tamaulipas, pues, en medio del. abati

miento de sus hijos* ha hecho en pro de la 

rausa nacional esfuerzos casi incompatibles 

su postergada situación; ha hecho in 

mensos sacrificios y sabe que el porvenir le 

tiene preparados otros mayores; pero los ha 

hecho y los hará con gusto porque tal es 

el deber que á todos nos impone la conser

vación de nuestro sím- político, poco vigo

roso en lo material, pero fuerte en el espí 

ritu de sus libres instituciones.

La guerra injusta que el despota: de la 

Francia ha enviado á nuestras playas, la 

lia aceptado Tamaulipas no solo con de 

nuedo, sino con júbilo también, porque v< 

en ella el-principio de su regeneración po 

litica y social, el crisol que debe ponerlo á 

la proeba, y del cual espera salir con nue 

vo brillo en sus armas, mayor fé en íos co

razones de sus hijos; porque, en esta lucha 

recibirá el último embate de la ¡tiranía y del 

retroceso, y porque una vez vencedor, será 

libre para siempre. El pueblo de este Es

tado, que no puede aceptar otro porvenir 

que eTresultado infalible de las batallas de 

diez anos, de la • revolución progresista, 

comprende que este será su postrer en

cuentro cori'las huestes xle -la oprésion, y 

se prepara á emanciparse con gloria de un

presente intranquilo' y tenebroso, interpo

niendo su sangre 'entre el absolutismo y la li

bertad. Su-sangré.’sí, esa misma sangre que 

el pueblo indígena derramó á torrentes por 

conservar el tr no de los Moctezumas,» esa 

sangre-que bautizó nuestra existencia cómo 

nacton independiente, que se ha prodigado 

hacé tantos años para borrar con ella las 

excrecencias del'pasado y que Sun volverá 

á prodigarse para nuestra perpetua salva

ción.

Tamaulipas tiene fé en el porvenir, y eso 

le basta: la'guerra en que actualmente se 

en centra envuelto nuestro pais la conside

ra solatnénté coii relacion á sus futtiras con

secuencias: sil través de los presente-* sacri

ficios y miserias, descubre un horizonte 

despejado^ve la realización^de'lá gran idea 

de nuestro. siglo,v ía libertad y el -progreso 

dejos pueblos. Él ario .que/acaba dé .morir, 

ésfl.soplo de la eternidad con el >cuáLel cír^ 

culo humano- mide la marchaide los; siglos,' 

lia, pasado delante de nosotros-.preñado:; de- 

ilnpo.rtantíáimos evéntósiqu’e ;»nas-tarde afec-i 

thrán los destinos del mundo.-'Para la¡ Amér: 

rica'1862. es¡una fécha.'inolvidable. vLos. he* 

chos consuinados en ese período de<tiempo 

ocupará.n.fcnMas páginas!de la historia- un. 

lugar prominente;: los escritoresi de = todas: 

las* naciones renovarán'su descripción-has-' 

ta-'en las'ópócftsmas reníotas1 del' porveliir^ 

miehtras haya un püieblo en:él orbe' qué'teri- 

^a'u'jueitomar'un ejeuij>lo de'héroismó y de 

abnéga.oionV: m i en tras • ;sea ri'" irrecóri cili a Bltó- 

U:libeftad y el déspotisi v 1Y Támaulipás' 

ué-no ha sido^él rnenós1 en sostener1'tan 

grandiosa- contienda, c-tpará" el'Iulgaii:í|ué 

orí'mil 'sacrificios haJsabido ganarse 'en'lo‘s; 

^nales, lde los pueblos- libres.1̂  Jo sé1‘A. 

PUÍÍNTE.

\El O. Albino López, comandante m ilitar del 
Estado de Tamaulipas y encargado del 
mando político , á sus habitantes, sabed;

Que en uso de las facultades de que rme 

.hallo investido, he ténido á hi n decretar lo 

siguittnteí'

Art. I? Todo ciudaídano mexicano ve- 

cino del Estado, de 16 á 60 afiós^e^édad/ 

tiene la obligación de- prestar él servicio de 

las armas: continúan subsistentes por ahora 

las escepciones que esrahlecíe el art; 6? de 

la ley de 11. de Setiembre de 1846.:- 

Art. 2? Los comprendidos en el art; 1? 

se'preseutarán n la autoridad i local,; en: el 

término de-diez dias, contadosjdesde que 

se-publique este decreto en - las u’espectivas 

localidades: pasado este término, ser' in- 

cluidos en la lista los ornisosi los cualés in

currirán en una multa de 10 á 50 >pesos, 

destinada á los gastos de la guerra;;

Art¿ 3? Los ciudadanos'tendrán el de

recho de elegir el arma á que quieran perte' 

neceiy á cuyo efecto lo.harán presenteálas 

autoridades al .tiempo de registrarse: si no 

lo hicieren, servirán en la infantería.

Art 4? En el término de! veinte; dias,! 

contados desde que se publique este-clecre-1 

to, quedará organizada la fuerza activa con 

arreglo á la ley de guardia nacional,) for-i 

mándose el número de compañías á que dé 

lügar el de alistados: .inmediatamente que 

sé termine la organización, darán cuéntalas 

autoridades locales al gobierno, por con

ducto de las gefaturas, para ordenar la.mo-.' 

vili/.aci n de !a fuerza:- los ayuntamientos 

oinisoa incurrirán en' una multa de doscien

tos pesos, aplicable á los gastos «de la 

guerra.

Art. 6? Los ciudadanos que quieran ea-. 

clisarse .del servicio doolas armas, podrán 

hacerlo manifestándolo, á las autoridades, 

las cuales, harán la anotaeion respectiva: la

escepcion del servicio se concederá en los 

términos y con *las condiciones que se es - 

presan en los artículos siguientes.

Art. 6? Los comprendidos én la prime

ra parte del art. 1? queise.eximan ,,del ser

vicio de;lás armas/ darán-en lugar9uyoi 'de 

uho á cuatro reemplazos dé infantería,'6. dé 

uno á tres de caballería: las autoridades lo

cales asignarán el número de reemplazos 

que debe dar cada uno de los--que preten

dan exii irse dej'servicio activo: á aquellos.* 

que á juicio de las gefaturas no. puedan 

preaíár este servicio por circunstancias per

sonales, dignas de consideración, ni dar los 

reemplazos que previene este artículo, se 

les asignará otro auxilio de caballos, ó ar: 

mas ó monturas, en el número que determi

ne la "misma" autoridad.

Art.;7.® Los-: re**mpIazos; deberán ser 

armados, montados, equipados y municio

nados porcuenía del ,.que; los ‘presenta; y 

ademas' dará la ̂ aritidad'qué. importe el tía-, 

bor dé'los -mismos''^durante toda la ;cam- 

'pjafla. -

11 Art. 8? La recaudación de los ¡haberes 

sp hará adela tada-.pór los ayuntamientos, 

|rlos cuales harán sus remisiones á las gefa

turas de los respectivos distritos; éstas loa 

¡idestinarán al sostehimiehtó de'las fuerzas 

isiegun las órdenes que dieré el gobierno.

•Árt. 9o Las listas de íos:,que‘presten’1-el 

Bérvicio activo, y de los que se hayan 'exi

mido, se remitirán á los gefes políticos,vlos! 

c,ualés las modificarán, si creyesen arbitra

ria la calificación de las autoridades loca

les; contra laé detérmiriaciónes de las gefa- 

itúras no hay1 ulterior recurso, pero el go

bierno hará las variaciones qne creyere de 

justicia.

Art.. 10. Será un. acto meritorio para to

do ciudadano, que haga donativos volunta

rios de armas,’ caballos,- ó monturas*, que 

sirvWn -á loá:defe‘nsóre¿: de^lá patri ^corrió 

(tambien■' que" -estos ‘se présenteh' armados,

.9 q uipados y monta dos.

Art.-llV- En las* poblaciones en^ué^^re^ 

siden los gefes pólítícós; estós’éjérc'tírán*laB 

atribuciones, que por'el-árt.1 6? se conceden 

;á :los- ay untamientos; ••

Art.. 12.: Las* jefaturas-'darán icuénta 

con todos los actos: qué-ejerzan en virtudp- 

de. este decreto al gobierno del Estadov:*

Y para que ten«:a: su debido. cumplimien!-( 

to, mando se imprima, publique y circule.’*" 

D ado en;lá H.-Matamoros,"ái-8/:deliD'¿ 

ciembre de <1662.-—Albino ■' López:—Jiláriú» 
Prado, secretario.’,

(La Defensa ■ mticiónal.) -> .-■

■ ■■i w . w im. iih.,!»!' I1U| I.nii M. ijSSBHI':

G A C ET IL L A ;"
LA  JU NTA PA T R IO T ICA .— Se nos 

remite lo siguiente:

¡ ‘‘Junta patriótica’de México.— Secreta- 

ría.— En la última sesión acordó esta junta' 

se convoque á las personas qué óbtuvieroh 

lotes dél ex-convento del1 Cármeh de’ ésta 

capital que nó han concurrido á recibir las1' 

certificaciones que lo acreditan, public’án-'' 

dose esta convocatoria por 'los1 'periódicos"1- 

quince días consecutivos,' en' conceptó ' de 

que pasado este término, se erittínd&rá qúe 

renuncian dichos lotes, procediéndósé1, á 

rifas de nuevo ios que -queden entre las per¿:' 

sonns que nó fueron favorecidas1 por la suer*1 

té en la primera rifa.

,| Loique suplico á vd. " se' sirva publicar" 

en su acreditado diario‘durante quiuce- di&si;" 

seguidos, contando condal gratitud; de da 

junta y la desu'obediente . servidor'que ’I 

atento B. S. M.— Mv Espinóla»— Ciudadu-í- 

no redactor del Monitor 'Republicano.1' 1
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Todo pago Be hará ade
lantado.

Aloe lepartldores se lea 
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A V IS O S

Para favorecer con interé» 
del contorció, éé procurará la 
mayor baratura en la inBor» 
clon de l<5a avisos.

Por cada línea/ 'la'primera
VOZ UNA OUAnTILLA * ~ P or

siguientes un o c t a v o .
Cuando ialneorclooBeap^ 1 

más do cinco veces, cellar‘ 
'convenio particular
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UONDinn m K S  DK LA SPSCR ICIOH

1C1 M o n ito r  ¿Íepudm cano se publica iodos los d la sá  
las sois de Ib mañana, y  los suscrltoros lo recibirán en au 
:ud t papando uoa pesos adelantados, al meB.

Fue-a d* la capital la suscrlclon vale dos p e s o jd o s  
•.¿ALKr al mus, y loe auscritoreB lo recibirán franco do por; 
¿. porcoii.¡neto del corresponsal, á  quien harán los pago b 
ulüIaniudoM.,—Ouando Job suncrltoren foráneos quieran 
lue.Hü loe icin ltnn d irectamente los periódicos, harán el 
(>a{jo uti Mí' ico. ,

Ca coso <■< respunde m as que por las auscrlciones que 
paguen ii'l-'iiin tadae en ella, ¿  cuyo  olecto espedirá re.

:11)09 uor luí» «¿imilriádeB que se paguen. Estos rociboB 
j«>rán lnipMirt-í3 . ‘

h'n  esta c.a| itul, lnB auscriciones al M o n ito r  R epüdu- 
c se rtv-iin-n tínicam ente en el despacho de eBta im» 
jr.'iiiu, ¡¿¿T'< tilo de San Juan de Letran núm. 3.
- M  lista tí1 ios corresponsales eepuhlioará una vez ca-

t .nA scñoitib corresponsales son responsables del ímpor» 
t, a.: las su senciones que pidan.

l,.i corro.-*|utndencla que se dirija al M o s ito h  Rbpu- 
«UGA.tío ha de venir frnnca dn porte, sin c u y o  .requisito 
ao 30 üacará uel correo

Los remitidos se inset .Au |mr precios convenciona- 
’es, adviniendo que para jer  j  'm itiaoshan de trner la res- 
porp» va r|ue marque la ley Jü.imprcñta.

' ij'n- mísos pagarán poi -u inserción, la primeru vez á 
raí >n 10 UNA c u a r t il l a  cu.la lirea , y por las eigulentes 
un obi a v<> ok r e a l ,  C ii'indu lo Inserción sea por mas 
de cin co  voci^/at* luirá ui» .vjnvynio particular en benefi
cio de los interusados, de .nauer-i quo los resulte muyor 
baratura, pmm so desea favo jfcer los intereses del comer
cio por meJio de la publicidad. Loa viñetaB se cobrarán 
aegun las lineas qut* ocupen, y ningún avise dejará de sa
lir por falta, .'.e ospaclo.

A los ropsu't’.doree sé R tfúaia i  '¿ PESOS LA MANO 
de ejemplar!’* de muda me ol que venda ¡liar-i'tiente un 
ciento tontlrtí unu-'-unñu --'nta con poco traoujo.

Todo p a y  deberá hncoi- nrecit»«miente adelantado. 
{¿gJTW,o» iiiiiii<>roii n ii« Iio* ' " I w  l ’ fV I t K A L .

EL PAQUETE INGLES

•Llamamos la atención, dice el Heraldo, 

sobre el siguiente artículo, que se refiere á 

una carta importante, escrita por el ministro 

de relaciones de los Estados-Unidos sobre 

la cuestión de México.

M E X IC O Y  FRANCIA.

El Hcrald de Nueva-Y ork ha publicado, 

aunque no con carácter oficial, el estrado 

de una carta del ministro de relaciones Mr. 

Seward, dirigida al ministro americano en 

París, Mr. D ayton, sobre la cuestión de 

México.

Encontramos en un periódico inglés ese 

estrado, que damos en seguida junto con 

algunas reflexiones del periódico mencio

nado; dice así:

“Mr. Seward empieza su escrito mani

festando que Francia tiene el derecho de 

buscar una causa de rompimiento con Mé

xico y declararle francamente la guerra; 

pero dice*también que no lo tiene para ir á 

México á derrocar su gobierno nacional y 

plantear instituciones anti-republicanas y 

sostenerlas con la fuerza de las armas. Mr, 

Seward agrega que Francia habia protesta

do contra esas intenciones que se le otri- 

buian, y por eso el gobierno americano 

tenia que creer que no intentaba violar el 

derecho de gentes en México,, pues no le 

tocaba de antemano asegurar que Francia 

tratase de violarlo. Pero cree S. E. que 

basta echar una mirada rétrospectiva sobre 

la conducta del ejército espedicionario fran

cés en aquel país para comprender que el 

emperador Napoleon ha faltado á todas las 

seguridades que habia dado en el particular 

al gobierno americano. Dice que á mas

de las numerosas fuerzas francesas en Mé: 

xico, ya el gobierno francés trata de ir 

enviando mas hasta completar de 60 á . —

80,000 hombres. Dice que Francia tiene 

una escuadra imponente en el golfo me

xicano,* en fin* todas las noticias que tie

ne por buenos. conductos, le prueban que 

Napoleon quiere ocupar de un modo per

manente el país que su ejército ha inva

dido.
¿No constituyen semejantes proyectos, 

dice, una violacion flagrante de los com

promisos que habia contraido con el gobier

no americano? Y si no los tuviese, ¿por 

qué manda.material de Francia para abrir 

Caminos de hierro en México? ¿Por qué 

está trabajando con empeño para promover 

una fuerte emigración á aquel país? Por

que quiere apoderarse de él bajó pretesto, 

concluida la guerra, de cubrir los cuantio

sos gastos que-, habia ocasionado; él sabe 

muy bien que .antes de realizar la conquista 

aquel país debilitado, habrá consumido to

dos sus recursos, y entonces, como no 

podrá ofrecerle pagar los gastos de la 

guerra, se quedará con él en pago de la 

deuda..
Los representantes de Inglaterra y Es

paña comprendieron bien sus miras desde 

las conferencias’con los comisionados fran

ceses. Si llega á ocupar el. país Napoleon 

cree Mr. Seward que seguirá la ocupación 

hasta que los americanos vayan á arrojar á 

los franceses de 61. Agrega M . Seward: 

‘•Lo que está pensado tiene que dar lugar 

á desacuerdos grandes entre Francia y nues

tro gobierno, á pesar de la escesiva .pru

dencia que las circunstancias nos han hecho 

guardar hasta ahora.” Los hechos están 

en contradicción con las protestas de Ná- 

poleon para con nosotros. La importancia 

que va dando al ejército espedicionario en 

México, indica que sus miras no son las 

que él confiesa; es evidente para mí que la 

Francia quiere aprovecharse dé nuestras 

discordias intestinas, para estender su in 

fluencia sobre el C9ntinente americano. Si 

conquista á México y trata de quedarse 

con su conquista, faltando á los compromi 

sos que contrajo con el gobierno americano,, 

claro está que tendremos que pedir á Fran

cia satisfacción por habernos engañado, 

por haber quebrantado su palabra; todo eso 

tendrá, que conducirnos á un rompimiento 

con Francia. Napoleon tiene demasiada 

penetración y previsión para no haberlo 

comprendido así, y por eso procura por to

dos los medios á su alcance enredar mas 

nuestra cuestión interior; en suma, él cree 

que ayudando ó los Estados rebeldes á 

independerse del Norte, pone una barrera 

segura entre nosotros y México. Por eso 

es menester que hagamos ostentación de 

nuestro poder en mar y en tierra; tendré?, 

'mos que luchar, no solo para. sofocar.

rebelión del Sur, sino para impedir la inter

vención .europea en América. -Evidente

mente1 Francia va á intentar la conquista de 

México, cuya posesión le seria mas prove

chosa que ;ArgejT Dícese que Napoleon 

tiene gigantescos.planes para la esplotacion 

de las ricas minas mexicanas: no hay duda 

que si puede las .agotará .con provecho pro

pio para sostener él poder de9¡iótico que 

ejerce en Francia. Esos, proyectos, son 

contrarios á las instituciones americanas, y 

si a'qu,el soberano creyó poderlos realizar, 

fué porque calculó que la guerra civil nos 

impediría tomar cartas en el asunto por lo 

pronto. La, intervención francesa en este 

continente es un insulto al pueblo america

no, que éste .no . tolerará, comot lo sabrán 

Francia, Inglaterra y ’España á sus espenr 

sas. Los que han aprovechado nuestros 

disturbios para ganar terreno en América, 

pagarán su imprudencia.

,iNo necesitamos insistir.en que el gobier

no tiene el deber de tomar pronto una acti

tud decisiva en> esté asunto. Hay una ley 
universal, superior, á todas las demás, la de 

!a propia conservación, y .creemos que ha 

llegado el momento de hablar menos y 

obrar ma9,* tenemos una marina superior á 

ninguna otra nación del mundo y un ejér

cito formidable; tiempo es ya de dejar á un 

lado los consejos de los políticos mezquinos 

y timoratos que han impedido al presidente 

Lincoln .tomar una actitud i franca en esta 

cuestión; que recuerde que tiene que salvar, 

las instituciones de nuestro país; la cuestión 

de emancipación tiene qué. ser secundaria, 

cuando éstas peligran, cuando se quiere 

apocarnos como nación poderosa é influ

yente. De hoy en adelante, la mira fija del 

presidente, su principal preocupación debe 

ser recobrar nuestro poder como nación. 

Que pueda decir algún di “He salvado 

la gran república americana, donde encuen

tran asilo los oprimidos de las demas na

ciones; he salvado las instituciones demo

cráticas que nuestros antepasados nos lega

ron y consagraron con su sangre', con sus 

vidas.”

— La Unita Italiana acaba de publicar 

una nueva caria de Mazzini á los italianos» 

de la cual estractamos los párrafos mas im

portantes:

“Mientras la cuestión romana se agitaba 

en los discursos, yó trabajaba para vosotros; 

pero cuando vi el grito generoso traducirse 

en principio de ejecución, á Garibaldi po

nerse á In cabeza de la empresa, desarro

llarse el movimiento sin obstáculos en la 

Sicilia, y á la juventud gritando: ¡Roma ó 

la muerte!, en las plazas y los templos, tuve* 

Ta ilusión de creer que los italianos se con

siderarían forzados,— aunque no fuese mas 

que por el temor de no ser despreciados

por toda la Europa,— á ;pasar por encima 

de todos los obstáculos que pudiera oponer 

el gobierno de V íctor Manuel, y sentí en el 

fondo de mi alrna que rio’ era::y.altiempo dé 

discutir, sino,que era menéster ayudar en 16 

posible ál éxito de la noble tentativa. Salí» 

pues» de Lóndres, el 25 de Agosto para ir 

á Nápoles á reunirme con Garibaldi.

“No supe basta^que llegué á la tierra ita

liana las tristes noticias. Me anduve en'élla 

el tiempo necesario para asegurarme dé si 

habia aun entre nosotros una chispa de la 

llama sagrada que hizo á Roma tan grande 

y que inmortalizó la memoria de los lom

bardos en el siglo X II, nuestros gloriosos 

antepasados. Esperé un instante -que la

herida hecha por la........... al hombre rnas

querido—y que mas merece serlo en- Ita

lia,—suscitara en el país un estremecimien

to generador de grandes cosas; esperé con 

toda Ja ilusión de un jóven á pesar de mj 

cabeza encanecida,, á pesar de los años, las 

desilusiones y los trabajos que me han en

vejecido, esperé como las gentes de la mo

narquía gritaban en la edad media: E l rey 

ha muerto, ¡viva el' rey!. también los italianos 

del siglo X IX  gritarían: “Garibaldi ha cái- 

do,— ¡viva el programa, ei pensamiento, el 
alma de Garibaldi!”

“Pero solo oí un grito de dolor impoten

te, estéril, indigno de Garibaldi y de noso

tros. Mientras ten T urin se recompensaba 

con un nuevo grado al autor de la herida; 

mientras en Paris se-decia en honor del 

bárbaro, “no tendreis á Roma,” los italia

nos se apiñaban mudos y abatidos en derre

dor del lecho del herido, diciendo en cierto 

modo: “Aquí yacen todas nuestras espe- 

ranza9.,t ¡Ah! yo sé cuán inefable sonrisa 

habría iluminado el semblante de Garibaldi 

si al preguntar: “ ¿Por qué esta soledad en 

torno mió?” hubiera oido eŝ a respuesta: 

“Los que os atnan están en el camino de 
Roma.”

*■Yo tomé de nuevo tristemente el camino 
del destierro.

“Lóndres, 19 de Noviembre de 1S62.—  
José M a z z in i .” '

— La proclama siguiente de Garibaldi ha 
sido dirigida por él ú todas las sociedades 
democráticas de Europa:

“ ¡A LOS HUNGAHOs!

“Sí, considerad á la Italia como herma

na, y á los italianos prestos á combatir á 

vuestro lado por la emancipación de vuestro 

¡pueblo,— como vosotros habéis luchado por 

jla emancipación del nuestro.

! “ ¡Qué bien se batían, esos valerosos hi- 

jjos de la Hungría en nuestros campos de 

jbatalía meridionales! Al verlos, me he di- 

;cho á mí raismo muchas veces: “ ¡Oh! esos 

jvaüentes sabrán desembarazarse pronto de 

:sus tiranos, y nosotros les pagaremos en sus 

combates contra el déspota la sangre que 

han derramado por nosotros.”

‘^Búrlaos de;ías intémpérancias'dé los mi

nistros y de lá ingratiíüd de las personas dé 

alto ran^ó; éste :püebló ’os amá, y lá causa 

de la! Hungría es hoy lá causa de los italia 

nos. -Las aspiracionés'son las mismas; los 

opresores los mismos y la sangre la mismâ  

pues está mezclada con la de los Tukery y 

los Gairqji. ■: !

“ Dad la mano á los pueblos oprimidos 

que os rodean, y esperad.

“ ¡Dios no debe •permitir el martirio de

sus criaturas!

“Completamente vuestro, por la vida;—1 

J. G a r ib a ld i . ,

“Pisa, 2. de Diciembre de 1862.”

GRECIA.

Toda la cuestión dé Grecia.se1 ha resumi

do en estos dias. en discutir las diversas can

didaturas: empezó, á lo que parece, por. un 

juego inocente,-y se ha. ido volviendo séria 

la diversión diplomática:.creyóse útil el en- 

sa>o de popularizarla candidatura rusa del 

príncipe de.-Leuchtenberg, para.favorecer 

otra á su sombr ; ,1a..Inglaterra creyó útil 

popularizar Ja candidatura del príncipe Al

fredo, para neutralizar , la.candidatura rusa, 

and so on...........

La prensa se dejó sorprender por las tác

ticas diplomáticas,., ó tal. vez las sirvió, sa

biendo lo que hacia; pero el-resultado ha si

do qué la, .división, ha cundido.en todos los 

rangos: ja Rusia protesta contra cualquier 

ataque que se.huga.á los protpcolos y con

venciones de 1830 y.de 1S32, que inhabi

litan á las familias .dejos soberanos reinan

tes de las tres: potemtias signatarias para 

’ ocupar el trono de G.recia.. La,reina Victo- 

! ria, dicen, se opone á lu candidatura del 

1 príncipe Alfredo, que un dia ceñirá la mo 

desta corona de los;Cpburgp-G,otha. .'El.go

bierno francés, se asegura, aun cuando in

voca el principio déj la soberanía popular, 

también invoca la santidad de. los tratados.

En cuanto! á la prensa, en Lóndres, el Tí- 

mes ha sost nido el pro y el contra; el Mor- 

nivg-Post,. órgano de lord Palmerston., ha 

abogado por el candidato inglés, mientras 

que lo. combate otro órgano.ministerial—el 

Da.yli-News,E1 diario tory, el Morning- 

Kerald, se opone también á la candidatura 

del príncipe Alfredo.

En Francia, el Gonstitiicional ha seguido 

la línea de política del Times, y recibió los 

elogios del.Posí cuando apoyó al candidato 

Inglés. ,

Entretanto, los griegos,, con un entusias

mo ardiente'aun cuando nacido de.repente, 

proclaman todos los dias por futuro rey al. 

príncipe Alfredo,.y, piden millares.de retra; 

tos del candidato, á los fotógrafos de todas 

las naciones; y el representante británico en 

Atenas se muestra agradecido por tanto en

tusiasmo, y grita alto y .grita siempre: Rule

Británnia! Y  gobernaría la Gran Bretaña, 

en Orienie y Occidente, si apoderándose de 

la Grecia y valiéndose de lo que ya tiene—- 

Gibráltari Malta,1 Aden, Perin, &c., se abrie

se campo hácia el- Bósforó y los Dardane- 

los. , . . . .

: ¡ AhMa cüestion dé que dependen los des

tinos futuros de la Europa, es la del Orien

té; y mas tarde ó .mas: temprano, pasando 

por diversas crisis, ella será resuelta: el ma

hometismo sucumbirá en la Turquía de-Eu- 

ropa; pero la Europa occidental sufrirá una 

trasformacion completa.

La Grecia y los principados ; romanos y 

eslavos son el. punto de partida para la gran 

solucion.

El gobierno británico ha dirigido una no

ta á.su representante en Atenas, para orde

narle que haga conocer la siguicnté resolu

ción,del gobierno de la reina: el príncipe 

Alfredo debe serlescluitlo de toda candida

tura al trono de Grecia.

Entretanto, en Laconia, Levadia y Ata

lante han tenido lugir movimientos revolu- 

cipnarios á causa de las discusiones sobré 

candidato. En Pairas, los jónicos han pro

testado ruidosamente contra el candidato 

inglés.

Por otro lado, el príncipe Ipsilanií dirige 

una proclama á;; los griegos, en lá cual les 

recuerda “ los servicios” que sus antepasa

dos prestaron á.la causa de la Grecia.

La comedia griega terminará pronto, aun 

cuando opinan que puede degenerar en tra

gedia, lo que no seria clásico en la tierra 

del clasicismo.

Las noticíaselas chispas, loŝ  chismes se 

suceden íen materia de la cuestión griega. 

Vamos por. partes. Elecciones: han empeza

do: en Atenas resultaron favorables al can

didato inglés; en otros puntos de Grecia, la 

lid electoral ha sido acalorada, y aun ha 

corrido sangre, pues encarnizados se han 

mostrado los partidarios de la Rusia y los de 

Inglaterra. En Tesalia, Macedonia y otras 

provincias que están bajo el. cetro del Sul

tán, los griegos han tomado parte en las elec

ciones para designar el futuro rey de Grecia.

Prensa.—:Los diarios ingleses siguen en 

sus constantes variaciones: el Times ha sos

tenido ya tres ó cuatro candidatos y tres 6 

cuatro tésis diferentes acerca desl modo de 

resolver la cuestión griega. Ese diario ha

ce, sin embargo, constancia de un hecho, la 

Rusia ha sido amiga leal de la Grecin; la 

Francia ayudó poderosomente á la obra de 

dar independencia al reino helénico; y bien: 

los griegos se muestian llenos de entusiasmo 

por la Gran Bretaña, y muy fríos con respec

to á la Francia y.ála Rusia.— El Moming 

jPost no aboga ya por la candidatura del 

'príncipe Alfredo, sino que favorece otras 

‘candidaturas.
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Atenas sé acaban de proclamar.dos mas: lord 

Stanley, hijo dev lord Derby,—el rey Fer

nando^ Portugal,.padre del'actualréy.

Parte sériá.—El antiguoĴ arío francés 

de Francfort, que. hoy ha tomado el nombre 

de L1 Europa ' presenta un resúmen de una 

circular, que M.'.Dro'uyn de Lhuys ha diri

gido- á los agentes diplomáticos déla Fran

cia, y qúe'tratá de la cuestión griega.

M. Drouyn de Lhuys establece: 1? que 

el gobierno imperial ha seguido la política 

de respetar los tratados, pero también la vo* 

Tuntad de los pueblos: 2? que hasta tanto que 

los griegos rio \espresen su voluntad, y que 

el rey electo no sea reconocido por las -tres 

potencias signatarias del tratado de Lóndres, 

la Francia no'1 considerará corno, vacante el! 

trono de Grecia: 3? que hahiéndose indica*! 

do al gobierno francés que designaran can-; 

didato', se negó á ello,porque.al haberlo de-: 

signado1 se habría.ejercido, una presión mo

ral, se habría falseado la libertad completa1 

de'sufragio, se habrían violado los tratados: ¡ 

4? que el ■ gobierno- francés había visto, con 

pesar que no se hiciera por quien debía ha

cerlo oposicion á la candidatura del prínci: 

pe Alfredo, pues esta candidatura, caso de 

ser aceptada, introduciríais disidencia entre 

las grandes naciones europeasy'romperia el 

equilibrio de fuerzas en el Oriente y eri el 

Méditerránéo: 5? qiie'él embajador de la 

Gran Bretaña, en París, ha declarado al 

ministro de relaciones esteriores de Francia, 

que su propio gobierno declinará la candi

datura del príncipe Alfredo, siempre que la 

Rusia renuncie á proteger la candidatura de 

cualquier miembro de la familia del czar.

La nota concluye espresando la esperan

za de que las potencias, se entiendan al fin 

para asegurar á la Grecia un príncipe digno 

de labrar la felicidad de tan hermoso país.

' " n m m í K

Secretaría del Congreso de la Union,.

La espada que los mexicanos residentes' 

en la Alta California mandaron construir á 

sus espensas para obsequiar al ilustre gene

ral Zaragoza y para darle un testimonio de 

lo que su valor mereció, ha sido ya presen

tada á |a Diputación permanente, de que 

somos secretarios, y la comisión de guerra 

á quien pasó la comunicado» con que fué 

remitida, concluyó su dictámen con las si

guientes proposiciones, que fueron aproba

das en lá sesión ordinaria de £6 del cor

riente.

1? A reserva de lo que el congreso dis

ponga, colóquese en el salón de sesiones 

la espada que los mexicanos' residentes én 

la Alta California, dedicaban al benemérito 

general Ignacio Zaragoza.

2? 'Contéstese satisfactoriamente á los 

mexicanos de la Alta California, dándoles 

jas gracias y trascribiéndoles lo acordado.

Eri consecuencia, y á reserva de, lo que 

ef congreso determine en su segundo perío

do' dé sesiones, la Diputación permanente 

da las gracias mas cordiales á sus compa

triotas que viven en la Alta California y que 

contribuyeron para la construcción y remi

sión de aquella espada, cuyos símbolos tra

bajados con maestría, revelan que el amor 

patrio no se chingue con la ausencia del 

suelo en que se vió la. primera luz, y que 

por lo mismo no pueden ser indiferentes 

esos mexicanos á las desgracias de su país, 

sin dejar de ver orgullosos las glorías que

invasores, que Encontrarán pronto su des

engaño en esta nación que se designa co

mo bárbara y pusilánime, y ésta dando míj 

pruebas de'ilustración, valor y patriotismo.

Y para perpetuar tan patrióticos senti

mientos,la Diputación permanente también 

acordó, y probablemente la representación 

| nacional aprobará, que dicha espada se co- 

¡ loque en el salón de sesiones, al lado de la 

del libertador Iturbide; pues asi como ésta 

simboliza la adquisición dé la independen

cia de México, aquella será un signo de 

que ¿ todo trance debe lucharse por con 

servar tan inestimable bien.

Patria, libertad y reforma. México, Ene

ro 29 de 1863.!— Bartolomé E. Almádd.\ 

Antonio. G, Perez.-~Sefior presidente. d«* la ¡ 

junta patriótica, de mexicanos establecida' 

en S?n: Francisco de la Alta California.

;Es copia.. México, Febrero 1Q.de: 1863. 

J.,iy. Espinosa de los Monteros.—Confm- 

tid^TCovarrubias.

Ministerio de Relaciones Esteriores 
y Gobernación.

• A S. E. Sir Charles Leiínox Wykê  mi

nistro de Inglaterra.—-Al Exmo. Sr. :A. D u- 

bois de Saligny, ministro de. Francia.̂ Ju- 

lio 21 de 1861.—El infrascrito tiene el ho

nor de participar al Kxmo.’ Sr. i., que el 

congreso general dé la República ha' vota

do el decreto que S. E. hallará incluso en 

ésta nota, y que el infrascrito, pone en -co

nocimiento de la legación:. . por la rela

ción que tiene con el pago de las conven

ciones diplomáticas. La perspicacia y la 

cordura del Exmo. Sr. ministro:.. ha

cen esperar al gobierno mexicano,; que1 le

jos de ver en el decreto adjunto motivos de 

alarma para los intereses ¡colocados bajo1 la

sombra de la legación........ . vera; por el

contrario en ésa disposición legislativa, un 

indicio de que la República quiere estimar 

sus recursos; organizados para sacar de ellos 

todo el partido posible; cortar en la admi

nistración los abusos que han sido óBjeto de 

censura, por medio de trabas y cortapisas á 

que el poder supremo es el primero en so

meterse, y colocar las obligaciones de la na

ción sobre una base sólida é inalterable.

Por guardar lá fé debida á los pactos in

ternacionales* el gobierno de México há lie* 

cho esfuerzos sobrehumanos que han dado 

lugar á resultados tan poco comunes, como 

el de que él papel que representa la déúda 

mexicana, no haya sufrido bajá notable á 

virtud de la larga y profunda revolución que 

acaba de obrarse en el país. !í Durante esa 

crisis solo mejoró la condición de los acree

dores estranjeros: la nación, en medió de 

los mayores conflictos llevó la condescen

dencia hasta aumentar las asignaciones pa

ra el pago de la deuda pública, despren

diéndose de ltís medios con que habría pó- 

dido abreviar la sangrienta ludía que el pitis 

ha tenido que sostener, ó lo que es lo' mis

mo, pagando el oro de sus acreedores es

tranjeros con la carne y1 la' sangre de los 

mexicanos.

Despues del triunfo de la revolución, la 

República ha sentido hambre y sed de paz/ 

de órdeny de seguridad! y el gobierno que 

tiene la conciencia de que podrió propor

cionárselos, si contara con medios eficaces 

de acción, ha dudado mucho tiempo; antes 

de poner la mano sobre los recursos desti

nados al pago de la deuda estranjera, lle

gando su respeto hasta el grado de sacrifi

car primero las garantías de loa mexicanos,

| lar á los ciudadaMs'mas respetables, y po

ner á precio sus. personas para adquirir re

cursos'; cón que comprar la paz'públ.ica, an

tes de cercenaren tío centavo Jos.depósitos 

destinados á las convenciones diplomáticas 

y á la deuda inglesa. Estos' espedientes 

odiosos que ha inspirado al gobi rno su res» 

peto por la fé prometida á las otras'nació-’ 

nes, no han sido ni podian ser eficaces, y se 

ha venido por. fin al punto por donde se dé*: 

hió comenzar, y es lá resolocion (irme éin- i 

flexible de reorganizar la administración 

piiblicá, y de poii r en prácticá, nó espe- 

diehtes.momeniáneós, sino unisi fma re? 

guiar de rentas que vigorice la acción- del 

gobiprno y permita abolir para sieíiipre ias 

exacciones vejatorias, ;>|

Para llegar á este objetó la'República ne 

cesita de. iecoger;iodos sus' -recursos y. dé 

ponerlos en manos puras y organizadoras. 

Hé aquí ej objeto de,la ley,. que>iel cinfras 

crito tiene el.honor «le¡remitirá].;Exmo¡ Sr. 

ministr . . . . . .

El actual gobierno de la República se’ha 

encontrado entre la.sociedad ;iy la civiliza 

cion, por un lado; que:|e piden paz,. Órdeii 

y ga.raijtías, y los acreedores estranjeros qce 

le ex.ijen casi todas las rentas;públieas. Nin

gún gobierno colocado en estas circunstan

cias, vacilaría en. la: elección, ¡lunación lia 

obsequiado, pues,; las exigencias dé la opi

nión universal y el clamor.de la civilización; 

Ha.cedido por fin agobiada'i por'un peso 

que no puede ya.soportar,.)' ha cedidosolo 

para, cobrar luerzas y volver-á tomar la car

ga. El gobierno dél iofiascriió'ha iniciado 

las medidas que contiene'el adjunto decre

to, porque acaso lia sido en'el país’ 'el pri

mero que se ha recogido en el fondo de su 

conciencia para medir seriamente1 sus obli

gaciones:)- los medios de llenarlas.

México no puede realizar la 'révolucioñ 

ailmi istrativa que la situación exligey al mis

mo tiempo que restablecer en su'senó la paí 

y la seguridad pública y llevar 'sobre lo.- 

hombros el peso enorme de ladeuda nacio- 

nal. Para que una Vez#por,' iías acaben 

esos motivos de reclamación qué ocupan 

sin cesar á los representóles dé las nacio

nes amigas y al ministerio de ;relaciones, 

para que cese toda requisición f  exacéíoo 

forzosa, para que la nación se véa obligada 

contra los principios de la economía1 liberal 

á reagravar los impuestos sobre la.importa

ción estranjera, con objeto de que las adua*: 

ñas le proporcionen algunos recursos sobré 

los que hoy se apliir n al pago de.la deuda, 

es preciso un corto intervalo de reorganiza

ción; es preciso que el gobierno pueda, du

rante algunos dias, disponer de sus' rentas 

y emplearlas metódica1 y económicamente 

en restablecer la paz y la seguridad pública, 

aplicando entretanto todo lo que no haya 

menester para asegurar la vida y la defensa 

de la sociedad, en cubrir sus obligaciones 

atrasadas. 1

El gobierno del infrascrito ha compren

dido que el deudor; cuando es honrado y 

tienp propósito fírme para llenar sus compro

misos; puede lomar una actitud digna al 

presentarse á su acreedor para declararle sü 

importancia temporal. El principal anhelo 

del gobierno mexicano en estos momentos, 

es hacer comprender su resolución'tenaz é 

inexorable de intentar, por fin, íareorgani* 

//.ación administrativa del país, único modo 

¡de que fructifiquen las revoluciones políti- 

.Clis.

Bien comprende el actual gobierno que 

tiene que luchar con la desfavorable impie-

hereda esa dificultad nías entre las otras con 

que lucha, y que no le avergüenzan,;porque 

ni son obra suya, i son un rasgo excepcio

nal de las; révolucjqneé’de 'M&icó^feró, 

un poder como un individuo tiene razón pa

ra pedir que se le juzgue por sus propios ac> 

tos,’y'no por, prevenciones preconcebidas, 

ni por analogías arbitrarias. Los hombres 

que forman la administración actual, en - el 

dia mismo .enqueelp'residente de la Repú

blica los ba reunido en tomo suyo, han pro

clamado desde el fondo de su alma y con 

cuánta sinceridad cabe eri un corazón hon

rado, la¡;icle;a ;deNafrontar de lleno, sin timi

dez ni contemporización, el problema de la 

reorganización administrativa dél país. Han 

visto1 qué: éii: la 'ñácíón no filian" elementos 

materiales; pe'róqüe es1 menester órgálí'tó'ir-1 

lós;:han ¡visto :qué ho1 faltan tampoco elemen

tos- morales,' y qiíe él'principál. de:ellos e< 

acasd lá'aspirkcion general para que se le

vanten,por . fin j.  sobré1 los intereses bastardos 

dé una Minoría turbulenta y coWdmpidá, 

instituciones sólidas y estables ácoya':sórri- 

bfa’eStén seguras las personas, las propiecla 

des y el honor de nacionales y estranjeros; 

lian visto que la nación :éstá: cansada deré* 

viiellas, que maldice los abusoky las dilapi

daciones que la'han empobf'ecidof desacre

ditado: han visto que 'l!ai:mayóri¡i 'sana 'd¿l 

país rio pide al poder público nías qué'jiro- 

Biclád y espíritu1 de organización', y sé han 

Suelto trabajar para satisfacer ésas justas 

aspiraci : na1 coriságrácion:ésclu 

siva,

Los miembros délaadmi istración á qué 

pertenece el infrascrito, tienen'orgullo en la 

firmeza y tenacidad de sus propósitos, y los 

■creen dignos1 dé ser secundados por la sim' 

patía y Ma asistencia de la diplomacia estran

jera, cuyós representantes en esta Repúbli

ca' no- son únicamente la sombra tutelar de 

ciertos intereses1 y dé ciertas nacionalidades, 

sino lbs'delegados de la humanidad y déla 

civiiizaici Triste cosa seria si la histo

ria tuviésé que referir que despues de agi

taciones'y éstravíos, llegó por fin un diá 

para esta República en que la; administra

ción vino ármanos !de hombres que sin ser 

espíritus superiores, ni estar inspirados mas 

que por el patriotismo y la es'périencia, se 

atrevieron á bacer un esfuerzo supremo, 

tan' sincéro y decidido como no se ha hecho 

nunca, por fundar en México el imperio de 

la razon y de ja moral, y que sus afanes se 

estrellaron en la preocupación escéptica de 

las naciones más cultas del globo, con res

pectó al porvenir y á la regeneración dees* 

ta República. i

Los sucesos actuales deben espresar á los 

ojos de todos los que los juzguen sin pre

vención, un conato tranco, enérgico y leal,' 

por parte de México, de entrar por fin en 

la via de la razón y de la cordura. El go

bierno ha comenzado por recojer y consa

grar ai servició dé la deuda pública .todos 

ios bienes nacionales; ha proclamado y co 

menzado á realizar el principio de una es

tricta economía en la administración; se ha 

puesto espontáneamente y ha puesto 'á sus 

subalternos trabas y cortapisas que ningún 

gobierno habia tenido’ hasta ahora; se ocu- 

:pa en formar un presupuesto bajo la inspi

ración de la economía y de la esperiencia: 

ha dado un gran paso hácin el órden levan

tando el valladar que debe existir entre las 

facultades del gobierno federal y las de los 

Estados; ba cenado las puertas de los mi* 

nisterios á los especuladores sobre el des- 

órden y la miseria pública, y tiene propósi*

de moralidad." ! ? . '

Cuantos Han creado intereses en eáta Re: 

pública, cuántos los .tienen en que se ensan

che sobre él globo el dominio de &¡, civili-. 

' f , en vez de levantar embarazos ante 

esta nueva marcha del pueblo mexicano, 

deberían estimularla é impulsarla, Las mas 

poderosas entre las naciones europeas, es

tán hoy mismo dando pruebas' áp simpatía 

á los. pueblos que se afanan por incorporar

se al movimiento civilizador de la humani

dad, y México ptiede esperar con fundív* 

mentó que nó será ía única escepcion.

En los acreedores estranjeros de México 

debe obrar, A juicio-del infrascrito, aun un

estímulo de bien entendido i .. No so-

ló lá República lo iiéne en;qué se df' á su 

deuda arregló, unidad y sólidas' garantios: 

los acreedores de la nacinri se interesan en 

ello todavía masj.porque será'el únicíV mo- 

do!de que los títulos de lá (leuda liiéxicána 

adquieran'una1 estima á.que no han ‘podido 

llegar, no obstante las ventajas progresivas 

que. los interesados en> la. deuda esterior han 

ido obteniendo, liasta absorberse, casi en su 

totalidad las rentas federales. Esta misma 

circunstancia se toma, y con' razón,1’ cómo 

indicio de un estado de cosas que nó adtrii- 

te'subsistencia'- y buce imposible l¡ conf 

fianza, en daño tanto>de la'RepúblicH, como 

dé sus acreedores:- En' este ptmío! él1 insi- 

tinto general no se éngañ?. Bajó el pié en 

que las epsas se hallan en el país y eri que 

se lia Han ;sus acreedores, podrán éstos se

guir percibiendo algunos meses lo mejor de 

las rentas1 publicas, pero á trueque' de ser 

envueltos en la ruina de la nación. De no 

tomar/el gobierno las’ ¡medidas radicales á 

que' le ha sido menester:apélar-para propor

cionarse alguna base de rentas, h'abria teni

do que reagravar contra sus tendencias' y- 

sus propósitos, lá-' importéteion de las mér- 

cancías estranjeras, ó que resignarse á‘ qiie 

los intereses toidoá que reposan á la sombra 

del órden social, fuesen envueltos en un 

desbordamiento'anárquico cuya, sola idea 

hace estremecer. Para huir de estos estre

ñios absurdos, la conciencia y el patriotis

mo del gobierno le,han sugerido las medi

das que el adjunto decreto contiene. Si los 

secunda, corno es de esperarse, la simpatía 

¡lustrada de las naciones amigas, México 

podrá proclamar en voz alta, que lia eiitra- 

dó en el último camino de salvación; de lo 

contrario, la'nacion sucumbirá, y con ella 

todos los intereses que se ligan á su prosr 

peridad futura; pero, cabrá el honor al go

bierno que rige lu suerte .del país en estos 

dias borrascosos, de haber iniciado y pro- 

pugnado sin cejar un» línea, la única idea 

de remedio y de salud.

El infrascrito espera que eí Exmo. Sr. 

ministro de.... se servirá ..trasmitir esta 

manifestación á su gobierno, y al hacerlo 

en nombre del de la República, ofrece al

Exmo. Sr........ las seguridades de sü al'

ta consideración.—M. M. dc Zámima. (

Ministerio <l<; a m  y marina, ;

Capitanía del.puerto dé Tampico.—Ciu

dadano ministro.—Tengo la honra de par

ticipar á vdi que el 23 del corriente se fue

ron los buques enemigos, y el fi5 dieron la 

vela' todos los buques de comercio que esta

ban fuera.de la barra, á causa de un fuerte 

viento del Norte.

El 29 volvieron'y fondearon fuera de la 

barra tres bergantines, un bergantín goleta, 

dos goletas, una barca, un pailebot y d va

por de guerra inglés “Medoa.”

Veracruz ,erváporpaqtiet«.inglés‘'Coiivvay1’’ 
con 16 pasajeros.

Entraron dos lanchas- procedentes: de 

'Tuxpam.,

,;Qiieda nvist¡ido un pailebot n»e aun no se 

lia distinguido su bander;

Dió la vela'ni paquete in̂ lés:‘‘Conway” 

y vapor de guerra de la misma nación “Me* 

dea" conduciendo este últí o al ministro 

Mr Wyke 

Salió para Matamoros la balandra’ameri

cana “Garibnldi.”

; M  día 5 de Diciembre de il802.

NUMEllO 88.

En la ciudad de México, boy víérnes 5 

dé Diciembre dé T-SG2. se reunieron en la 

sala capitular,,iiJas d'is y media de la tar

de, para 'celebrar 'cabildo 'ordinario públi

co los CC. Del Rio.' Moreno, Mejía; Bar

reda, Padilla, Labat, Somera, Cervantes 

Ozta, y Martínez- de lá Torre.

Se leyó y aprobó la acta del cabildo - ce

lebrado él dia 2 del actual.

Se dió .lectura á la siguiente acta levan

tada con motivo de la inauguración de la 

calle del 5 de May.o.

En 4 de Diciembrede 1.862, dia señalado 

pórel suprérrio gobierno para la repartición 

de medallas y. condecoraciones al benémérito 

ejército de Oriente, por los jornadas memo

rables’d**l:28 de Abril de las Cumbres de 

Acultzingo y el 5 dê Mayo en las inmedia

ciones de Puebla, el C. Agustín del B.io 

presidente:del ayuntamiento de México, sa

lió de las casas consistoriales á la una y 

media ,de la tarde, acompañado de los CC. 

regidores Francisco . Garay, Antonio Sua- 

rez, Alfonso. Labat, y secretario de la cor- 

[poracion C.: Juan A. Mateos, á la Inaugura

ción de la nueva calle que atraviesa el ¿x~ 

cprivento ’de la Profesa,, y á la que por de

creto'de II de Setiembre se. mandó poner 

calle del 5 de Mayo.

El C. del Uio se situó con la. multitud 

de personas que concurrieron, en el centro 

de la referida calle.

El ciudadano se/cetario manifestó al pú

blico que: eí. presidente’ del ayuntamiento 

inauguraba, en nombre de lá ciudad, la ca

lle deí 5 de Mayo, en memoria de la bata

lla ganada á los franceses por el ejército 

mexicano.

Con lo que concluyó este acto, mandán

dose levantar' iñmediaíamente por el ciuda

dano presidente esta acta, que firmó con los 

ciudadanos regidores que lo acompañaron.

Se dió cuenta con los oficios siguientes:

Del líobierno del Distrito, acompañando 

para informe la solicitud dei C. Domingo 

Calderón, en quo se queja que el director 

3e obras públicas mandó suspender la obra 

de la cusa qué estaba fabricando en la pla

zuela de lá Candelaríta.—A lá coi isíon de 

Hacienda con sus antecedentes.

Otro del mismo gobierno, contestando á 

la nota de fecha 2, qne se le dirigió, sobre 

si los. sub-inspectores y ayudantes de ace

ra, sin embargo de haber sido esceptuados 

por el C. general Anastasio Pa'rrodi, tanto 

del servicio de guardia nacional, como del 

pago di* toda contribución del ramo', están 

obligados á satisfacer su .cuota; que se esté, 

á lo mandado por el espresado ciudadano 

general.—Jé mandó comunicar á los ciuda

danos i- speciores.

Otro del mismo gobierno, comunicando’ 

su acuerdó dé 2 de Diciembre, y remitien

do el espediente relativo al teatro Itiirbide*
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COiVDl.'CIOMBS DK, LA STJSCRICION

El MóniToa Republicano se publica iodos los dias rt 
las sois de la mañana, y loa euacrltoros lo recibirán en su 
cae* pagando dob pbsob adelantados, al mes.

Fue: a d» la capital la miscriclon vale dob pbbos dos 
aBALEt a l mus. y los auacritoreeío roclbirán franco de por
to, por conducto del corresponsal, á  quien harán  los pagOB 
íCleíaritudrts.—Cuando los suBcrltores foráneos quieran 
|ue «u.jre cemitan dlreetamonto Iob periódicos, harán ol
; 3L'0  «II .ViHXiCd,

• La cuso.ti-- rnspond»! mas une por la» auacrlc ionou tjne 
te 'paguen itii lunxadas on ella, ¿ c u y o  olccto espedirá re 
íibps-por lat< oüiit idadOB qi|o se paguen. E stos recibos 
lordn int|iit!b.JH . 

fr'n estn capitnl, las suscrícionvs al Moni t u r  Revobu-  
ni: io ;ú« n uuicucuaniá vn el deepuclw da osia lm- 

| i l U  de Sari Ju an  dé Letran núm . 3.
La lista ‘r lo» curresponsales se publicará una vez ca

os aiTio.va corresponsales son responsables dol impor* 
i. vio lun ftuecriclonoB que pidan.

i,.. correspondencia que ee dirija al M o n ito r  R ei>u- 
j k c a í o  ha ite vonlr franca dn porto, sin cu yo  requisito 
0„ 3n aneará do) correo

L.^s remitidos s e ln s o r .r á n  por precios convcncioiis- 
’es, advirtiendo que para uera 'm itlaoshan do traer la re«- 
pünsivn quo marque la ley do imprenta.

L o  * visca pagarán por ¿u Irieorclon, la primera v».*7. A 
rat >r. I.’ una c u a r t i l la  cada liroa, y por las sigulon twe 
va  Ol-. a v o d e b e a l. Cuando la Inserción sea por mas 
lo veces, se liorá un convenio particular on beitofi- 
cio .le los interesados, do .nnucra quo les resulte mayor 
oarnuira, pueo su desea favorecerlos in toreeos dol enmar
ólo por medio de la publicidad. Las viñetas se cobrará n 
aegun las líneas que ocupen, y  ningún ovíbo dojará d« sa
lir por falta de espacio. , 

A los repartidores so 1*jh *»aift :í 2 P E S O S  L A  M A N O  
de ejemplnres, de modo n.ne el que venda dianamento un 
alentó tendrá una buenarnnta con poco traoajo.

T odo papo doborá hacei* ' nrecisamonte adelantado. 
^ * | <0( nrt»ner«» «u «Iio* ^nleu VN BtflfAI..

ESTADOS-UNIDOS.
ffiw e s tm s  r e  U nciones c o »  

¡F ra n c ia  y  JfSeocico»

Del Heratd de Nueva-York traducimos 
lo siguiente:

“En las últimas noticias de Veracruz que 

aparecieron en nuestras columnas, se decia 

que el gobierno francés habia dado órdenes 

para comprar en los Estados-Unidos mil 

muías con sus correspondientes arneses, y 

quiñi utos carros; todo para el servicio del 

ejército francés en México. Hablamos sa

bido con anterioridad que se habian hecho 

grandes pedidos de maquinarias y de! mate

rial necesario para un ferrocarril que se iba 

á construir de Veracruz, á Córdoba. No 

hace mucho tiempo que se fletaron públi

camente varios buques en este puerto y se 

cargaron por cuenta del gobierno francés, 

con abastecimientos de todas clases para el 

uso del ojército invasor en México.
Como México es un país con el que 

estamos en paz y corno no tenemos ningún 

tratado do alianza con la Francia en su 

cruzada contra las instituciones republica

nas en este continente, nos parecen* muy 

graves estos anuncios, y como México es 

nuestra vecino y es una República organi

zada céh instituciones en cuya estabilidad 

tenemos un Ínteres vital y profundo, espe

cialmente en estas circunstancias; y como 

¡jor otra parte el objeto de la Francia decla

rado oficialmente repetidas veces, y abier

tamente confesado es derrocar al gobierno 

constitucional, nos parece que si nuestro go 

biorno olvida sus mas niarcadós deberes en 

este asunto, este estado de cosas requiere 

de parle del congreso quo se averigüe, si 

nuestra neutralidad debe solamente aprove

char al fuerte y perjudicar al débil; si lo 

que pedimos á la Inglaterra debo rehusar

sele á México y si mientras nos. negamos 

firmemente á permitir auxilio alguno á nues

tra hermana República, de cualquiera natu

raleza que sea, debemos permitir á la Fran

cia que haga de los Estados-Unidos su ba

se de abastecimiento para servir a las ope

raciones militares contra México, con el pri

vilegio dé sacar de aquí’el material de guer

ra que de otra manera tendría que irher de 

una distancia de tres mil millas á través dei 

Atlántico con gran pérdida de tiempo y con

siderable gasto de dinero.

En otras palabras, ¿debemos nosotros au

xiliar á la Francia para que torne posesiou 

de México, ayudarle á establece/ allí un 

ejército de cuarenta, ochenta ó tal vez cien 

mil hombres? ¿Y es ésta una dpoca propi

cia, para «fectuarlo?

Parece que el espíritu público no está 

bastante despierto para contemplar oí hecho 

de que un ejército decuarenta.mil hombres 

de los mejores soldados de Europa, envia

dos por la mayor potencia militar, han des

embarcado en laa costas de América con el 

decidido intento de derrocar las instituciones 

republicanas dentro del territorio do nuesiro 

vecino riias inmediato, distante apenas cua

tro dias de navegación de las bocas del Mis 

sissippi, y que este ejército tres veces ma

yor que la antigua fuerza permanente de los 

Estados-Unidos, apoyado por una escuadra 

poderosa, pertenece á una potencia que aca

ba de hablar al mundo de la confederación 

del Sur, sin hacer uso de la fórmula usual 

í:de pretendida;” y que esta potencia trata 

apenas.de ocultar bajo el pretesto de hipó

critas lamentaciones sobre la efusión desan

gre, su objeto bien claro y determinado de 

reconocer muy pronto la confederación del 

Sur, si las cosas continúan como hasta hoy, 

y auxiliar tal vez á nuestros enemigos.

También acabamos de saber, tanto por 

la vía de México, como por la de E uropa, 

que otra espedicion francesa de ocho mil 

hombres va á ocupar la Sonora, país que 

hace tiempo ambiciona Luis Napoleon á 

causa de sus incalculables riquezas mine

rales.
La esperiencia de lo pasado nos advierte 

que no debemos cerrar los ojos sobre estoa 

hechos, ni reposar una confianza ciega en 

los sentimientos amistosos de ninguna po

tencia europea, y mucho menos en I03 de la 

Francia. Esta nación adquiere cada dia ma

yor influjo en este continente á medida que 

marcha á posesionarse de México; y todo el 

mundo sabe que lu conservación de su con

quista dependería enteramente de la desunión 

permanente délos Estados-Unidos. Su alian

za con ol Sur le aseguraría la posesión de 

México, y probablemente en la opinion de 

la Europa, serviría para efectuar la .inde

pendencia de los Estados confederados, im

pidiendo al mismo tiempo qne estallen las

revoluciones én su propio territorio. Es 

preciso, por lo tanto, estar prevenidos; y 

mientras que por nuestra parte no debemos 

dar la mas ligera causa 6 pretesto para que 

se queje de la víólaicion de cualquier dere

cho ó cortesía internacional, los maa claros 

dictados del sentido común nos indican la 

prudencia que debemos guardar en abste

nernos de prestar auxilio á una potencia 

que pudiera llegar á sernos hostil en sus 

designios contra el territorio y soberanía 

política de una República hermana, e «tu

ya estabilidad política tenemos tan gran Ín

teres, á consecuencia de la contigüidad de 

territorio y semejanza de instituciones.

Estamos aplicando con rigor contra Mé

xico las reglas de la neutralidad. ¿Por qué 

no las hemos de aplicar-igualmente á la 

Francia? Nuestros intereses nos indican que 

deberíamos auxiliar 6 México. La derrota 

de los franceses en aquel país pondría para 

siempre término á toda idea de intervención 

en nuestros asuntos. ¿Tendremos por ven

tura miedo á la Francia? ¿Deberemos ha

cer humildemente lo que nos díga con una 

inclinación de cabeza, ó con una mera in

sinuación? ¿Tendrá temor nuestro gobierno 

de elevarse á la dignidad de nuestra posi- 

cion nacional, y revindicar nuestros dere

chos precisamente cuando á fines del pre

sente aíio tiene un ejército dé un millón de 

hombres sobré las armas? ¿Tendrá miedo 

de defender la independencia de Améiica 

de la arbitracion europea, ó permitir se in

terprete el derecho internacional como con

venga á los políticos europeos? ¿O debere

mos por ventura conceder favores á Francia 

que negamos á México y cuya concesion es 

la violacion mas patente de esos principios 

de neutralidad, que por nuestra parte pedi

mos que las demas naciones nos guarden, y 

debernos persistir en auxiliar á la Francia á 

adquirir una fuerte posicion militar á nues

tras mismas puertas?

La opinion de los Estados—Unidos con 

respecto á las operaciones de Francia en 

México es clara é inequívoca. Vemos con 

el mas profundo disgusto esto atentado pa

ra subvertir las instituciones de aquel país 

y hacerlo una colonia francesa; y creemos 

que aquella guerra casi viene á formar par

te de nuestra propia lucha nacional. Nues

tras simpatías están por parte de México; y 

pedimos que se le imparta todo el apoyo 

moral compatible con la conscrvacion de 

nuestra mas estricta noutralidad, y suspira

mos por la época cuando restaurada la 

Union, podamos encontrarnos en estado de 

arrojar á e3OS invasores europeos fuera dul 

suolo americano.

Nuestro pueblo no puede considerar in

culpable á ninguna administración quo per

mita que nuestra nacionalidad sea violada 

en favor de fu causa que ha nbrigado la

Francia en sus designios de conquista, y en 

la cruzada qué emprende contra las institu 

dones republicanas en éste continente ”

Tal es el artículo que publica el Herald 

de Nueva York. Sabemos por varios con

ductos que los agentes del gobierno francés 

han comprado y embarcado en dicho puer

to una gran cantidad de muías y muchos 

pertrechos de guerra que necesitan para sus 

tropas en México. Ignoramos qué motivos 

pueden haber inducido al gabinete de Was

hington á favorecer tan abiertamento á los 

franceses. Nosotros nó somos sus enemi

gos; no hemos inferido agravio alguno al 

gobierno del Norte. Esperábamos cuando 

menos que guardarían para con nosotros la 

neutralidad que era de esperarse y á que te* 

nemos un indisputable derecho. ¿Será mie

do á la Francia lo que ha motivado seme

jante conducta? Si no.es esto ¿qué puede 

haber inducido á Mr..Seward á seguir una 

política tan contraria á los intereses de los 

Estados-Unidos? ¿Negarnos á nosotros lo 

que á los franceses se les otorga?

En la confusion de ideas qne llena la ca

beza de Mr. Seward, ño ve que está espo

niendo «I pueblo americano-á perder para 

siempre las simpatías de los pueblos hispa- 

no-americanos y que miremos con desden 

á aquellos que, altivos con su doctrina de 

Monroe cuando*nadie nos amenazaba, se 

inclinan humildemente y nos abandonan 

cuando nos vemos invadidos. {Cuántos 

errores tendrá que deplorar en lo venidero 

el pueblo americano!

n s m o F i c ^ r
Ministerio de Relaciones Estertores 

y Gobernación.

Legación de S- M. B.—Julio 22 de
1861.— México.— Señor.— En respuesta á 
la comunicación de V. E. fecha de ayer 
que acabo de recibir, trataré de contestar á 
las objeciones que V. E. opone á las razo
nes que contiene mi nota á V. E. del 19 
del corriente.

V. E. espone las razones por qué el de
creto sobre hacienda no ha sido comunica
do antes á esta legación, y dice que desea
ba esplicarrne personalmente los motivos 
que lo originaron; pero de lo que yo me 
quejé fué de que hubiese sido aprobado co
mo ley, sin que jamas se hubiese tenido la 
intención de anunciármelo antes de ponerlo 
en ejecución. Cuando dos partes se ligan 
entre.sí para llevar á cabo ciertas estipula
ciones, ninguna de las dos tiene derecho 
para desentenderse de la obligación sin ha
ber antes obtenido el consentimiento de la 
otra parte contratante. Sobre lo que dice 
V. E. acerca de la impropiedad con que 
llamé este acto del congreso, regalar la pro
piedad de otro sin su consentimiento, per
mítame V. E. el que observo que tengo un 
derecho perfecto al afirmarlo así, pues en 
negocios de eata naturnlezu, el tiempo es á

menudo equivalente al dinero, y el acto ar
bitrario de suspender todo pago por eápa 
ció de dos aflos, es privar á las partes inte
resadas del Ínteres del dinero durante ese 
espacio de tiempo, lo cual es una com
pleta pérdida de mucho valor paru los in 
teresados.'

La necesidad imperiosa que V. E. opone 
como una escusa para semejante acto, de 
ningún modo puede justificar la manera en 
que el gobierno se ha hecho solo juez de 
esta necesidad, sin solicitar ante todo do 
sus acreedores el consentimiento sobre lo 
que se iba á hacer. Un hombre hambrien
to puede justificar á sus propios ojns el he
cho de robar una torta de pan, apoyándose 
en la necesidad imperiosa, que le impelió á 
hacerlo; pero tal argumento no puede, bajo 
el punto de vista moral, justificar la viola
cion de la ley, que permanece tan positiva, 
aparte de.todo sentimentalismo, como si el 
crimen no hubiese tenido escusa. Si real
mente 9e moria de hambre, hubiera debido 
primeraniente pedir al panadero que reme
diase su hambre; pero hacer e3to por su 
propia voluntad y sin permiso, es obrar exac
tamente como el gobierno mexicano ha 
hei.ho ron sus acreedores en esta oca
sion.

Aunque como V. E. observa justamente, 
la ley que se acaba de publicar no afecta 
los derechos de las partes interesadas, to 
ca de lá manera mas positiva á sus inte
reses material«s, privándoles de los pagos 
sobre que contaban para llenar sus compro-

isos.
Acerca de la esperanza que V. E. pare 

ce tener de un alivio inmediato en virtud de 
esta medida, estoy convencido de que, por 
el contrario, solo agravará las actual- s cir
cunstancias por que ahora está atravesan
do el país, y esto por razones tan eviden 
tes que no tengo necesidad de demostrarlas 
ahora.

No sé si se ha mostrado el proyecto de 
esta ley á otros agentes diplomáticos; pe
ro yo ciertamente nada habia oide de él 
bajo la forma actual, y por tanto, en cuanto 
á lo que á mí toca, insisto en lo que he di
cho ya.

Respecto de la manera con que V . E. ve 
este asunto en áu espresada nota, estoy se
guro que me escusará si digo que no puede 
tratarse parcialmente y sin tomar también en 
consideración la opinion de aquellos que 
directamente sufren por la práctica de las 
ideas que emanen de V. E. y de los otros 
miembros del gobierno, que sometió el pro
yecto al congreso.

Respecto de lo que V. E. menciona so 
bre una.nota dirigida á esta legación refe
rente á este asunto, debo informar á V. E. 
que no la he recibido aún, y que por tanto 
tenia entero derecho para quejarme, como 
lo hice en mi comunicación del dia 19, de 
tener noticia por primera vez de estn medi
da e3truordinaria, por haberla visto en pape
les impresos fijados en las calles públicas de 
la capital.

Tengo el honor de ser, sefior, el ma3 hu
milde y obediente servidor de. V . E.— G. 
Lenox IVijlcc.

P.-S.— Despues de haber escrito las lí
neas antecedentes, la nota de V E. á que 
aludo antes como no recibido, hn sido 
puesta en mi mano, habiendo llegado á es
ta legación hora y media despues de la 
nota á que ésta sirve do contestación.—

C. L . W .— A E. D. Manuel M. de 
Z*macona, ministro de relaciones este- 
rores.

Legación de S. M. B.— México, Julio 
23 de 186J.— Señor.— La nota de V. E. 
del 21 del presente me ha sido entregada 
ayer tarde, y por ella he sabido que el de
creto que acompaña ha sido aprobado por 
el congreso federal de la República, y que 
V. E. me lo envía por referirse á Iás esti
pulaciones de la convención diplomática pa
ra el pago de las reclamaciones británicas 
arregladas entre la Gran—Bretaña y México 
en el año de 1651.

Ya he esplicado tan ampliamente en mis 
notas de los dias 19 y 22 de este mes, lo 
que creo sobre este decreto y sóbre la ma
nera e» que se promulgó, que cualquiera 
otra observación de mi parte con referencia 
á esto, seria solamente superflua y solo ser
viría á prolongar una correspondencia que 
nunca debia haberse suscitado.

En cuanto al llamamiento que hace V.
E. á la indulgencia y á la bondad del go- 

Í bierno de S. M., para obtener su sanción 
¡sobre una medida que por si es enteramen- 
. te suficiente para privar al gobierno para 
sienlpre de su confianza, solamente debo 
recordar á V. E. que se ha ahusado dema

siado de la indulgencia, con la absoluta fal
ta de cumplimiento á todos los compromi
sos sobre los negocios de la calle de Capu
chinas y de la Laguna Seca, para que pue
da estenderse á los que, en lugar dé ser 

; agradecidos por ella, solo parece que 
cuentan con esa indulgencia para poder es
quivar todo compromiso por mas sagrado 
que sea.

Dejando aparte estas consideraciones, la 
ejecución de esta ley financiera lejos de be
neficiar á la nación, solamente la sumirá en 
dificultades diez veces mayores, aumentan- 

ido considerablemente sus compromisos pa
ra con sus acreedores, y al mismo tiempo 
hiriendo en la raiz su crédito y prosperidad 

¡comercial. Lo que por sí es malo, nunca 
puede ser bueno; y es un axioma bien co
nocido que el despojo considerado como 
fuente rentística, pronto se agota,

No e3 por medios semejantes como I03 
recursos de la República pueden aumentar, 
sino por la determinación de hacer toda cla
se de sacrificios y sufrir toda dase de pri
vaciones con el objeto de mantener el ho
nor y cumplir los compromisos. Adoptada 
esta determinación y puesta vigorosamente 
en práctica, al punto inspiraría confianza y 
atraería al gobierno la simpatía de aquellos 
á quienes ahora apela en vano, porque du
dan por la esperiencia pasada, tanto de la 
prudencia como do la sinceridad del mismo 
gobierno.

Al usar de un lenguaje fuerte, V. E.'no 
debe atribuirme el deseo de ofender, que á 
la verdad e*tá lejos de ser mi intención; pe
ro tengo un deber que cumplir para con ini 
gobierno y para con éste cerca del cual es
toy acreditado, y-ese deber me impele á de
cir sin temor la verdad, y prevenir á V. E. 
sobro los resultados inevitables de un paso 
igualmente fatal á los intereses de México 
que á los de mis compatriotas á quienes 
aféela esta ley.

Solo me resta ol protestar solemnemente, 
como lo hago ahoru, contra este decreto, 
haciendo á la República responsable de to
dos los daños y perjuicios por él causados

D
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EDITORIAL.
La minoría opresiva y la parte sana.

Creemos haber demostrado hasta la  eviden
cia, que no hay ni la mas levo apariencia de 
razón ó de justic ia en que pueda apoyarse la 
injusta agresión que sufre la  República. E l 
m undo entero conoce la in iquidad de los de 
signios de Napoleón, y bn estado en especta- 
tiva de los acontecimientos, sin atreverse mas 
qne á hacer votos por nuestra causa, pues es un 
becbo que el mundo entero está intim idado 
ante el déspota francés, sin atreverse pueblos 
n i gobiernos á  oponerse á  sus caprichos. A un  
las naciones mas directamente interesadas en 
qne México conserve su independencia para 
poderles pagar lo que Ies debe, han contem
plad.* impasibles la espedicion francesa, sin si
quiera declarar qne es nna violación del p r in 
cipio de no intervención, «que forma parte del 
moderno derecho público europeo. L a  In g la 
terra da escusas de haber cumplido I0 3  preli 
minares de la Soledad, entrando en la v ía  de 
las negociaciones; la EspaQa, que pensó bailar 
en M éxico  nn nuevo Santo Dom ingo, ha espe
rado ver nuestra digna actitud, para enorgulle
cerse de que leamos sas descendientes, aunque 
si hubiéramos 6Ído conquistados, declararía, quo 
éramos una raza degenerada; y  los Estados— 
Unidos, cabiendo muy biéa que la expedición 
viene á  borrar la doctriaa Monroe, y  aun des
pues de haber declarado que considerarían co-. 
m o acto hostiga sa política la intervención es
trangera en nuestros negocio?, están todav ía  
en situación espertante, y  ai bien cuidan de  que 
no exportemos armas ni municiones de la TJnion, 
para guardar así las leyes de la neutralidad, las 
echan en olvido ó disimulan su infracción, cuan 
do  son los franceses los que van á  proporcio
narse medios de transporte en el territorio am e
ricano. O tro tanto sucede en Cuba, donde las 
autoridades parecen mas bien francesas que 
española*.

Bate aislamiento no debe afligirnos, ni nos 
ha  sorprendido, una vez que desde que se ir.icíó 
la  guerra, tuvimos por ilusión y solo por ilusión, 
la  idea de formar alianzas que nos proporcio
naran recursos materiales. -Solos conquistarnos 
nuestra independencia,'que llegó á ser un hecho 
consumado por nuestro propio ebfuerzo, sin que 
tengamos nada que agradecer á  la Ing la te rra  
y  á  los Estados-TJnídos, al haberlo reconocido 
po r interés de su comercio. Solos y  con varia 
fortuna, hemos sostenido nuestras guerras es- 
trangeras con España, Francia y  los (Catados- 
Unidos; 6olos estábamos dispuestos á  resi6tir á  
la  triple alianza formada en virtud de la con
vención de Londres, y solos hemos luchado con 
la  Francia despues de la ruptura de los pre li
minares. Solos, por fio, hemos de salvar núes 
tra  independencia y de consolidar nuestras ins
tituciones, y  con este resultado obtendremos 
el respeto y la consideración del mundo, sin 
tener que pagar favores estraños.

Entre las miras ostensibles del gobierno fran
cés, figura la de salvarnos de la absorcion d e ja  
raza ao^lo-saxona y dol fiiibusterismo yankee, 
no negando quo emprende esta filantrópica em 
presa aprovechando !a oportunidad do la guer 
ra  civil quo devora á  los Estados-Unidos. M uy 
dispuesto 6e necesitaría estar á comulgar con 
ruedas de molino, para dar crédito ¿L esto de
signio, recordando que la Francia reconoció la 
independencia de Texas, y so pensó on poner 
valladar al fiiibusterismo durante la guerra de 
1846 á 1848. K.iro es quo hoy que ha cam 
biado radicalmente la política del gobierno de 
"Washington, que* ha abandonado la teoría del 
destino manifiesto, so nos.venga á  salvar de un 
peligro que no existe, y  lo que es mas curioso 
todavía, á  favorecernos contra nuestra vo 
luntad.

La verdad parece eer, quo Napolcon creyó 
empresa do un dia la conquista de México, para 
bacer'do su presa lo que mejor le pareciera, mo 
narquía austríaca, colonia francesa, ó  un pais 
gobernado por Almonte, bajo su amparo, fian 
do  on los informes de los agentes do loa in 
tervoncionistas. N o  bo pensó en la justic ia do 
la  empreHa, bo acogió solo la idea halagadora 
do la conquista, contando con quo este pais fes- 
taba regido por una minor/a opresiva quo soria 

derribada por la parte sana, luego quo ésta 
contase con la ayuda, con la presencia do una 
fuerza estrangera. Kate ba sido ol. error capi
ta l do Napoleon, quo' es responsable anto la 
3?rancia do su inesplicablo ligereza, do la quo 
no so disculpará con decir que lo engañaron 
Unos cuantos caballeros do industria.

U n  año haco quo comenzó la invasión fran 
cesa, y  quo ol pueblo mexicano oyo las prom e
sas do redención quo hacen los comisarios y 
generales del emperador. Esto tiempo OTa 
mas quo suficiente para quo apareciera la parte 
¿ana, y para que hubiera ya barrido con la m i
noría opreuiva. Sin embargo, pasan días y 
di as y la fainosi parto sana 110 asoma la cabeza, 
haciendo exacta la ocurrencia dol 'JTimes, do 
figurarse on México un partido do invisibles, y 
«1 efecto do la espedicion francesa, léjos de pi »>■ 
-ducir unidad y  fuerza on la facción reacciona
r ia , la divido y subiLvido en distintas fracciones, 
-caustiido la desaparición del l lamado gobierno 
de Zuioaga y la creación dol de A lm onto. L a  
p ar to nana sigue adormecida á pesar do esta 
maniobra, y  viendo quo no despierta ni con el 
llamamiento del jefe supremo quo tantas p ro 
mesas habia hecho al emperador, se denpido á 
éste militarmente do un puntapié, y se prometen 
nuevas elecciones bujo un sistema liberal á  la 
f r a n c e s a Y  nada; esto juego do m íralo 
seco, m íralo mojado, co visto con la mayor in 
diferencia, y lu tal parte sana no da síntomas 
do vida, y  parece aletargada por una incurable 
catnlepsia. Forey lanza proclamua, b u s  subal
ternos nos hablan hasta on lengua azteca, y en
c uentran la misma indiferencia. Decididam en
te, osta parte sana 60 lia evaporado, ó quiere 
que todo, absolutamente todo, lo bagan loa 
•mismos invqporeo.

Según los cálculos franceses, rectificados por 
Saligny y* por Lagraviere, conforme &1 sistema 
decimal, la m inoría opresiva representa an dé
cimo de la poblacion mexicana, y la parte sana 
se compone de los otros nueve décimos. N o  
es este el mayo^ elogio de la parte sana, al m e
nos en cuanto á  an valor, su audacia y  su ener
gía , nna vez que en ella nueve hombres se de
ja n  oprim ir por uno solo, y no pueden librarse 
de él ni auu contando con el poderosísimo au 
xilio del emperador de los franceses.

L a  parte sana, a liada de la Francia, queda 
reducida á  A lmonte, á  quien se corre despues 
el mas cruel de los desaires; al asesino de T a 
cubaya, y  ladrón d é lo s  fondos ingleses en la 
calle de Capuchinas; á  los bandidos Triujeqne 
y  Gálvez, y  á  unas cuantas gavillas de saltea
dores y plagiario» qne merodean ea los cam i
nos y  se refugian en las serranías. La parte 
eana no tiene en Tam pico mas qae siete in d i
viduos que se llaman ayuntam iento y vecinda
rio, en la isla del Carmen nn peqaefio grupo do 
contrabandistas divididos entre uí, en C órdoba 
y  Orizava el número preciso para formar cuer
pos municipales, y  en Campeche, ea Acapulco, 
en Mazatlán, ec Puebla, no hay un solo m iem
bro de la parte sana.

La m inoría opresiva qne sin guarniciones, 
sin fuerza material, mantiene magnetizados á 
los nueve décimos de la poblacion, organiza un 
ejército que detiene al. invasor en las cumbres 
de Acultzingo, que lo hace huir de .Puebla, 
que lo hostiliza dia á  día, haciendo difíc iles sus 
comunicaciones con Veracruz, y q ie está im 
paciente de volver á  medir sus armas con él. 
L a  m inoría opresiva rechaza en todas partes 
á-los franceses; suele abandonar algunas po
siciones, únicas que pueden ocupar, ademas de 
aquellas en que se quedaron faltando á su p a 
labra cuando 6e les adm itió para librarlos del 
vómito: si los franceses abandonan una c iu 
dad como ha sucedido en Tehuacán, en J a la 
pa y en Tampico, en ellas se restaura inm edia
tamente el dom inio de la m inoría opresiva, sin 
que quede ni rastro de la  parte saoa. E n  va
no se pretende .engañar á  las poblaciones con 
promesas de neutralidad, los pueblos rechazan 
indignados tales propuestas, y  aceptan la lucha 
con las escuadras imperiales, resignándose *á 
sufrir el mas bárbaro bombardeo. L a  ocupa
ción.m ilitar no prodnce ningún resultado po lí
tico: el enemigo tiene qne abandonar á  Ja lapa , 
tiene que salir de Tampico, donde la oportuna 
presencia de voluntarios de la  minoría opresiva 
hace que la retirada tome el carácter de preci
pitada fuga, quedando en nuestro poder b u 
ques y  cañones del enemigo.

A demas, el pais sigue rigiéndose por sus ins
tituciones, la administración es regular en toda 
la República, el gobierno es obedecido en to 
dos los Estados, y  á  pesar de las instigaciones 
francesas, no ha habido úna sola aldea que 
se pronuncíe por la intervención, sino que por 
el contrario, es unánime la protesta de a d 
hesión á la independencia y  al gobierno leg íti
mo del presidente Juárez.

E n la guerra, motivo tenemos para sentir un 
legítimo orgullo por nuestros triunfos sobre los 
primeros soldados del mundo, que han venido 
á  ver marchitos sus laureles por los servidores 
de )a m inoría opresiva. L a  heroica resisten
cia do Puebla baria honor á  cualquiera ejérci 
to regular, las hostilidades continuas do las 
guerrillas, demuestran que la guerra es un le
vantam iento nacional contra el esliangero, la 
actitud de Campeche, de Mazatlán y de A c a 
pulco, quo aceptan las bombas francesas ántes 
que declararse neutrales ó quo entrar on p lá t i
cas con el invasor, hacen patente cuan estrecha 
es la unidad nacional, la fuga de T ampico, d o n 
de la ocupacion pudo alentar, á la parte sana, 
es un episodio nuevo en la historia do la mari- 
na, y que con razón ba sido celebrado con j ú 
bilo por los mexicano?; y  el hecho de quo en el 
interior del pais subsista el órden público, pu- 
diendo mantenerse la administración con regu- 
luridad, organizarse e jé rc ito s ,^  atcnderso á  los 
gastos de la guerra, á  pesar do estar el pais 
privado hace mas do un año do su renta mas 
pingüe, que era la aduana de Veracruz, es el 
mas significativo do todos, y  suficiente por sí 
soló pare hacer comprender á  N a poleo n toda la 
verdad, sobro la  apreciación que hicieron sus 
plenipotenciarios de la parte sana y de la  m i
noría opresiva en que dividieron á la R e p ú 
blica*

Suponiéndo la toma de Puebla, !a de M éx i
co, tantas veces anunciadas por loa modernos 
augures parisienses, es evidente quo la ocupa
cion francesa tendría que sor indefinida, si ha 
do cum plir su promesa de protcjer á  la par
te sana contra la m inoría opresiva, pues está 
visto quo ni on una 6oIa ciudad puodo criar na
da establo el invasor. E l ejército francés en 
número suficiente para pijarnecer todas núes, 
tras ciudades y  todos nuestros caminos, tiene 
qne convertirse en guard ia  de corps de la reac
ción, si quiere darlo algo de vida, y establecer
000 gobierno fuerte, leal, ilustrado y duradero, 
que ha do B er el mejor do los gobiernos posi
bles. Pero cuidado con abandonar á su auer 
to esto bailo producto del libre sufragio; si quo- 
da desguarnecido, vuelve á  caer bajo ol golpe 
de la m inoría opresiva. N o  croemos quo así 
haya coinprondido Bonaparto su intervención 
en México, pero ella no puedo bacor otro pa- 
pol.

So tomo que anto los sucesos do Ja lapa , do 
Acapulco y do Tampico, Forey tome ulguna 
resolución, es decir, quo espída otra procluma, 
explicándonos do una manera nuova y  florida
lo quo lia do sor l:i intorvoncion.

É l efecto quo esto produzcu en Francia no 
es fácil do adivinar. L a  opinion so cansará do 
esta locura; on cuanto al gobierno, acaso so 
obstinará en su error, cerrando loa ojos á  llt 
luz do la verdad.

Lauroncez vino porque Napoloon oroia quo
01 puoblo mexicano anhelaba su intervención y 
recibiría á sus eoldadoa con lloros y  fiestas, 
aclamándolos sus libertadores. Forey vino pa
ra castigar á  los moxionnoa de no dosoar la  in 
tervención y  do babor recibido á balaros á loa

invasores. Entonces se gritó que el honor 
de la Francia estaba comprometido, y  que era 
preciso reparar el desastre de Puebla. A hora  
el compromiso del honor es mucho mayor, ana 
vez que es cosa oficial la alianza con Márquez, 
G álvez y  Taboada* al desastre de Puebla hay 
que añad ir el de Tampico. Los crímenes de 
México han aumentado considerablemente, y 
se creerá que es necesario castigar bu  contu
macia. A6í discurre la  ambición del despo 
tismo. L a  Francia, no Napolcon, conocerá 
que para lavar la honra de su bandera, necesita 
romper esa bastarda alianza con salteadores y 
asesinos, y  abandonar la incensata empresa de 
la  «onquista ó de la intervención de México.

E l emperador puede llegar á  una resolución 
justa , sí en vista de les hechos rectifica el cál
culo de sus comisarios sobre la división de IVlé 
xico en parte Baña y m inoría opresiva^ y llega 
á  comprender siquiera que nueve no es ménos 
que uno.

F r a n c i s c o  Z a r c o .

PAUTE OPIÜÍAL.
Ministerio de Hacienda y  crédito publico.

E l ciudadano presidente de la República se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue:

11 E l  C . Ben ito Juárez, presidente constitucio
n a l de los Estados - Unidos mexicanos, á sus
habitantes, sabed:

Que en U 6 0  de las am plias facul tades de que 
me hallo investido, he tenido á  bien decretar 
lo siguiente:

A r t íc u lo  único. Se deroga en todas sns par
tes, por ser anticonstitucional, el decreto espe 
di do por el gobierno del Estado de Zacatecas 
con fecha 7 del actual, que dispuso que la p la
ta y  oro pagaran por costos de fundición y  en
saye, el cuarto por rieuto de su valor.

P or tanto, m andóse imprima, publique, cir
cule y  so le dé el debido cumplim iento. P a la 
cio del gobierno general en México, 1 22 de 
enero de 1863. — B en ito  Juárez. — A l  C. José
H . N úñez, ministro de hacienda y  crédito p ú : 
blico.*'

Y  lo  comunico á  vd. para su inteligencia y 
demas fines.

D ios y libertad. Jtféxico, enero 22 de 1863. 
— N ú ñ ez .

Ministerio jde gnerra y murina

E jérc ito  federal.— Dw ision del S u r .— Gene
ral en.jefe.— Ciudadano ministro de la guerra.
— Con fecha 13 del corriente me dice ei ciuda
dano general segando en jefe de la  división, lo 
que sigue:

“ C iudadano general en jefe:— Colijo anuncié 
á  vd. en mis comunicaciones de 10, I I  y  12 del 
corriente, sobre la rup tura de fuegos entre las 
baterías de nuestros fortines y las de la escua
drilla francesa que apareció en la bah ía  de este 
puerto, paso á darle conocimiento de las no
vedades ocurridas durante los tres dias dias de 
combate.

D o  antemano tenia prevenido á  los coman
dar) tes de los fortines, y  á  los de las fuerzas de 
infantería destacadas en apoyo de cada uno, 
que luego que apareciera la escuadrilla enemi
ga, mandaría hacer la  señal convenida prévia- 
mente, para que nuestras baterías, según su 
respectiva posicion, rompiesen los fuegos sobre 
aquella.— Compuosia de los vapores de guerra 
“ Pa llas” y “ D iamante,” y délas fragatas ‘‘Cor
nelia1* y  ‘•Galatea,” sa presentó ’eLa en la bo 
cana á loa tres cuartea para las nueve de la 
m añana del dia l l 1, y como se^up comuniqué á  
vd. anticipadamente, sabia » ciencia cierta que 
su propósito e ra ' hacerse do víveres, agua y 
carbón, do grado ó  por fuerza, con vilipendio 
del buen nombre de nuestra patria, desde lue
go  mandé hacer la susodicha señal, é inm edia
tam ente rompieron sus fuegos sobre la escua
drilla  los fuortes H ida lgo , Morelos, Guerreroé 
Itu rb ido , pasaudo yo á  situarme en el cerrito 
del cam ino de P a rd illa s , designado para cuar
tel general con anticipación, á fin do d irig ir con 
el mayor acierto posible las operaciones m ili
tares.

Desdo luego tuvo ol sentimiento do observar 
quo los fuugos de nuestras baterías, como lo 
babia previsto, no causaban daño alguno á  loa 
buques enemigo**, quienes á mansalva pudieron 
situarse cómodamente en lugar á  propósito, y  
entonces rompieron los suyos sobro nuestros 
fortines.

E n  el calor dol combato so aproximaron, sin 
ombargo, á  tiro de nuestras baterías, recibien
do ep eso acto la “ G'alatea” un proyectil do á 
24, que lo causó on ol casco una avería do con
sideración, y  el “ Pallas” otros, según dicon. 
que tambion lo hicieron sufrir bastante; poro 
habiéndolo advertido, volvieron á  situarse fuo- 
ra dol alcance de nuestras baterías; y  con las 
suyas rayadas arrojaron numoroHoa proyectiles 
sobro nuestros vnlíontos. Estos resistieron ho- 
róícamonto mas de una hora; poro hullándoso 
desmontadas las dos piezas do á 24 dol fortín 
Itu rb ido , y  on un estado casi inútil las dol do 
Guorrero, sin tenor artilleros quo las sirvioson, 
tuvieron precisión do retirarso on órdon los co
mandantes respectivo? juiHanionto con los do 
las fuerzas quo so habían dostacado para su sos 
tén on caso ofrecido, pues ora inútil la efusión 
do bungro on aquollos momentos.

A continuación bo mo presentó ol toniontu do 
artillería C. Camilo Bracho, comandante del 
fortin  Guerrero, y mo manifestó lo antedicho, 
agrogando quo habían tenido un'nrtilloro muer
to  y  dos Boldadoe dul batallón Galoana, y  llo
rido  un bormano suyo paisano, quo voluntaria
mente lo acompañaba, sirviéndole en aquel acto 
do artillero. E l C. general J  uan B . íierdoja, 
comandanto de la fuerza siLuuda on sostén do 
dioho fortín, modió ol mismo purto, agregando 
haber tenido en uquel lance do armas otros sois 
soldados muortos, de la compañía do granade
ros del batallón activo do Galoana, y  cuatro he

ridos, el subteniente P ioquinto G óm ez, de la 
tercera com pañía , y un sargento y  on soldado 
de la quinta.

E l (!. Bernardino Chávela, comandante del 
fortin Iturb ido , y  el C. general R afael Solía, 
que so hallaba a llí encargado do hacer la señal 
para el rompim iento de los fuegos, me in fo r
maron haberse desmontado las dos piezas que 
tenia dioho fortin , lo cual los obligó á retirarse, 
agregando igualm ente que en los momentos de 
verificarlo, ee presentó el teniente C. Francisco 
D íaz, á  quien babia hecho relevar del fortin 
Galeana para que se encargara de aquel.

A l  tiempo que quedaban inutilizados los fue
gos antedicho», el enemigo dirigió sos fuegos 
sobre los de H idalgo, Morelos y Alvarez: poco 
tiempo despues so retiraron los comandantes 
del primero y segundo, subtenientes de artille
ría C. Laureano L iqu ídano y  M ariano Roca- 
negra, convencidos de que eran del todo ioúti
les los fuegos do sus baterías, dejando clavadas 
las piezas.

Igualm ente se retiraron con sns fuerzas los 
CC. capitanes Eugenio  P inzón y Pedro de la 
Craz, e¡ primero situado en Tambuco para sos- 
tei.er'el fortin H ida lgo , y  el segundo en el del 
G uitarrón para sostener el de Morelos.

Solo la sección que m andaba el C. P inzón 
tuvo un soldado herido, correspondiente á  la 
tercera com pañía del batallan activo de G a  
leana.

A  la sazón que el fortin A lvarez resistía g lo 
riosamente los fuegos de las baterías del “ P a 
llas,1* los demas buques enemigos dirigieron los 
suyos hácia la ciudad bombardeándola. Y a  
dije á  vd. en m i oficio del 11 los perjuicios que 
ocasionaron á la casa de comercio del Sr. Na- 
varrete y C . , agregándose nada mas que son 
cosa de diez y  siete los edificios incendiados, 
computándose las pérdidas totales de esta po
blación en cien m il pesos mas ó menos.

Los valientes sargentos de artillería Jac in to  
Adáme y  Cenobio Sánchez, comandante del 
fortin Galeana el primero, resistieron por mas 
de dos horas con adm irable serenidad, los fue
gos de las baterías enemigas, y por fiar se retí 
raron con bizarría, dejando clavada una pieza 
de á  8, y  sacando, como lo previne antic ipada
mente, un obús de á  12, quo me fué presentado 
despues.

Siendo corno es tan estensa la parte de tie r
ra  que fó rm a la  babia , mí atención se concen
tró  á  defender á todo trance el fortin A lvarez, 
y situar fuerzas en los puntos convenientes, pa 
ra impedir nn desembarque.

E n el primero destaqué con Incompetente al
C . coronel José M aría  Herrera, casi desde que 
el enemigo rom pió h u s  fuegos. P róx im a al for
tín  Guerrero, mandé emboscar una com pañía, 
y  otra fuerza lo  mas cerca posible del de Itur- 
bide.

Protegidos algunos botes enemigos por las 
baterías de sus naves, desembarcaron uo pe 
queño número de hombres, que se diri^ió'apre- 
su rada mente á  los fortines Guerrero é Iturbi- 
de, desmontó las piezas, y  destrozando las gual- 
deras y  ejes del segundo, se retiró luego que 
sinLió rumor de que se acercaba gente.

En el fortin H ida lgo , donde no hubo posibi
lidad de situar á tiempo una fuerza, porque ni 
la  distancia ni la posicion lo permitieron, des
embarcó el enemigo alguna fuerza, y  quemó 
los montajes de las piezt.8, desbarrancando una 
al lado de la mar.

A  las cinco de la tarde que cesaron los fue
gos de la escuadrilla enemiga, solo el fortin A I 
varez permaneció inalterable, habiéndole día 
tinguido por el valor, serenidad é intrepidez con 
que desafiaba el peligro, el capitán de artillería
C. Carlos Scheidt, no menos que el valiente co
ronel C . Jot=é M aría  Herrera, Ioh tenientes de 
artillería CC. Cam i!o Bracho y  Francisco Díaz, 
y  el subteniente de la misma arma Laureano 
L iqu idano, quienes despues do la. retirada de 
los puntos que ocupaban ántes, fueron desta
cados por órden m ía en dicho fortin, para el 
mejor éxito de su defensa.

Ese d ia sucum bió un artillero y  salió heri 
do un sargento 2. 0 de la misma arma, y  un 
sargento y  un soldado do la 4. 0 com pañía del 
batallón activo de Acapulcp,

A las seis de  la  tarde salí del cuartel geno 
ral, acompañado del ciudadano general Cesáreo 
R amos y  otros jefes, con objeto de im ped ir que 
desembarcase el enemigo en o¿.to puerto, como 
todo hacia presumirlo; y quedé en espera suya 
dentro de la poblacion, recorriendo consecuti
vamente el fortín A lvarez, con el m ismo fin. 
Pero el enemigo no se movió en toda la  nocho, 
y  me retiré al amanecer del 11, situándome en 
el paraje do Santa  Cruz, para ocurrir donde 
fuera necesurio, dejando á la fulda dol cerro 
del fortin la fuerza competonto para su cus
todia.

£1 11 princip ió sos fuegos el enemigo sobro 
el fortin Alvarez, ú las seis do la mañana, y  ter
m inaron á  poco mus do las once. E n  oí entro- 
tanto, sostenidos por sus butorías, se aproxima
ron diez botes con gonto hácia ol fortin Galoa
na, y  echaron al agua lu pieza do á  8 quo a llí 
so hallaba, retirándose precipitadamente: esto 
dia salió un soldado herido do la 4. 05 com pañía  
dol batallón activo de Acapulco.

E n  la  nocho de osto dia tomé los mismas 
precauciones que el anterior, y mo retiré del 
propio modo al cuartel goneral.

A  las sois do la mañana del 12, rom p ió  sua 
fuegos el fortin A lvarez sobre la escuadru ene
m iga, sin quo ésta contestara on toda la  m aña
na. D o  laa doco on adelanto loa hizo bastante 
nutridos, poniendo varias granadas aun on la 
misma osplanada, y  por fin, á  las cinco y  veinte 
minutos do la tardo, salió do !a bahía despedi
da  á cañonazos por el fortin Alvarez, en el quo 
Humea lioclio girones, pero altivo y  orgulloso 
do su triunfo, el pabellón d é la  República, salu
dado con vivas y  aplausos por sus valientes de
fensores: solo bubo  un herido, colrrospondionto 
á  la 4 . com pañía dol batallón activo do A c a 
pulco.

Para ol superior couocimionto de vdl, tengo 
ol honor do acompañarle la reluoion nom inal 
de l¿8 muortoa y  heridos que hubo duranto  loa

tres días quo permaneció en la bah ía  la escua
drilla francesa.

Réstam e para concluir, recomendar á  ese 
cuartel general, para que se sirva hacerlo al 
supremo gobierno, las familias de los que su* 
cumbíeron en la defensa de esto puerto, por 
conservar incólume la autonom ía de su patria.

Asim ism o son acreedores á la considera- 
cion.del supremo gobierno, I0 3  señores genera
les, jefes, oficiales y tropa  de esta divi ion, que 
han llenado sus deberes á  mi satisfacción; sién
dome m uy  grato recomendar cou especialidad 
á los señores espitan de artillei ía C Carlos 
Sbceidt, teniento de la m ism a arma C. Camilo 
Bracho, coronel de caballería  C. José M aría  
Herrera, lo propio que  al jefe de mi escolta, 
comandante de escuadrón Leónides V argas, y 
á mis ayudantes, capitán, C. N ico lás L iznm a, 
y alférez Antonio  M árquez , quienes no esqui
varon ningún peligro, sino que por el contrario, 
trasmitieron debidamente lás órdenes que les 
eocargué.”

Tengo la honra de insertarlo á  vd. para sa 
conocimiento, y  ¿ fia de suplicarlo, como le su 
plico, se sirva hacerlo del del ciudadano presi
dente de la República, ante quien hago mía la 
recomendación que so hace de los valientes que 
palearon en defensa de eu pairia; pero con par
ticularidad son dignas de especial mención las 
familias de los que sucumbieron gloriosamente, 
y cuya lista mandaré despues», puraque ese su
premo gobierno t»e sirva acordar lo que creyere 
conveniente en favor de aquellas.

Es ad junta en copia la  relación de los m uer
tos y heridos quo se mencionan en el antece
dente oficio.

Con tan plausible motivo, me es grato reite
rar á vd. y  al ciudadano presidente, m i atenta 
consideración y  respeto.

L ibertad y reforma.1 Cuartel qreneral en la 
Providencia, enero 20 de IS 6 3 .- / .  A lva rez .—  
Ciudadano mi ístro de guerra y  m arina .— Mé
xico.

D ivis ión del 8ur. — M ay o r ía  general.— Re
lación que manifiesta los muertos y  heridos que 
ha tenido la espresada el día 10 del presente, 
en los fortines que á continuación *»e espresan:

Fortin  Jua it A lvarez.— A rt il le r ía .— 1. a com
p a ñ ía .

Soldado, José  G orgonio, muerto.
Sargento, C laudio Estrada, herido.

Batallón activo de Acapulco.— Heridos de la
4. a com pañía.

Sargento, J u a n  Antonio González^ levemente. 
Soldados, José Morales, id . - 

J u a n  Arciniega, id.
José  Prisciliano, id.

Fortin Guerrero.— A r t il le r ía .—  1.*° compañía.
Spldado, José E leno, m aerto.

Batallan activo de Galeana  —  Com pañ ía  de 
granaderos.

HUERTOS.

Cabo, Jo aq u in  Aguilera.
Soldados, José de la C ruz  Gómez.

Casimiro M ungu ía .
Francisco Serrano.
M artin  Romero.
Rafael Patiño .
Mariano Cervantes.
Reye9 .Decena.

HERIDOS.

J u a n  Solio, grave.
Faustino O rtiz , id.
Febronio Balderrama, id.
H ipó lito  Ley va, id.

3. 03 com pañía. (

Subteniente, P ioquinto  Gómez, id.

5. j3 compañía.
Sargecto, Prisciliano P año , leve.

Doiores Mendoza, id.

Fortin  Hidalgo. — 3. 31 com pañía del batallan, 
activo de Galeana.

8oldado, J  uan Florea, grave.
Acapulco, enero 11 de 1863.— Ju an  B . B e r- 

déja.
Aumento.— Ademas d e  loa heridos que se . 

mencionan en esta relación, en el fortin Guer- \ 
roro, lo fué levente el paisano C. Leonardo , 
Bracho, bormano del ten iente de artillería Ca
milo Bracho.

Fecha u t eupra. — B erd rja .
Ks copia. L a  Providencia, enero 20 de 1863. 

—iVI A vilés t secretario interino.

Gobierno de los Estados.
Severo Cosío , gobernador constitucional in te r i

no del Estado libre y  soberano de Zacatecas, 
& sus habitantes, sabed:
Que á  fin de facilitar el cumplim iento dol de

creto do esto gobiorno de  15 de novíembro úl
timo, sobro el uso y  nprovoobamionto de los 
montos, para la «atracción de combustible, he 
toDÍdo á bien decretar lo siguiente:

Art. I- 0 E n  ol oaso de que no haya con
formidad ontre laa asambleas municipales y  loa 
propiot arios, al Gjor los precioa do loa combua- 
tibios quo so estruigan do loa m on tes , so rerai- 
rán al gobiorno las tarifas que eo formen, es- 
presando laa diforoneius que hubioro, para que 
ol propio gobiorno las someta á  la decisión do 
una ju n ta , quo nombrará on la capital.

A rt. 2 . 0  Bala jun ta  oorá compuesta de 
cinto personas, quo conozcan los giros de cam 
po y m inoría, y  su decisión ao com un icará á  la 
coq>orucion municipal y  propietarios que cor- 
roMitondu, para quo «ou ojeoutada.

Art. 3- 0  * Tanto las asambleas como loa 
propietnrioe. pueden d ir ig ir  á  esta ju n ta , si lo 
oütimnrem necesario, esposioíonea en que funden 
bus r e s p e c t i v o s  apreciaciones, y  la misma ju n 
ta, »n un término de tre in ta  días, resol vorá so
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bre e llas contado desde la fecha en que el go
bierno lo paso loa documentos en que so de
muestro la diferencia.

A rL  4. °  La ju n ta  tendrá presente al ha
cer sus calificaciones, la situación geográfica do 
la finca de quo ae trate , su distancia á  los luga
res mas poblados, el mas ó menos consumo qao 
se haga de sus montes, quo los pueblos resal
ten beneficiados on el combustible que consa
men para sus primeras necesidades, y  que al 
propio tiempo, no se talen ni destruyan los 
monten.

Á rt. 5 . °  La jun ta  sori nom brada por el 
gobierno. *e instalará, y  tendrá sus acuerdos 
ton la  sala municipal, fungiendo de presidente
ol roas antiguo en edad, y  de secretario el vo
cal qne ella nombre: bastar* quo Fe reúnan 
trea de sua miembros para que haga la  califica
ción que se solicito, la quo bo cum p lirá  sin va 
riacion: y cuando por au&oncia ó  fallecimiento 
faltare alguno de aquellos, el propio gobierno 
lo  reemplazará.

A r t  6. 5 La ju n ta  puede proponer al go
bierno cuanto considero útil y  conveniente para 
la conservación y  aum ento  de montes y arbo-

públic.i continuar armando á  la guardia nacio
nal dol Kstado, tanto para proveer á  la seguri
dad de la vida 6 iutereses de  los habitantes 
dol miemo, como |9ara que pueda cooperar á  la  
defensa del territorio de la República, invadido 
por el enemigo estrangero, y  teniendo noticia 
do que algunas personas retienen indebidamen
te en su poder armas de munición, sin embargo 
de que en un aviso pub licado  por la secretaria 
de eftte gobierno con fecha 4 de febrero del aSo 
próxim o panado, ee les ofreció quo serian p a 
gadas por el erario, con tal do quo las devol
viesen, he tenido á bien decretar Jo siguiente: 

A r t . 1 P Los individuos quo toncan armas 
de munición, las entregarán á la primera au to 
ridad política de la municipalidad de su resi
dencia, dentro del término do cinco di&3 de p u 
blicado este doereto eo cada lugar, cuyo valor 
se las pagará, por razones de equidaü, á  los 
precios siguientes:
Rifle* á  la Minió con bayone

ta, á ____ __ — -— — --- ----  $  15
Idem  del Missisippi, tam bi

con bayoneta, á ------- --- ,, 10
Fusiles de percusión con bayo

neta, á ____ ______ ^ — -----  ,, 50 es.ledas.
Y  para queUegne á  noticia de todos, y se lo ¡ Mosquetes, á ------ -----—  » °

dé el debido cumplim iento, mando se publique I Los rifles que no tengan bayoneta, se paga- 
por bando en estn capital, demas ciudades, vi- rán con una corta rebaja, que hará prudencial- 
llas v lugares del Estado. ! mente la autoridad política respectiva.

Salón del despacho del gobierno del E s ta d o  j A rt. 2 ?  A  estos mismos precios, ú  otros 
libre de Z a c a te c a s , enero 6 de 1863.— Severo convencionales, ee pagarán también las armas 
Cosío. — Solero ele la  Torre. ¡ que no sean de munición, y que quieran vender 

_____ j los interesado?, á quienes se escita para que
Tesorería peneral del Estado de Zicatecae. ¡ hagan este servicio patriótico.

__C. gobernador.— Original acompaño á  vd. la | A rt. 3 ?  L a  falta de cu inplim iento á lo pro-
comunicacion del ensayudor de la casa de mo- ¡ venido en el art. 1 ? de este decreto, será cas 
neda, en la quo manifiesta los gi»~tos de fundi- i tigada con una multa de 50 pesos, ó tres meses 
cion y ensaye que so hicieron eu aquella ofi- j de prisión, sin perjuicio de recogerse las armas, 
ciña, conforme á lo dispuesto en el decreto de
21 de* feb re ro  próximo pasado, resultando qae 
en concepto ae esta tesororía, se debe cobrar 
mas el cuarto por ItiO que propone en sa pre
supuesto. Esperando que ese supreu.o gobier
no resolverá lo que estime conveniente.

L ibertad y reforma. Zacatecas, enero 3 do 
1863.— Casim iro Lenóz. — C. gobernador del 
Estado.

Ensaye principal det departam ento de Zaca
tecas.— Conforme á  lo  dispuesto en el artículo 
8. °  del-decreto del supremo gobierno del Kn- 
tado, de 21 de febrero del año próxim o pasa
do, que previene que el ensayador baga la  com
putación del costo y  costas que se erogaron en 
el año' precedente, en la fundición y ensaye de 
barras, para fijar lo que debe cobrarse en el 
que comienza, manifiesto á  esa 'tesorería que 
desde 1 .°  de marzo en que comenzó á regir 
ese decreto, hasta 3 1 de diciembre últim o, es 
decir, en diez meses ae presentaron en esta ofi
cina trescientos cincuenta y seis rail doscientos 
ochenta y  nn marcos cinco y siete ochavas o n 
zas de plata 356 231 mes. 5£ onzas, é importó 
el presupuesto de esta oficina en el mismo tiem 
po, cuatro mil quinientos sesenta y tres pesos 
setenta y  seis centavos, 4,563 75; de que resul
t a  que correspondió el costo á  un peso veinti 
oobo centavos.

E n . el presente ano, suponiendo nna intro
ducción igual al pasado, bay que advertir qne 
en él disfrutó el encardado de la oficina sola
mente una simple gratificación, de 800 pesos, 
siendo de 2 000 la dotacion de hi plaza, y  por 
lo m ismo debe haber nn aumento en los gastos 
de 100 pe^ort iriensuales.

D e l mismo modo debe tenerse presente, que 
las p latas de ProaSo ya no pagan derechos al
gunos, y suponiendo también nna introducción 
ignal, ascenderían este año a ciento diez y  sie
te m il ciento diez marcos--- 117,110, que i¿e-
cosariamente aumentan los gastos. Pc-r lo mis
m o creo que deberá hacerse la  siguiente: 

Recu lación  de gastos que se erogarán en el 
año fie 1863 en la fu n d ic ión  y  ensaye de bar
ras.

Conforme á  la introducción del 
año pasado en éi*ta, se presen
taron marcos de pista------- 415,662 00

D e  Proaño introducirán, y  debe 
deducirse porque no paga de 
rechos ---------- --------- 117,110 00

Q uedarán p&ra pago de  dere-

£1  presupuesto deberá importar:
6 neldo del ensayador-- ------ .
Id em  del tenieote---- . . . -----
Idem  del mozo de oficina------
P o r  320 arrobos de carbón ún

raes con otro______ . * --- . . .
* o r  cinco reales en cada cien mar

cos para paga de hornillero^
fundidor y peones----------

Copel laa y  otros gastos meno
res ---------- ------

298,552 00

2,000 00
800 00
96 00

96Ú 00

2,597 00

72 00

Suma en los gastos---  6,525 00

P or lo espueetp parece qae corresponde co
brarse. dos pesos diez y  ocho centavos por ca
da  cien marcos, ó  si esa tesorería lo juzga me
jo r por lasencijlez de la contab ilidad , creo que 
podría* cobfafsb sobrio el valor de la p lata el 
ouerto por 100.

L ibertad y reforma. Zacatecas, 3 de enero 
de  1863! — Vicente L a rra ñ a ga .—  C- tesorero 
del ’ Estado .

Severo Cosío, gobernador constitucional in te r i
no del Estado libre y  soberano de Zacatecas^ 
& siis habitantes, sabed:

ArL 4 ? Kl que, habiendo trascurrido los 
cinco dias que espresa el a,rt. 1 ?  , denunciare 
la existencia de armas do munición en poder 
de alguna persona, tendrá derecho á  la m itad 
de la multa, y  si en veü de ésta se impusiere 
pena corporal, á  la m itad del valor én que'se 
justiprecien las armas, el cual se la pagará de 
las rentas comunes, previa órden de la autori
dad respectiva.

Y  para que llegue á  noticia de todos, y  se le 
dé el debido cumplim iento, m ando se publique 
por bando en esta capital, demás ciudades, vi 
lias y lugares del Estado. Salón del despacho 
del gobierno del Estado libre de Zacateca?, 
enero 12 de 1863.— Severo Cosío.— Solero de 
la  Torre.

PRENSA NACIONAL.

Quo atendiendo al cómputo del costo y eos 
tas que en el uflo anterior so erogaron en la ofi 

^eina de ensayo, y con vista de los datos quo és
ta  ha prese itado para quo el erario no so gra
ve, cou formo al espíritu del decreto do 21 de 
febjrero del afio próxim o pasado, cumpliendo 
con lo  dispuesto en su urt‘. 8. °  , dispone lo si
guiente:

A r t .  1. °  Por el año do 1863 pagará lo p la
ta y  el oro, por costos do fundición y  ensayo 
en esta capitul, el cuarto por ciento de su va 
lor.

A l t .  2- °  Los lujos menores do oro y plata 
m ixta, y  toda* las piuzua du lo mismo quo uo 
lleguen á  cincuenta marcos, pagurán un peso 
por todo costo.

A il-  3. c E l Hueldo dol onsayudor, por el 
presente alio, so reduco íi mil quinientos posos, 
y  el dol tenionto á seiscientos pesos.

Y  para quo Heguo á  noticia de todos, y  6o lo 
dé ol debido cumplim iento, mando se publique

f>or. bando en ustu c a p i t a l ,  doman ciudades, vi 
las y lugaros del Kstudo.

Balón del despacho dol gobierno del Rutado 
libro de Zacatecas, enero 7 do 1863. — Severo 
Cosío. — Solero de la  Torre.

Severo Cosío, gobernador constitucional in teri
no del Estado libre y  soberano de Zacatecas-
& sus habitantes, sabctlz
Q ue siendo do sama importancia A la  causa

E L  “ G  A R IB A L D I "  I>E 8. L U IS  P 0 T 0 3 L

Cuando con la  imaginación nos trasportamos 
á los tiempos en que nuestra patria fué escla
va; cuando pensamos en la triste situación en 
que vivieron nuestros padres; cuando de entre 
el polvo y  los documentos antiguos exhum a
mos los hechos y  vemos tal cual era la  dom ina
ción española, los tiempos coloniales: entonces 
conocemos de cuán gran valia es la independen
cia de que disfrutamos, y  enán grande foé el 
valor y  la abnegación de aquellos hombres que 
dieron el grito de libertad, que arrojaron la pr i
mera piedra contra el gigante dominador. E n 
tonces comprendemos la heroicidad de sus he
chos, lo santo, lo hum anitario de su empresa; 
entonces las lágrim as de gratitud brotan na tu 
ralmente de nuestros ojos, nuestro corazon se 
dilata, no cabe en nuestro pecho, y nuestros la 
bios pronuncian involuntariamente una bendi
ción, y  quisiéramos hender el aire para ir á  be
sar reverentes el lugar donde derramaron sa 
presiosísima sangre. Entonces, también, á  la 
vez, nuestra.razón se exalta, se enfurece contra 
esos asesinos que los inmolaron, contra esos 
malos mexicanos que los ban calumniado, con
tra esos idiotas y  traidores que ahora quieren 
esclavitud, servidumbre, reconquista y  monar
qu ía  europea.

H ubo  un tiem po en que los mexicanos fu i
mos esclavos; en que no podíamos levantar los 
ojo8 siu pedirle permiso á  nuestro amo. H u b o  
un tiempo en el que aUpronunciar las palabras; 
“el rey nuestro señor,”  era necesario descubrir
se la cabeza é inclinarla, y agregar en voz hu 
rail de y  suplicatoria: “ que Dios guarde y  a u 
mente.” ¿ Y  donde estaba este rey? ¿quién era? 
¿qué hacia con los mexicanos? Ese rey esta
ba eo España, era un niño unas veces, otras 
un imbécil, ó un favorito. Los españoles, los 
peninsulares, entonces, como ahora, solo venían 
á enriquecerse; á  sacar provecho do la colonia, 
á  ser señorea en esta tierra do esclavos, ¿y as í 
se quiere la vuelta á  esos tiempos do opresion?

Pero otro cáncer corroía .ademas á  la colo
nia de Nueva-España. L a  esclavitud con su 
lúgubre acompañamiento de martirios y  dolo
res afligía y ator.uentaba á  muchos de nuestros 
antécesorea. A fortunadamente ya  no. podemos 
ser testigos de ese tráfico inmoral de carne h u 
mana, y  deseáramos que hasta la palabra es
clavitud desapareciera del diccionario de la  
lengua.

El hombro on su ambición de dominarlo to 
do, obligó á  b u s  aemejantois débiles q  desgra
ciados, ú. quo le sirviesen cual una bestia d o 
mesticada. y redujo al hombre vencido on la 
guerra, á  la triste condición de bestia de carga, 
y ol hombro, el rey de la naturaleza, envidió 
la suerte del irracional, maldijo su existencia, y  
quien sabe si tal vez á  su Oí iador. E l hombre 
tuvo precio, y  se vendia y  permutaba como so 
vende y  so permuta el ganudo do usa hacienda, 
y  el hombro era castigado como se castiga al 
burro y  al caballo. L a  picota, ol látigo: h6 
aqu í los favores, los sorvícos que nos trajo la 
civilizaciou europea.

A l considerar la suorto del esclavo nuestra 
imaginación solo ve dolores y trabajos y sufri
miento» físicos y  morales, y las lagr imas correo 
naturalmente do nuestro» ojos, y la rabia so 
apodera do nuentro corazon, y  quisiéramos quo 
todos los dolores quo afligen á la humanidad, 
que toda clase do padecimientos, hirieran y ca
yeran sobro esos señores y  compratlores de escla-
VQS.

U na casualidad puso on nuestras manos el 
testamento de uno do los quo fueron dueños do 
la hacienda «1» Santa Catarina, que se encuen
tra ubicad;! en el Estado, y  on oi avalúo do Ion 
bienes, y  entro ellos, so encuentran las partidas 
siguientes:

“33. Man decientes veinticinco poso* du oro 
común, valor do unu mulata enclava llama<lu 
M .40 Nurcisn, de 30 años <io ed.id, color cocho, 
eu enya cantidad la valuaron los dichos apre
ciadores.

34. '.Trescientos pesou do oro común, valor do 
una mulatilla esclava nombrada Gertrudis, do 
edad do 15 afUm.

35. Setecientos pesos do oro común, valor 
de un inulatillo llam ado Nicolás Obispo, do 
odad do 3 aitón, color uloliado.

36. Cincuonta posos do oro común, valor de 
una mulutiUa esclavo llam ada Eusebia, do edad 
de 4 meses, color alobado.”

L a  fecha do este documento precioso,y qco 
revela el catado «ocial do la colonia española, 
os do 31 de octubre de 1758. Adornas, en el 
testamento de D . N icolás Fernando de Torres, 
quo costeó la construcción del convento del 
Cárraon y  Colegio de niñas do esta ciudad, 
otorgado en 26 de noviembre de 1732, aparece 
vendida, en 300 y pico do pesos, una esclava, 
m u la ta  blanca, llam ada M aurícia.

Hem os creído curioso á  la vez que histórico 
el reproducir y  publicar los apuntes anteriores. 
Ellos nos revelan el precio del hombre desde su 
niñez, y  nos manifiestan quo ni la debilidad del 
sexo fornecino, ni la inocencia de la cuna se es
capaban de la rapacidad de loa qae so decian 
conquistadores. Esas partidas, esas aprecia 
ciones, esas clasificaciones de esclava, mulata, 
color cocho y  alobado, nos indican m uy á  las 
claras, la  abyección en que se tenia á  cierta cla
se desgraciada de la sociedad. ¿ Y  así se atre
ven á  (Sonemos como gobierno modelo, como 
estado social envidiable, el de los víroyes, el de 
la anticua colonia?

Con los datos que hemos publicado se podrá 
formar la tarifa, el precio de los esclavos, y por 
ella deducir que tanto podríamos valer, en cuan
to  nos apreciarían los peritos valuadores si nos 
hubiera tocado vivir en los tiempos de la mil 
veces maldecida dom inación española.

A hora  figúrese el lector cuál seria la vida de 
esos eeres desgraciados, cuando caian en manos 
do un amo, de un señor bárbaro y  brutal, y  de 
costumbres corrompidas. ¡Y  no tener mas es
peranza que la muerte! ¡Oh! esto es horrible, 
son los tormentos del infiernp; sin embargo ¡to
davía en el siglo diez y nueve bay señores y 
hay esclavos!

Damos infinitas gracias á la  Providencia por
que uo nos permitió ver á  nuestros hermanos, 
a nuestros ¿emejantes, y quien sabe si á  noso
tros roismde, en este eatado triste y verdadera
mente infortunado. Nos enorgullecemos de que 
en nuestro país no haya esclavitud, y de quo es 
on principio constitucional que esclavo
que pisa nuestro te rrito rio , p o r solo ese hecho re
cobra su libertad. ¡¡Gloria imperecedera, eterno 
reconocí miento á  los que consignaron tan santo, 
tan humanitario principio!!

F ranc isco  M . V a  l a pe s .

CRONICA ESTRANGERA.

.E S T A D 0 3 - T JN I D O S .— Es. importante la 
siguiente carta de N ueva-York  escrita el 23 de 
de noviembre y publicada en 3. Francisco:

“ De Richmond y  de W ashignton avisan al 
mismo tiempo que el ejército del general Burn 
BÍde está cambiando su base de operaciones pa
ra establecerla en Fredericksburg. E l domingo 
empezaron á moverse todos los cuerpos por el 
valle del Rappabanock, y  se calcula que para fin 
de la semana estarán en el punto  desde el cu<ü 
es mas fácil atacar á  Richmond. A qu ia  Creek, 
sobre el rio Potom ac, dista de Richmond 60 
millas solamente, siendo el cam ino todo bueno 
y en línea recta, y  muchas las facilidades de 
obtener bastimentos. E l general Sigel perma
necerá en la parte oriental de las montañas para 
observar á  Stonewall Jackson, defender los des
filaderos y  protejer á  W ashington; mientras que 
Burnside atacará á  Lee y  seguirá, sobre Kich- 
mond. Tal es el programa.

E l ejercito de Lee se encuentra en Gordons- 
ville, y  el del general rebátele Jackson, en el 
valle del Shenandoab; aquel defendiendo su ca
pital, y  éste amenazando la  de los federales y 
el Estado de Maryland á  nn mismo tiempo.

Como diciembre se aproxima con sn acompa
ñam iento obligado de intenso frió, de. nieve y  
malos caminos, si se ha de tom ar á  R icbm ónd, 
debe hacerse cuanto ántes, ó  si no, babia de 
posponerse la campaña hasta la primavera para 
libertar á  Jernsalem.

Doce horas ántes de qne empezase á  marchar 
el ejército, ee supo en R ichm ond este cambio 
de base acordado el juéves últim o despues de 
una visita del general Halleck al cuartel del ge
neral Burnside; de manera, que es ahora de pro 
baraosi guerra avisada no m ata soldado.

Kepítese nuevamente que los confederados se 
hallan desprovistos de todo, y que dependen del 
valle de Sehoandoah para proveerse durante el 
invierno, pues al ?u r de R ichmond no hay nada 
de que puedan vivir. Dícese qoe su plan con
siste en evitar los combates por todos los me
dios posibles, atrincherándose en sus líneas del 
Chicahominy hasta abril ó mayo, época en que 
piensan han de ser reconocidos por Francia ó 
Inglarerra. Ellos saben que el reconocimiento 
y la  intervención no bo diferencian en nada.

De acciones de guerra solo se refiere una es
caramuza al cañón, habida entro ol general 
S turgis y  unu batería de los confederados en el 
punto llamado Su lphu r Spring , sobre el Rap- 
pahanock. En cam bio de algunos prisioneros, 
los federales perdieron unos cuantos caballos.

Para inteligencia de los acontecimientos fu
turos do la campaña, debe vd. saber que el ejér
cito de Bursiode ha sido div id ido por él, en tres 
grandes cuorpos: la división de la derecha, al 
mando de Sumner; la de la izquierda, á  las or
denas de Franklin , y  la del centro á  las do 
Hoocker. — El general Sigel manda la reserva.

A l reorganizar el ejército so echaron do me
nos 1,200 oficiales ausentes do los cuerpos, y  el 
general ha dado las órdenes mas apremiantes 
para que regresen inmediatamente, so pona do 
ser destituidos.

Corrió en Yorkotow n ol rumor do quo los 
confederados en número de 2,000, Avanzaban 
sobro Gloucester Poin t, cuyos cañones alcan
zan á Yorktow q. E l coronol Davis. enviado 
con fuerza para reconocer, no pudo encontrar 
las tropas anunciudas, y  regresó dando parto 
sin novedad.

También so hn anunciado por la centésima voz 
quo está lista la M errim ac número 2 pero has
ta ahora, tongo yo también quo dar do esto bu
que el parto de sin novedad.

Las noticias do Sudoeste indican la probi- 
bidad do unu batalla entro las fuerzas naciona
les mandada» |K>r G ran t y  los confederados quo 
estaban en Holly Springs. Un parte d ”l 14 
dice quu cinco regimientas do cabullería hablan 
vuolto á avanzar hácia aquel hílío , escaramu- 
Hoando constantemente, y perdiendo seis inuer 
tos y  nieto oficiales prisioneros. ¿Sogun l.i Ga- 
z.ette do Cincínnati, el genorul G ran t tiene di» 
ejército formidable, «sedente y  bastante grundo 
para arrojar do a llí á los rebeldes; “ pero 
cuestionable hí los pondrá contra la pared.”

Kl general Boy lo. quo manda en Louisville, 
uvíhh quo el coronel Forstor ha vuelto á derro
tar las guerrillas do MadÍHonville (Kentuclcy) 

De lá mibina ciudad do Louisville dicen «jue 
los partos do Naslivillo son completamente in
creíbles, pile» el dol- 15 contieno lu relación do 
c.in«*>o usettiiiA^ot.: doa tabernero» que no quisie 
ron vender licor .i los noldudos; dos soldudos y 
un nogro. I£1 Marnbal do lu ciudad filé tam 
bién estropeado. *

E n Nuuhvillo so encuentra ol general Roso- 
ebunz, o*por¡indo que so acaben lus reparacio
nes dol forro-carril de Louievillo, oon el objeto

de toner seguros sus abastecimientos. D ice 
que no ee moverá 6oio por hacer efecto, pues 
la gnorra es asunto que debe llevarse bien ó no 
hacerse. E l general ha dispuesto que to<Xo sol
dado que so rínda y  sea enviudo a! Norte bajo 
bu palabra, vaya al campamento Chaso, y all í 
lo paseen su» compañeros con un gorro de dor
mir en la cabeza.

D íco el Journ a l de Chicago, con referencia 
á  un caballero llagado del Cairo, que en esta 

■ última poblacion hay un verdadero hormiguero 
de soldados que bajan en trasportes por el Ohio 
y  el M:ssiflsipi. JB| general Mct-lornand .y el 
general Porter, so preparan como para una 
gran espedicion, y  jesperan poder bajar por el 
rio bastante á  tiempo para que los hombres 
leales de. Nueva-Orleans y del. valle del Missi- 
6sipi se puedan dar el “ Merry Christmas.”  Es
tas dos palabras sabe vd. qué significan, “ Fe li
ces Pascuas.”  ¡A  £fueva-Orleans! Com o quien 
dice: “ j A  Belen, pastores.”

E l Netos de San L ou is  cree tam bién que en 
el O este se prepara un gran movimiento apro
bado por todos, y  que los mismos rebeldes lo 
sabian desde diez dias ántes por lo menos. 
Ellos creen que se tra ta  de atacar á  V icksburg, 
en donde se preparan para hacer una resisten
cia desesperada. Cuéntase que todas bus fuer
zas de Kansas han sido retiradas hácia V icks
burg, y que lo mismo harán con las que tienen 
boy frente al general G rant en la parte Norte 
del Miesissipí. “ S i hubiere de ser V ickburg el 
punto disputado, no será juego de niños, dice 
el News, pues los rebeldes no tendrán menos do
50.000 hombres para defenderlo, y  ciertamente 
que lo defenderán con desesperación. Cuántas 
fuerzas llevaremos nosotros, no lo podemos de 
cir; pero una cosa hay de cierto: si se trata de 
capturar á  V icksburg, se conseguirá el objeto.”

Como he dicho á  vd. en otra carta, el gene
ral Pape envió por telégrafo desde San Pablo 
de Minnesota, los nombres de los 324 indios 

. Sisoux condenados á  muerte ó presidio. E l 
parte cohIó 400. D e  estas sentencias á  la 
gruesa, 304 eran de horca y el resto á prisión. 
Afortunadamente para honra y  g loria suya, ol 
presidente Lincoln dispuso, que no se llevase á 
efecto (D ios lo bendiga) esa ejecución por ma
yor, no de bárbaros sino de bárbaro.

D a  cuenta el peneral Butler de una espedi
cion del general ’W'eítzel, que tuvo éxito muy 
feliz cerca de Donaldsonville: el dom ingo 26 Je  
octubre desembarcó en aquella poblacion, y 9 
millas mas al interior, encontró al enemigo, y  
despues de un combate empeñado, lo  hizo reti
rar, segnn la espresioii de W eitze l, teniendo 18 
muertos y  68 heridos. Los confederados per
dieron á su coronel McPbeeters muerto, 5 sol
dados también muertos, 17 heridos y  203 pri 
sioueros, á  quienes se puso en libertad bajo pa
labra. Todo aquel trayecto, quedó despejado 
de enemigos, y  espedí tas las comunicaciones 
con el cuartel peneral de Nueva-Orleans.

Calcula el Mississippian que hay un millón 
de pacas de algodón en los Estados de la Loui- 
siana y Mississipi, de las cuales la m itad seria 
ofrecida al gobierno. E i agente del Sud-O este 
Mr. de Bow , se preparaba á  tom ar aquella 
cantidad pagándola en bonos de 8 p §  , que se 
recibian casi á  la par.

Los oficiales del vapor Ccmnrcticue dicen que 
toda la costa do Texas se halla boy en posesion 
de los Estados—Unidos, y  así se esplican las con
tinuas presas (entre ellas las del bergantín in 
glés Formosa, procedente de Cienfuegos en el 
rio  Sabinu) presas que harán imposible el co
mercio de contrabando con los. puertos de Te
xas.

Según cartas de 'W ashington se tra ta  de ha
cer lo mismo con Charleston. D ícese que se 
entác haciendo preparativos paraatacarlo, y  qne 
b u s  habitantes r-'e^hallan dispuestos á  quemar la 
poblacion, por estar bien convencidos de que no 
es posible defenderla contra el ataque de uno 
de los buques blindados del Norte.

P or otra parte tam bién se dice que lejos de 
pensar en el incendio de Charleston, los confe
derados tienen a llí dos fuertes nuevos y  una l í 
nea no interrumpida de baterías en la costa, 
con roas dos arietes con que resistir á  cualquier 
tentativa de los federales. L o  que fuere será.

H a  regresado el vapor Dacotah que salió de 
aqu í el día 5 en busca del Alabama. Durante 
au crucero desde L ong  Is lrnd  hasta el Cabo 
H alteras, por donde navegan los buques que 
traen la mala y  el oro de California, encontró 
muchos barcos mercantes, pero no el temeroso 
“ baje^ pirata .”

De la  isla de Navios escribe Mr. Morgan, pri- 
mer teniente de la corbeta de guerra Relief, 
que un bote del vapor Orvieto , al ancla en Alo 
bila, habia llegado á  aquella isla ol d ia primero.

Refiero la tripu lación dol bote qu3 el Orvieto 
está armado para una campaña como la que ht 
zo el Sum pter, y  quo en Mobila hay 4 fragatas 
(ships) mas ó menos blindadas.

Las últimas noticias de Europa con respecto 
á  corsarios, son, que habia salido do Liverpool 
uno nuevo igual t*n todo al Alabama . Antes 
do que tales noticias llegasen, aqu í se decía quo 
el vapor Columbio, que pertenecía á  la línea 
trasatlántica de G<dwuy, babia salido do Liver
pool para un viaje de prueba, con ol objeto de 
tomar servicio on favor de los confederados, y 
quo sus agentes en Ing laterra estaban compran
do varios vapores pequeños, do mucho andar y 
poco calado, para alistarlos bajo su bandera.

Sabe el Post qno el gobiorno ha destinado la 
fragata blindada Roanoh , quo so halla «-asi listu 
en ol arsenal de B rookün , pura la defensa de la 
bah ía do Nuevu-York, y  quo el adm inistrador 
do nduana M r. Barney ha rocibido autoriza
ción para oinplear doa ó tros vaporen dol Res
guardo, en la vigilancia de los bocas de esta ba
hía; con ol objeto do que uvison antícipadnmen- 
to la aproximucion do toda oscuudra onoinígu. 
Por ‘•upuesto quo la modula es simplemente do 
procaucion, y  no implica peligro remoto ni in 
mediato.

E l 15 dol corriente no hizo un esporimento, 
al cual so da una importancia capital entro ios 
marinos y  constructores navales dul paii--. T ra 
tábase de saber ni un cañón do 15 pulgndan y  
do 21 toueladus do peso, puedo «er disparado 
en el interior do unu torrecilla du 21 pié* de 
diámetro comí» la que entra en la construcción 
de los nuevos Monitores sin-quo la estreinidad 
«le la pieza se «alga do los muñones. — Kl inven 
to que ho quería ensayar pertenece al capitan 
ICrienoii, quien contra toda la opinion del cuer
po noval, con csccpr.ion do Stiuiers, ol m aqui
nista en jofe, tení.i fó en lu practicabilidad do 
la idea.

151 htii|UO designado parujol esperimonto era 
o! Passsie, el cual salió á lan diez do-la m aña
na dol ursenal «le Groen Point, ÚMiiondo á  «u 
bordo ñl alm irante Gregory, superintendente 
general «le la marina blnxluda. al maquinista 
on jefe SlimerH. Ion maquinista» Law tad y Rol» 
dil, ol capitán Drytou. comundanto dol biujue, 
muchos representuntes do la prensa y  don ó 
tren estr unge ros.

A l medio d ia llegó ol buque A las palizadas, 
fr«nto al fuerte 'Washington: ullí b;zo alto, y em
pezaron los oaperímeotoB.

U n  testigo ocular describe el resultado en es
tos términos:

f l  primero, disparó con una carga de 20^ 1— 
bras de pólvora y una bala hueca do 330, apun
tando hácia un talud á 330 yardas de distan» 
cia, d :ó  un tiro exacto con on retroceso de 17 
pulgadas, y  no produjo n ingcno  de los incou-, 
venientes provistos: la torrecilla no sufiió  nin» 
gun sacudimiento, y  el ru ido  y el hom o no in 
comodaron á las personas en cí e s tr^h o  eápacio 
en que estaba colocada la. pieza.

L a  segunda carga fué la  ordinaria de treinta 
y  cinco libras de p ó lvora y  la bala de trescien
tas ochenta libras, hueca, y  semejante á  Ja p ri
mera.

E l resultado fué el mismo, sin mas diferencia 
que en el retroceso, que fué de 3 piés 10 pu l
gadas; poro las amarras estaban flojas, y  se 
confiaba en que podría dism inuirse aquel m o 
vim iento retrógrado atando las amarras del 
modo aptisiumbrado.

Efectivamente, en el tercer disparo, con laa 
amarras recogidas, el retroceso no fué sino dd
2 piés 8 pulgadas, y por lo demas las mismas 
condiciones 6e observaron y  se obtuvieron re
sultados idénticos.

Despues do estos tres ensayos, los experi
mentos so han creido concluyentes y  se díeroQ 
ppr terminados. Inm ediatam ente se avisaron 
al capitan Ericson y A "Washington por telégra
fo. Y  de resultas, el Passaie , que no habia re 
cibido t>ino instalaciones provisorias, va á ter
minarse inmediatamente bajo el pié de guerra 
y á ponerse en servicio.

Según o! testigo de quien tomamos estos in 
formes, los resultados son los siguientes:

1. °  Puede dispararse sin que se saiga de la 
torrecilla la pieza del mayor calibre.

2. °  Cuatro hombres pueden manejar u na  
pieza que pesa 21 toneladas, m ientras que un  
cañón Arinstrong, que no pesa sino 14, exige 
en Inglaterra el concurso de mas de veinticinco 
hombres para hacer el servicio de vn modo 
convenientes.

3. °  £1 Fassaie no ha  sufrido durante los 
esperimentos, ningún sacudim iento sensible, y  
eu Jo que concierne al buque y  aparte de loa 
esperimontos de artillería, la estabilidad ba si
do tan perfecta, aun contra una  corriente vio
lenta, que las personas que ae encontraban Á 
bordo no pentian mas movim iento “ qne si hu 
biesen estado sobre una roca.”

Según los inteligentes, este es nn gran tr iun 
fo para el capitan Bricson, y  una  ventaja de . 
consideración para el gobierno de los'Estados— 
Unidos.

“En tanto que conservemos, dice el 'Wbrld9 
el uso del invento del capitan Ericson, nuestros 
buques blindados pueden arrojar u n  peso de  
metal doble, sino triple, relativamente á  loe 
buques ingleses, y  eso con' mayor facilidad y  
rapidez. Los oficiales de marina que han pre
senciado los esperimentos, declaran qne el nue
vo descubrimiento del capitan Ericson efectua
rá  uaa revolución completa en la guerra naval, 
que nos proporcionará al menos por algan 
tiempo nna ventaja decidida Bobre cualquiera 
otra nación en este iipportante particu lar.”

R U S IA .— E l conde V íc to r P an in , m inistro 
de justicia, ha sido depuesto, y reemplazádole 
el senador Leam itin.

U n  decreto imperial anula ciertas contribu
ciones qoe basta ahora habian pagado los jud íos  
de Polonia solamente.

T U R Q U IA .— H ab ia  habido j io  motin de  
poca consideración en A lbania, en el distrito de  
Sentar; todos los gefes fueron arrestados.

Dícese que la propiedad de las mezquitas va 
á ser secularizada, y so esperaba qno las rea— 
tas nacionales tendr;an por solo ese concapto 
un ingreso neto de $ 15,000,000.

V E N E Z U E L A . — E l  m inistro residente en
viado por el g  bierno de W*»sbington hace mas 
de un año, habia presentado por fin sus creden
ciales al gobierno qne preside el veterano ge
neral Paez.

E l movimiento de insurrección qne estalló re
cientemente en M aracaibo, y  que parecía no  
tener en su principio mas objeto qne la remo
ción del secretario general del presidente Paes, 
debe haber tomado, á  lo que parece, mayor 
significación y trascendencia, pues el gobierno 
ha ordenado el bloqueo de los puertos de la  
provincia de Maracaibo, notificándolo así á los 
representantes estrangeros, así de A m érica co
mo de Europa.

B E L G IC A . — L a  asociación internacional 
p&ra el progreso de las ciencias sociales ha na
cido bien. Mns de 20 miembros protectores, 700 
miembros efectivos y  300 miembros afiliados se 
han unido para comenzar sua trabajos. En ella 
cuonta España 14 y Portugal 5.

E l comité de España lo componen:
Vice-presidente*: II. L u is  González Bravo,

D . Luís María Pastor y  l»_ Bernardo Iglesias.
Vocalea: D . Laureano F iguero la , 1). Antonio  

M aría  ^egovia, y  D. A rturo  de K la rcoartn ^
Secretario^: D. G abrie l Uodriguez y  D / j o -  

sé M aría  Sanromá.
El comit6 de Portugaí lo componen:
Vico-presiden tos: señores S ilva do Ferrao y  

M ondez Loal,* (m inistro do m arina).
Vocales: señores Neil, Paez y  Baez.
E l duquo do Bravanto ha asistido á  esta* so

lemne sesión.

IT A L IA . — Cinco soldados del ejército do l í 
nea quo se rounieron á Garibald i y  fueron he
chos prisioneros en A sprom onto, habian sido* 
juzgados oh consejo do guerra, convictos de de
serción y  traiu.on por haber tom ado las nrmas- 
contra su patria, y  sentenciados á  ser pasadoa- 
por las armas. Bo supone quo apelarán- á- lo- 
clemencia real.

El cuballero N igra habia salido de Turin p a 
ra Parin.

L a  Discusione díco quo la visita do M . R a 
to zzi á  París solo tondr<^4ugur despues do las4 
negociaciones quo aseguren un resultado favo* 
rabio pnra lu causa nacional.

Kl gobierno había reí* lo informes d«j q ne  
el partido tnuzzininno «m ..*,., irtrig  -»<l<> «m: S u i
za, y se habían tomad*/ todas I»» precauciono» 
|M>sibleu para evitar mi ooidlicto.

Con respocto á l;i am nistía do G ariba ld i, se* 
decía <|út» como «;| decreto eo roliere á lus por- 
uonas consideradas como culpables, y  como su 
[conciencia uo lo ucusaba do ninguna culpa, no 
había ii<;gml<> ñ aceptar la am nistía «sn talos 
términos, y ne renervaLu ol derecho de protestar 
contra ella. Guribaltli pensaba trasladarse &, 
Hpozzia con objeto do permanecer en la cuBa- 
<l«> su hijo.

N IC A IIA G U A .'— Ks cundulato «leí partido 
conservador pura Iiih próximas elecciones do 
presidente un osla República, el tír. I>_ Jo«6 
Joaquín Quadru.

L A  I5 .S I»K I)IC roN  F R A N C E S A  C O N- 
T llA  M E X IC O . — Dico bujo este títu lo  el Con
tinental du Nueva-York.

Es tun injustificable, «pin ni entro loa mis
mos francoBus establecido» do tiempo atrán en 
nquollu población onouontru Bimimtfitm. no obs-
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tacto la facilidad con quo loa franse^es, por lo 
coneral, suelen dejarse arrastrar á aplaudir hasta 
fo inju0.to» siempre quo so los bable do la g lo r ia  
¿e Francia.

Sirva de prueba de lo que acabamos de ase
sorar, una carta de Veracruz, publicada por el 
jjer*ddt en la cual so espone quo ol general 
Forey convocó; al siguiente ■ d ia  de su arribo,
¿ los negociamos franceses residentes en dicha 
ciudad, los- cuales ee presentaron en cuerpo.

El jefe de la espedicion les d ijo que habia 
sabido con m acho sentimiento que ellos so opo
nen, ©Q té¿is general, á  la espedicion, y  les aso- 
gocó que eran escalentes las intencione* del em 
perador, cuyo solo deseo, d ijo , es restablecer eo 
¿léxico el órden sobre ba6es sólidas y  dejar al 
pais la libre elección de sa gobierno. E l solo 
desoo dé Francia, añadió , es la grandeza fu tu 
ra de M éxico. Pienso, pues, que todos los fran
ceses deben enorgullecerse de esta espedicion. 
cualesquiera que sean por o tra  parte sus op i
niones políticas. Republicanos, legiti mistas ó  
imperialistas, todos son franceses, y  me prome
to que me ayudarán i  llenar la m isión qae 6e 
me ha confiado.7’

No sabemos basta qué panto  habrá modifi
cado la mala voluntad, con que algunos resi
dentes franceses do México m iraban la espedí- 
cion, el hecho de la anulación de los poderes de 
¿Ir. de í>aligny y  la repudiación del dictador 
A lm o n te ;  pero seguramente, á  pesar de ser 
franoeses, no habrán podido dcj&r de reirse al 
oír que Napoleon abriga tan ta  ternura y  ca
riño en favor de los mejicanos! Kston -sin 
duda habrán de agradecer á Napoleon I I I  nn 
amor tan cordial y desinteresado, q ue solo pue
de compararse con el que su tio  Napoleon Bo- 
naparte profesaba á  sus “ queridos españoles”  
en 1808.

Siempre lo hemos dicho. E l dram a del Esco- 
nal se ha querido representar de nuevo en 
Orizava. Pero  «egun noticias, los “ciegos** h i
jos de México no quieren asistir á la represen
tación: y  en esto no harán ni mas ni menos que 
lo que tan gloriosamente hicíeroo loa nobles h i
jos do España .”

S A L V A D O R .— Leemcs en la Gaceta Ofi
cial de esta República:

“E l 28 de noviembre ú ltim o á  la  ana  de la 
tarde, fué conducido á  la casa de gobierno, 
con el ceremonial correspondiente, el Escmo. 
Sr. D. Jam es R . de Partridge, m inistro resi
dente de los Estados-Unidos en el Salvador. 
Presentado oficialmente, y  recibido por 8 . E . 
el presidente de la República, acom pañado por 
los señores ministros del gobierno, la suprema 
corte de justicia y  otros'funcionarios princ ipa
les; el 8 r. Patridge puso .en manos de S. E . la 
carta autógrafa del Escmo. S r. presidente de 
los Estados-Unidos, que publicamos al fin de 
este artículo, y  al entregarla '^ S . tí., le d irig ió  
el siguiente discurso: -■

TB. ADUCCION.

** Escmo. 8r. Presidente:
T engo el honor de poner en manos de V . !E.‘ 

la carta del presidente de los Estados-Unidos, 
que me acredita su ministro residente cerca dél 
gobierno de la República del Salvador, y  al há~ 
cerlo, me ha m andado mi gobierno, esprese los 
sentimientos de am istad y de benevolencia qae 
siempre han anim ado al gobierno de los E s ta 
dos-Unidos hácia el gobierno y  el pnéblo do 
esta República.

A s í, para m í, la ocasion es sumamente gra
ta, pues cumplo con mis propios sentimiento*,' 
no menos qae con las órdenes del presidente 
de los Estados-Unidos, cuando aseguro á  V .
E . el sincero deseo de aquel por cu ltiv a r y  
afianzar las relaciones amigables que existen 
entre las dos Repúblicas.

Estas relaciones acaban de. vincularse dd 
nuevo por el tratado de am istad y  comercio ú l
timamente celebrado en W ash ing ton  con el m i
nistro de esta Repúblicu, y  es el ardiente de- 
Beo de mi gobierno que pueda contribuir al 
bienestar y  prosperidad de ambos paises.

El sincero voto y*el interés deL gobierno de 
los Estados Unidos, es que continúe la paz, el 
órden y  el progreso en todas las Repúblicas de 
América. Fundadas éstas en principios ó ideas 
de gobierno casi idénticos, la  suerte de cada 
una no puede ser indiferente á  nin¿np» de las 
otras, y todas tienen interés común en mante
ner, asegurar y defender la-libertad é in 4epen- 
cia de sus gobiernos.

Con la República del Salvador, especialmen
te entre las de Centro-América, el gobierno de 
los Estados-Unidos ha «tenido siempre la felici
dad dé mantener una completa inteligencia y  
amistad. Y  ahora cuando y a  van poblándose 
mas y mas Iris Estados que dan sobre el Pací 
fien, y se establecen un comercio y  unos ramos 
do industria y  agricultura, á  cuya estension es 
imponible poner lím ites, esas relaciones de am is
tad y comercio son sumamente interosantes pa 
ra dos Repúblicas hermanan.

Afianzar de nuevo esa am istad, estrechar 
aun mas todavía, los vínculos de esa alianza y  
comercio, dar continua prueba de los senti
mientos de m i gobierno, son, Escmo. 8 r. presi
dente, los* deberes de la m isión quo se me ha 
confiado; y  co vacilo en creer quo á  este fin 
concurrirán las buenas intenciones del gobier
no del Salvador.

Que me sea permitido, por último, ofrecer á 
V. Jg. mis ñincoras cbngratnlacioncs, por las 
pruebas tan visibles de progreso y  do órden 
quo ahora existen en ol Salvador, y añad ir tam 
bién la espresion de mis votos por la salud y 
prosperidad do V . E ., por ol feliz éxito do su 
administración, y  bajo auspicios tan venturo 
sos, por ol progreso y  bienestar dol Salvador.**

S. tí. el presidente, contestó en los términos 
siguientes:

“ Señor ministro:
Con la mas viva satisfacción ho escuchado, 

por vuestro honroso conducto, lo» sentimientos 
do bonévolu am istad é interés quo abriga vues 
tro gobierno u«i favor do esta República, qué 
tongo el honor de regir; y no podia sor do otro 
modo, hi ho atiendo al constante esmero quo ha 
empleado el gobierno salvadoreño on procurar 
las buenas rotaciones con la poderosa ó ilustra 
da nación norte-americana, osti ochándolas por 
medio «le convenciones do amistad y  Comercio, 
<|Uo dan por resultado la am istad do los pue
blo». Por otra parto, cuando éstos ocupan un 
minino continente, y  non idénticas laa formas 
de gobiorno, en :.atural ho vean como herma
nos, y ho inspiren mutuamente ol sentii ionto 
de recíproco b ienestar.

H ay  un hecho, seflor ministro, en mientra 
pequeña historia, quo me servirá on esta oca
sion para probaros la alta idea y adhesión qno 
el pueblo del Salvador ha tenido por til do N o r
te América. En la minina época un quo ho veri
ficó nuestra independencia de Kepufla, y  on la 
quo nacieron aquí las institución»» republica
nas, apareció en México o! exótico y  precario 
imperio de Iturb ide , cuyo transitorio gobierno, 
exilado y halagado por alguno* lujos doContro 
América, que no amaban n i comprendían las 
Voñtaj&s y bienes dol Histenia democrático, p u 
so en obra el pensamiento do conquistarnos,

para que formásemos parto do aquella nación: 
los salvadoreños opusieroo una resistencia hon
rosa á las armo» mexicanas y  á las de sus alia
dos, cual cumple A hombres que aman sus l i 
bertades y que conocen sus derecho». 8 in em
bargo, ol conflicto fué grave, y-en la alternati
va de volver al régimen monárquico, ó  do per
der la independencia, conservando el republi
can ism o, se decidieron los patriotas da aquel 
tiompo, ó proponer al-oongreso norte-america
no, que formase eí Salvador, eo sa calidad do 
Estado, una estrella mas en su glorioso pabe
llón. L a  proposicioo no fué acogida por la  
gran distancia que nos separa, estando de por 
medio el mismo México, y  otras secciones do 
la América Central.

M i referencia, ya os lo he dicho, ha tenido 
por objeto haceros conocer por aquel aconteci
miento, la sim pa1 ía y  confianza que el Sa lva
dor ha tenido por vuestra nación, y  para pro
baros tam bién el amor que este pueblo tiene al 
sistema republicano.

siguiendo con mi vista los acontecimientos 
que están pagando en el suelo de Coloo, pienso 
que todas las secciones que fueron colonias t~e 
España, y  que ocupan nuestro inmenso conti
nente, organizadas bajo el sistema democráti
co, están obligadas ú ligarlo fuertemente con 
la nación norte-americana para defender y coa 
servar sus instituciones; para perfeccionarlas, y  
para entrar en el goce de las inmensas ventajas 
que ofrecen á los pueb los.

Por lo que respecta al Salvador, no lo d u 
déis, señor ministro, cultivará con vuestro go
bierno la franca amistad y buena inteligencia 
que hoy existen, para que diariamente se con
soliden mas los lazos de unión, y  so am alga
men mejor los intereses políticos y materiales 
de ambos países.

Esta República es pequeña eo territorio y  
poblacion, pero abundan en ella y  s é ‘ desarro 
lian rápidamente, los elementos de riqueza y  
moralidad. Sobre todo, tiece un gobierno re
gular, basado en instituciones liberales, á c iy a  
sombra se propaga la ilustración y se forman 
ciudadanos para el buen servicio de su patria; 
de manera que dentro de pocos años, lo creo 
de boena fé, este pueblo merecerá mayor apre 
cip y  consideración de las grandes potencias, y  
en especial de aquellas con quienes se han ce
lebrado tratados de amistad y  comercio; y  moy 
particularmente será considerado y  estimado el 
Salvador, de la norte-americana, qae observa
rá con complacencia, que es posible establecer 
el sistema republicano en todos los pueblos que 
estén dispuestos á  adoptarlo, si dom inan en 
ellos virtudes cívicas, las cuales producen co1 
roo consecuencia necesaria, el amor á la patria, 
al órden, á  la justicia y  á  la igualdad ante la 
ley. Habéis oído, señor ministro, missentimien- 
tos, y  el besquejo, aunque imperfecto, de la si
tuación actual del Salvador: yo espero qne am 
bas cosas-las trasmitáis á  vuestro gobierno, in 
formándole al propio tiem po que habéis sido 
bien acogido en vuestro carácter oficial, y  que 
be recibido una singular complacencia recono
ciendo la acertada elección que de vuestra per* 
sona ha hecho ol presidente de los Estados- 
U nidos para el desempeño de la misión que os 
ha encomendado. L as  recomendables prendas 
que os adornan, son una verdadera garantía  
para el iriantenimiento de la buena inteligencia 
y  las relaciones de am istad entre los gobiernos 
de ambas Repúblicas.*’

REMITIDO.
Compañía ¿ancasteri&na de México.

Acta de la  sesión o rd inaria  del lúnes 19 de 
enero de 1863.

E l socio vice-presideote R iva Palacio (Ma- 
riaoo), abrió  la  sesión.

Sin discusión fue aprobada la acta de la ju n 
ta anterior, celebrada el lúnes 12  del corriente.

Se leyeron los partes de asistencia á las es 
cáelas en la tercera semana del presente, cuyas 
mayores concurrencias fueron: en ,1a escuela 
F ilantróp ica eo uoa de las mañanas 287, y  ea 
una de las tardes 268: en la de niñas, D iv ina 
Providencia 91 y  88; en Sta. Rosa. 142 y  126; 
en San  Felipe, 247 y  238; en la llu r ís im a , 280 
y  223. Estos partes so mandaron archivar.

L a  secretaría relató lo que tedia para la pre
sente sesión, y  comenzó dando cuenta de tres 
oficios: uno del socio L ic . A gu ila r , contestando 
y  dando las gracias por el nuevo nom bram ien
to de presidente de la comiaion de propaganda 
hecho en su persona; con otro del socio L ic . 
Siliceo, contestando de la nrmma manera á la 
noticia que se lo pasó de haber sido nom brado 
en la comiaion de abogados; y con el tercero 
del socio Carbajal Espinosa por su nuevo nom 
bramiento eo la comision do la jn n ta  de Tacu
baya. Estos oficios se mandaron archivar.

Se leyeron Ioa nombres do loa socios, nom 
brados para los lugares vacantes en las com i
siones permanentes, y son las siguientes: en el 
lugar del socio Echeverría, en Ja comision do 
la F ilan tróp ica, fué nom brado el socio León 
(Jesús); en el lugar del socio A lroazan, qiío no 
se halla en esta capital, on la escuela Sta. R o 
sa, fué nombrado el socio Larralde (José  M .); 
en la comision de la escuela San Felipo, en el 
lugar del socio G arc ía  A rana , fué nombrado 
el socio L io. In da  ( Vlanuel), y en el lugar del 
socio Lugo, lo fué el «ocio Portilla  (Ram ón): 
en la comision do propagando, en ol lugar del 
socio Bonilla  ( J .  ¡francisco), fué nombrado ol 
socio A  rellano (M anuel.)

E l eocio Rico, presidente de la comision do 
vigilancia do la escuelu D iv ina Providencia, 
manifestó quo solamente uno do sus a H o c ia d o a  
no ha contestado aun, pues los o t r o s  lo han 
hecho, uceptándo y  dando las gracias á la com 
pañía.

E l socio Aguilar, Lizo la GÍguionto proposi
ción: .»

“ Quo so aumento con dos socios man la co
misión do fondos,** la cual no fuó adm itid.!.

Ul socio Noriega, prhnor nombrado on la 
comi»ion «nciirgadu do arreglar todo lo condu
cente para quo h o  d iga la misa quo previene el 
urt- 1- °  dol reglamento, manifestó quo todo 
está dispuesto p ira  el dom ingo 25 del corrien
te , y quo solo ncco.-úta la comisión quo la teso
rería lo niinÍHtre 25 pesos para ayuda do gas
tos, y quo la secreturía haga las comunicacio
nes y avisos necesarios y de costumbre. O ída 
por la ju n ta  la antorior petición, h í u  discusión 
aprobó el gusto, y  quedó dotorminado quo la 
Hocretaría haga Iuh comunicaciones oportunas, 
<to acuerdo con lu comision especial do ente 
aBunto.

El minino «ocio. Noriega prosontó do» pro 
posiciones: la primera para “ quo se nombro una 
comision, la-cual haga una visitm al h o u ío  pre
sidente en nombro do la compañía por su cuín- 
plo-nflos, que en ol dia siguiente,” y la segun
da. “ pura quo por esto motivo no baya clases 
en laa 'escuelas d u la  compañía,** cuya» propo
siciones fueron adm itida*, disponsa'das do trá 
mites; aprobada' la prtmérá sin discusión, y  ro-

probada la segunda con una ligera discusión, y 
votada nominalmcnto á  petición del socio Eche 
verría, lo hicieron por la afirmativa loa socios 
Morales, Pavía , V era , Rico, Reyes y R iva Pa
lacio, por consiguiente quedó aptobada.

E l sooio Aguilar presentó la siguiente pro- 
posicion:

“ Q ue se escite al socio tesorero, para que re 
cabe do D . G. La im on la aprobación do las 
bases que bo le dieron para el arrendamiento 
do la vivienda de la callo do San Andrés,” la 
cual fué adm itida, dispensada de trám ites, y 
aprobada sin discusión.

E n tró  ól socio presidente.
E l socio Noriega, presentó esta proposicion:
“ Págueso a la Sra. Ortega lo quo se le adeu

da del tiempo, por el cnal ya están pag. dos los 
demás profesores,** la cual fué adm itida, dis
pensada de trámites y  discutida suficientemen
te por los bocios Pavía , Kico, A goilac, Echever ,. 
r ía . Lerdo, AI orales y Noriega, y fué aprobada.

Con motivo de la discusión anterior, el 6ocio 
P av ía  escitó á  la  mesa para que tom ara algu
na providencia con el objeto de que se presen
ten las cuentas do la tesorería del año de 1861. 
L a  mesa apordó lo siguiente:

“ D ígase al socio tesorero del año de 1861, 
que se sirva remitir el estado general de aquel 
año, y  la constancia de haber entregado la 
cuenta á  la oficina glosadora ántes de la jun ta  
del lúnes próximo 26 del corriente, para cuya 
sesión se reserva la compañía acordar lo quo 
convenga, ai aun no se hubieren recibido^dichos 
documentos.”

E l mismo socio P av ía  h'zo proposicion, pa
ra quo so pidan nuevamente á  las comisiones 
que tenian asuntos pendientes, los espedientes 
relativos, para ¿fue entren á  la secretaría y so 
les dé el giro qne les corresponda, la cual fué 
adm itida y  aprobada sin discusión, y  dispensa
da de trámites.

P o r  escitntivx del socio Vera dispuso la me
sa, que se recuerde á  los presidentes de las co* 
misionos de  vigilancia, para que h&gan efecti
vo A  que sus directores inscriban en una tarje
ta los nombres de todos sos alumnos, que fue
ron premiados, marcando el del alumno, del 
prem io de buena conducta; cuya tarjeta se fija
rá en la sala de la  escuelas como se ha hecho 
los años pasados.

Se prorogó la. sesión.
E l  socio Lerdo quiso saber el estado qne 

guarda el asunto del legado hecho por el socio 
Zuru tuza . L a  secretaría le inform ó, y  tam 
bién los socios A gu ilar y  Noriega; el primero 
como asociado al Lic. Barreda, y  ambos auto- 
rizados para el arreglo de dicho asuato; y el 
segundo, el socio N orÍ9ga como encargado por 
la compañía, para averiguar del socio Barreda 
el estado del negocio. Estos «informes dieron 
por resultado este acuerdo:

“ D ígase al socio tesorero, qne se sirva reco
ger del socio Barreda (L ic. Cástulo), los docu
mentos del arreglo que hizo pobre la  donacion 
«jue el finado socio Zurutuza dejó á  esta com
pañía; para que si no estuvieren en poder del 
socio tesorero, por ta l conducto, en toda esta 
semana Iob saque - de la escribanía del socio 
Cueva.'*

Quedaron nombrados los socios Noriega, 
Morales y  Moreno para la comisión de visita 
al socio presidente.

Pasaron los escrutinios de los postulados en 
sesión anterior, y  lo fueron Pedra ja  (M anuel) 
y José  Herculano Ochoa, propuestos por el so
cio Echeverría y M opom ó (Barto lom é), por el 
eocio Casa—Madrid; los cnales salieron, aproba
dos como socios corresponsales en ‘Querétaro.

E l socio vico-presidente-postuló al C. Zefe- 
rino Barajas; el socio Penichet á  los ciudadanos 
A n ton io  González, José M aría Castro y  José 
Zeda do .

Y  se levantó la sesión, para la coa! fueron 
citados los socios V arela (Lu is), Vergara (Lic. 
P ab ló ), V illalva (L ic . A rcad lo ), V illa r  (Félix  
M aría ), V«>lasco (Juan},-Vera (D r. Ignacio), 
y  Villavicencio (L ic . Francisco); y  asistieron 
R iva  Palacio {Mariano), vice—presidente; M o
rales ( J .  Florentino), Pav ía , R ico, A gu ilar y  
M edina, Echeverría. ( J .  B .), M oreno (Ram ón), 
Noriega ( J .  M.), Vera (Fe lipe), ¿Mendoza 
(Francisco), Lerdo de Tejada, presidente; Pe 
nichet, contador; y  el que suscribe.— W l Reyes, 
secretario.

NOTICIAS NACIONALES.

L O S  T R A ID O R E S  N O  S E  A T R E V E N  
A  A T A C A R  A T E Z IU T L .A N .— E l Boletín  
oficisil de Puebla contiene las siguientes comu
nicaciones: 1

“ Ejército federal. — Brigada R ivera.— Pongo 
en el superior conocimiento jde v{l., que en la 
m añana del diez y  seis, recibí un estraordina- 
rio del comandanto m ilitar do Zacaponxtla, en 
el que me dice que el enemigo traidor é invasor, 
avanzaban para la plaza de Teziutlan; inm edia
tamente dispuse ir on auxilio de la referida pla- 
za, dividiendo la brigada de m i mando en dos 
seccionos, una qno marchaba al mando dol C. 
coronel Quezada, y  ol de igual clase C. Doro
teo León, y la otra que marchaba conmigo: la 
primera tomando rum bo á  Teziutlan, y  la eo- 
gunda, quo era á  mis órdones, llevaba el objoto 
do cortar al enemigo on el monte: mas éste, que 
advirtió dicho movimiento, así como el do las 
infanterías do Zacapoaztla, esquivó el combate, 
sin embargo do estar muy á las orillas do la c i
tada poblacion, retirándose á  Poroto á las do 
co do hoy, hora en quo verificaron su entrada.

E l número de éstos so componía de tres mil 
hombres do todas armas, al mando del traidor 
Márquez; man como llog»ron á  penetrar husta 
Ina orillas do Teziutlan, á  un barrio quo Human 
'X iutctolco, donde dejaron dicho quo ho retira
ban á  cauRft do la espesa neblina quo loa cubría, 
como por lus disposiciones quo so propuruban 
para su defensa. S u  verdadero objeto consia- 
tia en sacar de la poblacion un depósito do ha
rina, sal, muntoca y  arroz; uhí como también 
imponer un préstamo do vointo mil posos, quo 
el traidor .Márquez dosoaba.

N ada do esto tuvo verificativo. 3' ya tonto 
providencias enérgicas, á fin do dar sobro el ci
tado depósito; daré según lo quo resulte, cuon- 
tu ínmodiatumonto.

Acepto vd. las sinceras manifestacioncH do 
mi particular aprecio y  respeto.

Libertad, independencia ó muerte. Llanos, 
enero 17 dti 1863.— Aureliano R ivera . —Ciuda
dano general en jefo dol ejército de Oriente.— 
Zaragoza **

'G o fa tu ra  política dol D istrito do Toziutlun 
do Mejía y comandancia m ilitar.—To»g|> ol ho
nor de participar á vd., quo ol onomig:» invuHor 
en número de t íiOO hombres de las tro» urinas, 
con loa traidores quo lo guian, permaneció al 
fí ente do o.ita p la z a  del '15 al 10 dol corriente, 
on quo á  lud tro» do la tardo desapareció dol to 
do, tomando ol rum bo do M izquiapa. Ouhon- 
ta hombres do la guard ia nacional emboscados, 
y el piquete do caballería do seguridad públi
ca quo permaueció avanzado, «atuvieron dis

puestos á batirse en tan desigual proporcion; 
►poro aunque algunos jóvenes intrépidos 
ron las barrancus y provocaron al enemigo, és
to solí» hizo un falbo movimiento, y vclvió á ocu 
par la posición que tenia. Frustrada la espo 
ranza de que pasara- las sinuosidades quo nos 
dividían, me pareció útil retirar las embosca
das á una legua do la plaza, para 'dar lo  -X eu 
tender, quo así la empreudiuinos, espantadon 
del número de nuestros contrarios, noticia que 
probablemente se apresurarían á comunicarlo 
las personas interesadas en la invasión. Con 
notable ho, presa no fué así, sino que se retira 
ron negun queda espuesto.

Puede esplicarso esto solamente, por la im 
posibilidad do obrar en que los pupo la nieblu, 
ó porque hayan sabida el movim ionto quo las 
caballería» del C. general Aure liano  liivera, 
emprendieron rumbo á Tepeyahualco, á  la vez 
que las do los CC. coroneles, Leori, Quezada y 
Rodríguez, se dirigían á émc, así como la in 
fantería de Tetela y  Xochiapu!eo, á las órde
nes del coronel en jefe de esta sección, C. E dua r
do Santin.

Los cuerpos do una y otra arma, llegaron 
hoy á las seis de la tarde, y aquí Be encuentran 
dispuestos á operar, si los invasores vuelven á 
presentarse.

Cábeme la satisfacción de dar a vd.este par
to, que manifiesta con evidencia, que la corta 
fuerza armada con quo'cuento para la defensa 
de e*»ta plaza, sin arredrarse por el número de 
enemigos, está determinada á rfacrificarse por 
la san*a causa nacional.

Jvbertad y  reforma. Tez:utlan. enero 17 de 
1863. — M ariano E . Ramos. — C iudadano gene
ral en jefe del ejército de Oriente y  com andan
te m ilitar del Estado.— Zaragoza.

Se contestó de enterado y  se trascribió al 
ministerio.**

‘‘ Ejército de Orien te — Segunda brigada de 
P ueb la .— Segunda sección.— Coronel en jefo.—  
Con fecha 15 del que cursa, recibí en Zaca
poaztla  comunicación del ciudadano coman
dante m ilitar de Teziutlan, en que me partic i
p ó  que los enemigos invasores y  traidores m ar
chaban sobre aquella plaza, con intención de 
ocuparla, por lo que en el mismo momento tra
té do ponerme en contacto con el C. general 
Aure liano  R :vera, que 6e encontraba en la v i
lla  de los Libres, para que nuestras fuerzas 
obraran en combinación, y ver si se lograba im 
pedir los avances del enemigo, como se efectuó, 
por los movimientos qoe el C. general R ivera 
m andó practicar en distintas direcciones, con 
sus caballerías, y doscientos infantes qne saqué 
de Zacapoaztla, marchando con esta fuerza d i
rectamente á  Teziutlan.

E l dia 17 nos unimos el C. coronel Doroteo 
León, y  yo en T latlauqui, y seguimos nuestra 
marcha hasta ocupar esta plaza, en la que nos 
informó el ciudadano comandante m ilitar de 
ella, que en la madrugada del m ismo dia, el 
enemigo 6e habia retirado á  Pero te, abando
nando el campamento que ocupaba en el punto 
de X iutotoleo, que dista de esta plaza una  le
gua, por lo que hemos dispuesto pernoctar el 
18 en este punto, y  al siguiente regresarnos á  
nuestras posiciones.

Según los datos qne he podido adqu irir  del 
movimiento del enemigo sobre esta plaza, ba 
sido con objeto de proveerse de los víveres que 
existen en algunas casas de españoles estable
cidos en esta poblacion, y que el coronel Q ue
zada informará á  vd. detalladamente.

L o  qae tengo el honor de poqer ea el supe
rior conocimiento de vd., siéndome satisfacto
rio manifestarle el entasiasmo que hay en los 
guardias nacionaies de estos D istritos, en favor 
de nuestra nacionalidad, como prueba el coro 
portamiento digno de la fuerza arm ada de es 
ta ciudad; quo sin embargo de sn pequeño'nú- 
mero, ha estado á  muy poca d istancia de él 
para batirlo.

Y  lo participo para su satisfacción, reiterán 
dolé mi subordinación y  respeto.

Independencia y  reforma. Teziutlan de Me 
j ía ,  enero 17 de 1863.— Eduardo E .  Sanliru—  
Ciudadano general en jefe del ejército de O rlan
te en Zaragoza.**

D O N  A N T O N IO  D E  H A R O  Y  T A M A 
R IZ .— Este individuo que en I 846  pub licó  un 
folleto contra la intervención estrangera y la 
m onarquía en'México, llegó el d ia 22  á  Teca- 
macbalco sirviendo da gu ía  á  los invasores que 
ocupan aquella poblacion.

Z A C A P O A Z T L A .-  Esta poblacion ba si* 
do declarada en estado de sitio.

C O R R E O .— Referimos ayer que tres correos 
habian llegado á Oaxaca sin periódicos de Mé
xico. L a  Victoria  supone quo tal vez para ali
gerar las bitlijus se ha omitido el envió de pe
riódicos. N o  podemos dar crédito á está su
posición, porque el correó no está establecido 
para llevar cosas ligeras, sino’ toda 'la  corres 
pQndencia, puos si aní fuera llegarían á  supri 
mírse también las cartas.

Anocho volvió á  faltar la correspondencia del 
interior.

Este est&do del correo causa rail daños al 
comercio, á  las empresas periodísticas y  al ser
vicio público.

R O B O  A U D A Z  Y  E S C A N D A L O S O .—
A las tros y  media de la mañana de hoy ha 
sido asaltada y  robada la casa núm . 15 de la 
callo do los Rebol Jes donde vive el Sr. D. D io 
nisio Montol con su familia.

CHnco ó sois malhechores armados de pisto
las y puñales subieron por ol balcón con el 
auxilio de una pequeña escalera y  routas; cor
taron los vidrio» de la vidriera, y  entraron á la 
casa. Sorprendieron al Sr. Montol, lo am arra
ron á ól y á su señora, y loa «¿enpojiron do cuan
to tenían en dinoro, alhajas y ropa. Concluye
ron con pedirlo la llave del zaguan, por donde 
salieron, dejando 1a escalera encima de la trin
chera quo está á cuatro panos do la casa, y las 
reatas en ol balcón.

Llamamos la atención del gobiorno dol D is
trito  m>bro lu frecuencia con quo han ocurrido 
robos en estos difcs.

L A  N O T A  l)K L  SR . ROM  E R O  — A y e r 
tuvimou él guato do iiiHortnr 1;» nota quo nues
tro encargado do negocio» en W ash ington ha 
|»*Hi>do al secretario do lÍHt.ido do los Estados- 
lJuidos sobro la guerra entro México y Fran 
ci Enta nota es una do la<« mejoren refuta
ciones dol discurso de Mr. üillaéílt, buco honor 
ul Sr. Romero, y prueba ol patrió tico celo do 
nuestro ropronontunto por cum plir con au de
ber. Enta nota liacé comprender ouán útil no
ria la acción diplomática do México on ul oh- 

trangero.
Sabomo» que ol Sr. Romero hu bocho laa ro- 

c’.amacionoH conveniente» contra Iti notacum do 
las Inyeri «le neutralidad quo lia ocurrido en 
aquel pais, permitiendo á  Ion invasores, expor
tar incdioH do trusportó.

A l publicar la nota del Sr. Romero, el C on
tinental do Nuova-York, so espre^a en estoa 
términos:

“ In 8ortamoe on outo liúmóró do E l  C on ti

nen ta l la p* imera paito do una ostensa nota  
que D . Marías Romero, er.car^::d< • de negocios 
do México en \V;»í»hinglon, dirig ió hace poco 
tiempo al accretario de !• «tadn de los Estados» 
Unidos, ¿M r. Seward. Ñus es impo-ihle p ub li
carla por entero en un sol»» número: d.iréinos Á 
nuestros lectores su conclu6Íon en los números 

mediatos.
Pocos docum entos mas interesantes pueden 

ver la luz pública para ilustrar la verdad de la 
canea nacional de México y lo gratuito de la 
invasión de su territorio por las armas fran
cesas.

Es probable quo en la p róx im a legislatura 
del con«;r*;t»o do los Estados-Unidos, esta im 
portante nota le sea com unicad» por el poder 
ejecutivo, pero nos adelantarnos á  darla á co
nocer á nuestros auscriiores, seguros de que sa 
natural impaciencia en una cuestión de tan pon
derosa vitalidad, nos agradecerá que antic ipe
mos la publicación de l docu m tn t^  quo mas ám- 
plia y  auténticamente la espono.’*

E L  S R . D. M A N U E L T E R R E R O S  —  P o r
suplemento á  nuestro número de hoy, pnblica- 
mos el estenso informe que el Sr. D- M anue l 
Terreros ha d irig ido  al ministerio d« Goberna
ción, sobro el estado en que d»*jó los ramos del 
servicio público al depararse del gobierno del 
D istrito.

L lamam os la atención de nuestros lectores 
sobre esto intei esante informe, qce abunda en 
datos é indicaciones que pueden ser muy útiles 
p:*ra que eo mejore la adm inietracíon local del 
Distrito, y se adopto para esa mejora un plan 
fijo que no val íe con el cam bio de personas.

Al leer este informo, eo desea que todo fun 
cionario de alguna importancia, diera al dejar 
el puesto, una memoria instructiva sobre el es
tado de los ramos que ha tenido á su cargo. 
Esto evitaría que en muchos casos se procedie
ra sin conocimiento do los antecedentes, ó se 
emprendieran como ion< vaciones trabajos y a  
alyo adelantados.

El informo es sobre todo satisfactorio para el 
público, y honroso para el Sr. Terreros, en la  
parte relativa á la adm inistración de los fondos 
que dependen del gobierno del Distrito.

D O N A T IV O S  P A R A  L O S  H O S P IT A 
L E S  M IL IT A R E S .—  Hemos recibido la s i
guiente:

*• N otic ia  de los donativos colectados para  Tos hos
pitales m ilitares del e jército de Oriente^ p o r  
las que suscriben, en el mes de la  fecha.

Existencia anterior, segnn la coenta 
publicada en el S ig lo  de 9 de di
ciembre________ __________________ $ 549 88

Producto  líquido de la función do 
toros qne se d ió  el dia 14 de d i
ciembre, según la cuenta qne se
publicará por separado .________  772 62}

Recaudados en este mes---------
1>. Ju a n  A n ton io  de la Fuen te___ _ 10
“ Francisco Gochicoa-------- - 5
u Rafael D o nde___________ _ . . . .  2
<c José M aría  B á t iz ________ ______ )
“  Telésforo B arroso________! ........  1
“ M ariano Y a ñe z____ _____ _ _ _ _ 3
“ Ignac io  Mariscal------------ -2
“ Lu is  M endez------ ---------- .2
“  Cipriano Robert--- . ' __ ______ _ 1
“  Ju s tin o  Fernandez____ . . . .  . .  -3
“  A lonso FernHndez-- --------  _2
“ Sebastian Lerdo  de T e ja d a .. . .  5
“ M anuel Buenrostro____________  I
“  Manuel P uy no____ ____ ________  -3
u Benigno P a y ró ___________ _____  _1
“  Antonio del V il la r________> 1
“  M anuel Castañeda y  N a je r a ._ -5

Sra. D. 9 Cárm en Paredes D ía z  de
León----- ------------------  2

U n  señor que oculta eu nom bre .—. 1

Colectados en . la  trilla  del Fu erte  p o r
D . 0 Cárm en Valle de A rm en la .

D. p  A m ad a  Félix  do G ax ío la_____ 10
“ Refugio Becerra y  A lm a d a____  10
“ Clara V ega_____ ________________  15
“ G uadalupe Cav&nillas de Buel-

m a ------------------- ■____ __ 10
<c Rosario Berdugo de Ib a rra __5

Socorro López de C o ta____ ...  2
“  Cármen F  ras vina de Ib a r r a . . . .  1
*' A ntonina Sarm iento de Orantia . 10
“  Refugio B ue lm a de Ib a rra__- . 10
“  Dolores Ib a r r a ________ ___ . . .  1
“  Josefa Guerrero de Jo hnso n ... .3
“  Carolina Chavez de Lozano___ _ 1
“  Josefa Chavez de G ar ivay___ _ 1
“  E lisa C havez.___________ . . . ____ 1
“  Merced M iranda________ . . . . . . .  1
“  Dolores M irand a--- -----. . .  1
44 Dolores G r e ñ i ----------- - .  1 •
“  Cenobia M endoza. ____ _______  1
“  P ioquinta Robles de Soto___ ... 2
"  Gármen G am boa de F lorea____ 00 50
“  Cármen Valle  do A rm enta, á 

mas de todos los gastos de la si
tuación en 31 éxico de lo colectado. 15

Por situación de $500 mandados á
Pueb la  ---------------  ----  5

P or situación de $600 mandados Á 
idem, habiendo cedido su corre- 
tago ol Sr. G u ttm a n ----------  18

S am a .---------  1,499 |

D onativos en efectos del pueblo de Alfojayucam ,.

99. pares do guaraches, seia calzones, seis ca
misas, una frazada.

Gastos.
Remitido á  P ueb la , según docu

mento número 1__________. . ._____ $ 500
Rem itido á  idem , según documon*

to número 2_______________________  600
Floto do efectos do ropa remitidos

á Pueb la , documento numere» 3.. 16 
Pugudo á una costurera por cortar

1,000 sábanas___________________  6
Pagado por tres paquetes do h ilo . .  I 2|
Pagado  á  Cargadores por conducir 

costuras y  efectos á Varias cusas
y á  lus d ilig e nc ia s------------  2

Pagado á  arpilladeros_________  3 75

S u m a ..-  $1,128 75| 
ImporLi lo rccaududo. . . $  1,499 4 
Idem  lo gastado_________  1,128 75

Existencia en nuestro po-
d o r ..... ..............................Q  $ 371 75

N otas. —fc?o han remitido á Puebla los efoo- 
toa quo constan on el documento número 2 .

Están aun por cobrar $66 25 por entradas 6  
lu función do toros, y co suplica á  lus personas 
quo deben sus localidades, so sirvan pagarlas 
por eetar dc«tinadas ú  Ion hospitulou militares.

En ol producto líquido do lu -función de to 
ros están incluitlos loo donativos que hicioroa 
con eso motivo las pursonas siguiente»:

S r .  D .  Ig n a c io  V o r g a r u _______________ $  8

•• •• Antonio Pulucio y M aguro la  8



EL SIGLO DIEZ Y  NUEVE.
f i r .  D . Vicente G óm ez P a ra d a-- - 8
«* ** Ju an  do D ios A rias________ _______8
«  • SA Francisco D om ínguez---- ---- 8

“  Manuel V il la m il____________ _____ 8
"  *l Coroelío P rado___ ______—  2
«  •“ Mariano Ynílo*--------------- ------ 2
«* «* Leopo ldo  R io  de la Loza-- 3
** "  J a a n  Antonio do la Fuente. 2
"  ** J u a n  Axancibia---4
“  Áé E ustaqu io  B arron------- ---- 8

México, .diciembre 31 de 1862-— Lucia na  
A rra z o la  de B a z .—Luisa E lo rr iu g a  de Zarco.

D O C U M E N T O S .
Num ero 1.— Hospital dol Sem inarlo .— R e

c ib í do los Sres. llosale» hermanos, quinientos 
pesos que manda D . ^  Luc iana  do Baz, de M é 
x ico, para gastos de los enfermos de los hospi
t a l »  militaras de Puebla, 1 I de diciembre de 
1862.— Sor Melchora Ir ia r ie .

N djieco 2 .— Srafl. D . 59 L uc iana  A . do Baz 
y  D . 10 Luisa E . de Zarco.— México. — P*ieblo, 
diciembre 20 de 1662.—  M uy 6efSoras nuestras: 
Tuvimos el honor do recibir las ^preciables do 
vdes., 17 y 18 del corriente. Por la primera 
nos ímpueitnos del envío de ropa que nos ha
cen para los .hospitales de sangre que estamos 
m ontando , y con la  segunda recibimos la li
branza  de 6 G0 pesos que nos remitieron á car
g o  de D . Fausto  Acedo, do quien la hemos co
b rado  á  presentación según las indicaciones de 
Vdes.

L a  ropa mencionad:: I*egó por la diligencia 
¿ e  anoche, y hoy hemos examinado personal 
m ente  los nueve bultos, encoutrando en ellos 
las  siguientes piezas:
93  frazadas ó  oorbetores.

2  sobrecamas, ana colorada y  otra azul.
105 camisas.

9 almohadas.
21 Sábanas.

103 Calzoncillos.
Quedamos entendidos de la  nueva remesa de 

fondos que deben hacernos para la  semana en 
trante , y  tanto por ella como por la de abora, 
damos á  vdes. las man esprenivas gracias. i

N os tomamos la libertad de recomendar á ; 
vdes. la lectura del periódico en que debe pu- j 
1)1 i car se en estos dias el coi te de cuja de la jun- I 
ta  de hospitales, pues él revela la verdadera al- j 
ta ra  á que t>e encuentran e¿?os e$tubl«cit ien- 
tos. No podernos designar á. vdes». el periódi ¡ 
co, porque nuestro tesorero la ha rem itid o  al I 

D . J .  Rafae l Isunzn, q*ie se hulla en esa. 
pa ra  que lo haga pul.licar, y  m> sabemos en 
cuál de los do esa cupitu! lo hará insertar; pe
ro  nos inclinamos á creer quo será en el Siglo  
X I X .  i

Nos repjtinvos á  las órdenes de vdüá. como j 
Bus muy sii^nton seguros >erv: dores Q . S. P. B . ¡ 
— J. Lu is  Bello. — Francisco D ia z .

Nüxiero 3 .— L a  Sm. D . ^  Luc iana  A . de ! 
S a z , á  la empresa de diligencias generalep, d e 
be :— 1862. — Por lo siguiente, diciembre 18 fle
te  de bultos que i emitió á Poebla p or la d ili
gencia con peso de 16 arrobas, 16 pesos.

México, diciembre 27 de 1862. — Recib í por 
JUanuel Gargollo , José G a rg o llo ”

C O R R E S P O N D E N C IA  D E  P U E B L A . 
— Hem os recibido la carta ei^viente:

“Zaragoza, enero 27 de 1863.—  Muy querido 
am igo: ¡Oja lá  mis ocupaciones me permitieran 
tornar un maestro de caligrafía, pues desepptro 
dd l legar por mis propios e*f jerzos á  tener una 
le tra  inteligible y  á evitar de esta manera á  los 
lectores del S ig lo  X I X  el fastidio de leer á  vo
ces en mis correspondencias ui*a f é  de erratas, 
relativa á  cartas anteriores.

E n  la del 24, sin mencionar otra6 de m e jor 
importancia, quine decir que todas las armas 6e 
m edian en este ejército, en cuanto á  sus pagas, 
con la misma vara , y  esta inuy  recortada; pero 
n o  con 1«¿ misma raza  y  está rutiy recordada: lo 
que no tiene sentido común; y  al fin de la mis
m a  fe debe leer, que el mexicano podrá ¿com
pe tir en heroísmo, abnegación y patriotismo 
con los habitantes de Sagunto y  Numaocia; pe- 
ro  no con heroísmo, &c.

V d . recuerda cou qué general aplauso fué re-, 
c ib ída por la Dación entera la disposición de 
nuestro general en jefe, Eobre la exclaustración 
de las monjas en esta ciudad, y  con qué ener
g ía  6>te previno, que de ninguna manera p u 
dieran continuar considerándose como m iem
bros de t»us respectivas comunidades, ni vivir j 
en 1*« casas do sus padres confesores, sino en ¡ 
ln«  de sus familias. I

S in  embargo, me han asegurado quo hay to- j 
dev ía  muchas que < bservan sus antiguas reglas ' 
monásticas, andan vestidas con su trage excep
cional, y  habitan t on aquellos santos varones, 
en vna especie de conventitos, formándoles co
m o un harem, por supuesto con amores espiri
tuales, iguales á  los que describe el •' Canticum  
canticorum ** entre la Iglesia y Jesuciisto; pero 

.con colores tan vivos, por no decir lúbricos, quo 
bunn  cuidado tendría yo dó no entregar seme 
ja n te  l ibro, per mas inspirado quo se lo consi 
dero por el K sp írita  Santo, á  mi bija ó á  mi 
bermana.

¿Acaso los padres confesores no son bajo eos 
enaguas negras, vu lgo  sotanas, tan hombres co
m o  los deroas; ni tan mujeres las religiosas co
m o  todas las hijas de E va , aunque tienen el po
lo  oort«»do y usan tocuf|on luga r de peinados, ó 
gorros, y hábitos on lugar de tünícos?

P o r  lo ménoB tal cohabitación, tomando esta 
pa labra en su sentido literal, no deja de ser a l
go  sospechosa, y malas lenguas interpretan mal 
cate am or místico y sobrenatural.

A lgunas, sí, han entrado da lleno en la  vida 
m undana, y  la  otra nocho tuve el gusto de en 
contrar ¿  u n a peloncita  muy regular en un b a i
le. L a  pobre no subía en qué términos enpro- 
*ar su gratitud ú González OrLega por haberla 
ft&cado do la  horrible prisión del monasterio, 
donde hacia un aOo le habían obligado contra 
fodu su voluntad á  profesar.

¡Cuántas desgraciadas mujeres o-itán anhe
lando el quo tam bién para ellas llegue el mo
mento do salir de su cautiverio á  la libertad, de 
0rroj.tr la loxa que ¿ubre bu sepulcro, en ol que 
bao  sido encerradas con todas las fuerzas do eu 
juven tud , con todas las logítiraas aspiraciones 
d o a u  naturaleza, con todos los deseos no cum 
plidos do eu coraron.

¿P or qué tardará tanto el supremo gobiorno 
en dar un docreto general para toda lu R epú 
blica, igual al do nuestro general on jefe?

¿P or qué permite todavía que subsista en 
nuestra patria  libre tan horrible osclavitud?

E a preciso quo  vd. escriba sobro esta mate
ria  nn artículo, y  0Í logra el deseado objeto, un 
ooro de bendiciones de aquellas pobres libertas 
recompensariV sus empeños.

Acabo do recibir una carta do un amigo mío 
do  Tehuacán, ano ni siquier» es mexicuno, y 
por esta razón las apreciaciones do la guurra y  
•na  consecuencias, puedon considerarse como 
Imparoiales.

Kstraotaré algunos pasajes que mo parecen 
loa moa notable*:

“ Hace cosa do quinto dias corro aq u í el ru

mor que los franceses han de volver á  esta (á  
Tehuacán), y lo que lo pareco dar algún viso 
de probabilidad, es que acaba de pubHcarse un 
decroto en v irtud del cual todas las existencias 
de maíz, trigo, harina y  azúcar, sean removidas 
de ésta en el térm ino de cuatro dias. Sin em 
bargo, yo no me decido á  creer esta noticia, á  
no sor que quede aplazado para un tiempo in
definido el sitio de esa plaza [de Puebla], por
que de otra muñera semejante reocupacion no 
tendría sentido común. Los franceses saben 
pór su prop ia esperiejeia, que no pueden en
contrar. aqu í syio pocos recurso*, y aun. en m e
nor grado nimpatías, ¡o quo dificulta todavía 
más el que so procuren los primeros. A s í es, 
que no han de venir, pues no es creíble, que su 
único objeto sea fatigar i  sus tropas, solo que 
ee consideren demasiado débiles para atacar 
esa, ó que quieran oponerse al tránsito de las 
fuerzas que se esperan de O axaca, si bien éstas 
pudieran fácilmente tom ar en ta l caso el esm i
no de Acatlao. Sin embargo, como han dado 
tantas pruebas de imprevisión y  ligerearen es
ta malhadada espedicion, todo es posible, üun- 
que so equivocan mucho, ei creen ganar popu
laridad por medio de esos paseos militares.

Lo  cierto es que Lu ís Napoleon ha metido 
tontamente la  mano en un avispero. L a  com
paración que vd. hace entre esta guerra y la de 
la Rueia en 1812, solo me parece esacta en 
cuanto que el resultado de ésta puedo ser muy 
bien de funestas consecuencias para el sobrino, 
como lo fué aquella para el tío. M as justa mo 
parece la comparación con la guerra que hizo 
la Francia contra España en 1508. N o  quiero 
negar á  los rusos ni vtdor ni táctica, ni siquiera 
cierto patriotismo, en cuanto que éste puede ser 
mandado por órden suprema, porque no hay, 
ni puede babor espontaneidad donde solo rejna 
la férrea voluntad de un autócrata; pero el ma
yor enemigo del gran capí tan era a llí el in 
vierno. Aquí, con escepciou de los terfenos in 
mediatos á  la costa, el clima no es tac malo; 
pero la guerra en nacional, como lo era era en 
España, con cuyo país México, ademas de la 
semejnnza del carácter de sus habitantes, como 
hijos de los españoles, tieno mucha analogía 
en su aspecto tipográfico. L a  abundancia de 
montaílart, de mesas y de barrancas, imprimen 
necesariamente á ambas espedii iones un carác 
ter idéntico, como lo demuestra también la pre
dilección de los mexicanos por la guerra en 
guerrillas. A qu í, como en hnpana, los france-- 
aes no poseerán ni un palmo de tierra, mas a llá 
del alcance de sus carabinas, perecerán de ham 
bre, por mas fértil que sea este pai*, y se ver^n 
ob ligados á  emprender su retirada, sin haber 
alcanzado man que vergüenza. Hasta eu la es 
casez de la poblacion hnv semejanza, jT esta cir
cunstancia dificulta muchísimo el mantenimien
to de un ejército invasor, máxime, cuando éste 
se encuentra á  millares de leguas de distancia 
de su país natal, y  siendo tan costoso el tras
porte de refuerzos.

*‘ ¿u  el cato de que los franceses abriguen en 
realidad la irrealizable idea de conquistar á M é
xico, mas tarde,'hasta el ódio del partido cleri
cal se dirigiría en contra de ellos. Esto, aunque 
parece hoy dia una parad* ja , es, sin embargo, 
una consecuencia' natural. Es cierto que eoe 
partido considera hoy á  los invasores como á 
sus salvadores, y  está dispuesto á servirles de 
aliado, pero todo esto bfcjo la tác ita condicion 
de que los frutos de la espedicion han de ser 
para él. Los franceses solo lo han de servir de 
instrumentos para satisfacer sus odios y sus 
venganzas, y  para devolverle suis riquezas y  ca
non jías. B a jo  esta condicion traicionan á  su 
patria; pero es imposible que los franceses pue
dan querer semejante cosa, porque está en con
tra ríe sus principios; querrán amoldar al pais á 
la  francesa . y  tendrán que sostener las leyes 
de reforma, con las cuales están tan íntimamen
te ligados los intereses de muchos compatriotas 
suyos. Los clericales,se,verán, pues, burlados 
en sus esperanzas, y vd. sabe que no hay ódio 
inas feroz y  mas tenaz que el que proviene de 
un amor encañado. Entonces se acordarán do 
que también son mexicanos, y que si una vez 
sn in f lue ncia y  sus riquezas han de quedar per
d idas , s1empre es mas llevadero el yugo do sus 
paisanos que el del estrangero. E llos mismos 
predicarán entonces una nuevu cruzada contra 
los hereges franceses, y  tratarán de recoinpen 
«ar de esta manera parto de la influencia ^.¿e 
han perdido, y se colocarán al frente de un mo
vimiento popular anti-francés.* N o  pasarán seis 
meses sin que los reaccionarios y  clericales que 
den completamente desilusionado^ no p-.tsarán 
seis meses sin quo ellos se trasformon igualmen
te on enemigo» acérrimos de los invasores. Para 
m í es cosa indudable que éstos juegan un juego 
quo de antemano está perdido, y no podrán 
prestar á México un servicio inas grande quo el 
de abrigar semejantes pretensiones,' pues do 
ellas resultará la unión, y  do ésta, la  regenera
ción do In República y su trasformacion en na
ción grando y poderosa.

“ Ea por cierto interesante asistir á  esto es-* 
pectáculo; solo siento que la entrada sea tan 
cara.

“ Ademas, creo que pronto lus demas poten 
cías crearán obstáculos, y  de loa mas sérioB, á 
los planes ambiciosos de Luis Napoleon. L a  
retirada do W yke, y  su afán de no pasar por 
los puntos quo so hallan ocupados por los fran
ceses, bebían bastante claró, y es probable quo 
en» las cortes do EspaQa las esplicacíonee do 
Prim , imprim irán una nueva marcha á  la po lí
tica do aquel pais respecto á  México.

“ Loa negocios do Acapulco y Tampico no 
causarán en Prancia una impresión muy grata. 
Napoleon querrá mandar mas refuerzos, ¿pero 
podrá hacerlo? En ICuropa so hallan hacina
dos muchos combustibles, y  la  menor chispa 
podrá incendiar todo aquel continente, y  der
rum bar el trono imperial.

“ Ju zg o  del todo imposible ol quo ol ojército 
ospodicionario llegue á  elevarse jam as al n ú 
mero do 50,000 hombres, á  pesar do tantas 
bravatas. N i la hacienda francesa so encuentra 
on brillante estado, ni es el pueblo francés muy 
paciento en sufrir nuevos contribuciones.

“ Do Orizava me diceu quo los franceses pien
san establocer su coartel general en Tepeacu. 
lÍBtá en cam ino ol últim o convoy procedente do 
Veracruz. Cuentan que Forey lia sido releva
do. y quo vondrd para relevarlo el mariscal 
Mao-Mahon con algunos refuerzos. E l efecti
vo del ejército expedicionario no pa*a hoy de 
25,000 hombres, y solo con 15,000 podrían 
marchar sobre Puebla! Forey quiso inundar á  
Taboada para quo ocupara ésta [Tohuauan], 
puro no quiso darlo los 1,000 francoses que pa 
ra tul objeto lo habia pedido.**

Rauta aquí lu carta de Tehuacán. He que
rido reproducirla casi en su totalidad, porquo 
no mo parooo desprovista do interés.

-Trogua absoluta en cuanto á  noticias del enu 
migo.**

L A  C A M P A Ñ A .— Ayer recibió el gobier 
■ no el. siguiente despacho telegráfico:

“ L ínea telegráfica entro México y Veracruz. 
— Puebla, enero 29 de 1863.—  Recib ido en 
Méxioo á  las 9  y  60 minutos do la maflaaa.

Seflor m in istro de la guerra.—E n  carta par
ticular me d ice «el coronel Qaexada, que el Bá- 
nado en la noche so introdujo á  la población de 
Perote un jefe de  guerrilla/ y  so sacó 25 mu- 
las del enemigo.

Prévias las combinaciones reppectivas, y  pues
tos do acuerdo los geoerales Carbnjal y  R iv e 
ra, ayer han abandonado laa vías y  puntos que 
ocupaban las fuerzas de los referidos genera
les, haciendo um movimiento ráp ido hácia los 
puntos que ocupan Trujeque y  algunas fuerzas 
francesas, con e l objeto do ver si se logra dar
les golpe aisladamente.

Y o  aprobé la combinación y  plan general, de
jan do  á  los c itados generales en libertad para 
quo obren ea este parcial movimiento, como lo 
crean mas conveniente; al ejecutarse éste, Be les 
dió parte á las brigadas de caballería que m a n 
da el general ADvarez y  el coronel* A y a la , que 
se encuentran 6obre los caminos de Tepe acá y  
Acatzingo.

L e  comunico á  vd. esto por el te légrafo, 
porque á esta hora ya no tiene un cáracter re
servado el movim iento.

N o  ocurre m a i novedad. E l enemigo* per
manece, com o  siempre, en sns posiciones, se
gún los partes que  acabo de recibir.— O rtega ."

D IP U T A C IO N  P E R M A N E N T E .—L e í
da la acta de la sesión anterior, el Sr. Ovando h i
zo la observación do que en ella constaba que 
el Sr. A rriaga habia faltado con licencia, lo 
cual no eA  exac-to, porque aun no se lo conce
día. Coa esta rectificación so aprobó.

E n  segundo se leyó una comanicacion del 
diputado Ocad íz, en que manifiesta á  la d ip u 
tación permanente que desde el dia 28 de este 
mes comienza á  hacer aso de la  flcencia que se 
le tiene concedíala.

A l  archivo.
O tra  del d ipu tado  Linares, partic ipándole 

que habiéndole investido el supremo gobierno 
de los mando» po lítico  y  m ilitar del Estado de 
Querétaro, se po>nia en marcha para ir á  do- 
sompeQar su encargo.

Se posó á  la comision de gobernación, fu n 
dando el trám ite  el señor presidente, en que 
siendo diputado el Sr. Linares, y habiéndose 
llam ado la atención en la otra sesión, sobre es
tos nom bram ientos que hace el gobierno sin 
previa licencia, les había parecido prudente dar 
el mismo trám ite  que se dió á la comunicación 
relativa al Sr. A rr iaga ; aunque bay la diferen
cia, anadió, de q¡ue este es ministro de la d ip u 
tación, y el S r. L anares no lo es.

So d ió  segunda lectura á la proposición del 
Sr. Ramírez, en qur? pide se pase á  una com i
sión especial el tra tado W yke-Doblado, y fué 
acm itido á discusión.

E l Sr. Lerdo, presidente do la diputación, 
manifiesta que aunuue en !a proposicion se ha 
h la de que se nom bre una comision especial, el 
trám ite es que se pase á  la comision permanen
te re-pectiva, pura  que presente dictámen so
bro esa misma idea da que so uombre una es
pecial á  quien se haya do pasar el tratado.

E l Sr. R am írez pide que se lo dispense ese 
trám ite, y 6e ponga desde luego á discusión eu 
proposicion. C on este motivo esplaya las con
sideraciones que le han movido en este negocio, 
y  esplica cual es la verdadera cuestión, y  cua l 
el espíritu de su ¡proposicion.

EJ Sr. Suarez Navarro se opone á  ello, y  es
pone quo por el reglamento, cuyo artículo rela
tivo leyó, se debe preguntar para la dispensa 
de trámites, y ante  todas cosas, ei el negocio 
de que se tr¿»ta es de obvia resolución ó  de po 
ca importancia. Ind ica que este negocio no 
es de 1a competencia de la diputación, aunque 
él deseara que lo  fuera, y  termina recordando 
que se necesitan dos tercios para la dispensa 
de los trámites.

El Sr. Ram írez contestó qne entro Iob libros 
que él lee, nunca, se cuentan el catecismo y  el 
reglamento; pero que ya que el Sr. Suarez N a 
varro lo ha ilustrado sobre eso punto de regla
mento, dirá que esas prescripciones reglamen
tarias deben observarse en tanto que son útj 
les; fuera de ese caso es husta rid ículo dete 
nerse en esas nim iedades, que no se trata aqui- 
do evitar luces, sino de no perder el tiempo 
inútilmente; y po r último, quo si la diputación 
creo que ántes d<ebc pasar la proposicion á eaa 
otra comisión permanente, él quedará muy sa- 
t ís fe ch o .

E l Sr. Suarez Navarro: quo él también lee 
poco el catecismo, pero siendo el reglamento 
una ley quo debe observarse en las discusiones, 
entiendo quo es obligatoria su lectura. Ig no ra  
para qué se ha m etido  en esto incidente el ca
tecismo, y dice qjuo aqu í hay dos cuestiones:
1 ?  , la de la dispensa do trámites, y  2  ?  , la 
que entraña la proposicion. Sobre aquella de 
bemos sujetarnos á  los requisitos del reglamen
to, lo cual nada tlione de ridículo, y sobro ésta 
vuelvo á indicar la incompetencia do la d ipu ta 
ción, porquo so tT&la de un negocio que no se 
ha adm itido á discusión por el congreso.

E l 8 r. Lordo anuncia, como presidento, que 
se debe preguntar simplemente, si ro le dispen
san á la proposicion los trámites quo aun tieno 
quo correr; pero el Sr. Suarez Navarro insisto 
en que se dobe preguntar anto todo, si es do o b 
via resolución el negocio, y el ^r. Lerdo espono 
quo eso es el trám ite  do la mesa, y  quo si el Sr. 
Suarez Navarro quiero reclamarlo, puode h a 
cerlo, pero lo q uo  este señor pretende jam as se 
ha practicado, pues la dispensa de los trám ites 
incluye lu declaración do obvia resolución.

Hecha la pregunta de si so lo dispensaban 
los trámites, 60 acordó por la afirmativa.

Puesta á d iscusión la proposicion, el Sr. S u a 
rez Navarro sup licó al Sr. Ramírez le dijera 
cual es la facu ltad con que la diputación puede 
ocuparse en ab r ir  dictámen eobre un negocio 
que no es adm ití do á discusión por el congreso. 
Manifestó quo cuunto  so ha dicho para fundar 
la proposicion, os muy bueno, y que él tiene 
quo decir á  bu ti«Mnp<£cosas todavía mas fuer 
tes quo ol Sr. Ram írez; pero ante todo qUioro 
oír su roMpiiesta, para continuar haciendo uso 
do la palabra.

E l Sr. Ram írez: quo leyendo la Constitu
ción, lia visto que  el único artículo do iinpor 
tancia lolutívo á  la diputación permanente, cu 
el on que so lo previene que preparo los nego
cios do que s<* ko  de ocupar ol congros/>. En 
seguida esplicó o l modo do preparar los nego
cios, y dijo que con esa facultad de preparar 
los es con la «juo lu d iputación puedo proceder 
on el do que i«o tra ta . A ñad ió  que cualquiera 
cuestión quo sé suscito sobro palubras, no indi 
cu eíno quo bo quiero esquivar la cuestión, y 
quo ontrundo do una vez en ollu, gana mucho 
ol público y gañía mucho la ley.

Kl Sr. Suarez Navarro creo que el Sr. R am í 
rez no lo lia comprendido, é insisto en su p re 
gunta, esprosundo quo lu Constitución oc m uy 
terminante. |)uos so refiero p'.rumoiito á  los no 
gooios <lo resoluuion; y añadió que
él no tratu do esquivar la cuestión, quo pura 
que so voa quo 61 quiero quo so discutu el ne
gocio con toda tagalidud, pido quo so saquo el 
tratudo Zarco-Saligny quo so hizo, formando 
parto el mismo S r . Ram írez, y  que oa el mol

de de los otros dos que se han seguido, y  60 
discuta como negocio verdaderamente pend ien
te en ol congreso, y  entonces puede mezclarse 
e l tratado "Wyke-Doblado como cosa relativa 
á  la  cuestión; y  que así, escita al Sr. Ram írez 
para  que adopte esa curva, do cuya manera 
conseguirá-lo quo desea. <

E l Sr. Ram írez dijo: que tenia la costumbre 
de usar de la fraseología de sus adversarios, y  
que ya que el Sr. Suarez Navarro habia p ro 
nunciado la. palabra curva, diría qne no le gus
taban cü ivas ; que si seexamina el tratado Zar- 
co-Saligny, tam bion d iría lo  quo BÍntiera; que 
no tiene miedo, «ni m iras siniestras; que lo que 
hay es que su patriotismo se ha exaltado al ver 
como se ba querido vender la República á  la 
Ing laterra, la cual si no  adm itió  ol tratado, fué 
por razones que  sod m ny obvias; que lo que él 
propone es lo  mas sencillo y  mas claro, porque 
pide nna comision especial, y  qae ningún nego
cio es de mas importancia que é l Que ha pro- 
movido en esta vez. A fiad ió  que ninguna opor
tun idad habia mejor que ésta para discutir el 
negocio, y  qne cuando por todas partes se des
pertaba el patriotismo y  se adquirían victorias, 
que dicen: “ queremos la independencia dé  la 
República,”  nosotros nos ocupábamos en cues
tiones de trám ite.

E l br. Lerdo  esplica, por qué votará en fa 
vor de la proposicion, y fija muy. b:en la cues
tión, espresando que á  la comision toca decir 
si le corresponde ó no á la diputación perm a
nente abrir dictámen sobre el'negocio de que 
6e trata.

E l Sr. Al enes es im pugnó la idea em itida de 
qne la diputación no puede ocuparse mas que 
de los negocios que quedaron pendientes on el 
congreso, y dice qne es un error, porque la  d i
putación debe ocuparse de los negocios que 
lleguen de los Estados, y  aún del mismo g o 
bierno, como por ejemplo, algunas iniciativas; 
y estos negocios no están pendientes en el con 
greso.

E l  Sr. Suarez Navarro dijo; qne la razón 
fundam ental para oponerse á  la propobicion, 
consiste en que aunque los diputados tienen el 
derecho de iniciativa en el congreso, no lo tie 
nen en la diputación permanente.

E n  votacion nomínaí pedida por el Sr. S u a 
rez Naval ro, fué aprobada la proposicion por 
16 votos contra 2 .

Leyólo  una proposición del Sr. Ovando, en 
que pedia que la diputación dirigiera un voto 
de gracias á  los defensores de Acapulco y  de 
Tampico, por su heroico comportamiento:

Con dispensa de todos los trámites, quedó 
aprobada.

'L a  comision de gobernación presentó d ic ta 
men sobre la comunicación del gobierno, en 
que partic ipaba haber encomendado al Sr. A r  
n a g a  un cargo «Je la mayor importancia, en 
cuyo dictámen se consultaba que se devolviera 
ai gobierno su comunicación, manifestándole 
que no se podía conceder licencia al Sr. A r r ia 
ga , mientras no se pidiera.

El Sr. Q iin tan illa  !o impugnó, expresando 
temores de entrar en conflictos con el ministe-' 
rio, y  declarando que en el cambio de goberna 
dor del D ietrito , habia ganado el partido rojo, 
|*or lo que uo su debia qu itar al Sr. A rriaga del 
gobierno.

E l Sr. L ópez (D . Jesns), miembro de la co 
misión, dijo: que el tír. Q uin tacilla  no habia 
comprendido la cuestión, y  esplica que no se 
trata  de qu itar al Sr. Arriaga, y  ni toca & la 
diputación eso, sino únicamente de que se pida, 
como conviene, la  licencia. Por lo demas, el 
Sr. A rr iaga  es una garantía, no solo para el 
partido rojo, como dice el Sr. Quintanilla, sino 
para todos les partidos, por su notoria honra
dez é ilustración.

E l Sr. Q uíntan illa  recurre á  otra razón, y  d i
ce que sí el gobierno tiene obligación de pedir 
la  licencia, se entiende al congreso y no*á la 
diputación; que no se debe quitar al Sr. A r r ia 
ga del gobierno del D istrito, porquo ese es ya 
un hecho consumado, y  que lo que en su con 
cepto debe hacerse es, decir al gobierno que 
son pocos ya los miembres de la diputación, á  
fin de que no siga empleándoles.

E l Sr. A  Imada, m iembro de ta comision, d i 
jo : que la cuestión que suscita el Sr. Quintaní- 
llu, sobre si ganó este partido ó el otro con el 
cambio de gobernador en el Distrito, no nos 
to ;a . i.i ii»«s lo«-.a tampoco quitar al Sr. A rr ia  
ga, ni trata de* eso; se trata solo délas facul- 
culta.des que tiene el gobierno .y quo tiene la 
diputación; se trata de quo so tenga en al^o á 
la  diputación que representa al congreso, y de 
decirle al gobierno que cumpla con sus debe
res, pues bi la  diputación tiene la facultad de 
conceder liceocja á sus miembros, el gobierno 
tiene el deber do pedirla. S i la diputación tie 
ne dignidad, es necesario que proceda del m o 
do indicado. ¿ \ quién toca ser consecuente? 
L a  diputación lo ha sido demasiado ya, lo m is
m o quo lo ha Hido el congreso, que ha concedi
do cuan to ha solicitado el gobierno; y si tanto 
ésto como la diputación, han sido consecuentes 
con el gobierno, éste debo serlo igualmente.

E l Sr. Raunircz manifestó: que está do acuer
do con la comisión en cuanto ha dicho, y  aun 
robusteció con nuovas consideraciones las razo
nes espuestas on favor dol dictámen; pero d ijo  
quo tenia en contra de él otras de mucho puso, 
cuales eran las de quo el Sr. Arriaga, quo suelo 
ser abogado, político y  diplomático, tiene boy 
también su tin tura do militar; quo el Sr. Co- 
nionfori lo encomendó la formacion do una b r i
gada, que ahora como gobernador del Distrito, 
está entendiendo en el arreglo de la guardia 
nacional, no solo sedentaria sino móvil, y  quo 
teniendo carácter m ilitar, pudo ol gobierno em 
plearlo sin mas requisito que el do avisar á  la 
d iputación permunente.— Concluyó aceptando 
la idea dol Sr. Quíntanilla.

E l Sr. A liñ ad a  sostiene quo el gobierno do 
b íó  pedir 1a licencia, la cuul estaba y  está dis
puesto á dar; que lo am biguo del carácter dol 
Sr.«Arriaga, lo  mismo que el del cargo quo ee 
lo confió, no qu itaba oso deber, quo el gob ier
no so lim itó en su comunicación á  decir quo era 
un cargo quo so rozaba, con lo m ilitur, y quo 
aun cao misterio que guardó con la diputación, 
ocultándole cual era ese cargo de que se tra 
taba, cuando todo el mundo sabia por los pe 
riódicos quo el Sr. A rriaga su habia encargado 
del gobierno dei Distrito, prueba que el gobier
no tiene en poco á  la diputación purmauento. 
Por esas consideraciones, concluyó pidieudo la 
aprobación dol dictámen, y espresando que la 
licencia so concedería luego que so pídieru.

E l Sr. Kumiroz croo que on efecto el gobior
no tiene en poco á  la diputucion, porquo á 
ciencia y paciencia do olla, embarga á los reac
cionarios buh bienes y luego entra en arreglos 
con ello*, y hace otras cosas, do osla misma na
turaleza; poro eso depende do nosotros mismos, 
porque cuundo so trata do un negocio en quo 
puedo irr:tarso la bilis de uu seHor ministro, 
votamos del m odo mas favorable á  él; y ahora 
por un asunto de pocu importancia realmente, 
nos liemos puesto furiosos, y  ul fin toudromóa 
quo pasar por eso nombramiento, porquo él Sr. 
A rr ia g a  ea m ilitar, y  el cargo quo se lo ha con 

ferido, so roza  con lo m ilitar, tiene sus barran, 
tos, sn perfume de m ilitar: de manera quo «j 
insistimos, quedarémoe derrotados. E l Sr. Ar- 
riaga, continuó, nos hace falta en la  diputación, 
como uo hombre ¡lustrado, pero no como ¡q. 
d iv iduo para ol quorum. S i se nos quiere en lo 
de adelanto descompletar el número, nos opon- 
drénaos, pero sin ponernos feroces. ,

E l Sr. Za maco na se opuso también á  la  apro- 
bacion-'del dictáijtén, y  dijo: que nadie com o él 
ba procurado evitar que se deje incompleto el 
número do la  diputación; pero cree que en esta 
vez, si se aprueba la  proposicion Con qne ter
m ina el d ictámen. se colocará la  d iputación en 
mala posicion. Hace notar que en el acuerdo 
del congreso qne se ba c itado no se dice quo la 
comision qne se confiera á los militares haya 
de ser precisamente m ilitar, y  asegura qae el 
Sr. A rriaga fué nombrado coronel.

P ara  evitar los males que se quieren evitar, 
según se ha anunciado, debe hacerse en otra 
ocasión y  debe darse o tra  forma al dictámen.

E l Sr. López (D . Jesús) pide permiso, á 
nombre de la  comision, para retirar el d ictámen 
á fin de reformarlo en el sentido indicado en la 
disensión.

E l dictámen quedó retirado.
Se leyó en seguida o tro de la cqmision de ins

trucción pública, en que ^e  dice que no es de 
aprobarse el proyecto de ley presentado por 
la sociedad de socorros mútuos, sobre qae se 
restableciera el colegio de San Gregorio para 
la educación de la clase indígena.

E l Sr. Quíntanilla esplayó de palabra loa 
fundamentos del dictámen, y  sin discusión fné 
aprobado.

- L a  mesa propneo para que formaran la  co
mision especial á  que debia pasar el tratado 
W yke-Doblado , á  los Sres. Garza Meló, Saa- 
vedra (D . Manuel) y V ega, y fueron aprobados.

Se levantó la sesión.
México, enero 29 de 1863.— Sim ón de la  G a r 

za  y  Meló.

P o r  los artículos sin  f irm a ,
F bancisco  Z arco .
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ATENCION.
g a l e r í a  d e  r o p a  i i e c h a ,  c a l l e  d e  s a n t a

C L A R A  H U M E R O  20.
COCapas de última moda A  L A  ZARAGOZA, mez

clas y de cuadros, muy elegintes, á 23, 25 y 30 peses.
38 25a 1

LIBRERIA UNIVERSAL.
L as existencias de este establecimiento, se 

han trasladado á  la casa núm ero 2 de la callo 
dt; T íburcio , donde se seguirán espendiendo 
c n la comodidad posible. 36 15 2

ili o n  « s , B o n o s ,  n o m o s ,

D E  L A  N U E V A . E M IS IO N .
Adm aibln para pago «le onnrnburiones, bn efpcnden é 

precisa mas cómodos que en cualquiera otra parte, rn la' 
calle de la Prnpéiiia número 74. de las doce A los c o a  tro 
de la tarde.— Francisco Fernandez del Cantillo-

35 15* 3

Estando aféela la casa número 1 de la plazuela de la P a 
ja, de la propierad de D . José Juan Cerrantes; al pago de 
dos escrituras qu<* lene moa couira dicha finca, protestamos 
i,u«‘Etr<>3 dereclius á ealvo, para el caso de quo dicha Cuca 
llegare ú irihatme.

Áléxicu, rorro 2G de |8(*3— / . B. Jecker y  Compañía.
34 3s 3

En el concurso á les bienes del ciudadano José de la 
Luz Colindo, radicado en el j uzgado 4. °  de e¿la oapital, 
á car^o drl ciudadano Agustín Norma, en la diurna junta 
quedó nombrado el que suscribe, para recibir y calificar los 
créditos de las personas que se consideran con derecho á 
los iudtcadua bieiRe; en ial virtud, y por el presente, ee ha
ce sal>er á dichos acreedorrs, prucnim sus respectivos cré
ditos dentro de odiodiaaal que firma, en la calle d é la  
Mt-rced numero 5Í4, apercibidos aegan el acuerdo de diclia 
junta, que el que no lo verifique en el ténnino señalado, le 
j>arara el pequicio qti« haya lug.ir en derecho.

México, enero 15 de 1863.— I\  F .  Iturria.
33 8a 3

C O N V O C A T O R I A .
Lo» buenos patricios mexicanos que reeidrn en Califor

nia, hart reunido entre sí y remitido á eMa jun. a protecto
ra de los hospitales militares, ta cantidad de $1J033 55 es., 
para que se drsinbuya entre loa firridoa mexicanos y las 
fani'.liau de los que hayan sucumbido en la «actual guerra 
nacional.

Para cumplir nosotros tan grata comisión, convocamos 
ú todas las pervoaas que Irngan loa gloriotvos saracleres in
dicados, |ura qiui en el tíroino do los catorce dios que res
tan del prrsente mes, dirijan, á cualquiera de los infrascri
tos. los testimonios conccmientesL

Puebla de Ziragoxa, enero 17 de 1803.—Fraacimco 
Díaz.—J. ÍÁti* Helio.— Alejandro Huir, secfriario.

G 4
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MJUUC0L—Im prenta d»  L  CmflpUdou—1803
Ú*U* dm Imm fímlrldrt «ais*. 2
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EDITORIAL.
T J N A  C A R T A

Del Sr. Lic. D. Manael T. Alvires.

Debemos al favor do un am igo oo ejemp lar 
do la Bandera R a ja  de Morelia del 3 i de oc
tubre, que ta] vez por las interrupcionos del 
correo no había llegado ántes á  nuestras ma
nco. E n  dicho periódico encontramos una car- 
te que se sirvió dirigirnos el Sr. A lvires, y 
creemos qno debemos reproducirla en muestra 
de reconocimiento y  de consideración á  su au
tor, con coyas ideas se manifiesta enteramente 
de acuerdo la Bandera. R o ja .

L a  carta es como signe:
**ár. D . Francisco Zarco .— M orelia, setiem

bre 29 do 1862. — Muy señor mío y  de  toda mi 
astimacion.— N ada  me babria ob ligado á to 
mar la p lum a  considerando enteramente inútil 
escribir: solo vd. ha logrado esta victoria de 
romper mi silencio para darle la merecida en
horabuena, el jus to  parabién, en una  pa labra, 
un sincero voto de gracias por sus escritos ori
ginales que ba publicado en el S ig lo  I / X ,  de 
que 03 vtL redactor en jefe. H ab lo  de sus ar
tículos sobre el manifiesto de Zuloago, y  la 
biografía de Bernardino de San Pedro.

Estos escritos demuestran un am or sincero 
£ nuestra desgraciada patria , y  un homenage á 
la justicia y  la verdad. Para  llenar las colum 
nas de sn acreditado periódico, 'no necesitaba 
rd. ni comprometer su persona de modo alguno 
ni despertar los celos de un partido onemigo de 
la verdadera libertad: y  bé aqu í el motivo de 
m i voto de gracias. S i no está errada la  fecha 
de 1S51, veo que vd. ha ocultado once aSos es
te opúsculo, y  ahora lo d a  á  luz para  abrir los 
ojos ¿ los mexicanos qae  , ocultos partidarios 
de los franceses,'esperan que estos regeneren 
el A náhuac  y  que todos gritemos libertad , y 
nos suceda lo que á las palomas de la fábula, 
qne ese grito nos deje con el viva  en la gar
ganta.

U n  tropel de ideas se agolpa á  m i mente en 
vista de laa publicaciones de vd. L )  revolu
ción de F ranc ia  no ha pasado: el m undo actual 
se agita bajo la doble presión del despotismo y 
tiranía por una parte, y  por otra bajo los p rin 
cipios disolventes de nna filosofía, política, que 
para conservar los fueron de la libertad, borra 
si nombre D ios, y  dice con Cavanis "no  hay 
Dios, ó  si hay, nada tiene qae ver con la  p o lí
tica.”  Este es el rom bo qne se va dando á 
nuestra reforma, y  vd. ha  previsto y a  que va
mos á  dar á  un abismo, y  qae la nave del E s 
tado lucha por salir de entre loa escollos Scyla 
y CaribdisL Pero vd. en la série de sus pub li
caciones nos da á  conocer esta verdad,- que de
be verse como nn programa político “sin cons
titución práctica uo hay ley: sio ley no hay ver
dadera libertad: sin D ioá no es posible que tía 
ya ni ley ni libertad: luego no debemos seguir 
¿  Cavanis para ser librea; sino á  Bernardino do 
8an P edr'».”

Tal es el raciocinio natural que ocurre á  to
do  hombre que pierfaa al leer las p u b licaciones 
del Sig lo X IX .  E l corre sio detenerse como 
el tiempo que lo forma; pero vd. quiere que el 
siglo siga su curso por ese carril de su pro 
grama.

A  uo hombre que como vd. am a la  verdad 
sin otro Ínteres que la m isma verdad, se le de
be descubrir^— Es una verdad absoluta la oxis 
tenciu de D ios y  de su Providencia: porque sin 
Dios y su Providencia no es posible concebir la 
libertad. L a  existencia de un hombre tan per
verso como Zuloaga, prueba la existencia de la 
libertad en toda su estenslon. Pero si Dios no 
existiera ó no hubiera creado el libro albedrío, 
do seguro que el mundo estaría entregado á 
nna completa fatalidad cu el órden moral, co
mo lo esiá en el órden físico, en el qoe todas 
bus luyes son fatales, porquo son necesarias é 
ineluctables. Zaragoza, el vencedor do 5 de 
mdyo, ha desaparecido del mundo cuando mas 
falta hace á  nuestra patria , por efecto de esas 
leyes inmutables del órden físico. Esto es tan 
cierto que los que niegan los milagros, y  prin 
cipalmente los que niegan la existencia de Dios, 
observan la inm utabilidad de las leyes del m un
do fídico  que están sometidas á  la fatalidad. 
Tal es el tiempo en el curso inm utable do sus 
instantes sucesivos.

¿Cómo, pues, existir la  libertad, si no hay 
Dio»? ¿Cómo el hombro no está enjeto al fa
talismo, cuando el mundo fínico está bajo del 
sistema do una inm utabilidad fatal? ¿Cómo ol 
que no se he hocho á  sí mismo, y quo por otra 
parte, es soflor del mundo fínico, goza do liber
tad iiurfecta y es dueBo do sus propias acciones, 
si no hay Dios, criador de hombre libre? L u e 
go sin D ios no puede haber libertad, ni conce
birse ideológicamente lo quo es libertad. Vol- 
tairo así lo comprendería cuando d ió  por pro
grama político esta frase: “ D ios y  libertad .**—• 
l i é  aquí en pocas líneas una demostración in 
trínseca de la libortaJ, como verdad absoluta 
inseparable do la existencia do Dios, criador do 
la  libertad. ¿P or qué estrado fenómeno, nues
tra filosofía progresista escribe, no ose loma, 
<)uo la fuerza do la verdad arrancó ul patriarca 
do Ion filósofos,' t>iao este otro: “ L ibertad y re
forma?’* ¿N o fué aquel el loma de todus nues
tras comunicaciones oficiuloe, como signo opues
to  mi dol abaolutismo? P orq ue D ios Nuostro 
tíoiior uo ha convertido para el partido conser
vador, partido el mas estúpido que puedo im a
ginante, como la enseña do la tiranía y  <)ol des
potismo político. Pero oi la libertad no puedo 
exibiir HÍn D io», cu evidento que nuestro pro
greso so lia estruviudo, y  ui^ue ya el curso do 
Ja revoluciou do Francia.— Demos á D ioa lo 
-que «a de Dios, que es nuoBtra libertad, y tra- 
bajoinoH por ser libres á lu sombra do D ios y 
de su loy.
_ Ella está escrita en nuestro corazon; on su 

virtud discernimos el bion y el mal, y  conoce
mos loe principios do la justicia y  del derecho. 
•Toda ley positiva descunaa necesariamente co

bre estoa principios, y  todos tienen por base 
esta breve fórm ala, que es la ley eterna y  a b 
soluta, como la  verdad, “ conservar el órden 
natural 6 impedir sa perturbación.”  Y  como 
el órden natural es cosa respectiva y  relativa 
á  cada cosa del m ando  racional, se sigue que 
para nosotros, conservar nuestra autonom ía po 
lítica , es ana  necesidad moral, social y  política. 
P o r  esto vd. trabaja porque la Constitución quo 
la  nación se ha dado por ol órgano do sus re
presentantes, no quede reducida á  hojas do p a 
pel, y  papel escrito, qne es la  peor auerte del 
papel destinado á  borrajear.

L a  ley es el regulador y  conservador de la 
libertad; sirve en la naturaleza racional, como 
en la material y  física el espiral de un relox 
quo llamamos registro, y  nos sirve de acelerar 
ó  retardar el movimiento d é la  máquina. U na  
libertad sin ley que la  dirija, es, do tan absolu
ta  y  libre, verdaderamente impotente, porque 
po r querer hacerlo todo, nada baria, y  ella se 
embarazaría á  sí m isma en todo. Y  sí esto se 
verifica en on solo indiv iduo, ¿qué fuera de la 
sociedad humana, que es una coleccion de m i
llones de hombres? ¿Cóm o Beria fia libertad? 
Luego la ley es una necesidad absoluta para la 
libertad. Luego el pueblo que quiere ser libre 
debo tener ley. Estos principios también son 
absolutos. Pensar de continuo en cambios de 
la  ley fundamental, es no tener seso, no tener 
racionalidad, es ser mas estúpidos qoe las bes
tias que jam as se separan dé los instintos do su 
respectiva especie.

A I  ver, pues, que la Constitución de 1857, 
ha  sido' violada en partes muy esenciales-por 
la corporacíon qae mas ddbia sostenerla, esto 
es, por el mismo congreso general que repre 
senta la  nación, he perdido toda esperanza de 
remedio, porque siendo persona afectada por 
esas violaciones, c o n o  magistrado 4. °  propie
tario  do la  suprema corte, mi propio houor y  
delicadeza me obligan á  observar un profundo 
silencio, y  á  permanecer como estrafio á  la a d 
m inistración pública de nuestra patria. Mas sien
do las infracciones de la  Constitución tan car
dinales, que no pneden ocultarse á  hombres 
qae como vd., conocen á  fondo la autonom ía 
de nuestro ser político, es escusado llamar á  
vd. Ia atención sobre ellas, y  mocho mas cuan, 
do  el asunto presente es el programa que en
tiendo debe vd. seguir en sas pub l icaciones de] 
S ig lo  X I X ,  según lo dejo formulado.

E n  ¡a guerra actual de los Estados A n g lo 
sajones, so ve á  los presidentes de las dos frac 
ciones beligerantes, invocar cada ano en sa fa 
vor el socorro de la D iv in a  Providencia: en to 
das  las demas Repúblicas de Am érica se usa 
el m ismo lenguaje. Luego  nosotros damos un 
escándalo al mundo, caando para manifestar 
que somos progresistas, no mentamos á  Dios, 
como pueblo libre y  eoberaao. Esto es ana ne
cedad, porque sin D ios es imposible la libertad 
hum ana, com o  dejo demostrado. Nuestra a u 
tonom ía  descansa s**bre la  Providencia, y  yo, 
qne confio en ella, espero qoe á pesar de los er
rores do anos cuantos mexicanos (que no saben 
ni cóm o se llaman, incluso el mismo presidente 
de la  República) (1), salvará la nación, hacien
do ostentación de su poder, y  demostrando á 
los ho<nbres que por aquellos medios que ponen 
por obra para lograr sus inicuos é impías in 
tenciones, labran sa propia ruina. Debo pare 
cer á  vd. esta proposicion una paradoja; mas 
voy á  demostrar que es una verdad.

“ Enójanse las comadres, y  se dicen las ver 
dadep.”  Este adagio vnlgar me servirá de te
m a para m í demostración. Los artículos de vd. 
sobre el manifiesto de Zuloagason nna prueba, 
porquo vd. descorre el velo y  bace conocer á 
todo  el m undo todas las supercherías del m ani
fiesto. D ios providente ha tolerado tanto mal 
para convertirlo en bien, y  este bien consista 
en separar lo profano de lo sagrado, para que 
so dé  á  D ios lo  que es de D ios, y  á  los hom 
bres sa liberrad. ,

E n  ofecto, Zu loaga es el autor inmediato de 
todos los males causados por el golpe de E sta 
do  do i7  de diciembre de 1857, ;  el plan do to 
dos los déspotas, desde M shom a, es convertir 
la religión en instrumento de la política y  de la 
tiran ía . Cyro Persa respetó la libertad religio
sa de la jud íos: A le jandro  M agno la  respetó 
tam bién: los romanos siguieron la misma po lí
tica: laa guerras del siglo X V I  trajeron por 
consecuencia la tolerancia á  la Europa. Mas 
reservado estaba á  Zuloaga destruir con una 
perfidia la autonom ía da nuestro país, echando 
m ano do todo lo sagrado y  cuanto le pertenez
ca, para lograr apoderarse del poder arbitra
rio, y  decir ahora como la zorra “ no están ma- 
dut-as.”  Y o  me hallaba on México, y  á m i lle
gada, ol congreso so ocupaba de sesionos secre
tas, por cuyo motivo rao fué imposible presen
tarme al mismo á  prestar el jurumonto prove
nido co el artículo 94 do la Constitución. E l 
golpe do Estado no fué obra de Comonfort si
no de Zuloaga, lo sé bien, y  lo dico muy claro
ol nuevo golpe dado on 11 do onoro do 1858, 
qae fué una verdadera fullería política, sonoo- 
janto 6. la do Almonto, respecto do Zuloaga, 
cumpliéndose así la palabra do Dios, quo dice: 
(M ath . 7, 2) "con la modida quo. midioros se 
rás medido.*’ E sto  habla muy alto al corazon 
do todo hombro quo piensa: esto habla todavía 
mas á esas naciones quo eo precian do cultas y  
nos vienen á  traer la  civilización, y las cuales 
en su enojo nos han descubierto todos sus se
cretos do gabinete, probando mi proloquio. 
Luego ni la Providencia está por nosotros, ¿qué 
deberemos temer? ¿Doboromoa tomor el acor* 
curnos á  Dio»? ¿Deboremos temor el invocarle 
pública «nento en todos nuestros actos adminis
trativos del órden público como lo hacíamos 
siempre? ¿La perfidia do Zuloaga deberá in 
fluir en tal grado, quo todo lo hagamos ya sin 
D ios y  su P rovídenciu? | Pobre espíritu dol 
hombro, quo espantadizo eel

Y o  eubia bien todo lo quo ¡ba ú suceder. 
P or eeto aunque mo ocupaba oaciusivavnonto 
do escribir mis obra», quo son on el mundo ra 

í l )  N o  digo esto p o r itt ju r ia t sino porque 
nadie sabe nuestras antigüedades.

cional lo que en el m ando  físico las armonías 
de la  naturaleza, objeto de las contemplaciones 
y  escritos de Bernardino de Son Pedro, (ape
llido corrupto que en realidad es sampere, ho- 
breo antiguo  que en 6¡gIos cristianos eo convir
tió  por los no muy avisados Francos en Saint- 
P ierro, en castellano San  Pedro). Y o  me ho 
ocupado, vuelvo á  decir, de las armonías del 
m undo  racional, y  suspendiendo m is tareas, es
crib í en 1857 mis opúsculos en defensa de la 
Constitución y  su juram ento. Estos opúsculos 
revelan que no tomé la  p'uraa con toas objeto 
qae el de servir á  la religión y  á  la patria , por
quo á  ambas potestades les declaré en térmi 
nos formales ea próxim o rompimiento. Puede 
vd. ver esos opúsculos, y  especial mentó el 2. °  , 
a rtícu lo  4. °  —Pero me sucedió á m í ¡o  quo á 
Bernard ino de San Pedro, al coal por m aquia
velismo le declararon loco, y  **d. ba visto todo 
lo quo por esta supuesta demencia ban escrito 
el an tiguo  M onitor y  el Eco_ N a ciona l, el Oa- 
lendario de la  fa m il ia  enferma y el D ia r io  de 
Avisos  de ta época de Zuloaga y  M iram on. Y  o 
me he reido de todos estos miserables am bicio
sos porque descanso en la Providencia, que sin 
le3Íon alguna de la libertad hum ana que ha 
creado, sabe conducir todos los sucesos del 
m undo racional.

Parece nna nueva paradoja, y  es una ver
dad demostrada, que el partido conservador es 
A theo por principios, qae  nada cree, qne invo
ca !a religión solo como arma de partido para 
alucinar á  los imbéciles y  fanáticos; mientras 
los progresistas son im píos por represalias y  no 
por convicción. D e  otra  suerte era imposible 
que los hombres de eso partido voluntariamen
te se hubieran espuesto al chasco que se han 
l levado: porque como nada creen, y  están segu
ros de qué no hay Dios y  la  muerte todo lo 
acaba, y  como decimos, donde acaba el perro 
acaba lá  rabia, se ban  burlado do la  religión, 
del arzobispo y  obispos; y  Zuloaga en aso de 
su profesión ha  jugado  la  Ig lesia y  la  nación, 
reproche q ae  vd. le hace tan acertadamente.

Mas he dicho que el mundo se ag ita entre 
los principios del despotismo y  tiranía, y  entre 
los disolventes de la sociedad política: be dicho 
qae la revolocion francesa ano no pasa, y  e¿ 
preciso estar prevenidos contra ella, porque se 
mojante al cólera morbua que visita todos los 
países en sas funestas emigraciones, la  Francia 
revolucionaria ha pasado á  la Am érica. E l ver
dadero atheismo viene de  allá: el partido con
servador quiere echar mano de las llaves do 
San Pedro, y  el atheismo por una  parte, y  el 
progreso por otra, dicen que esas llaves son 
falsas ó  están tan desgastadas, que ya no sirven 
ni para a^>rir laa puertas del cielo, porque m 
aun hay  -cielo; ni ménos para abrir los reinos de 
este m undo, porque y a  todo lo que huele á  in 
cienso y  pólvora, no presta un grato olor á  la 
civilización moderna. Lnego estamos en los 
tiempos de Napoleon I ,  y  la revolución france
sa resucita, como la cabeza de la bestia qne re- 
súpito con admiración del mundo, según dice 
uno de los libros de la B iblia. (A poc . 13.)

E llo  os que aunque ahora por el enojo de las 
comadres, bemos sacado en limpio que el p ro 
yecto do esclavizar la  América es de los tiem 
pos de Chateaubriand en Francia, y  Lord-Mon- 
taga  ha descubierto lo que hay respecto de I n 
glaterra, Li empresa viene.desde mas atras. E n 
mí casa vivió hospedado un italiano viandante,
D. L u is  Fab ri, quo on unión de sa normano
D. A n to n io  hacia su comercio. A  consecuen
cia de lu  revolocion de Aran juez, y  de la abd i
cación forzada de Cárlos IV ,  la EspaBa comen 
zó á  abrir los ojo*, y despues do los aconteci
mientos de la em igración de los reyes y  de la 
prisión de Fernando y  Cárlos sa hermano por 
Napoleon, y a  no se puso on duda  la  perfidia 
del emperador de loa franceses que solió en un 
imperio universal. E l hecho es que por lo que 
respecta á  Nueva-EspaBa, esto es, ó nuestra 
patria, el virey se puso en atalaya, y  en 1809, 
fué preso mi huésped por sospecharse, según 
se dijo , que ora emisario secreto de Napoleon. 
Los plañes políticos, d ijo  nuestro S an ta-A nna 
en su manífisto de 1829, alcanzan hasta donde 
alcanza la pauta  do la espada. Triste y  des
consoladora verdad para los hombres 6Í uo tu 
viera en contra esta otra: “ E l *iorabro pone y  
D ios dispone,*' y lo mas bonito es, que dispone 
valiéndosfr'de los medios mismos puestos por ol 
hombre. Napoleon por sus propios hechos 
destruyó sus conquistas y  su naciente dinastía, 
y  su sobrino parece que ha olvidado que hay 
Providencia, puesto que  contra el derecho de 
gentes, que es la ley do lus naciones, y  contra 
«1 derecho público, quo es la loy do lus autono
m ías quo salva su independencia y  libertad, 
derram a hoy la sangro francosa y  la mexicana, 
y  pretende dar la ley á una oacion, quo léjoa 
do hacer agravios, los h a  sufr:do do continuo.... 
porquo en verdad, soBor, vale mas ser cstran
gero ea México, quo ciudadano mexicano.— H e 
mos llegado á tan triste situación por una solu 
cosa, á  saber quo no tenemos loy, y  no la te
nemos porquo so ha creído on un contra sentido 
mu ni Gasto, que la nación es la quo da y  quitu 
la ley: y  como cada partido político so llam a á 
s í mismo nación, cada partido se llama legisla— 
dor, y  legislador atl lib itum , quo es la mus lo
men tu ble decepción.

¿C óm o corregir esto vicio ó manía redical- 
ir.onto? ¿Cómo restituir &1 dorecho do gentea 
toda so fuerza? Es la cuestión del dia, y  vd. 
mo perm itirá lo diga oual es el remedio, no so
lo para destruir la h idra revolucionaria entro 
nosotros, sino para lincer que lus domas nacio
nes respoton lu nuestra, y  no so nos invudu 
nuestro territorio por principio do cuentas, 
cuando estas cuentas aun no están ajustadas. 
Dar unidad á  lu nación no ee lo m¡9mo quo 
consolídur sus autonomías: los grandes errores 
políticos del partido conservador, desounzun so 
liro esto equívoco lamentable, l lu b lo  no solo 
de nuestros conservadores <|UO no non mas quo 
los micos del partido do Itnliu, Bino de quo os 
te despues do mil uBos quiuro unificarso y re
ducir su península á un solo gobierno m onár
quico. lírtto es un delirio del despotismo y  de 
la seducción dol momento; solo por d a r  un p a 

lo en la cabeza á la Austris . Pero lo mas g r a 
cioso do este drama, es quo Zuloaga nos quiere 
hacer italianos, y  me ba bocho reír lo  que eccri 
bo tobre nuestra raza latina. Nuestro pecado 
favorito es sor candil de lu calle y oscuridad de 
nuestra casa: los e&trangeros conocen el pió de 
que cojeamos: todo lo estrangero nos parece 
decente, roagnífioo, y  nosotros somos la cosa” 
mas despreciable del m undo á nuestros p ro 
pios ojos. Así hemos dado á los europeos un 
prestigio y un predominio do que estamos v ien - 
do los tristes resultados. Y o  siempro ho repro 
bado ontre nosotros toda colonia estranjera, 
porqn© la influencia estraugera en esto país de- 

’be ser funesta en supremo grado, por eso po 
cado del part ido conservador. V d . ha visto en 
lo qne vino á  parar la colonia de Anstin, y  vd. 
verá ea lo que para la colonia francesa y  la pro 
testa do los quinientos; y vd. vió en lo que ba 
parado la alharaca del registro de estraageros 
que vd. escogitó'para tener mutuas garantías.

E l amor de la  patria y  de  los compatriotas 
es do derecho natoral y  divino positivo, y  su 
vio'acioa es el pecado moral y  político del par
tido conservador, pecado que hán llevado sus 
corifeos hasta el cinismo. Pero  D ios que sabe 
sacar el bien del mismo mal, va á  salvar nues
tra  nacionalidad por el am or do la patria, no el 
nuestro que no tenemos;  sino el de los mismos 
eatraogeros. A  este am or qae engendra el or
gu llo  nacional respectivo, debemos el pleito de 
las comadres q u in o s  ba dado  aliento para res
p irar y  poder conocer la  ind iada  de A l monte: 
¡ind iada, porque solo nosotros regalamos á  los 
estrañus, no Bolo tierras, sino soberanía, y  has
ta la  camisa! México no es hoy la capital de 
los E stados-Unidos mexicanos, sino nna c iadad  
estrangera en usos y  costumbres. ¡Qué insen
satos somosl S i no lo fuéramos, Napoleon no 
se babria aventurado á  la presente guerra, de 
la qae  se espera sacar por lo  menos la ventaja 
de quedarse con el territorio de Veracruz y  def 
Tam pico hasta donde alcance la  pun ta  de la 
espada.

Pero  Napoleon (1) no sabe que la  be3tia re
sucitada camina á  su destrucción, y  yo quo 
descanso eo la Providencia, con gueto escribo 
a vd. esta carta para anim arle á Ja defensa de 
nuestra adorada patria, no con las armas, sino 
con el caüoo rayado de sa bien cortada plom a . 
Con este fin descubro á  vd. qae  entre las arm o
nías del mundo político, no solo ba dispuesto 
la Providencia dividir al género humano en oa- 
cionee y  dar á  cada nación el amor de la  p a 
tria y  de sa nacionalidad, sino lo que debe 
asombrar á  vd. es que esta nuestra nación tan  
léjos está dé ser heterogénea, que la  P roviden
cia h a  reunido en masa la  E spaña y  la sq u e  
fueron sus colonias. A ctua lm ente  me ocupo 
de redactar mi obra sobre las antigüedades es
pañolas y  americanas, y  por esto ve vd. que si 
Bernardino de i?. Pedro  trató  de las armonías 
de la  naturaleza, yo  me ocupo de las armonías 
sociales. E l partido conservador no sabe la  
B ib lia  y  j o  sí la sé, y  este libro dé la natura
leza y  de la gracia, del hombre y de Dios, es el 
asiduo asuoto de mis escritos d*  treinta aflos. 
Sr. Zacour ó Zarco, recordemos las grandezas 
t*e la  Providencia, ese apellido hebreo significa 
“ recuerdo memoria de elloi»,”  y  así Tecuerde 
vd. las palabras do D ios á  su pueblo escondo; 
“ vosotros b o í s  mis testigos.”  (Isaías, 43, 10.)

M i sentimiento al ver que D. Ju a n  N . A l 
mo u te, indígena de Carácuaro y Noc upé taro, 
curato del Br. Morelos en M ichoacán, ba tr a i
cionado á  su patria basta el grado que descu
bre so conducta política y  revela todo  la p ren
sa, no tiene límites. Y o  compadezco su nece 
dad verdaderamente estúpida, y  me consuelo 
de qne algún dia confióse sa pecado moral y  
político, reconociendo el órden de la Providen
cia, do  que si EspaBa poseyó por tres siglos 
ese nuevo mundo, tuvo por fin reun ir en masa 
las naciones de Jacob. Esto asombraría á  B e r 
nardino de S. Pedro, y  esclamaria con el p r o 
feta rey: “ los inicuos me han contado patrafias, 
pero nada hay sino ta  ley.*'

N o  es posible on una  carta hacer un bosque 
jo  de m í obra sobro estas antigüedades que na- 
dio conocía. Pero si por la ofia se conoce el 
león, apreciaría quo los sábios miembros de la 
sociedad de estadística me contestasen ¿cómo 
dobe escribirse el nombre de la oapital de la 
República, si México, .Méjico, ó Mégico? N i 
los aatecas del dia me podrían contestar: d igo  
esto por lo que ban publicado en artículos del 
Siglo X I X .— H ubo un positivo empello en los 
sabios, en oscurecor las antigüedades do A m é 
rica. E l doctor M ier escribió paradojas, por

se coosaltaée el voto de laa provincias. E l rei
nado de Agostín I  pasó como un fugaz meteoro 
de m ayo á octubre de eso mismo sBo, y  el par- 
tido republicano se declaró desde luego po r la 
República, insistiendo en ol principio po lítico  
do l&s constituciones de A rio  y Chilpancingo, 
veuciendo los federalistas por su número y  po r 
su infidencia. L a  federación está en el siste
ma po (ít:co radical do nuestras autonomías, y  
esto no ha podido entender el partido conser
vador, que ha tiranizado á la nación, ó por el 
centralismo de las famosas biete leyes que cau
saron el marasmo universal, ó  por la  tiranía do 
las do9 dictaduras de los planes do Tacubaya 
do 184 I y  1857. Esto reveja qoe el partido  con
servador ni entiende qué cosa es política, pero 
mucho menos entiende q ué cosa es relig ión y  
cuáles sus sagrados fueros y  derechos.

Tan breve explicación basta para dem ostrar 
á *oa francés que la Constitución de 1857 es la  
organización política mas propia y  na tu ra l de 
la naoon mexicana; quo sin dejar de ser nn  
pueblo homogéneo, está dividido en au tono 
mías do mas ó menos rango y  categoría; y  de 
consiguiente reúne dos entidades políticas, la  
unidad nacional, y la multiplicidad de los E s
tados confederados por un lazo qne form a el 
poder de la unión. Este sistema sería imposi
ble para la Francia, y  para nosotros es natural. 
De aqn í es quo el partido conservador se ha 
opuesto siempre, á  la voluntad general, y  en sa 
despecho ha traicionado villanamente á  la  re li
gión y á la patria.

E l clero mexicano en ambas épocas, la  de 
1810 y la de 1821, in ic ió y  secundó la em anci
pación mexicana, mas por conveniencia p rop ia  
que por am or á  la religicn y  a la patria. D ig o  
esto poseído del mas profundo pesar, como 
quien hace nna confesion bjja de una verdade
ra necesidad, y  esta necesidad es tan aprem ian
te como decir que la Providencia castiga hoy 
al clero por esos sus pecados políticos. E l qae 
todo lo quiere todo lo  pierde. A b r ir  los ojos 
al clero es abrírselos en favor de la  religión y  
de la patria : porque D ios d ijo al clero “Dad á  
Dios lo que es de Dios, y  al César lo  que es del 
César.’* Este César es la patria, es sa gobier
no soberano, y  ya hemos visto, qoe po r  fa ltar 
á  este precepto divine, lo que ba pasado entre 
nosotros desde 1857. A s í  la  Providencia sabe 
castigar á loa hombres valiéndose de los m ismos 
medios qne estos emplean para atropellar con 
los derechos de Dios y  de los hombres. Bata  
armonía m oral es manifiesta.

M o  sirve de apotegma para llevar á  efecto 
práctico el program a propuesto al princip io  de 
esta carta. ¿Cómo dar órden y  estabilidad in 
terior á  nuestra patria? ¿Cóm o hacerla respe
table ante las naciones estrangeras? Soste
niendo por ana série no interrumpida de racio
cinios nuestro autonom ía, que es el sistema de 
la Constitución. Pero se dice que esta Cons
titución no es buena, porque solo podrá  soste
nerle en tiempos normales; mas no para c ir
cunstancias como las presentes, de guerra de 
partidos y  guerra estrangera. Este sofisma ha 
perpetuado el desorden, ha cansado todas las 
dictaduras, y  ha hecho despreciable la  Consti
tución, com o  e l que con énfasis dice: **Si para 
lo que eres no eres, ¿para qué sirves? ¡Para 
envolver especies y drogas de boticcl*' L uego 
la patria no tiene remedio, porque la  pa tr ia  
tiene que luchar por tiempo indefinido con ene
migos interiores y esteriores. ¿Entrar á  esta 
situación en el órden d e ia  Providencia? N o , 
porquo no entrará eu el órden de la racionali
dad, porque esto desorden perturba la  arm onía 
moral. Q ue tomen, pues, los mexicanos la fir
me resolución, el propósito inapelable de ob
servar la Constitución, que bu fiel y exacta ob 
servancia loa sacará en pez y  i  salvo de  todas 
las dificultades. E l pneblo que quiere eer libre, 
lo es, y  para eer libre es necesario sostener la  
ley que arregla y  sostiene la libertad; porque 
queda demostrado que sin ley no hay libertad , 
y  sin D io s  no hay ley ni libertad..

H e  concluido, seBor mió,,1a demostración de  
lo  que creo entra en las convicciones de v d :  
por lo  demas, ya  he dicho que no puedo in d i
car el modo de restablecer en los poderes da  
la U n ion  la observancia de la carta fu ndam en 
tal, porque seria vergonzoso que tratase de 
defender derechos personales. -Debemos s í, es
tar prevenidos contra nn go lpe  de m ano que 
derribe nuestro gobierno, porque el partido con
servador sabe valerse de sus mismos enemigos 
para sus fines, por lo  m ismo que no  teme & 
Dios ni cree ea la  P rovidencia: es u n  partido 
q uo tiene por m áx im a quo el fin justifica  los

quo escribía sin el conocim iento de los idiomas. I medios. Bi yo  guardo tan profundo silencio, 
Él Padre Torquomada en los c ap ítulos 9 al i es porque descanso en la  Providencia, y  por- 
12 do sa monarquía ind iana, lib ro  1. se ocu- 1 que veo que esta Providencia nos ha dado un 
pa de íuqu¿rir el origen de las naciones de I hombre del tem ple de D . Bonito  Jaarez , que
Anáhuac, para dejar la matoria entro sombras, 
y la sociedad nada ba adelantado 6obro el tu  
quis esp quien ores tú , objeto principal do estas 
uutigtiodadcs. M i obra satisfará á todos los 
mojicanos ó mexicanos, porquo declaro el o r i
gen de todos, ol huevo y  quien lo puno como 
decimos en castellano, o í proloquio latino go- 
mino ab  ovo.

D o  aqu í parto nuostra autonomía, quo con 
servó el gobiorno espuBol hasta dondo lo  pe r
mitía un  sistema monárquico do nbsorcion y 
refueion. V é  vd. este sistema en la log¡s|f cion 
do Indíus; vé vd. entre nosotros los gobierne* 
do N qovu Gslicia ó Jalisco, con su audiencia 
territorial y su universidad, las provincias in 
ternas, la Nuova- I5#paBa con su virey, arzobis 
po, universidad, el gobierno do Y ucatan  y  el 
do Guatemala. Por esto al verificar )a noaion 
mexicana su indopoiydoncia, á la  sazón quo e»- 
tnlrn sujo tu á lu constitución ospuBolu de 1820, 
lus diputaciones provinciales tjorciun el poder 
político do nuestras autonom ías. Así fué que 
dado por Pío Murchu el grito du V iva A gus
tín 1, ora 18 do tnayo do 1822, los miembros 
mus influc-ntes del congreso general pediun quo

( I )  Yo no ataco la  persona de Napoleon, s i
no á la. bestia que es el p rin c ip io  po lítico  que 
representa y  va caminando Á su p rop ia  des
trucción*

es el tipo  acabado del Ju s to  do H oracio  “sí 
fractua illaba tu r orbis, im pav idum  ferient rui- 
naj.”  V eo  quo la opínion lo sostiene; pero tam 
bién veo quo no respetando las naciones el de
recho do gentos, dijeron laa de Europa: **No 
queremos tratar con N apo leon ," y  Napoleon tu 
vo quo abdicar, y  despues tuvo  que desertor; 
y  nuestro Santa-A nua desertó, y  D . Manuel 
PeSIa y  PoBa tuvo que entendérselas con todos, 
rounir al congreso en Quorétaro, y  celebrar á  
fuerza el tratado do G uadalupe .

{Cuántas violencias sufron las naciones por 
no obsorvarse el derecho de gentes! ¿C uándo 
se cum plirá la  palabra de Dios? “judicíum gen- 
tibus proferet," (Isai. 42- 1.) L «  Providencia 
dirá y h u ráT porquo todo lo tiene ordenado en 
número, peso y  medida. Entre tan to , eoüor, 
siga vd. las ispiracionos de su corazón, q ao  son 
lus consignadas en esta carta, y  sin desm ayar 
logre vd., por 1» convicción do incontestables 
raciocinios, la  observancia exacta de la  Cons
titución.

Sin otro asunto, tongo ol honor de ofrecerme 
por prinuera vez á lus órdenes do  vd., A quien 
sin conocerlo estimo tanto cuanto  descubro la 
confidencia patriótica quo  descubre esta carta, 
qno escribo do propio pu flo  esto su afectísimo 
sorvidor Q- B- flS . M M .

J ■ M a m u í l  T b o d o s io  Atvinu.



2 EL SIGLO DIEZ Y  NUEVE.
PARTE OFICI AL.

JGnísterio de relaciones estojares y g obemacion.

Departam ento do gobernación.— Soccion 3 í3 
— E l c iudadano presidente mo manda dooir á  
vd., que ccn laa espo9Íciones que ba presentado 
vd . en esta secretaría, y  con Jos documentos de
cisivos quo las vigorizan, quedan desvanecidos 
loa cargos qne  le había hecho D. A n ton io  F lo 
res, y  qne el s u p re m o  gobierno se complace en 
declararlo así, para la debida satisfacción do vd.

L ibertad  y  reforma. México, febrero 21 de 
1863.— Fuente.— C. L ic. V íc to r Perez.

Hjnirteiio de justicia, fomento e instrucción 
publica.

C. Presidente.— L a  legislatura de Zacate 
cas, obligada por un  precepto de la constitu
ción de 1 Estado á  representar ante loa poderes 
de la Union sobre las leyes, decretos ú  órde
nes generales q u e  se opongan ó  perjudiquen á 

los intereses de l m ism o , tiene el s e n t im ie n to  

de distraer de sus importantes atenciones al 
prim er m agistrado de la  R epúb l ica, con m oti
vo  del decreto espedido en 22 de enero p róx i
m o  pasado, im poniendo á la plata el 10 por 
1 0 0  por derecho de q u in to,  en lugar del 3  que 
hasta  ahora lia  pagado; pues siendo la m inería 
casi el único elemento de prosperidad de los 
pueblos qne re p re se n ta , dicha disposicicn le
g is la tiva no puede menos que ser altamente 
perjud icia l á los intereses del Estado, aun  su
poniendo que no afectara á  los de toda la  na
ción.

*'Las fuentes principales de la  riqueza de 
M éxico, decía á  fines del siglo pasado el sabio 
fia ron  de H u m b o ld t, no son las minas, sino 
una agricultura sensibíement* mejorada desde 
fines del siglo ú l t i m o P e r o  si esto es 
un a  verdad, no  lo es menos que la m inería es 
4a palanca mas poderosa pa ia  im pulsar la es— 
plotaciou de las demas fuentes de riqueza que 
« q  abundancia encierra nuestro privilegiado 
continente; y el m ism o ilustre viajero da de 
esto un  testimonio, a l decir: “ la fundación de 
e n  pueb lo sigue inm ediatamente al descubri
m iento de una  m in a  considerable. Si la  m ina  
-est¿ « n  una ladera estéril ó  en la cima de una 
m on taña , los nuevos colonos no pueden traer 
eino de lejos lo necesario á  su subsistencia: 
bien pronto la necesidad alienta la  industria: 
comiénzase á  cu ltivar el terreno en las que
bradas «Ven las cumbres de los montes veci
no?, y  en todas partes se van cubriendo las 
rocas de mantillo: construyeme cabanas en las 
cercanías de la  m ina: la carestía de los v íve 
res, el precio elevado en el cual la concurren 
cia de los compradores mantiene los productos, 
de la agricu ltura , indemniza á  los cultivadores 
de las privaciones anexas á la vida penosa de 
las montañas. A s í es como por solo estímulo 
de las ganancias, por motivos de reciproco Ín 
teres, que soa los v íncu los poderosos de la so
ciedad, y  sin que  el gobierno se entrometa en 
la  colonización, una  m ina que al principio pa
recería aislada en medio de montañas agrestes 
y  desiertas, semeja en poco tiempo á las t ie r r a s  

cultivadas ya de antiguo ." { I )  S i, pues, la 
principal fuente de riqueza de México á  prin 
cip io  de este sig lo era la agricultura, y  nada 
im pu lsaba tanto el desarrollo de esta como la 
m inería , es indudab le  que la industria m inera, 
como se ha. d icho , era el m óvil poderoso del 
incremento de los demas ramos de la riqueza 
púb lica y  lo es boy  todavía, pues no liay razo 
nes bastantes para creer, que ya  se cuente con 
otro elemento superior á  aquella , siendo por 
ta l motivo la m inería  el ramo que mas deciui- 
da  protección merece.

Pero  por nn  contraprincipio qne solo puede 
esplicarse por el estado de convulsión política 
casi continuo en que el pais se ha hallado des- 
de la guerra de independencia, la  industria 
m inera es ei g iro  que mas fueites gravámenes 
reporta respectivamente, el que se ha tratado 
con menos equ idad  ul fijar los impuestos, re
cayendo el de p latas sobre los capitales, pues 
con escepcion de las minas que se hallan en 
estado bonancible, que son las menos, todas lo 
pagan por la plata que producen, aun cuaildo 
sus rendimientos no alcancen á  cub< ir los gas
tos qne la  esplotacion causa. Esto, no obstan
te ser anti-económico, seria disculpab le si los 
impuestos fueran moderados; pero no lo son 
ciertamente. L a  legislatura contrayéndose 
al Estado de Zacatecas, hará observar: que 
la p lata paga en la  actualidad un 6 \ por cien 
to, incluso el derecho adicional, por dere
cho de  qu into  conforme á  la ley general de
22 de nov iem bre de 1821; el de fundición y 
ensayo, con  su jeción  & las reglas establecidas 
por la  de 12 de agosto d« 1839, el de minería, 
segon la de 10 de  octubre de 1855, y el g ra 
no por marco para la enseñanza pública, im 
puesto por ley del Estado: agréguense á  és 
tos los de alcabala por Jos numerosos efec
tos que las m inas y  haciendas tienen necesi
dad de consumir, y  calcúlese si en la s itúa 
cion presente, que todo sube de precio, podrá 
adelantar la m ine iía , y  si habrá muchos espe 
culadores, por atrevidos que sean, que qu ie 
ran arriesgar sus capitales á  un  giro en todos 
tiempos peligroso é incierto, y  hoy ademas 
agobiado por impuestos. E n  añoe pasados se 
calculaba que metales de ley de 3 marcos por 
monton apenas cubrian  su niaquilu, ó sea'los 
costos de au beneficio: hoy por la carestía de 
|os efectos y  por la  adición en los derechos 
de la  contribución federal, ya será mayor el 
costo, y  eu consecuencia el laborío  de minas 
se resiente; pues ci bien poco ó nada influ irán 
estos incidentes en las que estén en bonanza, 
in fluyen y  mucho en las que solo se costean, 
y  mas au n  en las que están espiotándose con 
pérdida. *

S i se estiende la vista por el territorio de 
este Estado, q u e  ha bido entro los de la fede
ración de los m an favoic-cidos por la n a tu ra 
leza en riq^-zas minerales, Bl. verá con dolor 
que dista mucho de la abundancia du frutos 
argentíferos á  quo  deb ió  su faina: las inas du 
sus poblaciones quo  fueron reales de minas v 
florecieron por la riqueza  de sus bonanza*, tic 
hallan despoblada» y  miserable*: son los tris
tes monumentos de un tiem po que pasó, le
vantados sobro un  suelo que abriga todav ía 
eu aus entrañas el oro y la plata; pero arrui~ 
nadas aus urinas por el trauscurso de los años, 

au esplotacion requiere capitales cuantioso*,

(I) Eosayo de N. K. político

imposible de reunirse por asociaciones en 
una época como la que atravesamos! aun la 
célebre -negociación de P roaño , ese tesoro re
ciente, que siendo del E stado , dejó de serlo 
por uno  de tantos fechos vejatorios de que fué 
v íctim a en los años de una  administración 
malhadada; P roaño, que se halla en poder de 
una com pañía  opulenta, que, á  fuerza de gas
tos, h a  llegado á  sistemar su giro bajo un pió 
de econom ía cua l n ingona otra, ha solicitado 
la  grac ia  de no  pagar derechos,^ para poder 
continuar sns trabajos; en el mineral de la  
cap ita l pocas minas dejan utilidades, y  no 
cuantiosas, algunas se costean y  en las mas se 
pierde dinero. Tal es exactamente la situa
ción de la minería en este Estado, y  en vista 
de ellas ¿será posible que soporte el aumento 
de derechos sobre la p lata , decretado por el 
ministerio de hacienda? E ste  aumento, su
poniendo que por él queden abolidos los de
rechos de fundición y  ensaye, haciendo subir 
el de qu into  á  12 £ por ciento con la cont«i— 
bncion federal, elevará con los demas que 
quedan vigentes, el impuesto á  14 4 por cien
to, y  n i económico, ni justo , n i equitativo pue
de ser, que tan  exhorbitante gravám en se h a 
ga recaer sobre los productos de una industria' 
tan importante; ni esta podrá subsistir si ha 
de satisfacerlo.

H é  aquí el fundamento, señor, que la le
g is la tura de Zacatecas ha tenido para asentar 
al principio de esta esposicio», que el decreto 
de 22 de enero es altamente perjudicia l á los 
intereses de este Estado, y  añade: que lo será á  
los de la nación. Ese escesivo impuesto sobre 
la p lata , hiere de muerte á  la  m inería, y por 
lo m ismo, los derechos de este ramo m inora
rán  en la proporción que bajen los productos 
que los causan; pudiendo asegurarse que mas, 
porque se estimula el contrabando: si en ge
neral los impuestos inmoderados abren la 
puerta al fraude, ¡como no ha de abrirla el de 
que se trata, quo pesa sobre u n  efecto cuyo 
tráfico ilícito ofrece tan p ingües ganancias! 
Escandaloso h a  sido siempre el contrabando 
de platas, principalmente por los puertos del 
Pacífico; es indisputable que por el aumento 
de derechos tom ará unas proporciones incal
culables; sin que pueda evitarse, porque cuan
to m ayor sea el Ínteres de las ganancia?, mas 
crecerá la astucia y  el atrevim iento de los 
contrabandistas: habrá una  lucha  tenaz entre 
estos y  el fisco, serán necesarias pesquizas, de
laciones y  muchos gastos para la percepción 
del impuesto, sin lograr la exactitud en ella; 
porque una  vez que el contrabando consigue 
abrirse una vereda, aunque sea fragosa, d if í
cilmente se llega á  obstruirla; y  en este caso 
¿qué aventajara el erario nacional con e l au 
mento de derechos á  las platas?. . . .

Con cuanta esactitud dice el economista 
D roz, “ qae deben reputarse inmorales las con
tribuciones que ofrecen muchos alicientes a l 
fraude* que inc linan á  abandonar los trabajos 
honrados pura lograr ganancias ilícitas, que ha
cen ú til la delación, que obligan á  castigar los 
crímenes p o r  ellas mismas provocados, dejando 
muchas veces el vicio por único patrimonio 
á  los hijos de los que convierten en culpables.” 
Séale perm itido á  esta legislatura decir con 
franqueza, que en su concepto, tales cond i
ciones concurren en el impuesto en cuestión, 
y por tanto lo considera incompatible con los 
verdaderos intereses de la hacienda publica 

í No se sieguen, señor, las fuentes de-la rique
za, por querer erróneamente aum entarlos in 
gresos de! tesoro nacional; tfmuchas veces, dice 
ei citado economista, basta m oderar una con- 
tribucion para  aumentar sus rendimientosJ*

N o por esto pretende, ia  est* legislatura qoe 
el derecho ¡¿obre la plata se minorase: por mas 
conforme que fuera esta medida con las reglas 
de economía política, hoy no es la ocasion 
oportuna de adoptarla: su intento es solamen
te apoyar en buenos principios la opinion que 
sostiene, es decir: que subir este derecho es 
anti—económico c inconveniente, y  que por tal 
arbitrio , en vez de aumentar los ingresos dei 
erario federal, se m inora:án considerablemen 
te; porque la industria m inera se paralizará, 
se dará un  fuerte estimulo al contrabando; c 
influyendo estos males en los demás ranios de 
la riqueza pública, la del tesoro nacional de
crecerá en la m isma proporcion. 1>;i m inería, 
aun en la  decadencia en que se halla, contri
buye con cuantiosas sumas para las atencio
nes de la adm inistración pública: en el listado 
de Zacatecas, donde en general son bajas l;is 
leyes de aus metale?, y  que como se ha dicho. 
Jas m inas están produciendo escasos rendi
m ientos, hizo ingresar al erario en el año p róx i
mo pasado, mas de cien m il pesos por solo el
3  por 100 de quinto , y  dió á  la circulación mas 
de cuatro m illonea, percibiendo el misino era
rio por los derechos correspondientes ú esta y  
á  la exportación, ciento sesenta y  seis m il, q u i
nientos treinta y  seis, de suerte que, incluyen
do el derecho llam ado de m inería , cuyos ren 
dimientos han CHcedido de c incuenta mil pesos, 
aparece que una sum a de mas de trescientos 
m il dió en dicho período la abatida industria 
minera «le este Estado, |>or derechos de quinto , 
minería, circulación y  esportacíon: agréguense 
las utilidades que d«*ja la amonedación, y  se 
tendrá la eviiencia de que la m inería, aun 
prescindiendo «le la influencia decisiva que 
ejerce sobre ul desarrollo del comercio, la a g r i
cu ltu ra  y  la industria, es la fuente: mas p ro 
ductora de lus que alimentan la hacienda pú
blica. Se han «lemostrado las tristes conse
cuencias que liuu de seguirle «le gravarla mas: 
ehta legislatura prevee, que de hacerlo, se n u 
lificaran completamente loa recursos de este 
listado; jy  en que  circunstancias, señor! cu an 
do mas lo* necesita para rechazar el vandalis 
mo que amaga sus frontera?, y , sobre todo, 
pdfra cooperar, como está cooperando, íi la de
fensa del suelo sagrado de lu patria , profanado 
por la invasión mas in icua que  registraiá la 
historia. Es por esto que la m ism a legislatura, 
pido resj>eti4usauieute al suprem o magistrado 
do la nación,ae digno deiogur el citado dccre- 
to dado |H>r el ministerio de hacienda eu *22 
del mea «le enero ú l timo, y  que impone el 10 
por 100 á lu plata por derecho de quinto.

A l elevar esta representación, la legislatura 
espera «lo la r«?ctitud é ilustración del O. pre- 
sid tinte, que considerará las razones qne ella 
contiene: expresión f« anca do convicciones pro
fundas, eolo la hu inspirado et deber, y no lle 
va otras m iias que  ei bien público y  Jos in te 
reses legítimos de Ja nación y  del Estado, no - 
bien sentimientos que anim an igualmente al

gobierno supremo á  quien v a  dirigido- L a  
legislatura comprende la gravedad de las c ir 
cunstancias, y  no  desconoce la  urgente nece
sidad de  recursos para afrontarlas; pero cree, 
que esa m ism a necesidad aconseja no estan
car los manantiales que mas abundantem ente 
surten las arcas del tesoro nacional. L a  m o 
deración posible en los impuestos y  • la  equidad 
en repartir los, la energía y  eficacia en recau
darlos y  la  esactitud religiosa en sn aplicación, 
harán, C . presidente, que los recursos no fal
ten, y  d a tán  nuevo realce al prestigio de qne 
justam ente goza vuestra- adm inistración.

Sa lón  de sesiones del congreso del Estado 
libre y  soberano de Zacatecas, febrero 7 de  

1863•— Ju liá n  Torres, I^* R • — Anton io  J* 
B orrego, D . S .— A lb in o  de J. Quesada, D . S.

C . m inistro: E n  el núm . 742 del periód i
co titu lado  S ig lo  i í X ,  correspondiente al 26  
de enero próximo pasado, existe un  decreto 
publicado por ese ministerio de hacienda con 
fecha 22 del mismo, aumentando el gravám en 
del 3 p g  que reportan las platas al 10 p g .

Este gobierno comprende,, q u e  en las g ra
ves circunstancias que se halla el pais, y sien
do inmensa la responsabilidad que pesa sobre 
el supremo magistrado de la nac ión para sal
var la, tiene que ap e la rá  medios estremos, á  
fin de conseguirlo, pues sin recursos no se pue 
de hacer la guerra, y  estos hay que sacarlos 
de los giros é intereses que se encuentran en 
el territorio de la Kepúblíca, á  la vez que la  
situación no perm ite abrir créditos con que 
atender á  los apuros del momento. S i hay 
males que lam entar Bobre esto, ellos deben 
atribuirse al jefe de una nación poderosa, que  
ha venido á  traernos la guerra, al capricho que 
ha formado en fomentar y  prolongar las dis- 
cordias civiles, á su tenacidad en no escuchar 
las francas y  persuasivas esplicaciones que se 
han hecho, despreciando la generosa disposi
ción con que se le ha  <>frecido atender á  sus 
reclamaciones.

D e  consiguiente, no es este gobierno q ’iien 
rehusará su cooperación á  las medidas que se 
dicten para cubrir las exigencias, qne cada dia 
serán mayores; y  al contrario, quisiera que en 
ese punto  no se omitiese sacrificio; que todos 
los mexicanos comprendiesen su deber, y  qne 
hubiera el m ayor acierto y  premeditación al 
acordar aquellas, para que su resultado fuese 
benéfico: sus convicciones son completas y  sin
ceras, hallándose basadas en el principio de 
que la patria no es una ilusión, d e q u e  el hom 
bre pertenece á  e lla con su sangre, su fam ilia  
y  sus bienes.

M as en el modo de aplicar esta teoría ju s 
ta á  la  práctica, so halla la dificultad, suce
diendo lo que en, todas las cosas, cuyo valor y  
circunstancias deben tenerse en cuenta para 
sacar partido de ellas, pues pasando de cierto 
lím ite , se nulifican y  destruyen. H oy el g iro 
de la m inería  en nuestro pais, es on giro de 
aventuras y  riesgos, que ha perdido toda aque
lla probabilidad y  certidumbre que  lo carac
terizaban en I03 tiempos anteriores, en los que 
cada descubrim iento de un m inera l, era segui
do de una época bonancible que repartía pro
fusamente la  riqueza: á  la vez no es así; ve
mos esterilizarse largos afines y  sacrificios, 
vemos luchar á  las asociaciones mineras, y 
que mientras uña consigue el objeto, fracasan 
muchas, consumiéndose cantidades considera
bles sin esperanza de reembolso, suelen pre
sentarse en las labores que se emprenden, es
pecia ti vas m uy  lisonjeras que av ivan , fasci
nan y  a lim entan á los empresarios; mas si se 
atiende á  lo- resultados, se obtendrá el desen
gaño de que ya es m uy  raro que  se formen 
capitales por el producto de las m inas, y  los 
que snelen levantarse, qu izá no compensan á 
las pérdidas que se resienten.

S in  embargo, la esplotacion se hace, porqne 
es un giro de ilusiones en que el hombre cree 
hallar esa piedra filosofal, que se nom bra fortu
na, por la cual se afana toda la vida; pero si se 
examina atentamente el estado de ese gno , st> 
hallará que ha descendido de aquella altura 
brillante en que se encontró, y  que hoy está 
convertirlo en un teatro de trabajos que re
d u n da  en bien inmenso de las poblaciones, las 
que encuentran de que subsistir, mas no de 
los especuladores cuyas fatigas no  tienen por 
lo general recompensa.

E n el Estado de Zacatecas hay varios pun
tos minerales comenzando por Ja capital, y se 
puede tener idea de la esplotacion que se ha
ce sabiendo que el año anterior ne amonedaron
4,475,000 pesos, y  en oro 75,000 pa. produ
ciendo el derecho «le 3 p §  do platas 102,195 
pesos 34 es., sin el 25 federal: ahora, én
trese en pormenores de Jas negociaciones que 
existen y  de su estado en Zacatecas, no pasan 
de tres las que recogen algún fruto , que es de 
poca importancia, sin que aun ae indemnicen 
de sua gastos primitivos: en el 'JTresnillo, la 
empresa de Proaño, que sostiene mas de tres 
m il fam ilias, se halla abrumada de compromi 
sos y  dificultades, por lo que fué inevitable 
devolver el goce do los privilegios y  escencio- 
nes que disfrutaba, para que no se suspendit— 
ran, y  aun asi, corre el riesgo de paralizarse, 
si no la refaccionan «o* interesados, atravesan
do por un año fatal, en que las semillas y pas
turas valen el doble del precio ordinario: Som 
brerete está concluyendo de beneficiar los es
combros y  residuos que se hallaban abandona
dos, procedentes de trabajos antiguos: Chal
chihuites, M azapil, Nieves, Angeles, Cedros y 
otros puntos minerales, ai? esplotun, m uy en 
pequeño, ain emprenderse obras de expectati
va, sujetándose á r e b u s c a r  en los laboríos an 
termies: no hay en todo el Estado una mina 
cuyo aspecto bonancible infunda gian.les es
peranzas, de alcanzar esas riquezas estraordi— 
darías que lian «lado tanta celebridatl ú nues
tro suelo; debiendo sentarse por regla general, 
que el.prod neto que se obtiene, es cu fuerza 
de costos, sacrificios y  trabajos; y  qno si Lien 
el resultudo cede en bien coinun, pon jue á  la 
sombra de la m inería so reaniman los demás 
giros, el estado peculiar de aquella, se halla 
muy Jej«>s de ser mu lisonjero como ú primera 
vista ̂ aparece.

Ea m uy  lamentable quo carezcamos «le una 
estadística minera; que i»s negociaciones res
pectivas no publúpteii por trimestres sus ope
raciones de contat>ilida«l y  estado en «jue so 
hallan, lo que t»e«ia m u y  útil conocer, en be
neficio «lo eJJas mismas: si así fuese, habría 
que admirar el grande esfuerzo que se hace, 
las sumas tan cuantiosas que so invierten y  el

insignificante prodftbto neto que se recoge, 
considerado en conjunto.

E l gobierno que se halla m u y  satisfecho de 
todo esto; que  calcu la haber llegado la  época 
de ser preciso proteger la  minería en bien de 
la sociedad entera, para que no falte trabajo 
al pueblo, y  que el comercio, la agricultura y  
los demas giros no se paralicen, deseaba im 
partirle sus auxilios y  elaboraba el proyecto 
de libertarla de los gravámenes, reemplazan—' 
do estos con otra clase de impuestos; pero la 
gravedad de las circunstancias y  el recelo de 
qne no se supusiese qne atacaba las leyes gene 
rales, le han detenido, aunque conocía que con 
semejante m edida se le daria  on impulso es— 
traordinario á  la  esplotacion, afluyendo de otra 
manera mas ju s ta  y  equitativa, aumentos con
siderables al tesoro público: esto no es qu im e 
ra, la  pr&ctica y  la realidad lo enseñan: donde 
quiera que se funda  una empresa m inera ocur
re presurosa la poblacion, entran ingresos al 
erario y  el comercio y  la  agricu ltura  se v iv i
fican.

E n  el estado tan incierto y  peligroso á q n e  
ha venido á  ■ educirse el g iro  de m inas, á la 
vez que la m ayor parte de las empresas pier
den ó apénas se costean, el derecho actual so
bre las platas del 3 por ciento solo puede sos
tenerse, atendiendo á  la situación aflictiva en 
que se halla nuestro país, porque ese derecho 
no gravita sobre un  producto liqu ido , sobre 
una utilidad segura y  considerada, como suce
de en los demas negocios de giro, sino sobre el 
producto bruto pagando los mismos g ravám e
nes el marco de plata que ha costado al m inero 
veinte pesos que  el que le ha importado cinco; 
porque ese derecho no puede compensarlo el 
causante aum entando el precio de la plata que 
es inm utable; porque ese derecho, en fin, v ie
ne por lo regu lar á  acrecer sus pérdidas en 
favor del erario, lo que no es económico, equ i
tativo n i ú til; pues la acción del Estado debe 
ser jrroteger y  no destruir, si es que atendemos 
al verdadero objeto de toda adm inistración po 
Iítica. x

C uando , pues, convendría favorecer el ramo 
de m inas para conservar vivos los elementos 
en que consiste la riqueza de nuestro pais, aun 
para el caso de sostener la lueba en que !a na 
cion se encuentra empeñada, seria matar el es 
presado ramo hacer efectivo el impuesto del 
10 por ciento sobre las plata?», al que habría 
que  aumentar el 25 por ciento adicional y  los 
demas costos y  derechos, todo lo que haria su 
bir el gravám en al num erario á  un 30 por 
ciento para esportarse, lo que seria imposible 
satisfacer sin causar un  cambio, una  alteración 
profunda en el valor de la p l^ a , lo que ofrece 
obstáculos insuperables. E l desastre seria 
inaudito  de pronto: suspensión de trabajo, cía 
m or de los pueblos entregados á  la m iseria, 
desmoralización, robo, contrabando, falta de 
comercio, inacción en todos los negocios, qu ie 
bras, desconfianzas, la gangrena social in fil
trada súbitamente, 6Ín que el gobierno pudie
ra remediar lo n i obligar á  las empiesas á  se— 
gn ir .

No es exagerado este cuadro, ciadadano m i
nistro; es la p intura fiel de lo que sucederá si 
se lleva adelante el decreto que se ba dictado, 
sin duda  con la mejor buena fe, pero sin el co
nocimiento de lo que pasa: al supremo gobier
no le anim a un  elevado sentimiento de patrio
tismo, dirige una nave enmedio de la borrasca, 
tiene que salvarla, que exigir el sacrificio de 
todos; bien puede m andar arrojar los tesoros 
que en ella se conduzcan, recoger las velas, 
cortar los mástiles; pero no dejará sin alimen 
to y  agua para conservar la v ida de los pobres 
náufragos: tal es el caso en que nos hallamos; 
nuestra lucha para salvar los caros derechos 
de la patria, puede ser corta ó larga, y no por 
acudir á  un  momento de tribulación cambie
mos todo el porvenir, privándonos de la fuen 
te que nos abastece.

É n  todo recurso que el supremo gobierno 
se proporcione, deben procurarse dos cosas 
que comprenderá no solo el que conozca la 
economía política, sino que tenga el buen sen
tido de una recta adm inistración.

1- p Q ue  él no menoscabe otros auxilios 
de m iyor entidad de que se encuentre en po
sesión el gobierno.

2. ® Q ue  sea positivo y  realizable.
Pues á  esas dos consideraciones tan esen * 

cíales, se opone el gravám en del ÍO  por ciento 
que se impone á  la plata. A  la primera, por 
que dejarán de beneficiarse muchos metales 
de baja ley que hoy aj>énas costean, y  los cua 
les forman la m ayor parte del giro de la m i— 
n-ría, en cuyo caso d ism inuiría el producto de 
platas que causa el derecho, dism inuiría el t r a 
bajo y  quedarán cegados loa venaros «le las 
rentas públicas: este es un hecho incontrover
tible, sus consecuencias se palparán inm e
diatamente: podrían continuar algunas empre
sas mineras que se hallen en estado bonanci
ble; mas ¡cuán contadas 6on éstas! ^Y cuán 
poco compensaría el esceso que sobre ellas 
gravitase, á  la ru ina  y  el desaliento que se in 
troduciría tn  las demas!

Se oj>oneeI graváuen «leí 10 por ciento á  la 
segunda consideración, porque siendo inde
fectible la supresión de muchas negociaciones 
minera'-', si se exige aquel, no se llena el o b je 
to; y  no so «liga «jue este es un  temor pánico ó 
exagerado, no; él se funda en la base sobre 
quo debe conje turarse toda especulación de 
intereses. Las perdonas dedicada^ boy ú. la 
m inería, no tienen fuertes capitales, y por mas 
apego <|ue conserven á  sus giro*, no  |>odr:íñ 
resistir Jas pérdidas que les hará  su fiir  el m íe 
vo i i.puesto: [x5rdidas ¡ntsitívas de nn ino a r ío  
que uo pueden compartir con nadie, «jue no 
pueden recargar al precio «l«t la plata.

E n  lus regiones «deva las del poder, cuando 
rug«? la temjie^tad, no es fá c i l  hallur.-e pene
trado «le e«tos detalles, porque asuntos mas 
giiives absorven la atcncíon; por lo minino hay 
el deber «le esponer aquellos con f r a n q u e z a ,  
de señalar los escollos, en lo cual, obra tam 
bién el verdadero patriotismo.

Busquemos los recursos, C . ministro, en el 
punto  «londu se encuentran: rompamos con el 
egoísmo, con el ÍVatufe v la ocultación, g r á 
vennos laa materias nacionales y  istrangeras 
que consumo el «ico y  el pobre, hasta el pun
to quo ae necesite, sin entrar en trausacione.s 
n i privilegios que desvirtúen la ley: sirva do 
ejemplo el 25 p §  adicional, cuyo recurso, *i 
so recogiera y  aprontara con la eficacia qno 
corresponde, producirla uias do medio m illón 
ul mea en tuda la República: sistememos y

aprovechemos lo qne existe, usando para el]0 
de medidas vigorosas, y  si h ay  necesidad de 
sacrificios, adelante; pero que esos sacrificios 
no destruyan la  v ita lidad de la nación; que 
esos sacriGcios se regularicen y  combinen, 
para hacerlos aceptables y  llevaderos.

T al es lo qne el gobierno solicita, al pedir la 
revocación del mencionado decreto, que hast^ 
ahora no ha recibido ofic ia lm ente  mas basta 
que se haila  visto publicado, para que la íq . 
qu ie tud  y  a larm a existan, y  el desaliento co
m ience á introducirse.

L a  legislatura del Estado, cuyo patriotismo 
y  decisión por contribu ir á  la salvación de 
nuestro pais, no puede ponerse en duda, abun
da en iguales sentim ientos, porque conoce de 
cerca el caso eñ que nos encontramos, y  así lo 
manifiesta en la esposicion que d in  je  al C. 
Presidente, a l que suplico á  vd. se sirva dan 
cuenta con esta nota; asegurándole, que el go
bierno estimaría como una  falta de rectitad, 
no esponerle las consecuencias que sobreven
d rán  en el Estado, con la observancia del re
petido decreto, pues que Zacatecas tiene basa
da toda su existencia en el ramo de minería, 
y- paralizado este, quedaría á  merced de la 
mas letal y  congojosa situación que pueda ima
ginarse.

N o  seria posible contener al pueblo misera
ble, que  pediría trabajo: la voz del mas puro 
y  acendrado patriotismo, se ahogaría entre la 
confusion y  estrépito que producirían las ne
cesidades físicas; y  esta condicion no menos 
probable que horrorosa, se. ¡a hábilrhente cs- 
plotadaporlostrastornadores del órden público.

Ruego  á v d ., C . m in istro, que ántes de re
solver en este negocio, recabe cuantos infor
mes ju zg ue  convenientes, para que se cerciore 
de que no  hay  la menor exageración en lo que 
llevo espuesto. Este gobierno traicionaría á  
sus mas sagrados deberes, si en vez de ayudar, 
pusiera obstáculos falsos é interesados, al c u m 
plim iento de laa medidas que el supremo je 
fe de la R epública adopta; pero depositario de 
la confianza púb lica del Estado, incurriría 
igua lm ente  en la propia falta, si no demostra
se con claridad Jos hechos ó  inconvenientes 
que tiene á la vista, para que se consideren en 
el ilustrado ju ic io  del C . Presidente y  se obre 
al menos con conocim iento de causa, al deci
d ir  sobre un asunto tan importante, que afec
ta la existencia social y  po lítica del pueblo 
de Zacatecas.

D ígnese vd. aceptar las particulares mues
tras de m i mas d istingu ido y cordial aprecio.

L ibe rtad  y  reforma. Zacatecas, febrero 8 
de 1863 .— Severo Cosío. — Soisro de la  T o r 
re .— C iudadano m inistro de fomento.— México»

Gobierno de l os Estados.
E l  C . M anuel Doblado, genera l en jefe  del e jér

cito df Reserva, comandante m ilita r  de los 
Estados de Jalisco y  Colim a, y  gobernador 
in terino en ejercicio del prim ero  de los espre- 
sados, á los habitantes de este, hago saber:
Q ae eu uso de las facultades de qne me hallo 

investido, y  considerando:
1. c  Que todo gobierno debe dar cuenta á  

los pueblos de la leg ítim a inversión de sus cau
dales;

2. °  Qoe nadie puede tener ni maa ínteres, 
ni mas derecho para conocer de los asuDtos de 
hacienda, que la  m isma sociedad, he tenido á  
bien decretar lo siguiente:

Art. 1. c i?e establece en Gruadalajara una 
jq n ta  com puesta de veintisiete personas, qae se 
denom inará: ‘‘T R IB U N A L  D E  C U B N T A 8  
D E L  E S T A D O ,” tendrá sus sesiones en el 
local que el gobierno le designo, y  sns atribu
ciones serán:

1. *  Glosar las cuentas de todas las oficinas 
de rentas del Estado;

2. a Comunicar á  la  dirección de rentas el 
resultado de las glosas;

3 .a Promover ante los tribunales compe
tentes, el castigo á  que los empleados, por sa 
mal manejo, eo hicieren merecedores;

4. c  Rosolver las consultas que el gobierno 
y  la dirección de rentas le hicieren sobre las 
fianzas de caución quo las leyea exijan á los em
pleados público»;

5. c  Proponer al gobícroo un reglamento 
que normo las operaciones del propio tribunal, 
para su aprobación;

6. 3 Proponerle también tornas para llenar 
sus vacantes, teniendo presen lo  que, el espíritu 
del gobierno, es el do quo dicho tribunal so 
componga do dignos representantes de los inte-- 
reHe.-* do todos los cantones.

A rL  2. °  Los vocales dol tribunal de cuen
tas, deberán precisamente perteuecor á  las cla
ses de agricultores, comerciantes, propietarios- 
é industriales, es decir, á las que mas contribu
yen al pago do impuestos. Deberán ademas 
poaoor conocimientos de contabilidad, pues siu 
este requisito no podrían desempeñar su en
cargo.

A rt. 3. °  E l tribunal, para la glosa de ccen- 
tus, so d iv idirá en commiones de tres personas, 
y  cada uua do estas comisiones obrará con ple
na libertad é independencia, en la glosa do las 
cuentas del cantón quo represente.

Art. 4. °  E l tribunal de cuentas recibirá por 
aboru do la dirección do rentas, cion posos men- 
sualos para e! pago de dos escribientes y  un 
mozo de servicio. *

Art. 5. °  El director do rentas, será vocal 
nato del tribunal.

Art. 6 . °  Los trabajos dol tribunal son e«ti- 
m adoi por el gobiorno, y lo serán probab le
mente por loe pueblos, como servicios de pri- 
inern clune.

Art. 7. °  Constitíñrdn el tribunal las siguíen-. 
te» personas:

| .c Agraz ( J om6 Fálix).
2. ° Alutorre (Ignacio).
3 . °  Altitorre (Álunuel R am ón).
4. °  Alvurcz dol Castillo (Antonio).
5 . °  Cuilodo (Ignacio).
O. °  Cuntafiotiai (rfilviano).
7. °  Canlnnos (Ju an  J oh6).
8 . °  CasLillo ( J .  Men^loz). 
ü . °  Cortés (Joné).

10. 0 Duque (Cario*).
11 .° Plores ( (Mi fe mío).
12. °  González G uerra (Antonio).
13. °  González (Cenobio).
14 .° (¡onz-ulcz (Mateo).
15. °  G il Itínrmro (Ignacio).
16. °  Madrid (I^uuc io ).
17. °  Martínez (Francisco II.) , .
18. °  Palom ar ( J omó ) .
lí). °  Pella (N ico lás de la)
20. °  P rieto  (3«.tero).
21. °  lío inus (N icolás).
22. °  Ilion (J«sé  M aría).
2 3 .°  ltodriguez (Lorenzo).
2 4 .°  Itornero (Vicente).
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2 5 .°  R osas (Leonor).
2 6 .°  Santoscov (Francisco).
2 7 .°  V olarde, hijo (Francisco).
P o r  tanto, mando bo im prim a, publique, c ir

culo y  bo lo dó  ol debido complim ionto. -- D ado 
en Guadalajara, á  20 do enero de 1863. — Jila 
f i tü l  Doblado.— Fortino  España , secretario in 
terino.

E l  C . M a n u e l Doblado, genera l en je fe  del 
ejército de Reserva, comandante m ilita r de los 
Estados de Jalisco y C o lim a , y  gobernador 
in terino en e l ejercicio del p rim ero  de los es
presados, á  los habitantes de este, hffgo saber: 
que,
Considerando: Quo la  m ayor parte do los 

propietarios de  fincas urbanas y  rústicas, s itua
das en ol prim er cantón do este Estado, no han 
pagado la  contribución estraordinaria impues
ta, en el decreto de 17 de diciembre último;

Que por osa omision en el cumplim iento do 
la  ley, los dichos propietarios incurrieron en la 
pena impuesta en la ú ltim a parte dol art. 3. °  
del citado decreto;

Que á pesar de eso, en atención á  la disim 
ilación de valores qne por la revolución han 
sufrido las fincas, es justo a ligerar sus gravá
menes, hasta donde lo perm itan los gastos in 
dispensables del gobierno, sin hacer pagar mas 
á los propietarios que cumplieron con la ley 
qae A los que no la  obsequiaron; asando de las 
facultades con que se eirvió investirme el su 
premo gobierno de lu nación, decreto lo  bí- 
gaiente:

A rt. 1. °  Loji propietarios de fincas u rba 
nas ó rústicas, situadas en este primer cantón del 
Estado, que debiesen hoy la contribución es
traordinaria impuesta en el art. 1. °  del decre
to  de 17 de diciembre último, pagarán dicha 
contribocion en los días comprendidos desde 
el de esta fecha, kasta el d ia  10 inclusive de 
febrero próx im o , con el recargo de que habla 
el art. 3. °  , y  conforme A las Asignaciones á  
qae se refiere el art. 4. °  del c itado decreto.

A r t. 2. °  Los pagos se harán en la je fatu  
jas de hacienda, m itad en dinero al contado y  
m itad en papeles 6 documentos reconocidos 
legales, que acrediten a lguna  deuda contraida 
en el Estado, por su gobierno particular ó por 
el general de la  nación, ambos constitucionales, 
sea quien fuese sn acreedor.

A rt. 3. °  Los propietarios que quieran p a 
gar su contribución en la dirección política del 
departamento en que está situada su finca, pue
den hacerlo; pero en ese caso, los documentos 
qae entreguen en pago al director, quedan su
jetos á  la revisión del je fe  de hacienda, y  6Í d i
chos documentos no tuviesen las condiciones 
exigidas en el artículo anterior, los propietarios 
quedan obligados á  reemplazarlos con otros 
que las tengan, luego qae sean calificados los 
primeros, ó á  pagar su valor en dinero efec
tivo.

A rt. 4. °  .Los directores de departamento, 
pedirán á  los recaudadores respectivos de con
tribuciones directas ordinarias, los datos nece
sarios para hacer el cobro: serán responsables 
del cumplim iento del artícu lo  anterior, y  de las 
cantidades qne reciban en efectivo, de que da- 
lán  cuenta semanariamente 6 la  jefatura de ha
cienda, ron la  deducción de 3 p g  de honora
rio, sobre lo que reciban en dinero.

A rt. 5 °  A  los propietarios que no paguen 
la  contribución estraordinaria qne les corres
ponda, dentro del término fijado en el arU i. °  , 
y  con arreglo al art. 2. °  de este decreto, se 
les impone la  pena de pagarla en dinero efec
tivo, sin qae pueda alegarse, para libertarse de 
la  pena, la fa lta  de publicación de este decreto 
en el departamento á  que corresponda bu finca, 
pues por eso se concede largo tiempo para ha
cer el pago.

Art. C. °  Se esceptúan de pagar esta con- 
tribacion: las señoras viudas ó  solteras, enyo 
capital en fincas urbanas no escodan de dos 
m il pesos, conforme al valúo existente en las 
oficinas recaudadoras de las contribuciones or
dinarios. ¿e conceden ademan las otras escep- 
ciones concedidas en el decreto de 17 de diciem
bre último, y  sus relativas posteriores.

A r t  7. °  E l jefe de hacienda, a! recibir ó 
revisar los documentos que entreguen los pro
pietarios en pago de la m itad  de su contribu
ción, retendrá en su poder aquelloB enyo va
lor no csceda do dicha m itad , y  en los que la 
escedan, anotarán  la cantidad qne á  ellos se 
abona, exigiendo recibo del contribuyente en 
quo conste la  anotacion.

P or tanto, m andóse im prim a , publique, cir
cule y 8e lo dé el debido cumplim iento. D ado 
en Guadalajara, á  28 de eoero do 1863.— M a 
nuel Doblado.— Fortino  España , secretario in 
terino.

E l  C. M a n u e l Doblado, g en e ia l en je fe  del 
ejército de Reserva, comandante m ilita r  de los 
Estados de Jalisco y  Colim a, y  gobernador 
interino en rjercicio del prim ero  de los espre - 
sados, a los habitantes de este hago saber: que,

E n  uso de las ámplias facu ltados do que me 
bailo investido y

Considerando: L  Quo la  alcabala impuesta 
por la ley de  31 de diciembre último ¿ los efec
tos nacionales, es demasiado gravosa á  Iob con
sumidores;

I I .  Q uo la  renovación de las tarifas adua 
nales por bienios, es A la  vez perjudicial al 
comercio y  a l erario;

I I I .  Q uo  cuanto menores sean los impuestos 
mayor es el delito que se cometo on defraudar
lo»; ho ten ido á bion decretar lo siguiente:

A r t  I P  Q »  jda derogada la  fracción 1 ?* del 
art. 4 9 de la  ley do hucierda vigente.

A rt. 2 P Desdo el d ia  siguiente al en quo 
no publiquo esto decreto en cada lugar, so co 
brará por las aduanas del E»tado, el 8 por 
ciento Bobro el aforo do efectos nacionales que 
desdo esa fecha r o  introduzcan y  no estén es- 
ceptnados on ol ol art. 6 9 do la ley de 31 do 
diciembre último.

A rt, 3 ?  Laa tarifa* para ol cobro do alca- 
líalas, po reformarán durante los menos de ju lio  
y  diciembre do cada aíío, debiendo empezar á 
rogir ol primer dia del siguiento mes.

A rt. 4 9 Loh efectos nacionales pagarán 
derechos cuadruplos, en los minino» c u b o s  en 
quo los efectos estrangeros incurren en la pena 
de comiso conformo al art. 15 de In ley general 
de 28 diciembre de 18G3.

A rt. 5 P Ij(>a derechos cuadruplo», quo b o  

cobren en cumplim iento del artículo anterior, 
ucráu dietribuidos por las oficinas de lu manera 
Higuiunte: U na  cuarta parlo  para ol ornrio, otra 
para ul denunciante ó denunciantes y dos para 
I o h  aprehentiorcp; quienes percibirán lu parto 
del dununciunto ei lo hubiere.

A r t  6 ?  Loa empicado» on rentas liarán 
efectiva la pena de quo habla el art. 4 9 por 
juicio administrativo; quodundo á Ion internados, 
on caso do inconform idad, el recur«o do upolar 
ante ol gobierno, por conducto do la dirección 
genoral do rentas.

empleado ontrognrá á los interesados un 
testimonio do esta acta da su fallo, exigiéndolos

recibo, quo hará constar on el espediente rela
tivo, y  no procederá & vender In parto do los 
efectos quo sea necesaria para cubrir Ioh dere
chos cuadruplos, bosta quo trascurran cuarenta 
días, contados desdo la fecha do la notificación 
del fallo. Estas ventas bo  verificaran mercan 
tilmento por medio do agentes do comercio si 
los hubiero on e! lugar, ó do la perdona quo al 
efocto nombro el empleado.

P or  tanto, mando se imprima, publiquo, c ir 
cule y 'se  le dé oí debido cumplim iento. D ado  
on G uadala ja , á  24 do enero do 1863. — M anuel 
Doblado.— Fortino  España , secretario intorino.

E l  C . M anuel Doblado, general en jefe del 
ejército de Reserva , comandante ntUitarjde los 
Estados de Jalisco y  Colim a , y  gobernador 
in terino  en ejercicio del p rim ero  de los espre - 
sados, A los habitantes de este, hago saber: que
E n  uso do las amplísimas facultados do quo 

rao hallo investido, be tenido a bien decretar lo 
siguiente:

A r t . 1. °  Los deudores á  la  hacienda p ú 
blica, por contribuciones directas causadas has
ta 30 de noviembre do 1862. que no hubiesen 
cumplido con lo prevenido en el artículo 5. °  
de la ley do 2 do diciembre dol m ismo ano, po
drán hacerlo en los meses de febrero, marzo y  
abril próximos. E n  cons-cuencia, seguirán fu n 
cionando las comisiones nom brada^ en virtud 
del artícu lo  6. °  de la citada ley.

A r t . 2. °  Las oficinas do rentas harán efec
tivo el cobro de las contribuciones directas pos
teriores al 30 de noviembre últim o, 6in exigir 
do los contribuyentes el pago de sus adeudos 
anteriores.

Art. 3. °  Las esposicíones que so dír ja n  á 
las comisiones calificadoras de que habla el ar
tículo 1. ° ,  deberán ir acompañadas de los re
cibos quo acrediten quo el interesado tiene p a 
gadas las contribuciones directas corrientes, sin 
cuyo requisito no serán atendidas.

A r t . 4. °  E l plazo quo hoy so señala para 
la presentación de las esposicíones de que ha 
b la el artículo 5. °  de la ley do 2 de diciembre 
último, es improfogable, y  los morosos serán 
considerados conforme al artícu lo  7. 3 de la 
misma.

Artícu los que se c itan .
A r t . 5. °  Los deudores á  la hacienda púb li

ca por recargos de contribuciones directas, en 
todo este mes y próxim o enero, rem itirán á  las 
juntas de que habla el artículo siguiente, la l i 
quidación de sus adeudos, y  una esposicion de 
las causas que hubieren m otivado so falta do 
esafetitud en el pago de sus contribuciones.

A r t. 6. °  E l gobierno nom brará en esta ca 
pital y  en las cabeceras de cantón, una com i
sion compuesta de las personas mas notables 
para conocer de las espoBiciones de qne habla 
el artículo anterior; b u s  atribuciones serán: I . ° , 
indicar al gobierno los casos de insolvencia en 
que se encuentren algunos de los contribuyen
tes. 2. °  Indicarle también aquellos casos en 
que debe admitirse el pago en “ Ronos del Es 
tado”  de algunos adeudos, por no poderse veri' 
ficar de otro modo. 3. °  R em itir  á  las oficinas 
respectivas, lista de las personas que por pura 
morosidad no hubiesen pagado las contribucio
nes, á  fin de que, con todo el rigor de Lis leyes, 
les sean exigidas.

A r t . 7. 5 Los deudores á  la  hacienda p ú 
blica que no presenten oportunamente sns es 
posiciones, serán considerados como morosos y  
comprendidos en las listas de que habla el a r t í
culo 6- °

P o r  tanto, mando se im prim a, publique, c ir
cule y  se le dé el debido cumplim iento. D ado  
en Guadalajara, á  3 ! da enero de 1863.— M a 
nuel Doblado.— F ortin o  España, secretario in 
terino.

E l  C . IÁ c  José Linares , gobernador y  cóman
te m ilita r  del Estado libre y  soberano de Que- 
re ta r o, á los habitantes del m ism o , sabed:

Q ue para el mas esacto cumplim iento de lo 
prevenido en la ley de cementerios, espedida en 
Veracruz por el ministerio de gobernación, en 
31 de ju lio  de 1859, bo tenido á  bien decretar
lo siguiente:

N úm oro  21. — Art.. 1 .°  Q uedan desde hoy 
los panteones y  cementerios bajo  la inspección 
y  vigilancia de los jueces del registro civil, quie
nes cu idarán de todos los sitios destinados al 
entierro de cadáveres que Be encuentren dentro 
de los lím ites de su jurisdicción.

A r t. 2. °  N ingún cadáver podrá  sepultarse 
sin conocimiento do los jueces del registro c i
vil, bajo la pena de cincacnta pesos do m ulta  á 
quien cometiere el delito, repartibles por ig u a 
les partes entibe el denunciante, el juez que in 
tervenga y  la hacienda pública.

A r t . 3. °  E n cada panteón ó  cementerio ha
brá un administrador y  1os dependientes quo se 
estimen necesarios, nombrados por el gobierno, 
á  propuesta en terna del juez  ó jueces del re
gistro civil de la localidad.

A rt. 4 °  Esto adm inistrador no podrá p ro 
ceder á  la inhumación de n ingún cadáver, sin 
toner órden espresa, por escrito, del juez del re
gistro civil.

A rt. 5. °  Por los sitios quo se conceden pa
ra verificar los entiorros, se cansarán los dere 
chos Higuiontes:

P o r  nicho á perpetuidad___ . . . . . __S 100
P or cinco aflos_______________________ 25
P o r  Bopultura en la  tierra----------------  1
E n  la  fosa común, grátis___ _ _______  ,,

A r t .  6. °  Si concluidos los cinco aflos do 
quo habla el artículo anterior, bo solic itar© al 
guna próroga. se pagará en proporción de lo 
que empresa ol m ismo artículo.

A rt. 7. °  Los administradores llevarán el 
libro quo proviene la loy do lu  materia, dando 
noticia ul gobierno el dia 1. °  do cada mes do 
las inhumaciones quo e o  hubieren verificado.

A rt. 8. °  N inguna  exhumación podrá prac
ticarle, ni podrán abrirse los panteonos do no
che, siu órden do la autoridad competente.

A rt. 9. °  E l adm inistrador quo contravenga 
á  lo dispuesto en el artículo anterior ó dé lugi.r 
á quo uo infrinja por su descuido ó tolerancia, 
será dostituido-y puerto á  disposición del juez 
para que le upliquo lu pona á quo huya lugar.

A r t . 10. L oh jueces dol registro civil cuida

rán do quo los panteones y cementerios tongan 

las condiciones necesarius do salubridad, prop« - 

niohdo ul gobierno las mejoras quo consideren 

convenientes.

A r t .  11. Queda á  cargo do los n jun tam ien 

tos, eu sus respectivas municiptJidudc», soAalar 

los panteones en dondo según lo prevenido por 

las leyes do lu inutona, pueden hucerso in h u 

maciones.

P o r  tanto, mando so imprima, publiquo, c ir

culo y  do  lo dé ol dobido cumplimiento. P ú la 

nlo dol gobierno del Estado. Queréturo, fobro- 

ro 9 de I8G3.— José Linares.— 11. Alberto Viey- 
tez, oficial muyor.*’

PREiNSA NACIONAL

■‘ K L  E S T A D O  D E  H I D A L G O ”  de  P a c h u c a ..

Crónica del Estado de Hidalgo.
Habiéndoselo señalado por el supremo go 

bierno 1,500 hombros do contingento á este Es 
tado, para concurrir á  la  defensa do la indepon 
doncia nacional, ol C . gobernador Manuel For 
nando Soto, espidió un decreto con fecha 25 do 
noviembre último, para levantar dos batallones 
do Zapadores do policía, quo dieran el contin
gento señalado. E l resultado ha sido, quo el
1 . °  del corriente salió do aquí ol arrojado y 
simpático coronel líanr.pfner, á la cabeza do una 
brigada do cerca do m il hombres, para la capi
tal do la República, y  dentro do muy breves 
días tendrá el completo hasta m il quinientos 
infantes bien armados, todo por cuenta do esto 
gobierno y  en virtud do su citado decreto.

L a  institución do estos Zspadores debo ser 
m uy útil en lo futuro, pues tiono por objeto el 
quo cada D istrito  político cuonte con una ó dos 
compañías do cien hombres, pegan sus recur
sos, quo en tiempo de guerra eo reúnan en dos 
batallones, y  en tiempo de paz vuelva cada 
compañía á  su respectivo D istrito , para com
poner y abrir nuevos caminos, levantar puentes 
y  hacer las domas mejoras materiales do su lo
calidad; cuidando, ademas, do la seguridad pú
blica, on el territorio de su comprensión.

L a  guardia nacional do esta ciudad, quo re
cibía instrucción cada ocho dias, la  recibe d ia
riamente en la actualidad, por compañías que 
se turnan, y  todos los lunes hace ejercicio do 
tiro al blanco, haciendo esto gasto do su propio 
fondo.

Be ha satisfecho el contingento de saquillos 
á tierra, hasta la cantidad do cincuenta y  cua
tro mil y  pico, que se han remitido al ministe 
rio de la guerra para que sirvan ea las trinche
ras de Puebla.

E n  el mes de noviembre han producido las 
rentas del Estado de H idalgo, 33,143 pesos, 75 
centavos, y en el de diciembre 43,047 pesos, 69 
centavos, además de la cantidad de 30,328 pe- 
eos, 48 centavos quo bo ha enterado á las ofici
nas del gobierno general por cuenta de rentas, 
en los do3 meses citados y  en la m itad del pre
sente, sin-tomaren cuenta otras cantidades qne 
por este gobierno se han suplido al general pa 
ra socorros de reemplazos, fletes, &c., y  sin per
ju ic io  de qne la lista civil y  m ilitar del Estado 
6e hallo cubierta, debido en parte A la  supresión 
de muchos empleos y  demas economías que se 
han establecido y  que se trabaja en establecer.
— E n  las anteriores cantidades dejan de consi
derarse mas de 5,000 pesos mensuales quo im 
porta el 3 p  ^  sobre platas.

E l C. L ic . M anuel Peña y Ram írez se ha en
cargado del mando m ilitar do la línea de Occi 
dente, compuesta de los D .atritos políticos de 
Ixm iqu ilpam , Z ima pan, H uichapan , y  el círcu
lo m ilitar de Jaca la , que se ha form ado del an
tiguo  partido de este nombre, habiendo produ
cido la formacion de dicho círculo, un grande 
entusiasmo de los c ndadanos comprendidos en 
él, q u i i * »  le han d irig ido  al ciudadano gober
nador votos de gracias por semejante medida, 
qne viene, dicen, á  poner coto á  los males que 
ha cansado en todos oíos puntos la  reacción.

A l mismo tiempo se ha encargado el C. coro
nel Antonio  Espejel y  Blancas, del mando m i
litar de la línea de Oriente, compuesta do los 
Distritos i p o lít’coa de Huasca, Zacualtipan, 
A pam , y la  antigua municipalidad de Huaya- 
cocotla, quedando la  del centTO al mando in 
mediato del ciudadano gobernador.

E l dia 24 del próx im o pasado. Maléelo M u
ñoz y  Tomás G arcía , han cometido un horrible 
asesinato en la persona de un individuo, con 
cuya muger ee hallaba en relaciones ilícitas el 
primero de los asesinos, qnienes se separaron 
de la gavilla de Luis León, á  que pertenecían, 
con 6olo el objeto de venir á  cometer su crimen 
en las inmediaciones de A pam , dando muerte 
también á  nna anciana, porque tuvo la desgra
cia do presenciar desde léjoB el asesinato. E l 
dia 30 logró aprehender á estos facinerosos el 
coronel Tellez G irón , y  hecha la averiguación 
correspondiente, los m andó pasar por las ar
mas ántes do veinticuatro horas, poniendo los 
cadáveres á  la espectacion pública en el mismo 
lugar dondo cometieron e l delito.

E l m ismo C. Tellez G irón , el dia 1 °  del 
corriente, ba logrado sorprender á  la  gaviila 
dol espresado Lu is  León , á  inmediaciones de la 
hacienda do Tetlapaya, y  despues de haberse 
tiroteado con ella un largo rato, la puso en vor- 
gonzoBa fuga, quitándole ocho caballos ensilla
dos, cinco mosquetes, cuatro lanzas y  una es
pada, habiendo muerto dos de los bandidos en 
la refriega y caido prisioneros M anuel Sosa, 
que fungia de comandante, B en ito  Salgado de 
alférez, y  dos individuos de tropa, todos los cua
les fueron pasados por las &rmss.

Posteriormente, el d ia 3) tuvo conocimiento 
de quo llegaban á  la hacienda de la A lcantari
lla tres bandidos de la propia gavilla de Luis 
León, con objeto do robar dicha finca, protes
tando que iban A pedir forrages para mas nú 
moro do fuerza quo deb ia  llogar: aprovechando 
esta noticia el activo coronol Tellez, destacó 
una partida para que aprehendiese á  los reía 
cionados bandidos, quienes, haciendo resisten
cia, dieron lugar á la muerte de uno de ellos, 
que lo era ol cabecilla J  uan D u ran , cuyo cadá
ver mandó colgar en el camino de A pam  á T u 
lancingo, en el mismo parajo dondo acostum
braba dicho bandido cometer sus robos, y loa 
otros dos fueron reducidos á  prisión y  so les 
juzga militarmente.

Habiéndose comunicado á esto gobiorno la 
deserción do los riflero» do Tamaulipas, dictó 
las providencias mus eficaces, á fin do que so 
les aprehendiera en cunlquior punto dol Estado 
do H idalgo donde so presentaran, y  como resul
tado do ellas, el C. comandanto del escuadrón 
do Sierra A lta, Bonito Ayala, logró aprehender 
veinte do osos deifícales, entro los quo figura el 
oficial que los mandaba, en número de cuaren
ta hombros, los que hu tenido quo batir Ayala 
en rotunda por mus de bo:s logua», haciéndoles 
dos muortos y  quitándoles veinticinco caballos, 
inclusos dos do la diligencia que so entregaron 
luego, catorce fusilen, diez y ocho monturus y 
varias piezas do ropa, no pudiendo Bcguir la 
persecución por liuber entrado la  noche y  con
tinuado Ips prófugo» en dispersión.

U n mcM tinte» aparecieron en esta ciudad, 
Féüx A ragón  (a) P a lo  Seco y Fructuoso Cam
po M arin , fumosos pinteados. Denunciados 
al comandanto militar (le ostn plaza, C. coronel 
Francisco Muñoz Cainpuziino, procedió por ni 
mismo á  hacur lu» pesquisas mas eficaces, has
ta aprehenderlos y Homotcrlo» á un ju ic io , eu el 
que resultaron ú Palo Seco los cargos do ha
ber sido capitán de cuadrilla do divorsas ban
da» do malhechores, plagiario dol adm inistra
dor do la haciondh do San Jo .-6, á  inmediacio
nes do Yuutepoc, exigiéndolo dos mil posos de 
rescate; dol adm inistrador de la  hacienda de 
t'asqsario, por cuya rescato exigió m il pesos; 
del do lu hacienda do Treinta, a l cual lo quitó

m il pesos también, después de haber saqueado 
d icha hacienda, llevándose los caballo» y  c u a n 
to  encontró en ella: le resultó tam bién el car 
go  do haber sido compañero do los célebres 
tascincrosos Albino Beto y  Quirino H e rnán 
dez; de haber asaltado el pueblo do Solchitc- 
pec, robando las tieudas do los españolea Osan 
to y  Concha, m atando á  uno de los dependien- 
tos del primero, y saqueando otras casa?, des
pués do lo cual so dirigieron á la hacienda do 
Chiconcuac, quo 'in ten tó  asaltar con treinta ban
didos quo lo acom pañaban, quemando el por
tón do la casa do la  hacienda, do dondo fueron 
rechazados á  balazos: la  hacienda do Treinta 
fué asaltada otra  vez por ésto y su partida, do 
dondo fueron rechazados y  perseguidos; y por 
último, en ocho años quo  llevaba de fugado do 
la casa paterna, habia seguido una carrera de 
crímenes, tantos, que eran incontables, y  que 
lo babian dado una funesta celebridad. Todo 
lo cual, bien ratificado en oí ju ic io , d ió  por re 
sultado quo fuese pasado por la^ arm as en es- 
ta c:udaü el d ia  19 del próximo pasado tan f» 
roz bandido; siguiéndole tu causa á  Cam po 
M arin .

Con Palo Seco fué fusilado también M anue l 
Islas (a) fcioto, aprehendido por el propio co
mandante m ilitar cuando acababa de cometer 
an robo con asalto á  las inmediaciones do esta 
ciudad. Habiéndose i-ometido á un ju ic io  su 
marísimo, so averiguó en él plonameuto no so
lo aquel hecho, sino el robo en cuadrilla con 
asalto en la hacienda do los Griegos, en la ca 
sa de Santiago Tapia, al cual dieron un cruel 
tormento, hasta sacarle cuanto tuvo en su ca 
ss, y  la parto en reales que no habían encon
trado : am arrada toda la familia, tomaron de 
ella una joven, de que abusaron brutalmente 
Islas y  fus socios. Kn el R incón de Actopam 
asaltó y  robó á  la señora Guadalupe Moreno, 
m atándola él y  sus compañeros, y  dejando por 
muertes con heridas m uy graves al yerno y  al 
b ijo do la primera que le acompañaban. En el 
cam ino del Chico cometió otro robo con asalto 
y  muerte en un arriero; entro Santana y  Capu- 
la  asaltó y robó la casa de un carbonero, d á n 
dole tormento, despues de haberle vaciado la 
casa, hasta hacerle entregar 16 pesos 2 reales 
que tenia. Todos estos delitos fueron suficien
temente probados, y  ann que e o  descubrieron 
otros, estimándose bastante los ya citados, fué 
sentenciado á  la ú ltim a pena.

E n  el m ismo dia 19 fueron pasados por las 
arm asen Z im apan Vicente Trejo, V icente Rey- 
noso y  Ratnoa Castañon, por delito de robo y 
estupro.

E i  C. cap itán Hernández, de la guard ia na 
cional de Cóporo, ba salido el dia 3 del corrien 
to á  perseguir unos ladron^3, que supo estaban 
robando en el cam ino de P itallas, y  llegó á 
tiempo para poderlos haber á . las manos, lo  
grando matar á  dos en la refriega qne tuvo con 
ellos, y  traerse á  o tro herido que m urió  á  los 
tres dias.

E1 d ia 12 han sido pasados por las armas eu 
esta ciudad Antonio Renitez, V ictoriano  G on 
zález, Cam ilo y  N icanor Hernández (hermanos) 
y  Carlos R r ito . E l primero fué quien presidió 
la  ú ltim a fuga  de los presos de la cárcel de es
ta  ciudad, hace tres meses, y  jefe de la  cuadri
lla  dó ladrones que constantemente ha  robado 
del camino de esta c iudad  á  A ctopam , habien
do  sido aprehendido con sns compañeros G o n 
zález y  los hermanos Hernández, por el coman
dante m ilitar, en una orgía que tenian en el 
rancho de la  Concepción, frecuenta teatro de 
sns crímenes; y  Cárlos Brito, complico de una 
fuga de presos, y  de varios robos con asalto; 
hace poco mas de nn mes, en las calles de es
ta  ciudad y  4 las cuatro de la tardo, d ió  el a lto  
al mozo del doctor Randera, que m ontaba el 
caballo de su amo, ex igiéndole se lo entregara; 
y  como el mozo quiso huir, B rito  la metió u n » ' 
daga por detras, logrando echarlo á  tierra, y  
montándose en el caballo corrió A escape; fue 
perseguido inmediatamente, aprehendido, en— 
causado, y  el dia 12 á  las siete de la  m añana 
pasado por las armas con los otros cuatro, co
m o queda dicho.

Momentos despues, el coronel Campuzano se 
veia en su casa rodeado de varias Caraibas de 
diversos pueblos, que le besaban la  mano y  le 
daban las gracias porque las habia librado de 
tan foroces enemigos, pues Benitez y  sus socios 
les habian causado horribles males en sue per
sonas é intereses.

E l  cuerpo electoral del ayuntam iento de 
O m itlán , inm ediatamente despnes de haber ve
rificado la  elección de munícipes para que se 
reunió el d:a 21 del próximo pasado, aprobó 
por unan im idad la  proposicion siguiente, pre
sentada por el O . elecU>r:Toroas Castillo: “ E l 
colegio electoral, á. nombre del pueblo que re
presenta, d a  al ciudadano gobernador un voto 
do gracias, por haber elevado á O m itlán  al 
rango de m un ic ipa lidad .”

Satisfactorio comienza á  ser el resultado de 
las providencias del gobierno en punto  a escue
las. L oh jefes po litices de los distritos han em
pezado á  m andar los informes que se Ies han 
pedido sobre esto particular, y  solo la  m unic i
palidad de Huesca cuenta catorce escuelas de 
niños y  niñas, siendo dignas de figurar en el 
mejor establecimiento de la República las p la 
nas y  demás trabajos que hemos visto salidos 
de dichas escuelo; proparando de e«ta suerte 
el porvenir de w a  generación, cuyos padres 
derraman su sangre en el cam po de batalla, 
p o r asegurarle la independencia y  la  libertad 
de su bella patria.

Actua lm ente Be bailan trabajando dos i ago
bie re» en la nivelación del cam ino carretero 
quo debo venir de Tuxpan por la  Siorra de 
Tulancingo. hasta la  Magdalena, donde se d i
v id irá en dos ramales, posando el primero pa
ra la capital do la  República, que quedará así, 
á  setenta y  cinco leguas dol mar; y  el segundo 
para Tierrndentro, pasando por Huasca, el M i
neral dol Chico, A ctopan , Ixm iqudpan, Hui- 
cbnpan y  Sun Ju a n  del R io, quedando laa c iu 
dades do Q uoré ta roy  Guanajuato con cincuen
ta y  tres loguaB monos dt>l mar, respecto dol ca 
m ino quo hoy tieno por V eracruz , Zaragoza y  
México. E l  ciudadano gobornador ha dedica
do  á  esto fin diez y  sois mil posos, pertenecien
tes A las municipalidades dol Vallo de Tulan- 
cingo; y  lo» puoblos do la Siorra no ha llan  m uy  
entusiasmados y  dispuestos á  cooperar á  tan 
benéfica empresa, quo derramará la  abundan
cia. on todo ol territorio del E s ludo  do H id a l
go , no solo por ol paño dol comorcio ostrnngo- 
ro, sino también por los ganador, pilonadlo, 
madoran finas y domas efectos de !*a Siorra y 
do la Iluautoca, que tendrán una fácil salida. 
Las atenciones do la  guerra no impiden poner 
inuno en obras do tan conocida y  vital impor- 
tancia.

E l gob:e *no ha despachado 1,253 e?podioti— 
te» en los do» meses y  medio quo lleva do des- 
omj oflarlo ol C . M anuel Fernando Soto, y  de 
olios correspondon á  la  secretaría do justicia y  
guerra 654, y  A la  do hucionda y  gobernación 
599, sin quodar pendiento ninguno.

Kl día 10 ba  rom itido el coronel Tellez G irón  
al ejército de O rionto, eioto oarros con semillas

y  todos los ganados en p:é del donativo vo lun
tario á que invitó á lo.n vecino» do A p am , del 
cual han dado co n o ty 'm u n to  lo »  periódicos.

E l último dia de diciembre, y  los dos primo- 
ros do esto liño, ha tenido lu^ar en ©I M ineral 
del M onto  una feria qoo lo concedió o-to g o 
bierno, 1 i cual estuvo muy concurrida, no tán 
dose bástanlo  animación en el comercio: hubo  
diversas funciones de toros y de gallos, y udo- 
r iü p ,  unos fuegos verdaderamente notable?, que 
se habrían adm irado  en la capital de la ltepú- 
blica. Varias fam ilias particulares de aquella 
poblacion, dieron una  comedia perfectamente 
desampeñada, para aux iliar con sus productos 
á lo» hospitales de eaugre.

Laudablo es ol em peño do nuestras ceñoritas 
por contribuir do esta suerto á  la defensa do 
nuestra independencia nacional. Las Sritas. 
Nicolasa Urribarri do Sancha y  Dolores R om e
ro, en esta ciudad, han colectado y a  como tres- 
cientos y tantos pc>os. quo bao rem itido  á  d i 
chos hospitales, y sabemos que en T u lanc ingo  
so e=<tá reuniendo otra cantidad pa ra  tan p a 
triótico y humanitario objuio.

Con ol mismo 60 ha dado uan función de to 
ros en esta ciudad, hace pocos dias», encargan- 
dose de recibir el valor d-j las entradas las m en 
cionadas señoritas.

Tam bién los barreteros de c*to minerrl han  
reunido 400 pesos para los hospitales desangro 
del ejército de Orion te, y  los vecinos do Metz- 
titlan otros 100 para lo m ismo.— Ademi:9, d i
chos barreteros le han hecho un donativo al 
gobierno de 100 cartucheras para los Zapado
res de Polic ía del Estado do H ida lgo .

En los once distritos de que esto so compo
ne, ee han celebrado ordenadamente la B  elec
ciones municipales, habiendo comenzado á  fun 
cionar desde el I. °  dal presente, las nuevas a u 
toridades, entro cnyo3 actos se registran ya  p ro 
testas contra la invasión francesa y  contra toda  
autoridad que no emane de la  Constitución de  
1857.

E l gobierno, por último, se ocupa activamen
te en contratar armamento y vestuario para la  
formacion de una nueva brigada.

A n t o n io  G ó m e z  d e  P o u t c o &l .-

REMITIDO.
Sociedad mexicana de geografía y.estadistica.

M éxico, octubre 30 de 1862.

A c r a  hdjl 42.

E l soñor vice-presidente abrió  la sesión.
L e ída  y aprobada la acta de la anterior,- el 

secretario que suscribe d ió  cuenta ccn laa co
ma nicacio nes siguientes:

Del señor m inistro de justic ia , fom ento 6 
instrucción pública, contestando que se d arán  
á la Sociedad los 140 pesos qne necesita para 
el pago de la impresión é ilum inación del p lano 
do M ichoacán.

D e  enterado, dando las gracias.
D e l mismo señor ministro, transcribiendo en 

contestación la circular que ha  dirigido á  los 
señores gobernadores de loa Estados, previ
niéndoles el estableció! iento en elfos de obser
vatorios metereológícos 6 incluyendo cien e jem 
plares del registro que con tal motivo les acom 
paña.

Recibo, dándole laa gracias-
D e l eeñor gobernador de Chiapas, manifes

tando que no puede remitir las Memorias que 
se le  han pedido sobre la  adm inistración p ú 
b lica do aquel Estado, por haberse agotado 
enteramente las que ex istían on sus archivos; 
pero qae oportunam ente m andará las noticias 
sobre instrucción p rim a ria , que y a  ha solicita
do de las autoridades respectivas.

A  su espediente.
D e l señor gobernador de Guerrero, espo

niendo la imposibilidad en que se encuentra de 
remitir las indicadas Memorias y  noticias, po r 
la reciente fecha de  la  erección de aquel E s
tado.

A  su espediente.
D e l señor gobernador de Tam aulipas, cifró* 

deudo enviar próximamente las referidas n o 
ticias.

A  su espediente.
E l qne suscribe, d ió  conocimiento de los le-% 

gajos do N otic ias  estadísticas y  Memorias de 
los m inisterios que se encuentran en el archivo 
do la ex-contaduría general de propios, y p id ió  
que fuesen solicitados del supremo gobierno, 
para aumentar los de las m ismas materias que 
existen en la  Sociedad.

So acordó quo  se pasase á l efecto la  coma* 
nicncion respectiva.

E l mismo leyó la  nota que so iba A d ir ig ir al 
ministerio de fomento, participándole que. y a  
esta corporacion habia recibido con sns corres
pondientes inventarios, el archivo de la ind ica
da ex-contaduría general de propios, en cum 
plim iento do las órdenes supremas que al efec
to  se lo babian comunicado, cuya nota fué ap ro 
bada  por todos los señores socios presantes.

E l  mismo manifestó que, tratándose ahora 
por la prensa y  por las autoridades de estab le 
cer en nuestro país el sistema métrico-decknal 
en cumplim iento de una ley, creia que  esto* (lo 
m ismo que cualquiera otro sistema métrico), 
pudiera simplificarse de una  m anera notable^ 
reduciendo A peso todas lss medidas de capa
cidad. En apoyo de esta idea , espresó varias 
razones, que lo fueron contentadas por los Srea. 
R io  do la Loza, Rom ero G i l  y  Soto (D . F o r 
tunato).

A  virtud de esta discusión, so acordó quo el 
que suscribe presentara su proposicion por es
crito, para que pasase d una com lfion quo la 
examinase, y  diese cobre ella ol correspondiente 
dictamen, que soria discutido con la  detención 
quo exige m ateria tan importante.

E n  seguida so trató de la  osplicacion qne 
hab ia  dudo el S r. Mathieu do  Possey, con m o 
tivo do lo qao so babia pub licado en el acta, 
relativo á  su comision sobro instrucción p rim a 
r ia . Siendo m uy avanzada la  hora, so suspen
dió esta discusión para continuarla el juéves 
próximo, teniéndose á  la  vista los anteoedontes 
que han mediado en ol asunto.

E l S r. Jim onez empezó A dar lectura á  la  
traducción del ingles quo había hecho da las 
Instrucciones p a ra  los observatorios meter«aló
gicas, las cuales doberian remitirse á  los m Q o . 
res gobernadores do  los lOstados, en cum p li
m iento do lo quo los ofreco ol supremo gob ier
no on circular do 23 del corriente. El Sr. D a .  
rán (D . José Ignacio), m anifestó que consido- 
ruba inconducente la continuación de d icha  
lectura, verificada para obioner la  aprobación 
do la  Sociedad, supuesto que aque lla  estaba 
ya acordada desde quo este había oncomendado 
tan dolicoda com ision á una persona perita co
mo el Sr. Jimonez, que en esta parto  morocia 
justamente la confianza do  la  Sociedad. T o 
mada esta y  oirás razones en consideración, 
se acordó quo, mn prosoguirse la  referida lec
tura, se publrcasen laa mencionadas Instruccio
nes en «1 Boletín, com o complemento al sapa*



EL SIOLO DIEZ Y  NUEVE.
diente qoe sobre Observatorios m eter cológicos, 
B« fas mandado y a  insertar en dicho periódico.

Los Brea. Fon ieca, So to  (D . Fortunato), 
P im ente l y ol que  suscribo, presentaron la si
guiente postulación, qno ae tuvo como de p r i
mera lectora:

« E l  Sr. D . Enrique  W a rd  Poolo, correspon
sal de la  Sociedad do Anticuario» Am ericana, 
en la  actua lidad  residento en M éxico , ea per
sona d e  conocimiento» científicos y  literarios. 
P o r  esta razón, así como por su cualidad de 
corresponsal de la mencionada corporación, 
puede ser muy útil á la Sociedad m ex icana do 
geografía y  estadística: «*n consecuencia de lo 
cual, le proponen los quo suscriben, para  socio
correaponsul de e lla.

México, octubre 22 do 1862.— José G uada
lupe Romera. — Francisco F iin e n le l.— Fortuná. 
to Soto.— J- V. Fonseca. — Se lo e sp id ió  el d i
ploma en 13 de noviembre de 1862."

Se levantó la sesión, á  la  que asistieron loa 
Sres. R io  de la Loza (vice—presidente). Durán 
(D . José Ignacio), U u ra a  (D . Jo sé  Alaría). 
Fonseca, Jim enez, P im ente l, Rom ero  G il, So
lo  (D . Fortunato). So to  (D . M ariano) y  t i q**® 
suscribe.— D r . José Guadalupe Romero.

NOTICIAS NACIONALES.

A D M IN IS T R A C IO N  JDS J U S T IC IA .—
S i la  justic ia , como ban dicho algunos escrito
res, *es ol pan del pueblo, en México eo ha de 
experimentar mucha hambre.

Documentos oficiales como el d ictam en de 
la c o m i s i ó n  do cárceles y  el informe del Sr. 
Terreros, comprueban que muchos ciudadanos 
sufren prisiones arbitrarias, y  detenciones de 
mayor tiempo quo el quo permito la Constitu
ción, gracias d la poca ac titud  de los jueces do 
lo criminal.

Las causas mas ruidosas sufren grandes de
moras, como por ejemplo, la de los asesinatos 
de Tacubaya, la del robo de la calle do Capu 
chinas y  últimamente la de los p lagiarios.

E n  negocios civiles bo dice que efeotivamen 
te no 8a cobran costas j udiciales, pero hay lí 
tiganteR que pagan costos.

E n  Jalisco so han restablecido las costas, d 
pesar de la Constitución.

E l ministerio revocó on decreto de  Chiapas 
qne imponía una pensión á  la excarcelación.

Tanto vale uno como otro artícu lo  de la 
ConsUtacion.

E l D istrito no tiene ya el tribunal superior 
quo crió la ley-Juárez, y  la suprem a corte, 
convertida en audiencia do una localidad, tie
ne que desatonder los negocios federales.

L a  supresión do los tribunales de distrito y  
de circuito ofreco graves inconvenientes para 
In justic ia  federal, y  ba de causar daQos á  los 
intereses del erario.

Mientras los jueces sean nom brados por el 
gobierno, no puede eer independiente el poder 
jud ic ia l.

E n  la suprema corte hay vacantes, quo de
bieran cubrirse por medio do elecciones popu
lare?, y no por modio de nom bram ientos del 
ejecutivo.

Escándalos como la absolución de IX  Isidro 
D íaz dan algo qne hablar, y  caen en el olvido.

Hace mocho tiempo que en el D is tr ito  no 
ee publica una acta de visita de cárceles.

A lg o  grave ba de haber, cuando la suprema 
corte cree necesario comisionar á  uno  de sns 
magistrados para visitar un ju zgado  inferior, 
pero el resultado queda envuelto en el miate- 
rio.

Sobre todo esto, pueden escribirse muchos 
volúmenes.

Nosotros creemos quo mucho se remediaría 
con establecer la independencia do los tribuna
les, haciéndolo? derivar do la elección popu
lar, dando una buena ley de responsabilidades 
y  decretando el ju ic io  por jurado?.

D E C L A R A C IO N  D E  D E S E R T O R E S  
F R A N C E S E S .— Se ha publicado ea Puebla 
la siguiente:

“ Ejército do Oriente.— Cuartel maestre.— 
Declaración rendida por los desertores france
ses, O árlo% A lla in  y  Eduardo  G raveiller.— 
b  árlos A lla in , soldado del 3. °  de Oazadorca 
de A frica, dice que salió do la F loresta  el 15 á 
las nuevo de la bocho, donde está sa cuerpo, 
qae vino con 450 hombres, y  ahora tiene 430, 
habiéndose refundido en él el 2- °  do la minina 
arm a: que hace ocho dias paaó por Ghalchíco- 
m nla, en donde habia seis píezasjrayadas y  dos 
carros para cada pieza con municiones, y  no 
ha viato carros que traígan útiles de zapa y 
asalto, sino ea 10,000 gaviones que han hecho 
en Quecbolac: que ha oído decir quo el ataque 
será el 25 de éste, y  que los oficiales d icen que 
B« establecerá nn sitio sobre esta p laza: que 
tnen taa  en todo el ejército 30,000 hombres in
clusas las faeixas de Márquez, pero que él creo 
qae no  llegan á ese número: qne de refuerzo 
b a  o ído decir quo llegarian de la M artin ica, 
poro qnTo por algunos recien llegados sabe que 
l o  es cierto, así como por los periódicos: no ha 
oído hab lar del general Mac-Mahon, ni que ha
yan llegado tropas á V eracruz, en donde eí sa
be que hay machos enfermos: que no tratan de 
ir  á  atacar á México, pero s í  de s it ja r  fuerzas 
en San M artin para im ped ir lns comunicacio
nes y  cortar la retirada: qne  só lo  ba o ido  nom 
b rar & Juárez y  Zaragoza, que  dicen que éste 
m urió  y  Id ha reemplazado su hijo: q ue  no han 
llegado sin dada  todas las piezas de nrtille ila 
que esperan, porque ya habrían com enzado el 
sitio: que supo que llegaron dos morteros en los 
carros: que los conductores de la a r tille r ía  vie
nen montados, pero no los artilleros: q uo  él se 
desertó ó pié y  sin armas: que tend rán  mil 
hombres do caballería por todos.

Eduardo  Gravoiller, del 3. °  de Zuavos, sa
lió de Nopsluoan el d ia 13 á las tres de  la  ma- 
flani: que a llí habia do siete á ocho m il hom 
bres, y entro ellos algunos do  M árquez, y  250 
carros para víveres; quo su regim iento tione 
m il ochocientos hombros: que en Nopalucan 
h ay  diez piezas rayadas: que no sabo los nom
bre® <1° ninguno de nuestros generales: que d i
cen qoe vendrán el 25 de este, pero no  ba  viste» 
preparativos: quo ha oido docir que viene Mao- 
Mahon,- poro no sabo si es cíorto: q uo  traon 
hechos seis m i! quinientos gav/ones: que  ha vis
to  las proclamas, y  quo so desertó porque no 
quiero pelear contra la libertad: que era cur-

Eintero y  tiono cinco afine do servicios: qne no 
o visto escalas ni tablones, pero quo  s í oyó 

decir que esos objetos vienen atras.
Zaragoza, febrero 17 de 1863__ 15s copia.—

Gonxalez Mendoza**

L A  C A M P A Ñ A .— E l D ia r io  del gobierno 
publica hoy los siguientes despachos telegrAK 
«os:

“ Pnebla, febrero 24 do  1863-— Recibido 
;«n México ¿  las ocho y  tre in ta  y  ocho m inu
tos do la mafiana.— Sr. m in is tro  do  la  guerra. 
- rN o  lia ocurrido novedad a lg u na  liaste las 
ocíio do la mafiana de boy. MCI enem igo  por— 
muñeco en sus, posiciones.— -Ortega.”

“ P ueb la , febrero 24  de 1863.— Recib ido en 
M éx ico  á  las doce de l d ia .— S r . m in istro ¡de 
la  guerra.—  D e  A m ozoc acabo de recibir los 
dos mensajes siguientes:

" S r .  general O rtega.— Segan acaban^ de 
decirm e loa correos qne  mandamos ¿  Acajete 
y  Tepeaca, y  q ue  nó  pudieron pasar, el ene— 
m igo  ocupó á  Acaje te en la m añana  de hoy: 
lo m ism o m e  dice nn o f ic ia l que viene do S an 
ta  Rosa. Parece que siguen sn marcha para 
este punto , y  si esto es asi levantaré el te lé

grafo .— M . A  hurto.n
“ S r. g tnera l O rtega.— E s cierto qne'el ene 

m«go avanza por el rum bo de Acaje te para 
acá , y  me retiro  con la brigada á A m a lucan  
en cum plim iento  de la órden de vd.— Rem ig io  
Y a rza,n

E l telégrafo se retira en este mom ento de 
Amozoc.—  Ortega.”

“ Puebla, febrero 24 de 1863.— Recib ido en 
«México A. las siete y  cincuenta minutos de la 
noche.— SeEor m inistro de la guerra.— E l eno- 
m igo  paró do A cajete y  llegó hasta nna y  media 
leguas do Am ozoc, y  retrocedió para Acajete 
como á  las dos de la tardo. Parece que no tra 
jo  mas objeto que el do reconocer los puntos 
inmediatos á  Acajete. Las fuerzas que se ha
llan en Acatzingo, el Palmar, los Reyes, Q ue— 
cholac y  Tecaraachalco, no se han m ovido .—  
Ortega.

‘ •Puebla , febrero 24 de 1863.— Rec ib ido  en 
M éxico á las ocbo de la noche.— Señor m i
nistro do la guerra —  En Cbachapa es donde vd 
4 quedar establecida la oficina telégrafica, .por 
eet- punto mas inmediato á  Amozoc-— Ortega.19

A I jO S  C O N T R IB U Y E N T E S - — So ha pu 
blicado lo quo sigue:

“ Dirección de contribuciones directas.— E n 
suprem a órden de hoy *e sirve decirm e el C  
m in istro de hacienda Jo que siiiue;

“ E l C . presidente de la R epúb lic a  se ha 
servido acordar que á todo causante de con— 
tiibuciones que no haya vetificado ó no veri
fique el pago de su cuota, dentro de los plazos 
que  fijan las leyes, se le em bargue inm ediata
m ente despues de cum plidos estos, poniendo 
en remate sus fincas ó  bienes, los cuales que
darán  vendidos precisamente a l tercero d ia de 
embargados; y  lo digo á  vd. pa ta  que le dé su 
debido cum plim iento .»

-Lo que se hace saber ¿  quienes corresponda 
para su conocimiento.

Aléxico, febrero 24 de 1863. — Juan Suarez 
y  N a va rro .1*

D E F U N C IO N .—  Tenemos el sentim iento 
de anunciar quo ba fallecido en esta ciudad el 
Sr. D . M unuel Gutierrez Correa, &ntíguo y  
honradísimo empleado de la Aduana, y  liberal 
siempro consecuente que tuvo que sufrir m u 
chas persecuciones. Su entierro se verificó ayer, 
asistiendo una numerosa y  escogida comitiva.

¡Séale la tierra leve!

O T R O  F A L L E C IM IE N T O —  A yer á  las 
seis y  media de la mañana ha muerto en esta 
capital e l Sr. D . Francisco de la Pefia y  B a r 
ragan, persona que por sus escelentes cualida
des gozaba de general estimación.

¡Duerm a en paz!

E L  C L E R O .— Creemos conveniente recor
dar qne el eclesiástico que se titu la  obispo de 
Orizava, ha ofrecido á  Forey que el clero ha rá  
cuanto pueda en favor de la  intervención, po 
niendo en juego la  influencia que tiene en el 
pueblo. Creemos que loa curas y  demás ind i
viduos del clero estáu en el caso de desmentir 
esta especie, de protestar su adhesión á  la in 
dependencia nacional.

P U E B L A .— E l eeHor general en jefe del 
ejército de Oriente, ha mandado suprim ir las 
m ayorías de órdenes en loa distritos del E s
tado.

R E F U E R ZO S  F R A N C E S E S .— Cartas do 
Veracruz anuncian que hasta el d ia  10, no h a 
bían llegado refuerzos de Francia, y solo esta
ban en la p laza 600 peones para trabajar ea el 
ferro-carril, de los quo 300 son procedentes de 
N ueva -Orleans.

A R M A M E N T O . — Parece que hay motivo 
fundado pura asegurar, que en breve el supre 
roo gobierno contará con gran número de a r 
mas en diversos puntos de la República.

T R A B A J O S  IN T E R V E N C IO N IS T A S .  
— Asegura uno de nuestros colegas, que en la 
im prenta de D . José  M aría  A n d radey  D . F e 
lipe Escalante, se han encontrado documentos 
quo revelan algunos trabajos intervencionistas 
qne comprometen ó personas que so han ocu l
tado. Parece que de todos los individuos á 
quienes alcanza la  acusación quo resulta de laa 
cartas de H ida lgo  y  de Gutierrez Estrada, bas
ta ahora solo dos se han sincerado ante el go 
b ie rna  y  son los Sres. D . Lu is O . Cuevas y  D . 
Gabrie l Bagase ta . D o  los domas, unos están 
con el enemigo, como Miranda y  Tam ariz; otros 
se han ocultado, como Bonilla y  Larecr y  otros 
han guardado silencio, pudiendo decirse de 
ellos que quien calla otorga.

D U R A N G O .— L a  legislatura h a  declarado 
ciudadano del Estado al seüor coronel D . Fran 
cisco Goizueia, y  con aptitud para desempeSar 
loa actos públicos para los quo so requiera el 
cargo de vecindad.

E l gobierno ha acordado la reinstalación del 
colegio de abogados y do la academia tdórico- 
práctica de jurisprudencia.

E l Br. gobernador ha term inado la visita del 
partido dol Mezquital, dejando organizada la 
guard ia  nacional y  rostnblecida la  soguridad 
de los caminos

1-os pueblos do la  Sierra de D urango  han 
rechazado enérgicamente las invitaciones sedi
ciosas quo  les han dirigido los bandidos do la 
S ierra de Alica.

H a  sido denunciada la  mina de San N icolás 
en la  m unic ipa lidad  de C h a v a r r ía .

H an  sido denunciadas también unas botas 
de carbón do p iedra , fierro y estaño on el Cer 
ro del P oIod, on la  jurisdicción do Pueblo- 
Nuevo.

Se ha oncomondsdo  al ifr. coronel D . F ran 
cisco K . de Ortega, la  construcción do foitifi- 
caoiones en el Mezquital.

Be han instalado los nuevos ayuntamientos 
en los pueblos de Copalquin y  de  Topí,i.

Bo ha declarado por decreto de la legialutu 
ro, quo paru poder aer magistrado supernume
rario  del tribunal superior del Kstadflg basta lu 
edad de 25 aOos cumplidos.

M IC H O A C A N .— l ia n  sido nombrados por 
el general T apia secretario del gobierno, el Sr. 
D . Pascual Ortiz, y  de la comundanoia m ilitar, 
ol S r . general D . M iguel Sincúniguo.

B l general R o jo  «alié ol dia 16 con 800 hom 
bres y  8 piezas de artillería.

Se  ha fugado el comandante Macedo, qne 
estaba encargado do la  dirroooion do la maes
tranza.

E l d ía  16 entraron ¿  M orolia las fuerzas del 
general Pueblita .

IN C E N D IO .— B l d ía 13 on la  villa do TlaX 
cala, la  que está ú  las inmediaciones de San 
L u is  Potosí, se quemaron dos barriles de pó l
vora, causando la  muerto de dos individuos J 
lastimando algunos otros.

E L  D IS T R IT O  F E D E R A L .— E l F a lo  de 
C iego  ba publicado  el artículo que sigue:

“ Ü t  SEtfoa Zanco .— De recomendarse es el S i
g lo  X J X  del 16 del corriente, on que aquel ciu
dadano ha publicado un notable y  d igno  artículo 
de fondo. V ind ica los principios constitucio
nales,- pid iendo su aplicación respecto del D is
trito , cuya organización política es vergonzoso 
no haya pasado á realizaren, hallándose todavía 
en la  espera do un deseo, si bien m uy antoriza
do  por la Cocstitucion vigente. E log ia  y  aplau
de la conducta digna de alabanza del Sr. D . 
M anue l Terreros, quo en sn manifiesto ha cla
mado^ con la modestia y  templanza propias de 
su carácter, 6eSaIando los males que quejan al 
D istrito , é indicando con buen ju ic io  los reme
dios; y  por ú ltim o, concluye el Sr. Zarco levan
tando su voz, que bien pudiéramos decir quo 
loea  do la justicia, del decoro y  de la  honestidad, 
para qae sé estirpei» las casas de juego , tan 
ruinosas, inmorales y  fecundas de todo mal y  
de todo descrédito.

Imposible nos parece qne leyendo la  pieza 
á  quo aludimos, dejen el supremo gobierno y  
¡os hombres influentes de convenir con el acer
tado escritor en todas las ideas que em ite, por
que en eí mismas llevan la evidencia de su m o
ralidad y  do lo necesario que es darlas vida, 
poniéndolas en práctica.

N inguna razón hay, ni do necesidad, ni de 
justicia, ni de conveniencia, para qoe e\ Distrito- 
baga el papel de nna especio de pueblo anate
matizado, sujeto al arbitrio de una voluntad 
mudable á  toda hora y  privado do sus derechos 
políticos, do su d ign idad , del rango en que de
bo estar en la escala constitucional.

También nos parece muy disonante la permi
sión de juegos prohibidos, en que so pierde el 
tiempo, el dinero, el crédito, la  moralidad. ¿Qué 
cosa mas opuesta á  las buenas costumbres, que 
consentir esas mesas en que se ju eg a  la fortuna, 
bienestar y  porvenir de las familia*? ¿Cuántas 
habrán quedado arromadas por cada peso que 
do contribución han dado los patronea de tan 
infame industria? A u n  prescindiendo de los 
fraudes y  engaños tan comunes y  multiplicados 
entro los taures, ¿no es un engaño escandaloso 
y  perpetuo el que hacen loa monteros y  profe
sores de juego  entrando en competencia con 
todos aquellos quo van al a za r , á  la casualidad 
y  á  una adivinanza quo priva al Estado de 
buenos ciudadanos y  do buenos contribuyen 
tea?”

E L  “N A C IO N A L .”  — Con este títu lo  ha 
comenzado á  publicante un pt-r-ódico en Moro- 
lia, redactado por el Sr. D . J .  Mendoza. E l 
nuevo colega adopta por epígrafe este pasaee 
de Tácito:

‘‘Hemos sido en verdad un modelo inim ita
ble de paciencia: nuestros padres conocieron el 
últim o estremo de la libertad, y  nosotros el de 
la  servidumbre. T odo lo hablamos perdido: 
íbamos perdiendo igualmente la  facu ltad de 
hablar, y  habríamos perdido ha¿>ta la  memoria, 
si olvidar fuera tan fác il como callar.”

D A D O S  D E  l í  A  JA."— Por disposición d é la  
comandancia general de Querétaro, ban sido 
dados de baja por vicíosos'é incorregibles, los 
tenientes Cesario M aqueda y  Cristóbal ltuiz, 
y  ̂ el sub-teniente Jesús V ázquez, que ser
vían en el pri ner batallón de guard ia naciona l; 
el capitán Joaqu ín  A l varado y  el alférea. M a 
nuel Ir íza r , quo pertenecían al 4. °  cuerpo do 
lanceros.

E L  “B O L E T IN  O F IC IA L ”  D E  P U E 
B L A .—  Kate periódico de Puebla ha reprodu
cido nuestro artícu lo  de fondo t ita lado “Las 
deportaciones i  la  M artin ica.”

L A  U L T IM A  P R O C L A M A  D E  F O 
R E Y .— H ¿  a q u í la  quo el d ia  15 espidió en 
Orizava anunciando su resolución do marchar 
sobre México:

“ M e x ic a n o s :

Despues del ¡argo tiempo que el cuerpo es- 
pedicionario que está á  mis órdenes, ee ha vis
to. obligado á  permanecer en sus acantona
mientos, ahora va á salir de ellos para marchar 
sobre México.

P o r  mas largo quo haya sido este tiempo, 
pasado en un reposo que no fué sino aparento, 
no habrá sido perdido. H ab rá  servido, no lo 
dudo, para haceros reflexionar sobro las men
tiras de aquellos qne están interesados en re
presentarnos como vuestros enemigos, y  á  los 
que los bizarros soldados quo mando, han dado 
un solero no m entís por el órden y  la disciplina 
que incesantemente han reinado en sus filas.

S i nosotros somos vuestros enemigos, noso 
tros los franceses, que pro teje moa vuestras per
sonas, vut>8traa fam ilias y  vuestras propieda 
des: qué során entonces esos mexicanos, vues
tros compatriota*, que os gobiernan por medio 
del terror; quo devastan vuestras propiedades; 
que al arruinar la fortuna privada por exac
ciones y  sin ejemplo, aniquilan la fortuna p ú 
blica, y  todo esto por conservar un poder do 
quo hacen un uso tan dep lorable.

U í,  mexicanos, por nuestros hechos habrois 
reconocido la verdad, la  lealtad do nu*tstras 
palabras, cuando en el nombro del emperador, 
oa doclaraba solemnemente lo m ismo quo aun 
hoy os repito: quo los soldadoa do la Francia 
no lian venido aq u í para imponerott un gobier
no: ellos no tienen o tra misión, entendedlo bien, 
d»spuea de haber arrancado por !a fuerza al 
quo Re dice ser la esprosion do la voluntad na- 
cionul. Ib justa reparación de nuastron agravios, 
la  quo no han podido obtenor lea negociacio
nes, quo la de consultar esta'm isma voluntad 
nacional sobre la forma de gobierno que desoo, 
y sobro la oleccion de los hombros que croa los 
anas dignos de asegurarlo ol órdon con la líber 
tad en el intorior, b u  dignidad é  independen
cia en el esterior.

Despues do babor cum plido con esta taroa, 
le quedará al ejército francos la obligación de 
ayudar ul gobierno do vuestra elección, á  mar
char resueltamente on la via del progres*», ol 
que á pesar do los quo no saben apreciar á 
México, llegará á  hacer do él un país quo na
da tendrá que envidiar á  los domas.

Eutoncos aquellos do vosotros <¡uo no habrán 
pagudocon bu v iua la roalizuzion de cttti» noblo 
empresa, so reembarcarán en loa navios do la 
Francia y  regresarán A su patria, dichosos y  
orgullosos do haber llenado Un gran debor, ai 
esto tiene por resultado la  regeneración do vues
tro pais

Orizava, 15 do febrero do 18G3.— E l general 
L de divisior*, senador, comandante on jefe dol 
cuorpo espedicionurío do México. — FbreyV

Es estrafku lu obstinación do hacernos felices 
contra nuuatra vo luntad, y  so itocosíta mucha 
sangro fría do parte  del jefe de los invasores,

para jactarse de pro tejer las personas y  las pro
piedades, cuando laa primeras son enviadas á  
la  M artinica 6 cojidas de lova para aumentar 
por fuerza las filas de los traidor*», y cuando 
las segundas están á  merced del ejército fran 
ce*, enyos jefes se niegan hasta á  dar recibo do 
los efectos qne ocupan, ann cuando pertenez
can á. estrangeros, como ha sucedido reciente
mente con las m uías de la  empresa da diligen
cia*.

Rep ito  Forey, qne no viene á imponer un go
bierno, sino á  consultar la vo luntad nacional 
sobre instituciones y  sobre gobernantes. En 
vista de las llamadas elecciones municipales de 
C órdoba y de O rizava, Babemos ya  cu^ l és el 
procedimiento francés para consultar lá  volun
ta d  nacíonaL

E s eí colmo del descaro decir que en laa ne
gociaciones no se pudo obtener' el arreglo de 
las cuestiones pendientes, cuando tales nego
ciaciones ño l legaron á  entablarse, porque loa 
plenipotenciarios franceses no tuvieron empa
cho en declarar qne sus firmas valían tanto co 
m o el pedazo de papel qne las contenía.

E l penúltimo párrafo de la  proclama promo
te una larga ocupacion para sostener al gobier
no qne se derive de la intervención, y  el últim o 
ofrece el pronto reembarque de los soldados 
franceses. Creemos que lo segando es lo  que 
mas ba  >de desear el emperador, que tal vez ya 
no quiero queso, sino salir de la ratonera.

L a  proclama de Forey será dignamente con
testada por el ejército nacional.

P O Z O S  B R O T A N T E S  — E l señor minis
tro de relaciones se ba ocupado activamente 
de hacer qne se realice el proyecto de abrir en 
la ciudad gran número de pozos brotantes, pa
ra que en n ingún caso pneda fa ltar agua á  la 
poblacion.

E L  S R . C A R R A N Z A .— Este 6eüort que f ué 
herido por unos malhechores en el cam ino do 
Puebla , ha sufrido y a  la am putación de un 
brazo. \

T R O P A S .— A y e r  entró á  la capital nna 
parte del contingento del Estado do Micboa- 
cdn, y  una sección de artillería del interior. 
H oy , y en los días siguientes, saldrán algunas 
fuerzas para el ejército del Centro y  para el de 
Oriente.

O N C E  C O N T R A  T R E S C IE N T O S .—  D i
ce bajo este títu lo  el Defensor de la  Reform a  
da Zacatecas: ^

“ E l d ia 7 del corriente fué asaltada la  ha
cienda de Santiago, del Estado de Aguasca- 
lientes, por 300 bandidos do los que acaudillaba 
D ionisio  Perez y  otros cabecillas, comenzando 
el fuego desdo las ocho de la noche basta igual 
hora del d ia  siguiente. E l asalto fué sostenido 
por 11 individuos, y  al fin los bandtdos se vieron 
obligados á capitular, sin embargo dé que tu 
vieron tres muertos y  varios heridos.

Este rasgo de valor tan heroico, casi parece 
fabuloso, pero estamos seguros do ea exac
titud.

Los salteadores pretenden componer é l e jér
cito  c iv ilizador, algunos tienen despachoa de 
Mejía; tenemos, pues, que los invasores cuentan 
entre los suyo», ladrones famosos. ¡Pobre F ran 
cia, bus fflorias seculares han venido á  ensu< iar- 
se en el Nuevo— Mundo.**

Importantes noticias estrangeras.
P o r  la  v ía  de Matamoros hemos recibido 

hoy cartas y  periódicos de los E^tados-rUni- 
dos, con fechas del 4 de enero de W ash ington , 
y  encontramos noticias de bastante ínteie?.

E¿ gobierno del N orte  fe encuentra en nna 
situación rodeada de  dificoltad, porque el m i
nisterio es cada d ia mas impopular, particular
mente el secretario de Estado Air. Seward, á  
quien en las cámaras y  en la prensa se acusa 
do haber aido cansa de la guerra civil, y  de ha
ber sido despues estraordinariamente débil; 
tan to  en la dirección de la guerra y en las cues
tiones esteriores.

Se le acusa también de haber adm itido  las 
insinuaciones de la  Francia y la Inglaterra, con 
respecto á la  mediación en los negocios interio
res de los Estados-Unidor, do haber visto con 
indiferencia la cuestión de México, de haber 
violado las leyes de neutralidad, perm itiendo 
que ¡os franceses hicieran compras de efectos 
«n Nueva-Orleans y  en Nueva-Yorck, y por 
último, do haber propuesto á las naciones do 
Europa, intervenir on los Estados-Unidos de 
Colombia.

E n  el senado y  en la cám ara de representan
tes se preparaban graves interpelaciones al se 
creta rio do Estado, sobre todas estas, cuestio
nes.

Sobre la abolicion de la escla vitud, hay de
talles que hacen perder toda ilusión sobre los 
tentimientos filantrópicos do L inco ln , pues de 
clara libres á  los negros que viven en los E sta
dos rebeldes, y  mantiene en el y ng o  á  los qne 
se encuentran en el territorio sometido á  fu  
poder.

E l ejército del Potom ac se oncuentra desmo
ralizado y  reducido á  la inaceioo, y  se cree y a  
quo sorá imposible quo el Norte someta al Sur.

E n  N ew -Y ork  6e ha instalado el nuevo go 
bernador, quo es del partido demócrata, y  está 
on abierta oposicion con ol gobierno do W a s 
hington .

E l encargado de negocios do M éxico, sabien
do por despachos do los cónsules, que los fran- 
C0808 hacían compras do medios do trasporto y  
do municiones do guerra, on puertos amorica- 
nos, llam ó sobre cato la atención dol secretario 
do Estado, pidiéndolo quo impidiera la  ea por
tación do catos efectos, como contraria á  las 
leyes do neutralidad.

Mr. Sw ard tuvo la ocurrencia do contestar, 
quo los Estados-Unidos no reconocían estado 
do guerra ontro México y  Francia, porquo loa 
aliados habian llegado a Veracruz como ami- 
gos, y  habían entabludo negociaciones con la 
República, y quo estaba en nuestro intorea quo 
los mercados americanos estuvieseá abiertos 
para todos, para quo cada cual exportase cuan
to les conviniera.

IlI Sr. Romero replicó quo aceptaba les ideas 
del secretario do Estado, poro quo cstrailuba 
quo no ee concediera la misma libertad d los 
agentes mexicanos quo á loa franceses, pues ha
biéndose* hecho una coinpru para México do 
36,000 fusiles belgas, y  estando ajustado el em 
barque» pnru .Mutuinoros, so opusieron difioulto- 
dos á  la esportacíou, tanto por la aduana, como 
|M>r los ministerio» do marina y  do guorra. líl 
Sr. Romero recuerda quo á  él mismo lo opusie
ron obstácu los los miembros del gabinete, mien
tras quo los comisionados do Forey han podido 
libremente esportar do Nueva-Orleans y  de 
Nuev^-Yorlc mulus y  carros, lo quo motivó qu^ . 
lu legación moxieuna protestara oportunamom^ 
to contra hechos quo bou una violacion del t e 
tado subsistente ontro las dos ropúblicas y j jp l  
derecho do gentes. ^

ICntóncoa se nomotió la cuestión al aoorotario 
Chase, quien fundándoso on las doctrinas dé

W ebster, sostuvo que no p¿dia impedirse la c,. 
portacíon que ba tían  los franceses, pues los par. 
ticulares que hicieran en loé Estados-Un idoA 
contrabando do guerra, quedaban expuestos i  
todos los riesgos consiguientes.

Con ésta opinion no se conformó nuestro 0q 
cargado de negocios, fundándose on los priocj 
píos generales del derecho internacional y ea 
el tratado vigente, quo espresamente prohíbe 
el ¿on traban do de guerra en el caso do qQ

añ á  de las dos Repúblicas esté ep hostilidad^ 
con o tra nación, y  enumera loa caballos como 
artícu lo  de contrabando.

E l secretario de Estado estableció distinción 
entre las armas y  los otros efectos de con 
trabando do guerra, declarando que los segun 
dos podían esportarse, y  que los Estados Uni 
doa estaban dispuestos á observar la  mas es 
tric ta  neutralidad entre México y  Francia. Di 
jo , ademas, que si los Estados-Unidos habían 
proh ib ido en general la  esportacion de arma
mento á  cualquiera pa is del m undo, estuviese 
en paz ó  en guerra, era porque lo  necesitaban 
para sus propios soldados, y  debían cuidar de 
que en el mar no cayesen en poder de los re
beldes, y  que no pod ía  decirse lo  m ismo de los 
carros, m ulas, trenes de ferro-carril, &c., que 
legalmente podían ser vendidos por ciudada
nos americanos, y  comprados po r estrangeros 
esponiéndose compradores y  vendedores á  los 
riesgos inevitables del negocio.

E l  b r. Romero contestó largamente, reba
tiendo todas las argucias de M r . Seward, y 
haciendo resaltar la inconsecuencia de I09 
tados-Unidos, cuando han declarado qne la I Q. 
glaterra faltaba á  los deberes de neutralidad 
permitiendo ^aportaciones de contrabando do 
guerra para los rebol des.

E n  este estado estaba la controversia, qu0 
era enteramente pública, pues los estractos qoo 
anteceden son tomados del Tribune  de New. 
York-

De los discursos del general P rim  se han he- 
cbo numerosas ediciones en los Estados-Unidoa

L a  opinion pública, por todos sus órganos, 
se declaraba en contra do la  po lítica  de Mr, 
Seward, y  en favor de la causa de México.

jPor los articulas s in  firm a ,

F bamcisco Zanco.
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AVISOS.
Juzgado 4.° de lo civil.

En los a atoa del intratado de I>. 0 Francisca. Conlrenu, 
rl C. joex U e . Agustín Norma ha mandado por ta auto de 
13 del fomente, ce proceda á 'a venta de I09 bienes perte
neciente* á dicho intestado. Lo qne se hace sab 'r al pú
blico para qne las personas que quieran hacer postara, oenr- 
ran ¿ esta secretaria h tomar las inatrnccionea necesaria*, 

ftláxico, febroro 23 de 1SG3-— P . Sancha.
57 3d 1

JPzgado 2. 0  menor del D istrito,
Calle de Cordobanes número 7J.

Para la  prosecución del juicio que tiene pendiente el C. 
Ramón Gaviño contra el G. Francisco Vel&aco, é ignorán
dose aa habitación, por el presente ea le notifica do órdes 
del C  joes argnndo menor Mariano Botello. para qne en d 
término de seia dias contados de¿de la publicación de eitt 
«rifo .se  pmeote en este juzgado, para que alegue de oa 
derecho, por eer este el estado del aegocio; apercibido de 
•I®* bc fulbrá definitivamente en sn ausencia si " o lo veri
fica.

México, lebrero 20 de lbC3.— Antonio Mateo, secretario. 
_  55 4 1

En los autos ejecutivos quo «obre pesos figae D- Domingo 
Va'Ie contra el Lic. D. Manuel de ¿ea. ba maadado el Sr. 
loe* t . 0  de lo civil L-c D. JToafe María Guerrero, que se 
celebren !as alman-das de la venta de la casa número 14 
de la 3. ̂  calle del Rrloj, valuada en 1G.978 pcaca 78 es., 
los dias 24 del corriente, 5 y 14 del entrante, á laa doce, 
siendo esta última con calidad de remate, las que tendrán 
lugar en el Palacio de Justicia. Lo qae haga caber al pú
blico'

México, febrero 23 de 18S3.— Manuel líe mero, escribano 
público de la nación. SG 8a 1

Suprema corte de justicia de la nación.
Emplazamiento.— Secretaría de la primera sal do la su

prema a f lo  de juaricia de la nación.— En la cansa que mo 
sigue contra Mr. Antonio Clieri Clieanaud Nantais por es
tafa, esta rala, con íedia 1<| del corriente, proveyó el aulo 
que sigue:

• Cítese & Dupeux por los periódicos, re&alániloeelo el 
término do ocbo dias para que #e presente, en el concepto 
de que do no presentarse, le parará el perjuicio que lia ja  lo-

Y  en cumplimiento «lo diclio auto, y para loa efectos quo 
« p i e » ,  se publica el preaenie-

Libertad y reforma. México, febrero «3 de 18G3.— X*ii* 
Alaría A quitarr srcretnrio.—CC. redactores del Siglo JClX.
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B O N O S , B O N O S , B O N O S ,
DIS  L A  N U E V A  E M IS IO N .

Admisibles para pago do contribuciones, ae eependen í  
jireoiua mas cómodos que en cualijuiera otra ] tai te, en Ia 
calle de la Perpetua número 7|, de lan doce A las cuatro 
de la tarde.— JFroncimco JFeraandef del Castillo.
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It.tLDaCTou m  OK9K. FItANCISCO ZA lteo .

JMKX1CXX-—-Imorenta de JL Cumplido.- 
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